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1. Disposiciones generales PÁGINA

Presidencia

Ley 3/2021, de 26 de julio, de Reconocimiento de Autoridad 
del Profesorado. 10

Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de 
Andalucía. 17

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Orden de 20 de julio de 2021, por la que efectúa convocatoria 
para el ejercicio 2021 de las ayudas dirigidas a la promoción 
del mercado interior de productos agroalimentarios 
amparados por un régimen de calidad, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, al 
amparo de la Orden de 21 de abril de 2016 de la Consejería 
de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural. 84

Extracto de la Orden de 20 de julio de 2021, por la que se 
efectúa convocatoria para el ejercicio 2021 de las ayudas 
dirigidas a la promoción en el mercado interior de productos 
agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el 
marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-
2020, al amparo de la Orden de 21 de abril de 2016 que se 
cita. 109

consejería de salud y Familias

Acuerdo de 27 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, 
por el que se toma conocimiento del Informe de la Consejería 
de Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del 
COVID-19, en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 
27 de julio de 2021. 111

Acuerdo de 27 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por 
el que se toma conocimiento del informe sobre la respuesta 
del sistema sanitario ante los efectos de la infección por 
COVID-19 en Centros Residenciales y en domicilios de 
Andalucía a fecha 27 de julio de 2021. 180
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consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Orden de 20 de julio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
en materia de personas mayores, personas con discapacidad, reforma y 
equipamiento de centros de servicios sociales comunitarios, comunidad gitana, 
personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria, 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción social, 
voluntariado, conciliación, participación ciudadana, investigación e innovación 
social, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación. 196

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias
consejería de Hacienda y Financiación euroPea

Acuerdo de 27 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Joaquín María Barrón Tous como Presidente del 
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía. 684

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 21 de julio de 2021, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución 
que se cita. 685

consejería de salud y Familias

Resolución de 5 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el 
sistema de libre designación. 686

Resolución de 21 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en 
Higiene Industrial, por el sistema de acceso libre. 687

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de educación y dePorte

Acuerdo de 16 de julio de 2021, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por el que se amplía el plazo establecido 
en la base decimotercera de la Orden de 30 de noviembre de 2020, por la 
que se efectúa convocatoria de procedimientos selectivos para el ingreso en 
los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos 
de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, 
Profesores de Artes Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas 
y Diseño, y acceso al Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y al 
Cuerpo de Profesores de Artas Plásticas y Diseño, para la presentación de 
documentación. 689
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consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 26 de julio de 2021, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de 
libre designación. 691

consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de 
Valoración que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas 
básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales 
en Higiene Industrial, se aprueba la resolución definitiva de dicho concurso. 693

Resolución de 26 de julio de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso de selección interno, 
para la cobertura de un puesto de Responsable de Unidad de Urgencias del 
Hospital de Alta Resolución de Benalmádena perteneciente a la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol. 696

universidades

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se corrigen errores a la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
Administración y Servicios del Sector E1 Administración Universitaria. 697

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se corrigen errores a la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
Administración y Servicios del Sector E4 Especialidades. 698

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se corrigen errores a la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
Administración y Servicios del Sector E2 Bibliotecas. 699

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se corrigen errores a la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
Administración y Servicios del Sector E3 Informática. 700

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Universidad de Jaén, por la que se 
anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de personal 
técnico de apoyo de I+D+i, en el Marco del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil 2014-2020. 701
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3. Otras disposiciones

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se clasifica el puesto de trabajo denominado Viceintervención, 
clase 3.ª-23789, reservado a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, en el Ayuntamiento de Espartinas (Sevilla). 705

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Acuerdo de 27 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se presta 
conformidad para que la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios 
Andaluces actúe como medio propio personificado de la Administración 
de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales vinculadas o 
dependientes de ella. 707

Resolución de 13 de julio de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se ordena la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los 
terceros interesados en el procedimiento ordinario 1202/2021, Sección 1B, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Granada. 709

Resolución de 22 de julio de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la 
que se acuerda someter a información pública el proyecto de orden por la que 
se aprueban las bases reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, 
para la concesión de los Premios Andalucía de Periodismo. 710

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 15 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Almería, por el que se abre un período de información pública 
sobre el expediente que se cita, en el término municipal de Pulpí (Almería). 
(PP. 2008/2021). 712

Acuerdo de 29 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Granada, por el que se abre un período de información pública 
sobre expediente de autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, 
en Loja (Granada). (PP. 2118/2021). 714

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Decreto 200/2021, de 27 de julio, por el que se acuerda la formulación del Plan 
de Ordenación del Territorio de la Sierra de Cádiz. 715

cámara de cuentas de andalucía

Resolución de 16 de julio de 2021, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, 
por la que se ordena la publicación del Informe de fiscalización de los Fondos 
de Compensación Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2019. 721
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4. Administración de Justicia

juzgados de Primera instancia

Edicto de 1 de febrero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno 
de Huelva, dimanante de autos núm. 616/2020. (PP. 2278/2021). 746

5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

otras entidades Públicas

Anuncio de 20 de julio de 2021, de la Comunidad de Regantes de Piedras-
Guadiana, de concurso para la ejecución del Proyecto de autoproducción para 
disminuir la dependencia energética del Sector 17-13 Norte. (PP. 2290/2021). 750

5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifican en procedimientos del Registro de Turismo de 
Andalucía los actos administrativos a los titulares que se citan. 751

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifican en procedimientos del Registro de Turismo de 
Andalucía los actos administrativos a los titulares que se citan. 752

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se notifica el emplazamiento personal a las 
personas que se citan. 753

Anuncio de 21 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos. 754

Anuncio de 21 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos. 755

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto 
administrativo recaído en el expediente que se indica. 756
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Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto 
administrativo recaído en el expediente que se indica. 757

Anuncio de 19 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, 
Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, 
Conocimiento y Universidades en Sevilla, por el que se notifican actos 
administrativos relativos a obras de captación de aguas subterráneas. 758

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Granada, por el que se hace pública la liquidación, el reparto 
del haber resultante y la extinción del Consorcio UTEDLT Marquesado de 
Granada (Alquife, Albuñán, Aldeire, Calahorra (La), Cogollos de Guadix, Dólar, 
Ferreira, Huéneja, Jerez del Marquesado y Lanteira). 759

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Granada, por el que se hace pública la liquidación, el reparto del 
haber resultante y la extinción del Consorcio UTEDLT La Zubia, Cájar, Cenes 
de la Vega, Dílar, Dúdar, Gójar, Güéjar Sierra, Huétor Vega, Monachil, Pinos 
Genil y Quéntar. 760

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Granada, por el que se hace pública la liquidación, el reparto del 
haber resultante y la extinción del Consorcio UTEDLT de Padul, Albuñuelas, 
Dúrcal, El Pinar, El Valle, Lecrín, Nigüelas y Villamena. 761

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 22 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución de autorización 
ambiental unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de La 
Rinconada, provincia de Sevilla. (PP. 2298/2021). 762

Resolución de 6 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución de 
modificación sustancial de la autorización ambiental unificada para el proyecto 
que se cita, en el término municipal de Morón de la Frontera (Sevilla). (PP. 
2299/2021). 763

Anuncio de 21 de julio de 2021, de la Dirección General de la Producción 
Agrícola y Ganadera, de notificación en procedimiento de Sistema de 
controles para la verificación del cumplimiento de los requisitos y normas de la 
Condicionalidad. 764

Anuncio de 20 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de Granada, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca 
que se citan. 766

Anuncio de 24 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan. 768
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Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan. 769

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan. 770

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan. 771

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo a 
Inicio de Cancelación de cuatro explotaciones ganaderas, correspondientes a 
los titulares que se citan. 772

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia de 
agricultura y pesca. 774

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan. 776

Anuncio de 28 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Huelva, por el que se da publicidad a la nueva Autorización 
Ambiental Unificada otorgada en esta provincia. (PP. 2104/2021). 777

consejería de salud y Familias

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública. 778

Anuncio de 21 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y 
Familias en Huelva, por el que se publica la solicitud de renovación de ayudas 
económicas por hijos menores de tres años y partos múltiples del Servicio de 
Familias. 779

Anuncio de 27 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a expedientes 
de reclamación en materia de consumo que se citan. 780

Anuncio de 11 de junio de 2021, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección 
de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección Económica Administrativa y de Servicios 
Generales del Hospital Punta de Europa de Algeciras. 782

Anuncio de 15 de junio de 2021, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección 
de Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a 
procedimientos de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho 
público, tramitados por la Dirección de Gestión Económica de los Hospitales 
Universitarios Virgen Macarena. 783
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consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Notificación de 20 de julio de 2021, de la Delegación de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Huelva, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a 
las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, 
a los que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos 
administrativos recaídos en sus expedientes. 784

Anuncio de 21 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Políticas Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del 
acuerdo que se cita. 785

Anuncio de 8 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre 
expedientes de pensiones no contributivas que no han podido ser notificadas 
a las personas interesadas. 786

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a expedientes de ayudas al alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Alquila 2018). 791

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace 
pública la relación de solicitantes de transmisiones de viviendas protegidas, a 
los que no ha sido posible notificar diferentes actos. 792

Anuncio de 13 de julio de 2021, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
sobre el trámite de información pública del proyecto para otorgamiento de 
modificación de concesión administrativa que se cita. (PP. 2311/2021). 793

consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Anuncio de 22 de julio de 2021, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimientos de inscripción en el Registro Territorial de la 
Propiedad Intelectual de las resoluciones que se citan. 794

diPutaciones

Anuncio de 16 de julio de 2021, de la Diputación Provincial de Jaén, de 
publicación de varias bases de convocatorias de procesos selectivos. (PP. 
2264/2021). 796

ayuntamientos

Anuncio de 13 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Almería, referente 
a la convocatoria y bases para la selección de 17 plazas de Auxiliar de 
Administración General, como funcionarios de carrera, por turno libre, vacantes 
en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento. (PP. 2234/2021). 797
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Anuncio de 13 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Almería, referente a la 
convocatoria y bases para la selección de siete plazas de Vigilante, como 
funcionarios de carrera, por turno libre, vacantes en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Almería. (PP. 2236/2021). 798

Anuncio de 17 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Antequera, de bases de 
convocatoria para la provisión de un puesto de Técnico/a de Administración 
General, adscrito a Tesorería. (PP. 2007/2021). 799

Anuncio de 28 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Barbate, de la Resolución 
de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento del 6 de mayo de 2021, por 
la que se aprueban las bases del procedimiento de selección por concurso-
oposición de promoción interna de una plaza de Subinspector del Cuerpo de 
la Policía Local. (PP. 2103/2021). 800

Anuncio de 15 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Fernán Núñez, de 
bases para la provisión en propiedad de tres plazas de Policia Local. (PP. 
2258/2021). 801

Anuncio de 11 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Morelábor, de información 
pública del documento correspondiente a la aprobación inicial de la Innovación 
a la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Morelábor para 
modificar el Título Décimo «Régimen del Suelo No Urbanizable», acompañado 
del documento de Estudio Ambiental Estratégico, así del como documento de 
Valoración de Impacto en la Salud. (PP. 2294/2021). 802

Anuncio de 29 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, de 
bases y convocatoria para la selección de una plaza de personal laboral fijo 
de Oficial Albañil 1.ª Conductor de obras. (PP. 2122/2021). 803

Anuncio de 29 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, de 
bases y convocatoria para la selección de una plaza de personal laboral fijo 
con la categoría de Oficial Electricista del Excelentísimo Ayuntamiento de 
Priego de Córdoba perteneciente al Grupo Profesional IV, por el sistema de 
concurso-oposición. (PP. 2120/2021). 804
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1. Disposiciones generales
Presidencia

Ley 3/2021, de 26 de julio, de Reconocimiento de Autoridad del Profesorado.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la 
autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno 
la publicación de la siguiente

LEY DE RECONOCIMIENTO DE AUTORIDAD DEL PROFESORADO

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

El artículo 27 de la Constitución española reconoce que todas las personas tienen 
derecho a la educación y establece los principios esenciales sobre los que se sustenta el 
ejercicio de este derecho fundamental.

Asimismo, el artículo 4.2.f) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del 
Derecho a la Educación, establece que a los padres, madres o tutores legales, como 
primeros responsables de la educación de sus hijos o hijas, les corresponde, entre otras 
obligaciones, respetar y hacer respetar las normas establecidas por el centro, la autoridad 
y las indicaciones u orientaciones educativas del profesorado.

Por su parte, el artículo 10.3 2.º del Estatuto de Autonomía para Andalucía garantiza el 
acceso de todos los andaluces a una educación permanente y de calidad que les permita 
su realización personal y social, y el artículo 21 explicita los derechos concretos que deben 
respetarse y garantizarse en esta materia; el artículo 52 establece las competencias que 
corresponden a la Comunidad Autónoma en materia de enseñanza no universitaria.

Asimismo, el artículo 47.1.1.ª del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que 
es competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma el procedimiento administrativo 
derivado de las especialidades de la organización propia de la Comunidad Autónoma, 
la estructura y regulación de los órganos administrativos públicos de Andalucía y de sus 
organismos autónomos.

II

La sociedad actual vive en constante cambio, no solo en términos materiales, de 
medios y metodológicos, sino que con ellos también han cambiado los códigos y principios 
que rigen nuestra convivencia en el ámbito social. Estos cambios se han trasladado 
también al sistema educativo, lo que ha provocado que el papel que tradicionalmente han 
jugado el profesorado, los padres y madres y el alumnado haya ido variando de forma 
paulatina.

No obstante, lo que no ha variado con el paso de los años ha sido el papel fundamental 
que el profesorado desempeña en la formación de ciudadanos y ciudadanas responsables, 
prestando con ello un servicio esencial a toda la sociedad que la Administración educativa 
debe poner en valor.

La sociedad andaluza es por días más heterogénea, lo que hace necesario que 
aprendamos a convivir partiendo de esta diversidad. Resulta pues fundamental el 
carácter preventivo y de desarrollo de la convivencia que debe potenciar el profesorado y 
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la institución escolar para avanzar en una sociedad más tolerante, que fomente un mejor 
entendimiento y que apueste por el respeto de esta diversidad, fuente de riqueza social.

Como garantía del derecho fundamental a la educación es importantísimo 
implementar medidas que incrementen y refuercen la valoración social de la función 
docente y la autoridad del profesorado, para que pueda desarrollar su labor con las 
máximas garantías. La necesidad de que se logre una conexión con el alumnado tal que 
permita una convivencia en un ambiente de respeto exige, junto con una atención más 
personalizada del alumnado y sus familias, dotar de autoridad al profesorado.

En este sentido, los artículos 104 y 105 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación, establecen que corresponde a las Administraciones educativas velar por que 
el profesorado reciba el trato, la consideración y el respeto acordes con la importancia 
social de su tarea y prestar una atención prioritaria a la mejora de sus condiciones 
de trabajo y al estímulo de una creciente consideración y reconocimiento social de la 
función docente y, respecto del profesorado de los centros públicos, adoptar las medidas 
oportunas para garantizar la debida protección y asistencia jurídica, así como la cobertura 
de la responsabilidad civil en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio 
profesional.

Asimismo, el artículo 124.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, establece 
que los miembros del equipo directivo y los profesores y profesoras serán considerados 
autoridad pública. En los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos 
constatados por profesores, profesoras y miembros del equipo directivo de los centros 
docentes tendrán valor probatorio y disfrutarán de presunción de veracidad iuris tantum o 
salvo prueba en contrario, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos 
derechos o intereses, puedan señalar o aportar los propios alumnos y alumnas.

Por su parte, la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, regula 
en su artículo 23 diferentes medidas de apoyo al profesorado, disponiendo, entre otros 
aspectos, que la Administración educativa velará para que el profesorado reciba el trato, 
la consideración y el respeto acordes con la importancia social de su tarea, promoverá 
acciones que favorezcan su justa valoración y le proporcionará, en el caso del que preste 
servicio en los centros docentes públicos, la asistencia psicológica y jurídica gratuita por 
hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

En el mismo sentido, el artículo 14.f) del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
establece como uno de los derechos de los empleados públicos la defensa jurídica y 
protección de la Administración Pública en los procedimientos que se sigan ante cualquier 
orden jurisdiccional como consecuencia del ejercicio legítimo de sus funciones o cargos 
públicos.

Por lo que se refiere a la convivencia en los centros docentes, la Ley 17/2007, de 10 
de diciembre, establece en su artículo 127.1.e) la obligación de abordar en su proyecto 
educativo un plan de convivencia para prevenir la aparición de conductas contrarias a las 
normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar.

III

La presente ley, solicitada reiteradamente por los principales representantes del 
profesorado, tiene como objeto reconocer la autoridad docente y destacar su figura como 
pilar fundamental del sistema educativo, con la finalidad de procurar un adecuado clima 
de convivencia en los centros docentes que contribuya a garantizar el pleno ejercicio del 
derecho a la educación de todo el alumnado.

La ley se estructura en tres capítulos, dos disposiciones adicionales y dos 
disposiciones finales. En el capítulo I se definen el objeto y el ámbito de aplicación de la 
norma, los principios, derechos, deberes y objetivos generales, los derechos que asisten 
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al profesorado que presta servicios en el Sistema Educativo Público de Andalucía en el 
ejercicio de la función docente, así como la responsabilidad del resto de la comunidad 
educativa en relación con el profesorado y el buen uso de las instalaciones docentes, 
medios físicos y tecnológicos.

El capítulo II reconoce la condición de autoridad pública del profesorado, la presunción 
de veracidad de los hechos constatados por este en los procedimientos de adopción de 
medidas correctoras y el derecho a la asistencia jurídica y psicológica por hechos que se 
deriven de su ejercicio profesional.

El capítulo III está dedicado a regular las medidas de apoyo al profesorado.
La ley concluye con dos disposiciones adicionales, referidas al alcance de la norma 

en los centros privados no concertados y a la aplicación al personal de administración y 
servicios dependiente de la Consejería competente en materia de Educación de ciertas 
medidas contempladas en la presente Ley y dos disposiciones finales que regulan la 
habilitación normativa y la entrada en vigor de la norma, respectivamente.

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.
La presente ley tiene por objeto reconocer la autoridad pública del profesorado de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía en los términos reconocidos en el artículo 124.3 
de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y consecuentemente fomentar 
la consideración y el respeto que le son debidos por el ejercicio de sus funciones y 
competencias, con el fin de procurar un clima de convivencia y de respeto en la comunidad 
educativa.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
1. La presente ley será de aplicación en los centros docentes no universitarios, que 

impartan alguna de las enseñanzas contempladas en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, con las siguientes excepciones:

a) El artículo 5 será de aplicación exclusiva a los centros docentes de titularidad de la 
Junta de Andalucía.

b) El artículo 8.d) solo será aplicable al profesorado de los centros docentes públicos.
c) Los artículos 9.2 y 8.f) solo serán de aplicación al profesorado de los centros 

sostenidos con fondos públicos.
2. El ámbito de aplicación de la ley se entenderá referido al conjunto de actuaciones 

incluidas en la programación general de la enseñanza, conforme al artículo 2 de la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, entre las que se incluyen 
las actuaciones que desarrollen los centros docentes para ofrecer nuevos servicios y 
actividades al alumnado fuera del horario lectivo, de conformidad con lo establecido en el 
apartado 2 del citado artículo.

3. Quedan comprendidos en el ámbito de la presente ley, cualquiera que fuera el 
momento y el lugar en que se produjeren, los actos contrarios a la integridad física o 
moral del profesorado, con inclusión del ciberacoso y actos de naturaleza similar, siempre 
que resulten relacionados con el ejercicio profesional del docente.

4. Igualmente comprenderán los actos que contra las direcciones de los centros, 
en el ejercicio de sus funciones, se lleven a cabo por parte de cualquier miembro de la 
comunidad educativa.

Artículo 3. Principios, derechos, deberes y objetivos generales.
1. La ley, que se fundamenta en el respeto al derecho de todas las personas a la 

educación consagrado en el artículo 27.1 de la Constitución española y en el artículo 21 
del Estatuto de Autonomía para Andalucía, se inspira en los siguientes principios:



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 13 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

a) La consideración de la función docente, así como de la función directiva, como 
factores esenciales de la calidad de la educación, ostentando por ello la responsabilidad 
principal del proceso educativo y la autoridad que de las mismas se desprenden.

b) La educación y la formación de calidad como herramientas esenciales para la 
igualdad de oportunidades, el progreso de las personas y el desarrollo de la sociedad.

c) La consideración del centro docente como ámbito de aprendizaje de los principios 
de convivencia, respeto mutuo y colaboración y espacio para que el alumnado desarrolle 
al máximo sus capacidades, sus competencias y su personalidad.

d) La autonomía de los centros como elemento determinante del funcionamiento y la 
gestión de los centros docentes, en particular en materia de convivencia escolar.

e) La promoción de normas de convivencia adecuadas y la suficiencia de medios para 
velar por su cumplimiento.

f) El impulso, por parte de la Administración educativa, de los mecanismos necesarios 
para facilitar la función del profesorado y su reconocimiento y prestigio social.

2. Los citados principios se orientarán fundamentalmente al reconocimiento, respeto, 
ejercicio correcto y efectiva garantía de los derechos y deberes de todas las personas que 
pertenecen a la comunidad educativa, con especial consideración al profesorado en el 
ejercicio de sus funciones docentes y directivas, así como a la protección de las víctimas 
de violencia escolar y al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

3. Para el cumplimiento de los objetivos establecidos en la ley, los representantes 
legales del alumnado deberán contribuir responsablemente a la educación de sus hijos e 
hijas en colaboración con el centro docente.

Asimismo, los representantes legales del alumnado y las instituciones públicas 
competentes deberán colaborar en la obtención de la información que se precise para el 
ejercicio de la función educativa, así como en la aplicación de las normas que garanticen 
la convivencia en los centros docentes.

Artículo 4. Derechos del profesorado en el ejercicio de la función docente.
Al profesorado, en el desempeño de su función docente, se le reconocen los siguientes 

derechos:
a) A recibir el trato, la consideración y el respeto que le corresponde, tanto dentro 

como fuera de las instalaciones educativas, por parte del alumnado, de las familias, del 
resto del profesorado y de otro personal que preste su servicio en el centro docente, 
conforme a la importancia social de la tarea que desempeña.

b) A desarrollar su labor en un clima de orden y respeto a sus derechos, especialmente 
a su integridad física y moral y a su dignidad, de conformidad con la normativa vigente.

c) A tener la potestad y la autonomía, en el ámbito de sus competencias, para 
imponer medidas correctivas y tomar las decisiones necesarias, de manera inmediata, 
proporcionada y eficaz, de acuerdo con las normas de convivencia del centro y con la 
normativa vigente, que le permitan mantener un clima adecuado de convivencia que 
favorezca el estudio y aprendizaje durante las clases y en las actividades complementarias 
y extraescolares, tanto dentro como fuera del recinto escolar.

d) A solicitar la colaboración de las familias o representantes legales del alumnado 
para el cumplimiento de las normas de convivencia.

e) A la protección jurídica y psicológica adecuada en el ejercicio de sus funciones 
docentes, conforme al marco normativo aplicable.

f) A ser apoyado por la Administración educativa, que velará por que el profesorado 
reciba el trato, consideración y respeto que le corresponde, para lo que se realizará la 
oferta de formación adecuada y programas y campañas que pongan en valor la función 
docente y contribuyan a mejorar su consideración y prestigio social, prestando especial 
atención a los aspectos relacionados con el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación y de las redes sociales.
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Artículo 5. Buen uso de las instalaciones docentes, medios físicos y tecnológicos.
La dirección de los centros docentes y la Consejería competente en materia de 

Educación garantizarán el uso adecuado y conforme con el ordenamiento jurídico de 
las instalaciones docentes en su ámbito de competencia, así como de los tablones de 
anuncios o de cualquier otro medio físico o tecnológico, con el fin principal de evitar que 
sirvan de soporte a conductas injuriosas u ofensivas para el profesorado, el alumnado u 
otros miembros de la comunidad educativa.

A tal fin, la Consejería competente en materia de Educación velará por que los centros 
docentes, en el ejercicio de su autonomía, determinen en sus normas de convivencia las 
medidas correctoras y las actuaciones preventivas adecuadas.

CAPÍTULO II

Protección jurídica y psicológica del personal docente

Artículo 6. Reconocimiento de la condición de autoridad pública.
1. El profesorado de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ejercicio de las 

funciones directivas, educativas, de orientación y disciplinarias que tenga atribuidas, 
tendrá la condición de autoridad pública.

2. Conforme establece el artículo 124.3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
en los procedimientos de adopción de medidas correctoras, los hechos constatados 
por el profesorado de la Comunidad Autónoma de Andalucía tendrán valor probatorio 
y disfrutarán de presunción de veracidad iuris tantum o salvo prueba en contrario, sin 
perjuicio de las pruebas que, en defensa de los respectivos derechos o intereses, puedan 
señalar o aportar los propios alumnos y alumnas.

El contenido de la declaración ha de haber sido constatado directamente por el 
profesor o profesora y reflejará los hechos documentalmente, con claridad y precisión, 
exponiendo su versión de lo acontecido de la manera más objetiva posible.

Artículo 7. Asistencia jurídica y psicológica.
Conforme a lo establecido en el artículo 105.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 

de Educación, corresponde a la Administración educativa, respecto del profesorado y de 
las direcciones de los centros públicos, adoptar las medidas oportunas para garantizar la 
debida protección y asistencia jurídica, así como la cobertura de la responsabilidad civil, 
en relación con los hechos que se deriven de su ejercicio profesional.

Por su parte, conforme establece el artículo 23.6 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, 
de Educación de Andalucía, la Administración educativa proporcionará asistencia 
psicológica y jurídica gratuita al personal docente de todos los niveles educativos, a que se 
refiere la citada ley, que preste servicios en los centros docentes públicos por hechos que 
se deriven de su ejercicio profesional. La asistencia jurídica consistirá en la representación 
y defensa en juicio, cualesquiera que sean el órgano y el orden de la jurisdicción ante los 
que se diriman, en la forma y condiciones que se determinan reglamentariamente. En el 
caso de las direcciones de los centros, incluirá las denuncias interpuestas a las mismas 
por parte de los miembros del claustro y/o personal de administración y servicios. Del 
mismo modo, se potenciará la coordinación entre los centros educativos, a través de las 
direcciones de los mismos, y las delegaciones territoriales de Educación, a través de sus 
servicios jurídicos y de inspección.

La citada asistencia jurídica será de aplicación al personal docente que preste servicios 
en centros públicos, mientras que la citada asistencia psicológica será de aplicación al 
personal docente que preste servicios en centros sostenidos con fondos públicos. 
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CAPÍTULO III

Medidas de apoyo al profesorado

Artículo 8. Protección y reconocimiento.
La Consejería competente en materia de Educación adoptará las medidas de 

protección y reconocimiento siguientes:
a) Favorecer en todas las etapas educativas el reconocimiento de la labor del 

profesorado en el desarrollo de sus funciones docentes y directivas.
b) Reconocer la excelencia y el especial esfuerzo del profesorado, dando a conocer el 

desarrollo de buenas prácticas.
c) Formar e informar al personal docente en relación a los principios, derechos y 

protección jurídica, relativos al contenido de esta ley, en la que se reconoce la condición 
de autoridad del profesorado.

d) Desarrollar protocolos de actuación que permitan articular eficazmente la 
protección, asistencia y apoyo al profesorado en el desarrollo de sus funciones docentes 
y directivas.

e) Favorecer el funcionamiento de comisiones de convivencia en los centros educativos 
como medida preventiva y de mejora de la convivencia escolar en la que participe la 
comunidad educativa.

f) Reconocer la importante labor del personal docente con medidas que incidan en la 
mejora de sus condiciones laborales y retributivas.

g) Reconocer, de forma específica, la importante labor de los equipos directivos en 
los centros docentes, con medidas que incidan en la mejora de sus condiciones laborales 
y retributivas.

h) Considerar la veracidad de la evaluación realizada por el profesorado y, en su caso, 
por el departamento o equipo docente de ciclo, ante reclamaciones que pudiesen realizar 
el alumnado o sus familiares ante la Inspección Educativa o la Delegación Territorial de 
Educación correspondiente.

Artículo 9. Responsabilidad y reparación de daños.
1. El alumno o alumna tiene la obligación de reparar los daños que cause individual 

o colectivamente, de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los 
materiales del centro y a las pertenencias de todos los miembros de la comunidad 
educativa, haciéndose cargo, en su caso, del coste económico de su reparación, sin 
perjuicio de la aplicación de lo establecido en el artículo 1903 del Código Civil, que recoge 
que los padres son responsables de los daños causados por los hijos que se encuentren 
bajo su guarda, así como en las normas que regulan la responsabilidad patrimonial de las 
administraciones públicas.

Asimismo, el alumno o alumna tendrá la obligación de restituir lo sustraído o reparar 
económicamente el valor de este, cuando no sea posible la restitución.

2. En los casos de agresión física o moral al profesorado causada por el alumno o la 
alumna, se considerarán circunstancias que atenúan la responsabilidad el reconocimiento 
espontáneo de la incorrección de la conducta, así como la reparación espontánea del 
daño producido y la petición de excusas.

3. Cuando los hechos pudieran ser constitutivos de infracción penal, la Administración 
educativa los pondrá en conocimiento del Ministerio Fiscal, oídas la dirección del centro y 
las personas afectadas, sin perjuicio de la adopción de medidas cautelares oportunas.

4. La responsabilidad civil del profesorado y de las direcciones de los centros 
quedará cubierta por la Administración, según las normas que regulan la responsabilidad 
patrimonial de las administraciones públicas. 
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Disposición adicional primera. Centros docentes de titularidad privada.
En aplicación de lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, 

reguladora del Derecho a la Educación, los centros privados no concertados gozarán de 
autonomía para establecer su régimen interno, elaborar el proyecto educativo y establecer 
las normas de convivencia.

Disposición adicional segunda. Aplicación al personal de administración y servicios 
dependiente de la Consejería competente en materia de Educación.

Las medidas contempladas en esta ley, relativas al uso de espacios públicos, medios 
físicos y tecnológicos, asistencia jurídica y psicológica, protección y reparación de daños, 
serán de aplicación al personal de administración y servicios dependiente de la Consejería 
competente en materia de Educación por hechos producidos en el desarrollo de su labor 
profesional en los centros educativos del sistema público andaluz. 

Disposición final primera. Desarrollo de la ley.
El desarrollo reglamentario de esta ley se llevará a efecto por el Consejo de Gobierno, 

de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 y 119.3 del Estatuto de Autonomía y en 
el 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 26 de julio de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía
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1. Disposiciones generales

Presidencia

Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA A TODOS LOS QUE LA PRESENTE 
VIEREN, SABED:

Que el Parlamento de Andalucía ha aprobado y yo, en nombre del Rey y por la 
autoridad que me confieren la Constitución y el Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno 
la publicación de la siguiente

LEY DE INFANCIA Y ADOLESCENCIA DE ANDALUCÍA

TÍTULO I. Disposiciones generales.

CAPÍTULO I. Objeto y ámbito de aplicación.
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.

CAPÍTULO II. Principios rectores.
Artículo 3. Interés superior del menor.
Artículo 4. Valor social de la infancia.
Artículo 5. Participación.
Artículo 6. Fomento de valores.
Artículo 7. Equidad.
Artículo 8. Intergeneracionalidad.
Artículo 9. Promoción, prevención, protección y apoyo a la familia.
Artículo 10. Prevención y protección integral contra cualquier forma de violencia.
Artículo 11. Garantías procedimentales.
Artículo 12. Políticas integrales.
Artículo 13. Perspectiva de género.
Artículo 14. Perspectiva intercultural.
Artículo 15. Prioridad presupuestaria.

CAPÍTULO III. Planificación
Artículo 16. Planificación de actuaciones, recursos y evaluación.
Artículo 17. Plan de Infancia y Adolescencia de Andalucía.

CAPÍTULO IV. Gestión del conocimiento e investigación.
Artículo 18. Sistema de información e indicadores sobre infancia y adolescencia.
Artículo 19. Investigación y gestión del conocimiento.
Artículo 20. Cualificación de las personas profesionales.
Artículo 21. Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.

TÍTULO II.  De la distribución de competencias, de la colaboración, coordinación y 
participación.

CAPÍTULO I.  De la distribución de competencias en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía.

Artículo 22. Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
Artículo 23. Competencias de las Entidades Locales.
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CAPÍTULO II. De la garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.
Artículo 24. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.
Artículo 25. Funciones de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.
Artículo 26. El Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO III. De la colaboración y coordinación.
Artículo 27. Colaboración y coordinación con las Entidades Locales.
Artículo 28. Colaboración y coordinación con otras administraciones.
Artículo 29. Comisiones de infancia y adolescencia.
Artículo 30. La iniciativa social.
Artículo 31.  Entidades prestadoras de servicios sociales en materia de infancia y 

adolescencia.
Artículo 32. Familias acogedoras y familias colaboradoras.
Artículo 33. Colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.
Artículo 34. Medios de comunicación social.
Artículo 35. Universidades de Andalucía.

CAPÍTULO IV. Órganos consultivos y de participación.
Artículo 36. Consejo Asesor de Infancia y Adolescencia de Andalucía.
Artículo 37. Consejo Andaluz de Niñas, Niños y Adolescentes.

TÍTULO III. De la promoción del bienestar de la infancia y adolescencia.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
Artículo 38. Promoción y divulgación de derechos y deberes.
Artículo 39. Protección de derechos.
Artículo 40. Defensa de los derechos.
Artículo 41. Fomento del desarrollo personal y pleno.
Artículo 42.  Día de la Infancia en Andalucía.

CAPÍTULO II. De los derechos.
Artículo 43. Derecho a la identidad.
Artículo 44. Derecho a la identidad de género.
Artículo 45. Derecho al desarrollo y crecimiento en el seno de la familia.
Artículo 46. Derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen.
Artículo 47. Derecho de la persona menor a ser oída y escuchada.
Artículo 48. Derecho de información.
Artículo 49. Derecho a la salud y a la atención sanitaria.
Artículo 50. Derecho a la educación y a la atención educativa.
Artículo 51. Derecho a los servicios sociales y a la atención social.
Artículo 52. Derecho al desarrollo de la competencia digital.
Artículo 53. Derecho a la cultura.
Artículo 54. Derecho al deporte.
Artículo 55. Derecho a un entorno seguro.
Artículo 56. Derecho a la participación infantil y al asociacionismo.
Artículo 57. Derecho a un medioambiente saludable.
Artículo 58.  Derecho al juego, descanso, esparcimiento y actividades recreativas, 

culturales y artísticas.

CAPÍTULO III. De los deberes de las niñas, niños y adolescentes.
Artículo 59. Los deberes de las niñas, niños y adolescentes.
Artículo 60. Deberes relativos al ámbito familiar, educativo y social.

CAPÍTULO IV.  De las limitaciones y reservas sobre determinadas actividades, medios 
y productos.

Artículo 61. Alcance general.
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Artículo 62. Espectáculos públicos y actividades recreativas.
Artículo 63. Publicidad.
Artículo 64. Publicaciones y material audiovisual.
Artículo 65. Consumo.
Artículo 66. Protección frente a adicciones.

TÍTULO IV. De la prevención.

CAPÍTULO I. Prevención y parentalidad positiva.
Artículo 67. Concepto y ámbito de aplicación de la prevención.
Artículo 68. Finalidad de la prevención.
Artículo 69. Parentalidad positiva.
Artículo 70. De la atención a la persona menor agresora.

CAPÍTULO II. De las actuaciones de prevención.
Artículo 71. Sensibilización e información.
Artículo 72.  Medidas preventivas de apoyo al desarrollo integral de la infancia y la 

adolescencia.
Artículo 73. Mediación familiar e intergeneracional.
Artículo 74. Actuaciones en el ámbito de la salud.
Artículo 75. Actuaciones en el ámbito educativo.
Artículo 76. Actuaciones en el ámbito de los servicios sociales.
Artículo 77. Atención a la pobreza infantil.
Artículo 78. Prevención y atención ante la violencia sexual.
Artículo 79. Recursos y servicios para la prevención.

TÍTULO V. De la protección.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
Artículo 80. Protección.
Artículo 81. Criterios de actuación.
Artículo 82.  Deber de colaboración ante situaciones de violencia, riesgo y desprotección.
Artículo 83. Deber de reserva.
Artículo 84.  De las personas interesadas en procedimientos relacionados con 

actuaciones y medidas de protección.
Artículo 85. Expediente de actuación de protección de niñas, niños y adolescentes.
Artículo 86.  Coordinación y colaboración con la Administración de Justicia en 

situaciones de riesgo social y desamparo.

CAPÍTULO II. De las actuaciones de protección.
Sección 1.ª Del riesgo y de la declaración de situación de riesgo.

Artículo 87. Situación de riesgo.
Artículo 88. Declaración de la situación de riesgo.
Artículo 89. Cese de la declaración de la situación de riesgo.
Artículo 90 Actuaciones de urgencia en situaciones de riesgo.
Artículo 91. Valoración de la Entidad Pública.

Sección 2.ª De la guarda y el desamparo.
Artículo 92. Atención inmediata.
Artículo 93. Guarda provisional.
Artículo 94. Situación de desamparo.
Artículo 95. Procedimiento para la declaración de situación de desamparo.
Artículo 96. Guarda.
Artículo 97. Plan individualizado de protección.
Artículo 98. Cese de la tutela y guarda.
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CAPÍTULO III. De las medidas de protección.
Sección 1.ª Del acogimiento familiar.

Artículo 99. El acogimiento familiar.
Artículo 100. Ofrecimientos para el acogimiento familiar.
Artículo 101. Presentación de ofrecimientos para el acogimiento por la familia extensa.
Artículo 102. Declaración de idoneidad para el acogimiento familiar.
Artículo 103.  Selección de las personas declaradas idóneas para el acogimiento 

familiar.
Artículo 104. Programas de respiro al acogimiento familiar.
Artículo 105. Apoyo al acogimiento familiar. 
Artículo 106. Estatuto de la persona o familia acogedora, adoptiva y colaboradora.
Artículo 107. Prestaciones económicas para menores en acogimiento familiar.

Sección 2.ª Del acogimiento residencial.
Artículo 108. El acogimiento residencial.
Artículo 109. Centros de protección de menores.
Artículo 110. Colaboración social.
Artículo 111. Perspectiva e igualdad de género y respeto a la diversidad LGTBI.
Artículo 112.  Ingreso en centros de protección específicos de menores con problemas 

de conducta.
Sección 3.ª De la guarda con fines de adopción y la propuesta de adopción.

Artículo 113. La adopción.
Artículo 114. Ofrecimientos para la adopción.
Artículo 115. Declaración de idoneidad para la adopción.
Artículo 116. Selección de personas declaradas idóneas para la adopción.
Artículo 117. Guarda con fines de adopción y propuesta de adopción.
Artículo 118.  Requisitos para la guarda con fines de adopción y propuesta de 

adopción.
Artículo 119. Adopción abierta.
Artículo 120. Tratamiento de la información.

CAPÍTULO IV. De la adopción internacional.
Artículo 121. La adopción internacional.
Artículo 122. Ofrecimientos y declaración de idoneidad para la adopción internacional.
Artículo 123. Costes necesarios para la tramitación de un ofrecimiento de adopción.

CAPÍTULO V. Actuaciones posadoptivas.
Artículo 124. Obligaciones posadoptivas de las personas adoptantes.
Artículo 125. Servicios de atención posadoptiva.

CAPÍTULO VI.  Acciones específicas para las niñas, niños y adolescentes con medida 
de protección.

Artículo 126. T rato preferente para las niñas, niños y adolescentes con medida de 
protección.

Artículo 127. Seguimiento posterior a la mayoría de edad.
Artículo 128. Atención psicoterapéutica.
Artículo 129. Atención sanitaria.
Artículo 130. Atención educativa.
Artículo 131. Niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados.
Artículo 132. Preparación para la vida independiente.

CAPÍTULO VII. Sistema de información.
Artículo 133. Sistema de información de protección a la infancia y adolescencia.
Artículo 134.  Registro de las Declaraciones de Riesgo de la Infancia y Adolescencia 

en Andalucía.
Artículo 135. Registro de Tutelas y Guardas de Andalucía.
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Artículo 136.  Registro de Idoneidad para el Acogimiento Familiar y la Adopción de 
Andalucía.

TÍTULO VI. Del régimen sancionador.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
Artículo 137. De las infracciones y sanciones y de los sujetos responsables.
Artículo 138. Prescripción de infracciones y sanciones.

CAPÍTULO II. Infracciones.
Artículo 139. Clasificación de las infracciones.
Artículo 140. Infracciones leves.
Artículo 141. Infracciones graves.
Artículo 142. Infracciones muy graves.

CAPÍTULO III. Sanciones.
Artículo 143. Sanciones.
Artículo 144. Graduación de las sanciones.
Artículo 145. Reincidencia.
Artículo 146. Reducción de las sanciones.
Artículo 147. Publicidad de las sanciones.

CAPÍTULO IV. Del procedimiento sancionador.
Artículo 148. Procedimiento sancionador.
Artículo 149. Órganos competentes.
Artículo 150. Medidas provisionales.
Artículo 151. Relación con la jurisdicción civil y penal.

Disposición adicional primera. Utilización del término Entidad Pública.
Disposición adicional segunda. Coordinación con otras comunidades autónomas.
Disposición adicional tercera. Estancias de menores extranjeros.
Disposición adicional cuarta. De la atención residencial o familiar de personas menores 

extranjeras en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Disposición adicional quinta. De los establecimientos que desarrollen programas 

de carácter terapéutico o reeducativo con atención residencial a menores con 
problemas de conducta.

Disposición adicional sexta. Ordenación, garantía y sostenibilidad del sistema de 
protección a la infancia y adolescencia. 

Disposición adicional séptima. Formación en infancia y adolescencia.
Disposición adicional octava. Adaptación de los contenidos de la ley a lectura fácil, 

adaptada a la infancia y adolescencia.
Disposición adicional novena. Denominación de órgano institucional.
Disposición adicional décima. Asistencia letrada en los procedimientos sobre delitos 

de odio.
Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos y vigencia del 

desarrollo reglamentario.
Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Disposición final primera. Modificación de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas.
Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora 

de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 

Defensor del Pueblo Andaluz.
Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 

Servicios Sociales de Andalucía.
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Disposición final quinta. Garantías para el cumplimiento del derecho de la persona 
menor a ser oída y escuchada.

Disposición final sexta. Desarrollo reglamentario.
Disposición final séptima. Entrada en vigor.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

I

La Convención sobre los Derechos del Niño de Naciones Unidas, ratificada por España 
el 30 de noviembre de 1990, norma fundamental en los planos social y jurídico en lo que 
se refiere a infancia y adolescencia, significó la adecuación de las legislaciones internas 
de los Estados a la misma, incorporando sus principios y garantizando su desarrollo y 
seguimiento.

La Constitución española, en su artículo 39, dice que los poderes públicos aseguran 
la protección social, económica y jurídica de la familia, resaltando en el apartado 4 que 
los niños gozarán de la protección prevista en los acuerdos internacionales que velan por 
sus derechos.

La Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de 
modificación del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, siguiendo estos 
mandatos, recogió esos principios, reguló los derechos que niñas, niños y adolescentes 
debían tener como parte de la ciudadanía activa del s. XX y configuró un marco jurídico 
integral de protección del menor.

La Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de Protección Integral a la Infancia y 
Adolescencia frente a la Violencia desarrolla actuaciones de sensibilización, detección 
precoz, prevención, asistencia y protección frente a cualquier forma de violencia y opera 
importantes modificaciones en el ordenamiento jurídico.

Muchos son los acuerdos internacionales que han conformado el ordenamiento 
jurídico: el Tratado de la Unión Europea, la Carta de los Derechos Fundamentales de 
la Unión Europea, ratificada el 13 de diciembre de 2007, el Convenio Europeo sobre el 
Ejercicio de los Derechos de los Niños, hecho en Estrasburgo el 25 de enero de 1996 
y ratificado por España el 18 de diciembre de 2014, entró en vigor el 1 de abril de 
2015, el Reglamento (CE) núm. 2201/2003 del Consejo, de 27 de noviembre de 2003, 
relativo a la competencia, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 
materia matrimonial y de responsabilidad parental, por el que se deroga el Reglamento 
(CE) núm. 1347/2000, la Recomendación Rec (2006) 19 del Comité de Ministros a los 
Estados Miembros, sobre políticas de apoyo al ejercicio positivo de la parentalidad o el 
protocolo para prevenir, reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres 
y niños, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia 
Organizada Transnacional, hecho en Nueva York el 15 de noviembre de 2000.

En el ámbito de la Unión Europea especial mención merece la Estrategia de la Unión 
Europea de los Derechos del Niño, de 24 de marzo de 2021, a partir de las Conclusiones 
de los Niños en el 13 Foro Europeo de los Derechos del Niño, 2020, cuyo objetivo es 
«asumir nuestra responsabilidad compartida de aunar fuerzas para respetar, proteger 
y hacer realidad los derechos de todos los niños, para construir, junto con los niños, 
sociedades más sanas, resilientes, más justas e igualitarias para todos».

Con la aprobación de la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de julio, de modificación del 
sistema de protección a la infancia y la adolescencia, y la Ley 26/2015, de 28 de julio, 
de modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia se adaptó 
la normativa estatal a los acuerdos y compromisos internacionales adquiridos y a los 
cambios que la sociedad ha ido manifestando en una evolución natural.



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 23 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dentro del título de los derechos, deberes 
y políticas públicas, en el artículo 17, dice: «se garantiza la protección social, jurídica y 
económica de la familia.

La ley regulará el acceso a las ayudas públicas para atender a las situaciones de las 
diversas modalidades de familia existentes según la legislación civil», y en el artículo 18, 
apartado 1, establece: «las personas menores de edad tienen derecho a recibir de los 
poderes públicos de Andalucía la protección y la atención integral necesarias para el 
desarrollo de su personalidad y para su bienestar en el ámbito familiar, escolar y social, 
así como a percibir las prestaciones sociales que establezcan las leyes».

En el artículo 61, apartado 3, del Estatuto de Autonomía para Andalucía se regula la 
competencia que corresponde en materia de menores a la Junta de Andalucía.

La Ley 1/1998, de 20 de abril, de los derechos y la atención al menor en desarrollo de 
las competencias autonómicas configuró el marco jurídico que garantizaba el bienestar 
de la infancia y su desarrollo integral. Además, a lo largo de estas dos décadas se han 
ido aprobando sucesivamente otras normas que han atendido las necesidades de este 
sector de la población: Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la mediación familiar 
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía, Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención 
a las Personas con Discapacidad, Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación 
Ciudadana de Andalucía.

No es la obsolescencia de la Ley 1/1998, de 20 de abril, lo que ha motivado su 
modificación y la redacción de esta nueva ley, sino más bien aprovechar la oportunidad 
que proporciona el nuevo escenario legislativo, surgido tanto a nivel estatal como 
autonómico, para incorporar los cambios sociales y la evolución de la propia sociedad, 
así como las circunstancias y realidades que la Administración Pública en su trabajo y 
dedicación a la infancia y adolescencia se ha ido encontrando a lo largo de estos años.

Esta ley nace con la vocación de garantizar una protección a la infancia y adolescencia 
en el ámbito del territorio andaluz, atender tanto a las necesidades que ya venían 
existiendo, como a las que han ido surgiendo en tiempos más recientes, además es una 
ley basada en la promoción de los derechos y en la prevención, con especial atención a las 
situaciones de riesgo y a las personas menores en situación de mayor vulnerabilidad. Esta 
ley también incorpora la regulación de los derechos y deberes que asisten a las personas 
menores de edad y define el ámbito competencial de la Administración de la Junta de 
Andalucía en esta materia, creando escenarios para la participación infantil y definiendo 
un sistema de información e indicadores sobre infancia y adolescencia. Además, esta 
ley dedica una parte importante de su articulado pensando en la corresponsabilidad de 
la sociedad en su conjunto, para que todas las niñas, niños y adolescentes que crecen y 
se desarrollan en Andalucía puedan llevar a cabo su proyecto de vida en condiciones de 
igualdad de oportunidades, concitando la cooperación entre instituciones y ciudadanía 
para un apoyo conjunto.

Las administraciones públicas de Andalucía tienen un mandato destacado, el 
planteamiento de unas políticas públicas que proyecten una atención integral que contemple 
los ámbitos que nos constituyen como personas y que aborden nuestras necesidades en 
el plano físico, psicológico, emocional, social y en el entorno medioambiental, para lo 
cual dichas administraciones deben estar vigilantes en la prevención y ser diligentes en la 
protección, pero no solo con la infancia y adolescencia, sino también con sus familias, al 
ser ejes principales y primordiales para su desarrollo.

La ley se compone de ciento cincuenta y un artículos distribuidos en seis títulos, diez 
disposiciones adicionales, una disposición transitoria, una disposición derogatoria y siete 
disposiciones finales.
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II

El título I, estructurado en cuatro capítulos, tras señalar el objeto y ámbito de aplicación 
de la ley, desarrolla los principios rectores que regirán las políticas y actuaciones de las 
administraciones públicas de Andalucía en el ejercicio de las competencias exclusivas 
en materia de protección de menores, de promoción de las familias y de la infancia y en 
materia de juventud que le atribuye el Estatuto de Autonomía para Andalucía.

El segundo de los capítulos regula los principios rectores de la ley, siendo el primero 
de ellos el interés superior del menor. La Convención sobre los Derechos del Niño lo 
recoge en el artículo 3, párrafo 1, y el Comité de los Derechos del Niño de las Naciones 
Unidas, en la Observación general núm. 14 (2013), subraya la triple dimensión del 
concepto: un derecho sustantivo, un principio jurídico interpretativo fundamental y una 
norma de procedimiento. Si se estudia la evolución de este principio desde que aparece 
en nuestro ordenamiento jurídico cuando se aprueba la Ley 11/1981, de 13 de mayo, de 
modificación del Código Civil en materia de filiación, patria potestad y régimen económico 
del matrimonio hasta la regulación última de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, que 
fue modificada en el artículo segundo, se advierte cómo ha pasado de ser un concepto 
jurídico indeterminado a tener su concreción en la normativa, regulando criterios y 
elementos generales que ayudan a su definición.

En las primeras etapas de la vida se pueden acumular desigualdades sociales que 
repercuten en la morbilidad, mortalidad y el bienestar en la edad madura y la vejez. Y 
más aún, los efectos acumulativos en el desarrollo y el bienestar se transmiten a las 
generaciones sucesivas. De modo que en las primeras etapas de la infancia existen 
oportunidades de desarrollo y aprendizaje que no se repiten en momentos posteriores 
del ciclo vital, y un adecuado desenvolvimiento permite a las niñas, niños y adolescentes 
organizar por sí mismos las experiencias necesarias y adquirir una autonomía progresiva, 
filosofía que esta ley recoge a partir de los principios de participación, equidad, 
intergeneracionalidad, protección contra cualquier forma de violencia, la promoción, 
prevención, protección y apoyo a la familia, y la prioridad presupuestaria.

Novedad importante en este título es el sistema de información e indicadores que 
proyecta a partir de fuentes primarias, como son el sistema educativo y el sistema de 
salud entre otras, lo que va a permitir, en colaboración con el Instituto de Estadística y 
Cartografía de Andalucía, medir y conocer el bienestar real de la infancia y adolescencia 
de Andalucía, esto es, detectar debilidades, amenazas, fortalezas y oportunidades.

III

El título II organiza la estructura sobre la que se va a desarrollar la ley. Además de 
respetar las competencias ya establecidas para la Junta de Andalucía y para las Entidades 
Locales, a partir de los principios de colaboración y de coordinación, señala la obligación 
de toda la sociedad: entidades de iniciativa social y con ánimo de lucro, familias, Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, medios de comunicación y universidades de Andalucía, en 
contribuir en la atención a la infancia y adolescencia.

La infancia y adolescencia son responsabilidad de toda la sociedad, no solo de las 
administraciones públicas, y esa es una de las intencionalidades de esta ley, retratar a la 
sociedad dentro del marco de la infancia y adolescencia para que asuma un papel activo 
en el desarrollo, crecimiento y bienestar de nuestras niñas, niños y adolescentes.

La participación está presente a lo largo del articulado de esta norma. En este 
título II se configura el escenario para la participación infantil y adolescente por la que el 
Gobierno andaluz apuesta con firmeza. Uno de los grandes retos de la Convención sobre 
los Derechos del Niño era la participación de la infancia y adolescencia, reto que aún 
no se ha conseguido de modo pleno, si bien la Administración de la Junta de Andalucía 
lo quiere abordar sin más demora. Las personas menores de edad tienen que ser las 
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protagonistas de sus derechos e iniciarse como ciudadanos y ciudadanas que participen 
en la sociedad. Tienen que asumir un rol activo y participativo, y para ello se les reconoce 
capacidad y se propicia que adquieran autonomía.

Por ello, y de acuerdo con el mandato del artículo 54 de la Ley 7/2017, de 27 de 
diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, se crea un órgano de participación 
de la infancia y adolescencia, el Consejo Andaluz de Niñas, Niños y Adolescentes, donde 
estos puedan expresar sus opiniones, intercambiar ideas, reflexionar sobre los problemas 
que les atañen, adoptar acuerdos y efectuar propuestas.

IV

Los niños, niñas y adolescentes son titulares de todos los derechos humanos y 
es vital considerar que los derechos de la infancia ocupan una posición propia. En 
este sentido, cabe señalar que hay determinados derechos que se aplican de manera 
exclusiva a la infancia, como el derecho a la educación y el derecho a mantener 
relaciones con ambos progenitores. Los derechos y necesidades de la infancia han de 
considerarse juntos; en estos términos se recoge en la Estrategia de la Unión Europea 
sobre los Derechos del Niño.

El título III recoge los derechos consolidados de la Ley 1/1998, de 20 de abril, con el 
mismo espíritu que entonces, si bien con mayores garantías sociales y familiares, con 
la finalidad de que su ejercicio sea real, tanto en el seno de la sociedad como en el 
seno de su propia familia. La novedad de este título es que se regulan sus deberes, y 
ello, porque, aunque su dimensión sea más moral que jurídica, lo que se pretende es 
educar a la infancia y adolescencia en la asunción de sus responsabilidades, y se regulan 
limitaciones y reservas en relación con determinadas actuaciones que pueden colisionar 
con los derechos de las niñas, niños y adolescentes.

La Administración de la Junta de Andalucía garantiza la universalización de los derechos 
para todas las personas menores que se encuentran en el territorio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, y ello, con independencia de su situación socioeconómica, su 
situación, o no, de vulnerabilidad, de exclusión social, de su nacionalidad o procedencia, 
de modo que se establezcan los mecanismos necesarios, no solo para garantizar su 
ejercicio, sino también para garantizar su restitución, superando las causas que puedan 
incidir en esa vulneración de derechos.

Esta ley recoge, como primer derecho de la infancia y adolescencia, su derecho 
a desarrollarse de manera personal y plena en el seno familiar, procurando evitar 
desigualdades y situaciones discriminatorias. La institución de la familia y el desarrollo 
integral de la persona en un contexto familiar no admite argumento en contrario. El 
desarrollo y la conformación de la personalidad, la socialización, las pautas educativas 
o las relaciones afectivas, donde mejor se conforman y se adquieren, es, sin duda, en el 
seno de una familia, y es ésta otra de las máximas que reside en esta norma y hacia la 
que van dirigidas las políticas públicas de prevención y de protección. Así se recoge en 
la Carta Social Europea, hecha en Turín el 18 de octubre de 1961, que, en su artículo 16, 
describe a la familia como una unidad fundamental de la sociedad que tiene derecho a 
recibir una protección económica, jurídica y social, y en el preámbulo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño, que define a «la familia» como grupo fundamental de la 
sociedad y el medio natural para el crecimiento y el bienestar de sus miembros.

Se regula y se protege el derecho a la identidad de las personas menores de edad. 
Todas las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a tener un nombre, una nacionalidad, 
y unos padres y madres que se ocupen de ellos. Especial mención se hace, como sujetos 
de este derecho, a las personas menores inmigrantes y refugiadas que se encuentren 
residiendo o en situación de tránsito por el territorio andaluz.
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La protección del derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen en 
el ordenamiento jurídico es una de las más complejas, dada la rápida evolución de los 
distintos escenarios de comunicación y de la cultura de la difusión de imágenes que hoy 
en día está tan asumida por las personas jóvenes y las que no son tanto, y ello, unido a 
la necesidad de contar con las capacidades suficientes y consentimientos que prestan 
los y las menores cuando difunden su imagen sin ser conscientes de la identidad digital 
que se están creando, así como de su propio histórico digital, que se queda archivado sin 
caducidad en el tiempo.

Las personas menores de edad son creativas e innovadoras, nativas digitales, en 
cuanto que han nacido en la sociedad del conocimiento y de la información. Es importante 
que se aprovechen sus mentes intuitivas, receptivas y flexibles, pero no hay que olvidar 
que no conocen cuáles son sus derechos y deberes en Internet. Internet es un entorno en 
el que se convive, pero que, lejos de percibirlo como algo hostil y peligroso, debe ser visto 
como un espacio seguro donde se creen escenarios de interactividad y conectividad para 
las personas menores de edad. Por todo ello, la Administración de la Junta de Andalucía 
adquiere el compromiso de diseñar estrategias que ayuden tanto a los padres y madres, 
como a la comunidad educativa, a afrontar y gestionar las situaciones que se derivan 
de estos espacios virtuales, las relaciones entre personas que se forman en las redes 
sociales, las nuevas maneras de consumir, los espacios para juegos de azar y apuestas, 
para el ocio, a través de los videojuegos, etcétera.

La ley aborda igualmente el derecho fundamental a ser oído y escuchado que la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, modificó con la inclusión, como novedad, del derecho a 
ser escuchado. Los interlocutores del menor deben interpretar y atender lo que este tiene 
que decir, y ello, en función de su suficiente madurez y, en todo caso, cuando se tengan 
doce años de edad.

Es quizás la determinación de la capacidad de las personas menores de edad para 
determinadas actuaciones donde más dificultades se pueden encontrar los profesionales 
con los cuales tienen relación, porque para valorarla se requiere un diálogo serio con 
la persona menor de edad, que debe tener como marco una relación respetuosa, y es 
en este punto donde este nuevo texto normativo quiere incidir a la hora de regular este 
derecho, de modo que no solo se reconozca el derecho en sí a ser oído y escuchado, sino 
que se garantiza su ejercicio, de manera que cuando en las decisiones que se adopten no 
confluyan los deseos u opiniones de las personas menores de edad, aquellas se motiven 
sin bastar consideraciones generales.

V

El título IV, sobre prevención, fortalece el reconocimiento a la familia como institución 
fundamental en nuestra sociedad para el desarrollo de la persona.

En este sentido, la Administración de la Junta de Andalucía viene realizando en los 
últimos años una apuesta firme y continuada en la prevención, con el convencimiento de 
que es una inversión acertada y orientada a adelantarse a las circunstancias y situaciones 
que pudieren comprometer el crecimiento de las personas menores de edad dentro de 
su entorno familiar. La familia es el principal contexto de desarrollo cognitivo, emocional 
y social de las niñas, niños y adolescentes, siendo el mejor agente preventivo para un 
desarrollo sano, positivo y equilibrado de la infancia y adolescencia.

Todas las administraciones públicas de Andalucía, tanto en el ámbito autonómico 
como en el local, comprometen en esta ley sus políticas a mejorar y perfeccionar acciones 
de promoción de la salud, de la educación y de los servicios sociales. Actuaciones 
que, en el ámbito de la salud, se inician en el embarazo, velando especialmente por la 
salud prenatal, interviniendo en las situaciones de riesgo prenatal y continuando con la 
promoción de acciones que fomenten una cultura de la salud. En el ámbito educativo, 
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entre sus actuaciones, se destaca el compromiso de las administraciones públicas de 
disponer de plazas gratuitas para menores con edades comprendidas entre los cero a 
tres años y que se encuentren en zonas de exclusión social, de modo que se promueva 
la función compensatoria de la educación. En el ámbito de los servicios sociales se 
introduce la mediación familiar como herramienta de prevención de situaciones de riesgo, 
así como de promoción de las habilidades parentales en la gestión de conflictos, que de 
forma complementaria a otras técnicas de intervención pueden contribuir a desbloquear 
las dificultades y lograr una convivencia más satisfactoria. Igualmente, se apuesta por la 
creación de nuevos instrumentos que identifiquen precozmente situaciones que afectan 
a necesidades vitales básicas y de desarrollo de los niños, niñas y adolescentes, que 
pudieran evolucionar hacia situaciones más graves.

En el ámbito de los servicios sociales se destaca que, para trabajar desde la 
prevención, es necesario que se creen instrumentos que identifiquen situaciones de 
carencias o de riesgos que afectan a necesidades vitales, de manera que se pueda 
intervenir cuando las situaciones están aún en un momento inicial.

Completando esas acciones se integra el enfoque de la parentalidad positiva en la 
atención a la infancia y adolescencia, para que padres y madres adquieran las habilidades 
y las capacidades adecuadas para la educación de sus hijos e hijas, y ello, de acuerdo 
con la Recomendación Rec (2006) 19 del Comité de Ministros a los Estados Miembros 
sobre políticas de apoyo al ejercicio positivo de la parentalidad.

El concepto de «parentalidad positiva» se apoya en una serie de principios básicos: 
atención a las hijas e hijos, estructura y orientación a estos, ofreciéndoles un escenario 
de seguridad y reconocimiento, mediante la escucha y la valoración, potenciando y 
reforzando el control personal del menor y educación sin violencia, excluyendo el castigo 
corporal o psicológico.

En la norma se recoge como instrumento de resolución de conflictos la mediación 
familiar que tiene su propio régimen jurídico en la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora 
de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

VI

El título V, dedicado a la protección, es el más amplio de la ley y se desarrolla en torno 
a las tres actuaciones de protección que se recogen en el artículo 12 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, esto es, la detección, prevención y reparación del riesgo, el 
ejercicio de la guarda y la declaración de la situación de desamparo con la asunción de 
la tutela.

Las actuaciones de protección se regirán de acuerdo a unos criterios tasados y 
unos procedimientos reglados, de manera que las decisiones estén revestidas de todas 
las garantías jurídicas. Las decisiones sobre protección que se tomen se adoptarán de 
acuerdo a instrumentos técnicos validados por profesionales y procurarán, primero, que 
la persona menor permanezca en su familia y su entorno, y si esto no fuera adecuado, 
la medida que la proteja será familiar frente a residencial, estable, y si es posible se 
procurará que el recurso esté en su propia familia.

En la toma de decisiones se trabajará contando con la colaboración de la familia de 
origen de la persona menor, una vez adoptada la medida, para que esta intervención 
pueda prosperar de la manera más adecuada, de modo que la persona menor no tenga 
conflictos de lealtades con su propia familia y pueda generar un vínculo y un apego con la 
nueva familia acogedora.

En la sección 1.ª del capítulo II se aborda una de las principales novedades que 
recoge este texto, la declaración de la situación de riesgo, cuyo encuadre legal está en la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, y sin duda es una novedad respecto a la Ley 1/1998, de 20 
de abril.
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En las situaciones en las que el bienestar de niñas, niños y adolescentes se encuentra 
comprometido por determinadas circunstancias familiares y, a fin de preservar su superior 
interés, y evitar que la situación se agrave o derive en la separación de su familia y de 
su entorno, se establece que la valoración e intervención de esta situación de riesgo 
corresponde a la Administración Pública competente.

En la sección 2.ª de este capítulo II se regulan las otras dos actuaciones de protección, 
esto es, la declaración de situación de desamparo y el ejercicio de la guarda, con especial 
referencia a la figura de la guarda provisional.

La declaración de una situación de desamparo y, en consecuencia, la asunción de la 
tutela responderá a la instrucción de un procedimiento administrativo reglado, siendo un 
avance en esta ley el establecimiento de plazos concretos y muy delimitados.

La otra actuación de protección que se recoge es la guarda que se ejerce por la 
Entidad Pública como consecuencia de la asunción de una tutela, o bien por decisión 
judicial o a solicitud de sus progenitores.

Como novedad, y al hilo de la Ley 26/2015, de 28 de julio, se destaca la nueva figura 
de la guarda provisional, que es asumida por la Entidad Pública, cuando así lo estime, 
para ejercer la protección de un menor, o cuando considere que es necesario mantenerlo 
fuera del contexto familiar para determinar las circunstancias que inciden en la situación 
de desprotección en la que pudiera encontrarse. Los plazos para acordarla y mantenerla 
vigente son especialmente cortos, como corresponde a una situación cautelar que se 
tiene que resolver con diligencia para no conculcar derechos de las personas implicadas, 
tanto padres como hijos.

Se define un modelo de atención residencial donde priman la calidad y la calidez de 
las actuaciones, el seguimiento de modelos de excelencia en la gestión de los centros 
de protección de menores y la importancia de la colaboración social para ofrecer a las 
personas menores de edad experiencias positivas de convivencia familiar y disfrute del 
ocio y tiempo libre. Además, se establecen unos límites mayores que en la normativa 
estatal, y ello, en coherencia con la apuesta decidida desde esta comunidad autónoma 
por el acogimiento familiar.

De manera que la Entidad Pública no podrá acordar esta medida cuando se trate 
de menores de trece años, salvo que excepcionalmente no sea posible una alternativa 
familiar, en cuyo caso no podrá tener una duración superior a tres meses para los menores 
de siete años, ni de seis meses para los mayores de siete años, debiendo priorizarse 
durante esos plazos las actuaciones tendentes a su integración en un núcleo familiar. 
Reforzando este planteamiento, se limita la edad para el ingreso en centros de protección 
específicos de menores con problemas de conducta, estableciendo que, en ningún caso, 
se podrá ingresar en estos centros con una edad inferior a los trece años.

Finalmente, en este título V se da cumplimiento al mandato señalado en los artículos 
11.4 y 22 bis de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, donde se establece que las 
Entidades Públicas ofrecerán programas de preparación para la vida independiente para 
menores que se encuentren con una medida de protección, y que comenzarán al menos 
dos años antes de la fecha en la que se alcance la mayoría de edad. Serán actuaciones 
destinadas a potenciar su formación, se extenderán hasta los veinticinco años con un 
compromiso por parte de la persona beneficiaria de aprovechamiento del programa.

Es una regulación novedosa la obligatoriedad de los seguimientos posadoptivos, 
tanto en adopción nacional como internacional, con una periodicidad al menos semestral. 
En adopción internacional, estos seguimientos tendrán lugar en el caso de que el país de 
origen del menor adoptado no prevea la realización de informes o su número sea inferior 
al establecido. El incumplimiento en la realización de los seguimientos posadoptivos 
puede conllevar la declaración de no idoneidad para procesos de adopción o incluso 
de acogimiento familiar para los que se ofrecieran posteriormente, además de ser 
considerado una infracción administrativa.
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Capítulo aparte merece en este título la regulación de acciones específicas destinadas 
a las personas menores de edad que se encuentran bajo la tutela o la guarda de la 
Administración de la Junta de Andalucía en dos ámbitos clave para una intervención ágil 
con estos menores, esto es, educación y salud. Son medidas de acción positiva cuya 
finalidad es que, cuando se adopte una medida de protección por la entidad pública, la 
integración de la persona menor de edad, bien en la familia acogedora, bien en el centro 
de protección de menores donde va a ingresar, sea lo más rápida posible. En el ámbito 
educativo es importante la formación y la sensibilización de la comunidad educativa 
hacia el conocimiento de los posibles trastornos emocionales que pueden presentar las 
personas menores que han sido acogidas y adoptadas, porque sus experiencias vitales 
no son como las de las demás personas menores con los que comparten aprendizaje. 
Es muy importante que se trabaje desde la perspectiva de una educación inclusiva y 
emocional, teniendo presente las necesidades educativas especiales de todos ellos.

En el título VI se articula el régimen sancionador dividido en tres capítulos. La 
regulación de las infracciones y sanciones, de forma tan extensa, viene motivada por la 
insuficiencia de regulación que en la Ley 1/1998, de 20 de abril, dificultó en ocasiones el 
ejercicio de la potestad sancionadora.

Por lo que respecta a las disposiciones adicionales cabe destacar que se dispone la 
ordenación, garantía y sostenibilidad del sistema de protección a la infancia y adolescencia 
de Andalucía, la elaboración en un plazo de doce meses de un programa especializado en 
infancia y adolescencia para las personas empleadas públicas que trabajan en el ámbito 
de menores, la adaptación en un plazo de seis meses de los contenidos de la presente 
ley a lectura fácil y la asistencia letrada en los procedimientos sobre delitos de odio.

Por último, la ley contiene una disposición transitoria, una derogatoria y concluye con 
siete disposiciones finales entre las que están comprendidas la modificación de la Ley 
18/2003, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas, con el objetivo de 
ampliar el ámbito de los informes de evaluación del enfoque de derechos de la infancia 
en la tramitación de la normativa de la Comunidad Autónoma de Andalucía y de la Ley 
1/2009, de 27 de febrero, reguladora de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, estableciendo que la mediación sea gratuita para los conflictos surgidos 
entre las personas acogidas y las familias de origen o acogedoras.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I

Objeto y ámbito de aplicación

Artículo 1. Objeto.
Es objeto de la presente ley:
a) Promover en la sociedad andaluza y en sus instituciones los valores de la infancia 

y adolescencia.
b) Adaptar la actuación de los poderes públicos a las necesidades de la infancia y 

adolescencia en Andalucía, garantizando una especial protección.
c) Regular el ejercicio de los derechos que les son reconocidos a las niñas, niños y 

adolescentes y establecer procedimientos y recursos para facilitar su ejercicio.
d) Regular los deberes de las niñas, niños y adolescentes que tienen como ciudadanas 

y ciudadanos de la sociedad de la que forman parte en el ámbito familiar, educativo y 
social.

e) Determinar el ámbito competencial de la atención a la infancia y adolescencia en 
Andalucía.
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f) Regular la actuación de las administraciones públicas de Andalucía, en materia de 
prevención y protección de la infancia y adolescencia.

g) Promover y regular la participación de las niñas, niños y adolescentes como actores 
sociales.

h) Crear un sistema de información sobre protección de la infancia y adolescencia 
complementario al sistema de información estatal.

i) Promover la infancia y la adolescencia como un valor de la sociedad andaluza.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Esta ley es de aplicación a todas las personas menores de dieciocho años que se 

encuentren en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, salvo que, en virtud 
de la ley que les sea aplicable, hayan alcanzado anteriormente la mayoría de edad.

CAPÍTULO II

Principios rectores

Artículo 3. Interés superior del menor.
1. De conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico, el interés superior 

de la persona menor es el principio inspirador en todas las políticas y actuaciones de las 
administraciones públicas de Andalucía.

2. La normativa andaluza será elaborada y aplicada bajo el enfoque y la perspectiva 
de la infancia y adolescencia, las decisiones serán tomadas valorando el impacto en las 
niñas, niños y adolescentes, y todas las políticas públicas estarán dirigidas hacia ellos y 
ellas, primando siempre su interés superior sobre cualquier otro interés legítimo con el 
que pueda concurrir y hubiera conflicto. 

Artículo 4. Valor social de la infancia.
Se reconoce el valor social de las niñas, niños y adolescentes como personas 

que realizan un aporte afectivo, cultural y ético al caudal social, y cuyo protagonismo, 
creatividad y posicionamiento activo enriquecen la vida colectiva. Su presencia en los 
espacios públicos y en las organizaciones representa un indicador fundamental de calidad 
del entorno social. El valor social de la infancia, no solo se basará en la consideración de 
que serán personas adultas, sino que se refiere a la vivencia presente de ser niños, niñas 
y adolescentes y disfrutar vitalmente de su condición. 

Artículo 5. Participación.
Se fomentará la participación de las niñas, niños y adolescentes en la construcción 

de una sociedad más justa, solidaria y democrática, el conocimiento de la realidad y el 
descubrimiento de los problemas que les afecten y sus posibles soluciones en todos los 
ámbitos, especialmente en el ámbito familiar, social, educativo y sanitario.

Artículo 6. Fomento de valores.
Las administraciones públicas de Andalucía y, en especial, el ámbito educativo y el 

audiovisual fomentarán en las niñas, niños y adolescentes, y en sus familias, los valores 
de tolerancia, solidaridad, respeto, igualdad y, en general, los principios democráticos de 
convivencia y de interculturalidad.

Artículo 7. Equidad.
Las administraciones públicas de Andalucía llevarán a cabo políticas inclusivas que 

posibiliten que todas las niñas, niños y adolescentes se desarrollen en condiciones de 
igualdad, apoyando intervenciones tendentes a romper los ciclos intergeneracionales 
de desigualdad y discriminación, para lo cual deben atender y compensar todo tipo de 
carencias y la diversidad de cualquier índole y naturaleza.
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Artículo 8. Intergeneracionalidad.
Las administraciones públicas de Andalucía impulsarán en sus políticas, programas y 

acciones intergeneracionales que aporten experiencias a mayores y menores, propiciando 
la interculturalidad, la diversidad, el aprendizaje conjunto y el enriquecimiento mutuo.

Artículo 9. Promoción, prevención, protección y apoyo a la familia.
1. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a crecer en un entorno familiar 

adecuado para su desarrollo, por lo que esta ley primará la permanencia en su entorno 
familiar, salvo que esta permanencia sea contraria al interés superior de la persona 
menor.

2. Los padres, madres y las personas tutoras, guardadoras o acogedoras en 
primer término y simultánea o subsidiariamente, todas las administraciones públicas, 
entidades y ciudadanía en general, han de contribuir con las obligaciones, competencias 
y responsabilidades que el ordenamiento jurídico les asigna, en los ámbitos personal, 
familiar y social.

3. Las administraciones públicas de Andalucía integrarán en sus políticas, planes y 
acciones para la promoción, prevención y el apoyo a las familias y otorgarán la protección 
y atención necesarias para que estas puedan asumir plenamente sus responsabilidades 
como grupo y medio natural para el adecuado crecimiento y bienestar de las niñas, niños 
y adolescentes.

Artículo 10. Prevención y protección integral contra cualquier forma de violencia.
1. Las administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias, promoverán 

que todos los ámbitos sean entornos seguros para los niños, niñas y adolescentes, y los 
protegerán contra cualquier forma de violencia.

2. A los efectos de esta ley, se entiende por violencia toda acción, omisión o trato 
negligente que priva a las personas menores de edad de sus derechos y bienestar, que 
amenaza o interfiere su ordenado desarrollo físico, psíquico o social, con independencia 
de su forma y medio de comisión, incluida la realizada a través de las tecnologías de la 
información y la comunicación, especialmente la violencia digital.

En cualquier caso, se entenderá por violencia el maltrato físico, psicológico o 
emocional, los castigos físicos, humillantes o denigrantes, el descuido o trato negligente, 
las amenazas, injurias y calumnias, la explotación, incluyendo la violencia sexual, la 
corrupción, la pornografía infantil, la prostitución, el acoso escolar, el acoso sexual, 
el ciberacoso, la violencia de género, la mutilación genital, la trata de seres humanos 
con cualquier fin, el matrimonio forzado, el matrimonio infantil, el acceso no solicitado 
a pornografía, la extorsión sexual, la difusión pública de datos privados, así como la 
presencia de cualquier comportamiento violento en su ámbito familiar.  

3. Se entiende por buen trato a los efectos de la presente ley aquel que, respetando 
los derechos fundamentales de los niños, niñas y adolescentes, promueve activamente los 
principios de respeto mutuo, dignidad del ser humano, convivencia democrática, solución 
pacífica de conflictos, derecho a igual protección de la ley, igualdad de oportunidades y 
prohibición de discriminación de los niños, niñas y adolescentes.

4. Se establecerán medidas de protección integral para prevenir, detectar, atender, 
reparar sancionar y erradicar cualquier forma de violencia.

Artículo 11. Garantías procedimentales. 
La toma de decisiones que afecten a las niñas, niños y adolescentes se realizará 

mediante procedimientos eficaces y ágiles, de acuerdo con los principios de economía 
procedimental y transparencia, adaptados a las características y necesidades de la 
persona menor, a sus circunstancias y a sus derechos, evitando las duplicidades y los 
procesos de revictimización.
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Artículo 12. Políticas integrales.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, en los ámbitos que les son propios, 

articularán políticas públicas integrales encaminadas al pleno desarrollo de la infancia y 
adolescencia.

2. Las administraciones públicas de Andalucía deberán tener en cuenta las 
necesidades de las niñas, niños y adolescentes al ejercer sus competencias y establecer 
los mecanismos de control y seguimiento en todos los sectores que les son propios, 
especialmente, alimentación saludable y equilibrada, consumo, vivienda, educación, 
sanidad, servicios sociales, justicia, seguridad ciudadana, cultura, deporte, espectáculos, 
ocio y tiempo libre, medios de comunicación, tecnologías de la información y la 
comunicación, publicidad, diseño urbanístico, transportes y espacios libres.

3. Las administraciones públicas de Andalucía introducirán la diversidad funcional en 
la planificación, desarrollo y la evaluación de las medidas que adopten en relación con las 
personas menores de edad, teniendo en cuenta las necesidades específicas en todas las 
actuaciones y los programas dirigidos a las mismas.

4. Las administraciones públicas de Andalucía deberán hacer posible la implicación 
de la ciudadanía y sus asociaciones en la elaboración, aplicación y seguimiento de las 
políticas públicas integrales y de los planes transversales sobre infancia y adolescencia.

Artículo 13. Perspectiva de género.
Las administraciones públicas de Andalucía introducirán la perspectiva de género en 

la planificación, desarrollo y la evaluación de las medidas que adopten en relación con 
las niñas, niños y adolescentes, en todas las actuaciones y los programas dirigidos a 
personas menores de edad y con especial atención a la desigualdad y/o discriminación 
por razón de sexo, orientación sexual e identidad de género.

Artículo 14. Perspectiva intercultural.
Las administraciones públicas de Andalucía introducirán la perspectiva intercultural 

en la planificación, desarrollo y la evaluación de las medidas que adopten en relación 
con las niñas, niños y adolescentes, en todas las actuaciones y los programas dirigidos 
a personas menores de edad y con especial atención a la desigualdad y/o discriminación 
por razón de nacionalidad, origen o situación administrativa, tanto de los niños, niñas y 
adolescentes como de sus familiares, en todos los ámbitos, especialmente en el ámbito 
familiar, sanitario, social, educativo y en el sistema de protección.

Artículo 15. Prioridad presupuestaria.
Las actuaciones en materia de promoción, prevención, protección, formación, ocio 

e integración de la infancia y adolescencia tendrán un carácter prioritario, con especial 
atención a la erradicación de la violencia y la lucha contra la pobreza en la infancia y 
adolescencia.

A fin de garantizar los derechos reconocidos en esta ley, las administraciones públicas 
andaluzas consignarán en sus presupuestos los créditos necesarios y suficientes para la 
financiación de estas actuaciones.

CAPÍTULO III

Planificación

Artículo 16. Planificación de actuaciones, recursos y evaluación.
1. La actuación de las administraciones públicas de Andalucía en el ámbito de 

la atención y protección a la infancia y adolescencia se desarrollará de acuerdo con 
una planificación de sus políticas, definiendo los objetivos que se pretenden alcanzar, 
señalando indicadores geográficos, poblacionales y sociales a tener en cuenta y trazando 
los procesos a seguir para conseguir esos objetivos.
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2. Esta planificación atenderá a los criterios de transversalidad e interdisciplinariedad 
y estará sujeta a los principios y obligaciones de la transparencia pública.

3. Los recursos de los que disponen las administraciones públicas de Andalucía 
se gestionarán de acuerdo a los criterios de descentralización y/o desconcentración, 
de manera que se favorezca la participación y las buenas prácticas de las distintas 
instituciones, sean públicas o privadas, y la proximidad de la Administración a la 
ciudadanía.

4. La planificación de las Administraciones Públicas será sometida a evaluación con 
la finalidad de valorar y analizar la eficacia de los programas y de las políticas públicas 
diseñadas, la participación conseguida de este colectivo, el impacto logrado, la eficiencia 
alcanzada y el nivel de respeto a la igualdad y no discriminación, evaluando los resultados 
obtenidos a partir de los objetivos asignados y de los recursos puestos a su disposición, 
debiendo contar con indicadores para su correcta evaluación y seguimiento.

5. Los niños, niñas y adolescentes deberán participar en la planificación y en la 
evaluación.

Artículo 17. Plan de Infancia y Adolescencia de Andalucía.
1. La Consejería de la Administración de la Junta de Andalucía con competencias en 

materia de infancia y adolescencia y de acuerdo con el principio rector establecido en esta 
Ley de planificación de las actuaciones, dispondrá un Plan de Infancia y Adolescencia 
que determine las políticas públicas para lograr el bienestar y calidad de vida de las niñas, 
niños y adolescentes. Este Plan se hará público y su evaluación deberá ser tenida en 
cuenta para la elaboración de las políticas públicas.

2. La inclusión de la perspectiva de la infancia y adolescencia en las políticas públicas 
y el refuerzo de medidas para garantizar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes serán el fundamento del Plan de Infancia y Adolescencia de Andalucía.

3. La transversalidad de la infancia y adolescencia y la corresponsabilidad de la 
sociedad en esta materia, supone que este Plan contará con la colaboración de todas las 
administraciones públicas de Andalucía y con la participación de la ciudadanía, entidades 
de iniciativa social, y especialmente con la infancia y adolescencia. Este plan abordará, 
con especial interés los ámbitos familiar, educativo, sanitario, de los servicios sociales, 
los sistemas públicos de protección a la infancia, las nuevas tecnologías, el deporte y el 
ocio.

4. El Plan de Infancia y Adolescencia tendrá una duración de cuatro años y será 
aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, junto con la previsión 
presupuestaria, será sometido a seguimiento y evaluación, y remitido al Parlamento de 
Andalucía para su debate en el Pleno de la Cámara.

CAPÍTULO IV

Gestión del conocimiento e investigación

Artículo 18. Sistema de información e indicadores sobre infancia y adolescencia.
1. La Administración de la Junta de Andalucía se dotará de un sistema único de 

información e indicadores sobre las diferentes esferas de la vida de las niñas, niños y 
adolescentes que incluirán tanto el impacto en la calidad de vida y desarrollo positivo, 
como la identificación de necesidades y problemas.

2. Este sistema de indicadores, como instrumento esencial para la planificación y 
desarrollo de políticas transversales, incorporará la visión específica de las niñas, niños 
y adolescentes, y tendrá como finalidad la toma de decisiones políticas y estratégicas 
sobre la infancia y adolescencia.
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3. En la definición del sistema de indicadores se tendrá en cuenta la información 
estadística y cartográfica generada por el Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía. 
Reglamentariamente se determinará la organización, fuentes de información, gestión y 
forma de acceso del sistema.

Artículo 19. Investigación y gestión del conocimiento.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, en su ámbito de actuación, fomentarán 

el desarrollo de investigaciones y estudios generadores de conocimiento en materia 
de infancia y adolescencia y la creación fundamentada de estrategias y métodos de 
intervención para el desarrollo de programas basados en la evidencia científica, así como 
la supervisión, evaluación y la divulgación de conocimientos sobre materias relativas a la 
infancia y adolescencia que promuevan su óptimo desarrollo.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, incluirán entre las prioridades de sus 
planes y estrategias de I+D, innovación y desarrollo, el impulso del bienestar y calidad 
de vida de las niñas, niños y adolescentes, con especial atención a las estrategias de 
mejora de calidad de vida de aquellos menores que se encuentren en situación de 
vulnerabilidad.

Artículo 20. Cualificación de las personas profesionales. 
1. Las administraciones públicas de Andalucía garantizarán la formación inicial y 

permanente, y fomentarán la formación de las personas profesionales de todas las áreas 
y sistemas que atienden e intervienen con la infancia y adolescencia para lograr su 
cualificación específica y fortalecer su capacidad innovadora.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, en coordinación con la Consejería 
competente en materia de infancia, contemplará programas formativos dirigidos a todo el 
personal de las administraciones públicas que atiendan a esta población, incorporando en 
la misma la perspectiva de género, e incidiendo en ellos sobre la prevención y protección 
frente a la violencia.

3. Las pruebas de acceso a la Función Pública en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía incluirán materias en las que se contemple la perspectiva de los derechos de 
infancia y adolescencia.

4. Se promoverá la formación especializada en materia de infancia y adolescencia 
en los colegios profesionales, las entidades de ámbito científico, y los entes públicos y/o 
privados cuyos fines estén relacionados con el objeto de la presente ley.

Artículo 21. Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.
1. El Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía, como órgano colegiado 

de carácter prospectivo analítico y consultivo, adscrito a la Consejería competente 
en materia de infancia, desarrollará las actuaciones de investigación, formación, 
documentación y seguimiento estadístico de los temas relacionados con la infancia y 
adolescencia, así como la gestión de fuentes de información que permitan el adecuado 
conocimiento, análisis técnico, seguimiento y evolución de los asuntos relacionados con 
los derechos y la atención a este grupo social.

2. El Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía participará en la 
ejecución, desarrollo y evaluación del Plan de Infancia y Adolescencia de Andalucía.

3. El Observatorio de la Infancia y Adolescencia de Andalucía desarrollará informes 
sobre el estado de la infancia y adolescencia en Andalucía en diferentes áreas de interés 
que afectan a la infancia y adolescencia, con especial referencia a la violencia y la pobreza 
infantil.
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TÍTULO II

DE LA DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS, DE LA COLABORACIÓN, COORDINACIÓN 
Y PARTICIPACIÓN

CAPÍTULO I

De la distribución de competencias en la Comunidad Autónoma de Andalucía

Artículo 22. Competencias de la Administración de la Junta de Andalucía.
La Administración de la Junta de Andalucía ejercerá las siguientes funciones:
a) Propuesta, desarrollo, coordinación y evaluación de iniciativas que garanticen el 

buen trato a la infancia y adolescencia.
b) Diseño, fomento, coordinación y evaluación de las políticas preventivas para evitar 

la exclusión y la pobreza infantil, así como la identificación y aplicación de estrategias 
para su afrontamiento y reducción.

c) Planificación, financiación, evaluación y control de los recursos destinados a la 
infancia y adolescencia.

d) Elaboración de planes en los que se determinen las actuaciones de apoyo 
psicosocial, de ayudas económicas, inserción y acceso al empleo de la unidad familiar.

e) Desarrollo de estrategias y medidas para garantizar el derecho a la efectiva 
participación de la infancia y adolescencia.

f) Protección de menores y desempeño de las actuaciones previstas en el título V, en 
materia de protección de la infancia y adolescencia.

g) Ejecución de las medidas judiciales impuestas por los juzgados de menores, así 
como en las actuaciones de mediación en el ámbito penal de menores.

h) Protección de la juventud y la infancia en relación con el contenido de la programación 
de los medios de comunicación, tanto públicos como privados, de Andalucía y de las 
comunicaciones audiovisuales de Andalucía, según lo establecido en la Ley 10/2018, de 9 
de octubre, Audiovisual de Andalucía.

i) Promoción y gestión de convenios, contratos y conciertos sociales de los 
contemplados en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, 
y demás acuerdos con entidades de iniciativa social y entidades con ánimo de lucro 
necesarios para la colaboración de estas en la atención a la infancia y adolescencia, y en 
la investigación y divulgación del conocimiento adquirido.

j) Establecimiento de las medidas necesarias para el desarrollo y la ejecución de las 
disposiciones y acuerdos que se establezcan en los distintos instrumentos internacionales 
en materia de prevención y protección de la infancia y adolescencia.

Artículo 23. Competencias de las Entidades Locales.
1. Las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía ejercerán las 

competencias propias en materia de servicios sociales que les atribuyen el Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de 
Andalucía, y la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

2. Las Entidades Locales son las competentes para la prevención, detección, 
valoración, intervención y finalmente para la formalización de la declaración de situación 
de riesgo de acuerdo con los artículos 87 a 91 de esta ley.

3. Las Entidades Locales desarrollarán planes integrales y transversales de atención 
a la infancia y adolescencia en el ámbito de su territorio y de sus competencias.

4. Las Entidades Locales desarrollarán actuaciones para incorporar la participación 
infantil y adolescente en su ámbito territorial y competencial.

5. De conformidad con lo dispuesto en Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios 
Sociales de Andalucía, las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
desarrollarán el mapa de recursos, el plan estratégico y el catálogo de prestaciones que 
den respuesta a las competencias asignadas por esta ley.
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CAPÍTULO II

De la garantía de los derechos de las niñas, niños y adolescentes

Artículo 24. Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.
1. La institución de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía tiene 

como misión desarrollar con eficacia las funciones que tiene asignadas como comisionado 
del Parlamento de Andalucía para la defensa y promoción de los derechos y libertades de 
las personas menores de edad. 

2. La persona titular de la institución del Defensor del Pueblo Andaluz ejercerá también 
las funciones de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía, conforme a lo 
establecido en la presente ley. 

Artículo 25. Funciones de la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía. 
1. Corresponde a la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía las 

siguientes funciones: 
a) Velar por el respeto de los derechos de las personas menores de edad, a cuyo 

efecto supervisará la actuación de las administraciones públicas de Andalucía y de 
cuantas otras entidades públicas o privadas presten servicios a la infancia y adolescencia 
en la Comunidad Autónoma, y orientará sus actuaciones en pro de la defensa de los 
mismos.

b) Recibir y tramitar denuncias sobre posibles situaciones de riesgo de los derechos 
de las personas menores de edad, trasladando estas situaciones a las correspondientes 
administraciones públicas de Andalucía para que adopten medidas destinadas a su 
protección. 

c) Promover el conocimiento, la divulgación y el ejercicio de los derechos de la infancia 
y adolescencia. 

d) Proponer fórmulas de mediación, conciliación o acuerdos que faciliten la solución 
de conflictos de trascendencia social que afectan a las personas menores de edad. 

2. Para el desempeño de sus funciones, la persona titular de la Defensoría o las 
personas al servicio de la institución en las que aquella delegue tendrán acceso sin 
reserva alguna a todos los expedientes que afecten a las personas menores de edad. 

3. Cuando las niñas, niños y adolescentes hayan estado en guarda y tutela por la 
Administración de la Junta de Andalucía, estas funciones se extenderán al periodo de 
seguimiento posterior a la mayoría de edad y la participación en programas de preparación 
para la vida independiente. 

4. La Defensoría presentará anualmente ante el Parlamento de Andalucía un informe 
sobre la gestión realizada. Asimismo, podrá presentar informes especiales de contenidos 
específicos sobre aquellas situaciones que considere necesarias para la mejor defensa 
de los derechos de las personas menores de edad y, cuando la urgencia o gravedad de 
los hechos lo aconseje, podrá presentar un informe extraordinario.

Artículo 26. El Ministerio Fiscal.
De conformidad con lo recogido en el ordenamiento jurídico, el Ministerio Fiscal es 

el depositario de la obligación de actuar en defensa de los intereses de las personas 
menores de edad, conociendo de todas aquellas situaciones y actuaciones que atenten o 
puedan atentar contra los derechos y la integridad física o moral de estas. Además, ejerce 
la superior vigilancia de las actuaciones protectoras de las niñas, niños y adolescentes 
adoptadas por las administraciones públicas de Andalucía.



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 37 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

CAPÍTULO III

De la colaboración y coordinación

Artículo 27. Colaboración y coordinación con las Entidades Locales.
1. La Administración de la Junta de Andalucía y las Entidades Locales de Andalucía 

establecerán mecanismos de colaboración para garantizar una actuación coordinada en 
materia de promoción, prevención y protección de las niñas, niños y adolescentes.

2. A tal fin, desarrollarán protocolos de actuación conjuntos y articularán los medios 
materiales, técnicos y profesionales necesarios que favorezcan una atención integral a 
las necesidades de la infancia, la adolescencia y de las familias.

3. Esta colaboración incluirá el intercambio de información entre las distintas 
administraciones públicas.

4. Las entidades locales podrán facilitar el emplazamiento de nuevos recursos 
preventivos, residenciales y de acogida, mediante el ofrecimiento de suelo o de viviendas 
dotacionales de uso público, u otros medios, de acuerdo con el planeamiento urbanístico 
y la normativa vigente.

Artículo 28. Colaboración y coordinación con otras administraciones.
1. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá instrumentos y 

procedimientos de colaboración y coordinación con la Administración General del Estado, 
la Administración de Justicia y con las administraciones de las comunidades autónomas, 
para la gestión y el cumplimiento de las competencias relativas a la atención de la infancia 
y adolescencia.

2. La colaboración y la coordinación proporcionará una actuación eficaz en los ámbitos 
de la prevención, detección precoz, atención integral inmediata y reparación frente a la 
violencia sobre los niños, niñas y adolescentes.

3. La Administración Pública andaluza impulsará acciones de intercambio de 
información, conocimientos, experiencias y buenas prácticas entre las administraciones 
públicas.

Artículo 29. Comisiones de infancia y adolescencia.
1. Con el fin de promover la coordinación y colaboración entre las distintas 

administraciones públicas y las entidades de iniciativa social que intervienen en esta 
materia, se constituirán las comisiones de infancia y adolescencia, en los ámbitos 
provincial y local.

2. Se constituirán como órganos colegiados y estarán compuestos por profesionales 
de las administraciones y las entidades de iniciativa social relacionadas con la atención a la 
infancia y adolescencia, con las funciones principales de desarrollar planes y actuaciones 
integrales, coordinar, impulsar y promover redes locales de carácter preventivo y el 
impulso del modelo del buen trato a las niñas, niños y adolescentes.

3. La Administración de la Junta de Andalucía en el ámbito provincial y las Entidades 
Locales en el ámbito municipal determinarán reglamentariamente su delimitación 
territorial, composición y funcionamiento.

4. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá la coordinación 
interprovincial, impulsando aquellos planes, actuaciones y modelos de actuación de las 
comisiones provinciales y locales que tengan una evaluación positiva con criterios de 
calidad, agilidad y eficacia.

Artículo 30. La iniciativa social.
1. Las Administraciones Públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 

fomentarán la iniciativa social para el desarrollo de actividades en el ámbito de la 
promoción, prevención, atención y protección de la infancia y adolescencia.
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2. Se establecerán los cauces necesarios para una acción coordinada y conjunta, 
entre las distintas administraciones públicas y las entidades relacionadas con la atención 
a la infancia, adolescencia y familias.

Artículo 31. Entidades prestadoras de servicios sociales en materia de infancia y 
adolescencia.

Las entidades de iniciativa social y las entidades con ánimo de lucro definidas 
en el artículo 3 de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, para colaborar con las 
administraciones públicas de Andalucía en la prestación de servicios en materia de 
infancia y adolescencia, deben estar constituidas legalmente e inscritas en el Registro de 
Entidades, Centros y Servicios Sociales y reunir los requisitos que a tal fin se establezcan 
reglamentariamente.

Artículo 32. Familias acogedoras y familias colaboradoras.
1. Las familias acogedoras y colaboradoras cooperarán con la Administración de 

la Junta de Andalucía en el ejercicio de sus funciones de protección, procurando una 
atención integral y la mejora de la calidad de vida de las niñas, niños y adolescentes que 
se encuentren bajo la tutela o la guarda de la Administración de la Junta de Andalucía, 
mediante su integración en un núcleo familiar de forma temporal o estable.

2. La Administración Pública garantizará el asesoramiento y apoyo profesional, así 
como la formación continuada, a las familias acogedoras y colaboradoras para el correcto 
desarrollo de sus funciones, y así responder a las específicas necesidades de las 
personas menores acogidas.

3. La Administración Pública fomentará la participación de las asociaciones que 
representan a estas familias.

Artículo 33. Colaboración de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
1. La Unidad del Cuerpo Nacional de Policía Adscrita a la Comunidad Autónoma de 

Andalucía prestará la colaboración y el auxilio policial necesarios en la instrucción y en 
la ejecución de los actos dictados por la Entidad Pública en materia de protección de 
menores.

2. La citada Unidad se podrá integrar en los programas y protocolos de actuación de 
los servicios sociales, sanitarios, educativos y judiciales en los ámbitos de promoción y 
prevención del bienestar de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 34. Medios de comunicación social.
1. Los medios de comunicación social, los de entretenimiento y las redes sociales 

deberán contribuir al fomento de los valores educativos y formativos que se incluyen en 
esta ley en aquellos programas dirigidos a la infancia y la adolescencia.

2. Se fomentará con las administraciones públicas de Andalucía el desarrollo de 
contenidos y campañas de sensibilización que faciliten una visión positiva de la infancia 
y adolescencia y de su diversidad, que promuevan el buen trato, la parentalidad positiva, 
y que fomenten el conocimiento del acogimiento familiar y la captación de familias 
acogedoras, colaboradoras y adoptivas de niñas, niños y adolescentes.

3. Deberán prestar especial atención a no difundir contenidos violentos o que puedan 
suponer procesos de revictimización de las niñas, niños y adolescentes. 

4. En las franjas horarias de programación infantil no se emitirán escenas o mensajes 
que fomenten la violencia, el odio, el racismo, la xenofobia, la LGTBIfobia, la disfobia, el 
machismo o cualquier otro tipo de discriminación, o que perjudiquen su desarrollo físico, 
mental y moral. La emisión de estos contenidos, tanto en programas como en espacios 
dedicados a la promoción de la propia programación, debe advertirse con claridad, 
mediante una indicación auditiva y visual.
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5. Las administraciones públicas fomentarán la celebración de acuerdos de formación 
para toda la profesión periodística.

Artículo 35. Universidades de Andalucía.
1. Las universidades de Andalucía desarrollarán iniciativas para la formación del 

alumnado en el conocimiento de las necesidades de la infancia y adolescencia y la 
promoción de sus derechos, promoviendo la incorporación de estas competencias en los 
planes de estudio de los grados y postgrados en los que resulte procedente.

2. Asimismo, fomentarán, en colaboración con el resto de las administraciones 
públicas de Andalucía, la realización de investigaciones e informes sobre la situación 
social de la infancia y adolescencia, sobre la promoción, prevención y la protección de las 
personas menores de edad, formación de profesionales y el diseño y evaluación de las 
mejores estrategias de intervención.

CAPÍTULO IV

Órganos consultivos y de participación

Artículo 36. Consejo Asesor de Infancia y Adolescencia de Andalucía. 
1. El Consejo Asesor de Infancia y Adolescencia es un órgano de participación 

administrativa colegiado, consultivo y de asesoramiento de las administraciones públicas 
de Andalucía en asuntos referidos a la infancia y adolescencia adscrito a la Consejería 
competente en materia de infancia y adolescencia, que informará sobre asuntos referidos 
a la infancia y adolescencia sometidos a su consideración, elaborará informes y efectuará 
propuestas a iniciativa propia.

2. El Consejo Asesor de Infancia y Adolescencia tendrá entre sus funciones:
a) Analizar periódicamente la situación de los menores en Andalucía.
b) Asesorar sobre la planificación de las políticas públicas referidas a la infancia y la 

adolescencia y sus familias.
c) Proponer y participar en el desarrollo de líneas de investigación en materia de 

infancia y adolescencia.
d) Formular recomendaciones y sugerencias en asuntos de infancia y familias.
e) Realizar funciones de asesoramiento a los medios de comunicación sobre la 

violencia que afecta a las personas menores, con el fin de determinar los contenidos 
adecuados en los mismos.

f) Cualesquiera otras funciones que se le atribuyan reglamentariamente.
3. Su composición, donde estarán personas de reconocido prestigio y amplia 

experiencia profesional en materia de infancia y adolescencia, y régimen de funcionamiento 
se determinarán reglamentariamente.

Artículo 37. Consejo Andaluz de Niñas, Niños y Adolescentes.
1. El Consejo Andaluz de Niñas, Niños y Adolescentes, es un órgano de participación 

ciudadana y estará adscrito a la Consejería competente en materia de infancia y 
adolescencia.

2. El Consejo Andaluz de Niñas, Niños y Adolescentes tendrá las siguientes funciones:
a) Asesorar a la Dirección General con competencias en materia de infancia y 

adolescencia.
b) Proponer proyectos normativos que desarrollen sus derechos y que garanticen su 

bienestar.
c) Sugerir líneas de investigación que sean de interés para la infancia y la 

adolescencia.
d) Colaborar en la elaboración y seguimiento del Plan de Infancia y Adolescencia de 

Andalucía.
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e) Contribuir a la divulgación de los valores democráticos y constitucionales, en 
especial de la libertad y de la igualdad.

f) Denunciar desigualdades y diferencias que se visualicen en la sociedad.
g) Canalizar quejas, sugerencias y recomendaciones de la infancia y adolescencia a 

la que representan.
h) Cualquier otra que se le atribuya reglamentariamente.
3. Reglamentariamente la Consejería competente en materia de infancia y 

adolescencia determinará su composición, conformado por niñas, niños y adolescentes 
y su régimen de funcionamiento, así como el plazo para su constitución. Se habilitarán 
recursos y mecanismos de participación inclusivos, adaptados a las limitaciones, 
capacidades y madurez personal de las personas menores integrantes de este órgano de 
participación ciudadana.

4. Personas representantes de este órgano podrán acudir como miembros de 
pleno derecho a las sesiones del Consejo Asesor de Infancia y Adolescencia y de las 
comisiones de la infancia y adolescencia, tanto por iniciativa propia, como a requerimiento 
de cualquiera de estos últimos.

TÍTULO III

DE LA PROMOCIÓN DEL BIENESTAR DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 38. Promoción y divulgación de derechos y deberes.
1. Se entiende por promoción del bienestar de la infancia y adolescencia el desarrollo 

de acciones que tienen por objeto impulsar el conocimiento, difusión y ejercicio de sus 
derechos, sensibilizar a la sociedad sobre las necesidades de la población infantil y 
adolescente, y favorecer su participación en todas las decisiones que les afecten.

2. La promoción de estos derechos y deberes se llevará a cabo contando con la 
colaboración de las entidades de iniciativa social, los agentes económicos y sociales, y 
los medios de comunicación social.

3. Se reconocerá públicamente la labor de los medios de comunicación, entidades 
o personas que más se hayan distinguido en la divulgación, respeto y protección de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 39. Protección de derechos.
De conformidad con lo regulado en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, las 

administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito territorial y funcional que les 
corresponda, velarán para que las niñas, niños y adolescentes gocen, en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, de todos los derechos y libertades que tienen 
reconocidos por la Constitución, el Estatuto de Autonomía para Andalucía, la Convención 
sobre los Derechos del Niño y demás acuerdos internacionales ratificados por España, 
así como por el resto del ordenamiento jurídico.

Artículo 40. Defensa de los derechos.
1. Las niñas, niños y adolescentes, para la defensa de sus derechos, podrán 

personalmente, a través de su representante legal, o acompañados de una persona 
mayor de edad de su confianza, además de las actuaciones recogidas en la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero:

a) Dirigirse a las administraciones públicas, en demanda de la protección y la asistencia 
que precisen, y solicitar de las mismas los recursos sociales que sean necesarios.
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b) Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal todas aquellas situaciones y actuaciones 
que atenten contra sus derechos y contra su integridad física o moral.

c) Denunciar o pedir auxilio y protección ante las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad o 
ante cualquier autoridad competente.

d) Presentar quejas, peticiones o sugerencias ante las Oficinas del Defensor del 
Pueblo o de la Defensoría de la Infancia y la Adolescencia de Andalucía.

e) Presentar quejas, peticiones o sugerencias ante la Oficina de Defensa de la 
Audiencia del Consejo Audiovisual de Andalucía.

2. Las administraciones públicas, para garantizar el derecho a ser oído y escuchado, 
contarán con personal formado en derechos de infancia.

Artículo 41. Fomento del desarrollo personal y pleno.
1. Las administraciones públicas de Andalucía fomentarán la crianza en el marco 

familiar de las niñas, niños y adolescentes, procurarán el pleno desarrollo de sus 
potencialidades a nivel psicofísico, emocional, ético y social, y velarán para que las familias 
dispongan de los recursos, medios y competencias necesarios. Para ello, actuarán de 
manera activa con los colectivos de riesgo, a fin de evitar desigualdades y situaciones 
discriminatorias para lograr su bienestar integral y el conocimiento pleno de sus derechos 
y responsabilidades.

2. Al mismo tiempo las administraciones públicas de Andalucía procurarán las 
condiciones necesarias que permitan a la infancia y adolescencia establecer y mantener 
relaciones sociales y personales entre iguales y en el marco de todos sus entornos de 
desarrollo.

Artículo 42. Día de la Infancia en Andalucía.
En conmemoración de la aprobación, por la Asamblea General de Naciones Unidas, 

de la Convención sobre los Derechos del Niño en 1989, se declara el día 20 de noviembre 
de cada año como Día de la Infancia en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO II

De los derechos

Artículo 43. Derecho a la identidad.
1. Toda persona menor de edad tiene derecho a tener su identidad y a que le sea 

reconocida mediante su inscripción en el Registro Civil. Asimismo, los centros sanitarios 
públicos y privados donde tienen lugar nacimientos establecerán las garantías necesarias 
para la inequívoca identificación de las niñas y niños recién nacidos y su inscripción en el 
registro administrativo correspondiente.

2. Cuando quienes tienen la obligación de inscribir el nacimiento de una niña o niño 
en el Registro Civil no lo hicieran, la Administración de la Junta de Andalucía realizará las 
actuaciones oportunas para lograr tal inscripción.

3. Toda persona menor de edad que se encuentre viviendo o en situación de tránsito en 
el territorio andaluz tiene derecho a su identidad, especialmente los menores inmigrantes 
y refugiados, de los que serán garantes las administraciones públicas, el Ministerio Fiscal 
y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad.

4. Cuando un menor tutelado por la Administración autonómica no contara con 
nacionalidad, la Entidad Pública de protección procederá a instar la nacionalidad española, 
según la legislación vigente. 

Artículo 44. Derecho a la identidad de género.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a preservar y desarrollar su propia 

identidad personal e idiosincrasia, incluida su identidad y expresión de género.
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2. Las niñas, niños y adolescentes cuya identidad de género o la forma en que la 
expresan no coincida con el sexo asignado al nacer, tienen derecho a desarrollarse física, 
mental y socialmente en forma saludable plena, así como en condiciones de libertad y 
dignidad. Ello incluye la determinación y el desarrollo evolutivo de su propia identidad de 
género y el derecho a utilizar libremente el nombre que hayan elegido en los términos 
previstos en la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para la no discriminación por motivos 
de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas transexuales 
en Andalucía y de conformidad con la normativa estatal vigente. Para ello los padres, 
madres, personas tutoras o representantes legales facilitarán y colaborarán con las 
administraciones competentes.

3. La Administración de la Junta de Andalucía velará por el ejercicio de este derecho 
y la especial protección que necesitan estas niñas, niños y adolescentes en relación con 
sus circunstancias específicas para asegurar su adecuado desarrollo personal y social de 
acuerdo con su identidad de género.

Artículo 45. Derecho al desarrollo y crecimiento en el seno de la familia.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a ser cuidados y a desarrollarse, 

de forma sana y positiva, en su familia de origen, para lo que ésta recibirá el apoyo y 
los recursos profesionales necesarios que le permitan ejercer sus funciones parentales, 
con atención especial a las familias en situaciones de dependencia, discapacidad, 
vulnerabilidad, alta adversidad, o exclusión social.

2. Las administraciones públicas de Andalucía procurarán el derecho de las niñas, 
niños y adolescentes a vivir con su familia de origen y a relacionarse con ella, siempre 
que no suponga un riesgo para su integridad física y/o emocional, prevaleciendo su interés 
superior sobre cualquier otro interés legítimo, de manera que, en los casos de adopción de 
una medida de protección que implique la separación de su núcleo familiar, valorarán la 
posibilidad de su reunificación familiar si se dieran las circunstancias favorables para ello.

3. Si valoradas las circunstancias de la niña, niño o adolescente no fuera posible su 
reunificación en el seno de su familia de origen, se le procurará una alternativa familiar 
a través de la medida de integración familiar más adecuada a sus necesidades. En caso 
de no existir una alternativa familiar viable, se adoptará una medida de acogimiento 
residencial, procurando que sea provisional y por el menor tiempo de duración posible, 
siempre supeditando los intereses de la infancia y adolescencia.

Artículo 46. Derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia imagen.
1. Las administraciones públicas de Andalucía velarán, en el ejercicio de sus 

competencias, por que se respete el derecho al honor, a la intimidad personal y a la propia 
imagen de las niñas, niños y adolescentes. Especialmente se tendrán en cuenta aquellas 
personas menores que se encuentren en situación de vulnerabilidad y en situación de 
desprotección.

2. En la protección de este derecho se prestará especial cuidado en sus datos 
personales, siendo exigible un deber de reserva por parte de las personas profesionales 
que son conocedoras de los mismos en el ejercicio de su función profesional, de las 
personas acogedoras o de las personas colaboradoras con la Entidad Pública, así como 
por parte de los medios de comunicación.

3. Quien conozca de la difusión de información o de imágenes personales relativas 
a niñas, niños y adolescentes, así como de su almacenamiento por parte de medios de 
comunicación, redes sociales o cualquier otro medio que se considere una intromisión 
ilegítima en este derecho, deberá ponerlo en conocimiento del Ministerio Fiscal.

4, En interés superior del menor, se promoverán campañas de información a las 
familias ante el uso de vídeos o fotografías de personas menores en internet y redes 
sociales, a fin de erradicar la mala praxis de compartir la imagen de niñas, niños o 
adolescentes y que puede dar lugar a malos usos. 
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5. En los casos de violencia sobre la infancia y la adolescencia, se pondrá especial 
énfasis en el respeto y la protección de este derecho fundamental de las víctimas y 
otras personas menores familiares o allegados, incluso en los casos de fallecimiento o 
desaparición traumática. La difusión de la imagen de la persona o personas menores 
deberá autorizarse expresamente por sus progenitores o sus herederos. 

Artículo 47. Derecho de la persona menor a ser oída y escuchada.
1. De conformidad con lo establecido en el Código Civil y en la Ley Orgánica 1/1996, de 

15 de enero, toda niña, niño o adolescente tiene derecho a ser oído y escuchado en todas 
las cuestiones que le afecten en su ámbito personal, familiar y social, garantizándoles a 
tales efectos cuando corresponda el derecho a una asistencia jurídica gratuita.

2. Las administraciones públicas garantizarán este derecho y que su opinión sea 
tenida en cuenta en todos aquellos asuntos y decisiones que les afecten y que se diriman 
en procedimientos administrativos o judiciales.

3. El ejercicio de este derecho tendrá una dimensión individual. No es necesario que la 
niña, niño o adolescente tenga conocimiento exhaustivo del asunto planteado, basta con 
que tenga una comprensión suficiente que le permita discernir y manifestar su opinión con 
libertad. Las administraciones públicas competentes velarán para que, en el ejercicio de 
este derecho, se respeten las necesarias condiciones de discreción, intimidad, seguridad, 
ausencia de presión y adecuación a la situación.

4. Las niñas, niños y adolescentes con discapacidad dispondrán de todos los medios 
necesarios para facilitar su comunicación ya sea verbal o no verbal.

5. La Administración Pública dispondrá de los sistemas o medios que permitan oír y 
escuchar la opinión de a quien su idioma le suponga una barrera que dificulte o impida el 
ejercicio de este derecho.

6. El derecho a ser escuchado implica que cuando no se adopte la medida o no se 
tome la decisión en los términos manifestados por la niña, niño o adolescente, en la 
motivación resolutiva deben quedar reflejadas todas las circunstancias referentes al caso, 
con la argumentación de esta postura, no bastando consideraciones generales.

Artículo 48. Derecho de información.
1. Las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en la Comunidad Autónoma 

de Andalucía tienen derecho a acceder a toda información veraz y plural que afecte a 
sus intereses, derechos, bienestar personal, emocional y social en un lenguaje que sea 
adecuado, comprensible y adaptado a su edad y capacidad.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, en el ámbito de sus competencias, 
fomentarán la producción y difusión de materiales informativos, así como promoverán 
y garantizarán actuaciones tendentes a informarles de cuantos deberes y derechos les 
asistan.

3. El Consejo Audiovisual de Andalucía potenciará el cumplimiento de este derecho 
en el ámbito de sus competencias, fomentando la educación en valores y la creatividad 
de niños, niñas y adolescentes.

Artículo 49. Derecho a la salud y a la atención sanitaria.
1. Las administraciones públicas de Andalucía garantizarán el derecho a la salud de 

las niñas, niños y adolescentes, fomentando la educación para la salud, incluyendo el 
derecho al acceso a una correcta información a una vida saludable y una alimentación 
equilibrada y nutricionalmente adecuada, y proporcionando la necesaria asistencia 
sanitaria.

2. La atención sanitaria para cada niña, niño o adolescente que se encuentre en 
la Comunidad Autónoma de Andalucía será integral y adaptada a sus necesidades 
y circunstancias específicas, teniendo garantizado el acceso a las especialidades y 
recursos del propio sistema sanitario público de Andalucía, en especial las vacunas que 
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sean necesarias para prevenir enfermedades. Tendrán derecho a la reducción del dolor y 
del sufrimiento, con la aplicación de cuidados paliativos adaptados a la infancia.

3. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir una asistencia sanitaria 
con respeto a las creencias éticas, culturales y religiosas conforme a lo dispuesto en la 
legislación básica estatal y el resto de normativa de aplicación vigente.

4. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir una asistencia sanitaria 
diferenciada en espacios amigables separados de las personas adultas y adaptados a 
sus necesidades y características derivadas de su edad, etapa de desarrollo y naturaleza 
de sus problemas de salud.

5. Las niñas, niños o adolescentes que hayan sufrido cualquier forma de violencia, 
violencia de género, trata de seres humanos y mutilación genital femenina recibirán 
por parte del sistema sanitario público las atenciones necesarias para su recuperación 
integral, estableciéndose, por parte de la Administración de la Junta de Andalucía, los 
medios necesarios para ello.

6. Las niñas, niños y adolescentes con problemas de salud mental tienen derecho a 
una atención específica, que será prestada por personas profesionales especialistas en el 
ámbito del sistema sanitario público. Para ello la Administración de la Junta de Andalucía 
se dotará de los recursos necesarios. Asimismo, el ámbito del sistema sanitario público 
abordará la formación y las mejoras de las capacidades y habilidades de las familias y los 
hijos e hijas con problemas de salud mental y trastornos de conducta.

7. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a recibir información sobre su 
salud y los procesos asistenciales que se adopten de acuerdo con el diagnóstico y el 
tratamiento que conlleve la patología que padezca. La información se transmitirá en un 
lenguaje adecuado a su capacidad y teniendo en cuenta su estado emocional.

8. Los padres, madres, personas tutoras, guardadoras, acogedoras o representantes 
legales, serán informados de todo lo que suponga la atención sanitaria que necesita la 
niña, niño o adolescente, así como del nivel de gravedad.

9. Durante su ingreso hospitalario, las niñas, niños y adolescentes, tienen derecho a 
estar acompañados por sus padres, madres, personas tutoras o guardadoras o en quienes 
deleguen, salvo en aquellas situaciones en que el acompañamiento esté desaconsejado 
por los protocolos sanitarios.

10. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a proseguir su formación educativa 
tanto en el ámbito hospitalario como en el tratamiento domiciliario.

11. Se habilitarán espacios en los centros hospitalarios donde se puedan desarrollar 
actividades educativas culturales, de juego o de entretenimiento que sean adecuadas a 
su edad.

12. La Consejería competente en materia de salud habilitará los mecanismos y los 
canales de comunicación que recojan y canalicen cualquier tipo de iniciativa, sugerencia, 
recomendación o queja que las niñas, niños y adolescentes realicen al ámbito de la salud 
y de la atención sanitaria.

Artículo 50. Derecho a la educación y a la atención educativa.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho, a través de una educación inclusiva 

y emocional de calidad, a alcanzar el máximo desarrollo posible de todas sus capacidades 
individuales y sociales, intelectuales, culturales y emocionales, y en centros educativos 
seguros y confortables que fomenten el aprendizaje.

2. La Consejería competente en materia de educación garantizará el acceso a la 
misma de las niñas, niños y adolescentes en condiciones de equidad y arbitrará, en función 
de sus necesidades, las medidas oportunas para que el alumnado con necesidades 
específicas de apoyo educativo disponga de los recursos educativos necesarios.

3. Será uno de los objetivos fundamentales de la educación la formación para 
el ejercicio de la ciudadanía, en el marco de los principios de libertad, de tolerancia, 
solidaridad, equidad y no discriminación por razón de edad, sexo, orientación sexual, 
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etnia, clase social, religión, discapacidad y diversidad cultural, y el fomento del respeto a 
todas las personas.

4. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a que sus padres, madres y 
personas tutoras, guardadoras, acogedoras o representantes legales los escolaricen en 
un centro del sistema educativo de Andalucía.

5. Se promoverá la creación en los centros educativos de programas que fomenten 
la adquisición de competencias parentales y las escuelas de familias para reflexionar 
sobre la educación de los hijos e hijas y las características diferenciales de cada etapa 
evolutiva.

6. Se promoverá la participación del alumnado en su comunidad y la asunción de sus 
responsabilidades en el ámbito educativo, familiar y social.

7. La Consejería competente en materia de educación habilitará los mecanismos y los 
canales de comunicación que recojan y canalicen cualquier tipo de iniciativa, sugerencia, 
recomendación o queja que las niñas, niños y adolescentes realicen en el ámbito de la 
educación.

8. La Consejería competente en materia de educación, en colaboración con las 
distintas administraciones y agentes sociales, fomentarán la escolarización a partir de 
cero años universal y gratuita. En todo caso, se dará prioridad a las zonas de menor 
nivel socioeconómico y, en general, al alumnado con necesidades específicas de apoyo 
educativo.

9. El sistema educativo andaluz promoverá la formación de las niñas, niños y 
adolescentes en el conocimiento y ejercicio de sus derechos, así como de los deberes 
que los acompañan.

10. La Consejería competente en materia de educación, en los supuestos de 
alteración o ruptura del proceso educativo proveerá una orientación educativa acorde a 
estas circunstancias.

11. La convivencia escolar será eje transversal en todas y cada una de sus etapas 
educativas, incluyendo al personal profesional necesario tanto para garantizar una 
educación de calidad como para detectar las dificultades de desarrollo, a fin de ofrecer 
una intervención temprana con la niña, el niño y el adolescente.

Artículo 51. Derecho a los servicios sociales y a la atención social.
1. Las administraciones públicas de Andalucía garantizarán a todas las personas 

menores el derecho a los servicios sociales y su atención en el sistema público de servicios 
sociales de Andalucía. Esta atención se prestará en espacios amigables adaptados a los 
niños, niñas y adolescentes.

2. Las personas menores de edad tienen derecho a recibir información sobre su 
situación social y los procesos asistenciales y de intervención que se adopten de acuerdo 
con el diagnóstico y el tratamiento que conlleve su situación sociofamiliar. La información 
se transmitirá en un lenguaje claro, adecuado a su edad. Se contará en la comunicación 
de la información con la opinión de sus padres, madres, personas tutoras o guardadoras 
o acogedoras, salvo que sea contrario al interés superior del menor.

Los padres, madres, personas tutoras o guardadoras o acogedoras serán informados 
de todo lo que suponga la atención social que necesita la persona menor, siempre que no 
sea contrario a los intereses de la persona menor.

3. Las personas menores de edad que hayan sido declaradas en situación de riesgo o 
de desamparo y sus familias recibirán, por parte de los servicios sociales, las atenciones 
necesarias para su recuperación e integridad plena, procurando las administraciones 
públicas de Andalucía los medios necesarios para ello y a través de procedimientos ágiles 
y con la máxima celeridad posible.

4. Las administraciones públicas de Andalucía proporcionarán a los niños, niñas y 
adolescentes una atención social integral y deberán adoptar las medidas de coordinación 
necesarias para ello, todo los cual será desarrollado reglamentariamente.
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5. Los servicios sociales destinados a personas menores que sean prestados por la 
iniciativa privada se llevarán a cabo conforme a lo establecido en la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre.

Artículo 52. Derecho al desarrollo de la competencia digital.
1. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán e impulsarán la 

alfabetización digital y mediática de las niñas, niños y adolescentes, hacia los nuevos 
escenarios de interactividad y conectividad.

2. Los órganos competentes en materia de infancia y adolescencia, de educación, 
de tecnologías de la información y comunicación, y en medios de comunicación social 
fomentarán medidas de acompañamiento y desarrollarán estrategias de intervención 
que garanticen los conocimientos necesarios para una navegación segura por Internet, 
y que eduquen a menores, padres, madres, personas tutoras y profesorado en un uso 
responsable de las tecnologías y de sus contenidos.

3. Las administraciones públicas de Andalucía, en colaboración con el sector privado 
y la sociedad, fomentarán los contenidos positivos en línea y adaptados a las necesidades 
de los diferentes grupos de edad, impulsando entre la industria códigos de corregulación 
para el uso seguro y responsable de Internet y en el desarrollo de productos y servicios 
destinados al público infantil y adolescente.

Artículo 53. Derecho a la cultura.
1. Las administraciones públicas de Andalucía competentes en materia de cultura 

promoverán y garantizarán el acceso a la cultura desde la infancia y adolescencia en 
condiciones de equidad, adaptado a las diferentes etapas del desarrollo evolutivo y 
capacidades.

2. Las administraciones públicas de Andalucía adoptarán medidas que promuevan 
y faciliten el acceso de las personas durante su infancia y adolescencia al patrimonio 
histórico, artístico, monumental, científico, industrial, arqueológico, etnológico y al 
patrimonio bibliográfico y documental, así como a cualquier otro equipamiento cultural 
que contribuya al desarrollo de sus capacidades cognitivas, artísticas y creativas, y el 
acercamiento desde edades tempranas a la cultura.

3. Las administraciones públicas de Andalucía adoptarán medidas específicas 
de fomento de la lectura y estímulo de la creación literaria, de difusión y conocimiento 
de las artes plásticas y combinadas, del teatro, la música, la danza y el flamenco, el 
cine y las artes audiovisuales. Asimismo, adoptarán medidas que faciliten el acceso y 
conocimiento de su cultura a las niñas, niños y adolescentes que residan o se encuentren 
temporalmente en Andalucía y sean de otra nacionalidad u origen.

4. Las administraciones públicas de Andalucía realizarán una labor de difusión de la 
cultura, del conocimiento, los valores y la historia de Andalucía y de las diversas formas 
de expresión artística, especialmente dirigida a las niñas, niños y adolescentes, a través 
de los diferentes medios de comunicación.

Artículo 54. Derecho al deporte.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho una educación física y a 

practicar deporte, en un entorno seguro, en condiciones de equidad y sin ningún tipo 
de discriminación, entendiéndose como un hábito esencial para la salud, la mejora de la 
calidad de vida, el bienestar social, la formación y su desarrollo integral.

2. Las administraciones públicas de Andalucía fomentarán la práctica de actividades 
deportivas, especialmente de aquellos grupos más desfavorecidos o en situación de 
exclusión social, de modo que pueda suponer un mecanismo de apoyo para la inclusión.

3. En los planes y programas de actividades deportivas destinados a las niñas, niños 
y adolescentes tendrán como principios de actuación el respeto mutuo, la solidaridad, la 
equidad y la no violencia y promoverán la igualdad de género en la práctica deportiva.
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4. Las administraciones públicas de Andalucía velarán por la protección de 
los derechos de la infancia frente a los intereses económicos o de otra índole de las 
entidades deportivas y garantizarán métodos, horarios y dedicación compatibles con las 
características, necesidades para el desarrollo integral y, en general, para los intereses 
de la persona menor.

5. Las administraciones públicas de Andalucía velarán por la conciliación de la 
práctica del deporte con las actividades de aprendizaje y de integración familiar y social 
de la persona menor de edad.

6. Las administraciones públicas de Andalucía dispondrán de espacios urbanos 
para el ejercicio de las actividades deportivas, con los equipamientos y las instalaciones 
necesarias y adaptadas a las necesidades de la infancia y adolescencia según su edad y 
su diversidad funcional.

Artículo 55. Derecho a un entorno seguro.
1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho a entornos seguros adecuados y 

adaptados, por lo que las administraciones públicas de Andalucía deben prever en sus 
planeamientos urbanísticos la concepción, el aprovechamiento y el mantenimiento de 
estos espacios y de aquellos otros que les permitan la reunión, el esparcimiento, el recreo 
y el ejercicio de actividades lúdicas con los equipamientos e instalaciones necesarias, 
adaptadas a las necesidades según su edad y sus capacidades y potenciando, en estos 
espacios, el desarrollo de acciones saludables.

2. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán el trazado de itinerarios 
que permitan los desplazamientos habituales de las niñas, niños y adolescentes, de 
manera autónoma y en condiciones de seguridad.

3. Las administraciones públicas de Andalucía contemplarán, en sus planteamientos 
urbanísticos y en el mantenimiento de los espacios públicos, la eliminación de cualquier 
tipo de barrera, física o cultural, que limite las posibilidades de participación de cualquier 
grupo.

4. En el diseño y la configuración de estos espacios seguros, las niñas, niños 
y adolescentes tendrán derecho a ser escuchados, mediante los organismos de 
participación autonómica y local correspondientes.

Artículo 56. Derecho a la participación infantil y al asociacionismo.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, y las entidades de iniciativa social 

relacionadas con las niñas, niños y adolescentes, fomentarán la participación efectiva de 
estos como elemento de su desarrollo social y democrático.

2. Las administraciones públicas de Andalucía crearán procedimientos y habilitarán 
espacios que, de un lado, garanticen la participación responsable en la vida social, cultural 
y artística de su entorno y, de otro, recojan sus demandas y propuestas.

3. Las administraciones públicas de Andalucía fomentarán la creación de espacios de 
participación virtual accesibles a las personas menores, donde además de expresar sus 
opiniones puedan realizar propuestas de mejora y sugerencias sobre la actuación de las 
diferentes administraciones públicas.

4. La Administración de la Junta de Andalucía promoverá y colaborará en las 
investigaciones y estudios encaminados al análisis de nuevas estrategias y herramientas 
de participación infantil y adolescente, y su influencia en la mejora de las políticas 
públicas.

5. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán el asociacionismo infantil 
y juvenil, que comprenderá el derecho tanto a la constitución de asociaciones como la 
pertenencia a las mismas, y velarán para que se respete el ordenamiento jurídico y se 
facilite el aprendizaje de los principios y valores democráticos.

6. El ejercicio de este derecho de participación se desarrollará en el marco de 
lo regulado por la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de 
Andalucía.
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Artículo 57. Derecho a un medioambiente saludable.
1. Las administraciones públicas de Andalucía fomentarán el pleno ejercicio del 

derecho de las niñas, niños y adolescentes al disfrute de un medioambiente saludable 
y no deteriorado en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para ello 
promoverán y adoptarán las adecuadas medidas para su protección, conservación y 
mejora.

2. La Administración de la Junta de Andalucía, con el fin de promover una educación 
orientada hacia el respeto al medioambiente y la corresponsabilidad en el cuidado del 
entorno, fomentará cauces adecuados de colaboración y el compromiso de las distintas 
administraciones públicas y otros sectores implicados en Andalucía.

3. La Consejería competente en materia de educación incluirá en el currículo educativo 
contenidos de educación medioambiental.

Artículo 58. Derecho al juego, descanso, esparcimiento y actividades recreativas, 
culturales y artísticas.

1. Las niñas, niños y adolescentes tienen derecho al juego como elemento esencial 
para su desarrollo evolutivo y proceso de socialización. Es por ello que las administraciones 
públicas de Andalucía velarán por que se den las condiciones materiales y sociales para 
que pueda ser ejercido por estos.

2. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará y promoverá el derecho de 
niños y niñas al descanso, el esparcimiento, el juego, las actividades recreativas, la vida 
cultural y las artes, incluidos los niños y niñas con discapacidad y los niños y niñas en 
situaciones de exclusión social, para participar en actividades lúdicas y recreativas que 
sean seguras, accesibles e inclusivas, en lugares a los que se pueda llegar utilizando el 
transporte público y que sean apropiados para su edad.

CAPÍTULO III

De los deberes de las niñas, niños y adolescentes

Artículo 59. Los deberes de las niñas, niños y adolescentes.
1. De acuerdo con lo recogido en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, las niñas, 

niños y adolescentes, de acuerdo a su edad, madurez y capacidad, deberán asumir y 
cumplir los deberes, obligaciones y responsabilidades inherentes al ejercicio de los 
derechos que tienen reconocidos en todos los ámbitos de la vida, tanto familiar, educativo 
como social, mostrando un comportamiento basado en los principios de tolerancia, 
igualdad, solidaridad, respeto mutuo, libertad y pluralismo.

2. Las personas menores deberán respetar las leyes y normas que les sean aplicables, 
y los derechos y libertades fundamentales de las otras personas, y asumir una actitud 
responsable y constructiva en la sociedad.

3. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán cuantas actuaciones sean 
necesarias para fomentar el conocimiento y cumplimiento de los deberes y obligaciones 
de las personas menores de edad en condiciones de igualdad, no discriminación y 
accesibilidad universal.

Artículo 60. Deberes relativos al ámbito familiar, educativo y social.
1. De conformidad con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, las niñas, niños y 

adolescentes deben participar en la vida familiar, respetar a sus padres, madres, personas 
tutoras, guardadoras o acogedoras, hermanas y hermanos, así como a otros familiares, 
y colaborar en el cuidado del hogar y las tareas domésticas, en función de su edad y con 
independencia de su sexo.
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2. Deben respetar las normas de convivencia de los centros educativos, al profesorado, 
a los compañeros y compañeras, al personal empleado y a las instalaciones del centro, 
así como tener una actitud colaborativa y positiva para el aprendizaje durante todas las 
etapas educativas.

3. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, deben 
respetar la dignidad, integridad e intimidad de las personas con las que se relacionan, 
con independencia de su edad, nacionalidad, etnia, religión, sexo, orientación, identidad 
sexual y de género, características físicas o sociales o cualquier otra circunstancia 
personal o social.

4. Deben colaborar en la protección de sus iguales frente a cualquier forma de 
violencia y facilitar su integración en el contexto familiar, educativo y social.

5. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, deben 
cuidar y hacer un buen uso de los recursos y equipamientos de su entorno, así como del 
medioambiente, colaborar en su conservación para un desarrollo sostenible y respetar a 
todos los seres vivos.

CAPÍTULO IV

De las limitaciones y reservas sobre determinadas actividades, medios y productos

Artículo 61. Alcance general.
Las limitaciones que se recogen en este capítulo constituyen actuaciones de protección 

para la infancia y adolescencia en orden a prevenir situaciones o perjuicios que afecten 
a su desarrollo integral y adecuado, aun cuando medie el consentimiento de los padres, 
madres, personas tutoras, guardadoras, acogedoras o representantes legales.

Artículo 62. Espectáculos públicos y actividades recreativas.
1. Se limita el acceso y la permanencia de las personas menores de edad en los 

establecimientos de espectáculos públicos y actividades recreativas en los términos 
regulados por la normativa específica.

2. No podrán participar de manera activa las personas menores de dieciséis años de 
edad en espectáculos y festejos públicos que conlleven situaciones de peligro para los 
propios menores, sin perjuicio de lo previsto en la normativa específica. 

3. Durante la celebración de espectáculos públicos que tengan lugar en espacios 
abiertos o al aire libre, o en cualquier establecimiento público, se establecerán las 
medidas de protección que sean necesarias para garantizar la seguridad de las niñas, 
niños y adolescentes que acudan como espectadores.

4. Los establecimientos públicos que tengan dispositivos informáticos con acceso a 
Internet dispondrán de un sistema de seguridad y control, de acuerdo con las medidas 
establecidas reglamentariamente, en orden a garantizar la protección de las personas 
menores de edad y sus derechos.

Artículo 63. Publicidad.
1. Las administraciones públicas de Andalucía velarán para que los medios de 

comunicación social, ya sean escritos, audiovisuales, o telemáticos, así como las redes 
sociales, no difundan publicidad contraria a los derechos de la infancia y adolescencia, y 
en particular se atendrán a que no contengan elementos discriminatorios, estereotipados, 
sexistas, racistas, xenófobos, pornográficos, violentos o engañosos que inciten a 
adicciones.

2. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán cuantas acciones sean 
necesarias para evitar que las imágenes de las niñas, niños y adolescentes aparezcan en 
espacios o anuncios publicitarios en los que se vulneren sus derechos o atenten contra su 
dignidad e, igualmente, impedirán que su participación en los mismos pueda perjudicarles 
moral o físicamente, o los expongan a situaciones peligrosas.
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3. La utilización de personas menores de edad en anuncios publicitarios evitará que 
la escenificación publicitaria en la que participen emita mensajes que inciten al consumo 
compulsivo. Asimismo, se prohíbe el uso de su imagen para el anuncio de productos, 
bienes o servicios que les estén prohibidos.

4. Los mensajes publicitarios en los medios de comunicación social no perjudicarán 
moral o físicamente a las niñas, niños y adolescentes, debiendo respetar a tal efecto la 
legislación específica sobre la materia.

5. La publicidad o comunicaciones comerciales de actividades de juego de azar, 
apuestas, esoterismo y paraciencia no podrá estar dirigida a las personas menores de 
edad y, por tanto, no estará destinada a provocar cualquier tipo de incitación o persuasión 
sobre ellas, ni a perjudicarles en su formación moral o física.

6. Para el cumplimiento y seguimiento de lo previsto en el presente artículo, se 
establecerá la necesaria colaboración entre las administraciones públicas de Andalucía y 
los medios de comunicación social, especialmente en aquellos supuestos en que pueda 
producir un grave perjuicio para la adecuada formación de las personas menores de edad 
receptoras de la información o publicidad.

Artículo 64. Publicaciones y material audiovisual.
Las administraciones públicas de Andalucía llevarán a cabo las actuaciones necesarias 

para detectar y sancionar la venta, alquiler, exposición, difusión y el ofrecimiento a menores 
de edad de publicaciones, vídeos, videojuegos o cualquier otro material audiovisual 
que incite a la violencia, terrorismo, desprecio del ser humano, actividades delictivas, a 
conductas de riesgo que generen adicciones, o cualquier forma de discriminación, o bien 
tengan contenido pornográfico.

Artículo 65. Consumo.
1. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán la educación para el 

consumo responsable, con la finalidad de fomentar en las niñas, niños y adolescentes 
hábitos de consumo saludables. Asimismo, realizarán cuantas actuaciones fuesen 
convenientes para la defensa de éstos frente a prácticas abusivas.

2. Los productos, bienes o servicios destinados a las niñas, niños y adolescentes 
contarán con información suficiente sobre la composición, características, uso y edad 
recomendada en la etiqueta del producto, bien o servicio, de acuerdo con lo establecido 
reglamentariamente.

3. Estos productos, bienes o servicios no inducirán a error o engaño, ni contendrán 
sustancias que impliquen un riesgo para la salud de las personas menores de edad. Las 
administraciones públicas de Andalucía ejercerán una especial vigilancia para garantizar 
el cumplimiento de las normas y medidas de seguridad establecidas.

Artículo 66. Protección frente a adicciones.
1. Las administraciones públicas de Andalucía velarán por el cumplimiento de lo 

establecido en la normativa vigente relativa a la publicidad y acceso de las personas 
menores de edad a las bebidas alcohólicas, el tabaco, las tecnologías, los juegos de azar 
y otras sustancias tóxicas psicoactivas y/o adictivas.

2. Las administraciones públicas de Andalucía y las entidades de iniciativa social 
desarrollarán actuaciones informativas y educativas para prevenir el consumo de alcohol, 
tabaco, el uso no responsable de las tecnologías, juegos de azar y otras sustancias 
tóxicas psicoactivas y/o adictivas entre las personas menores de edad.

3. Los recursos y servicios asistenciales que atienden a las niñas, niños o adolescentes 
que presenten problemas en materia de drogodependencia y adicciones deben garantizar 
que las intervenciones terapéuticas se ajusten al perfil y características de las personas 
menores de edad, enfoque en los factores psicosociales, especialmente en aquellos 
menores de edad que presentan problemas de salud mental.
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TÍTULO IV

DE LA PREVENCIÓN

CAPÍTULO I

Prevención y parentalidad positiva

Artículo 67. Concepto y ámbito de aplicación de la prevención.
1. Se entiende por «prevención» el conjunto de actuaciones encaminadas a evitar que 

aparezcan factores y circunstancias que puedan dificultar el adecuado desarrollo físico, 
cognitivo, emocional y social de las niñas, niños y adolescentes, y, en caso de producirse, 
eliminarlas o mitigar sus consecuencias y cronificación de estas.

2. Las administraciones públicas de Andalucía, directamente o en colaboración con las 
entidades de iniciativa social, desarrollarán actuaciones de prevención y promoción de la 
infancia y adolescencia que estarán dirigidas a toda la sociedad en general y, de manera 
prioritaria, a las familias, a las niñas, niños y adolescentes, medios de comunicación de 
titularidad pública o privada y a las personas profesionales de los servicios públicos, 
especialmente de salud, educación y servicios sociales que intervengan con familias y 
menores, o en el diseño de políticas de infancia y adolescencia. Las administraciones 
públicas tendrán en cuenta tanto la diversidad cultural como los diferentes modelos de 
familia que existen en la realidad andaluza.

Artículo 68. Finalidad de la prevención.
Las actuaciones en materia de prevención tendrán como finalidad:
a) Promover el buen trato y la integración del enfoque de parentalidad positiva en la 

atención a la infancia y adolescencia en los ámbitos social, familiar e institucional.
b) Impulsar que los códigos que regulan los contenidos de los medios de comunicación 

social y las tecnologías de la información y la comunicación de titularidad pública o privada 
incluyan la promoción de los derechos de la infancia y adolescencia, y la trasmisión de 
modelos positivos de parentalidad.

c) Consensuar criterios de interpretación e indicadores de evaluación del bienestar 
infantil, riesgo de exclusión social, vulnerabilidad, perfiles familiares que permitan un 
marco de intervención y actuación interadministrativo común, y coordinado de las políticas 
preventivas, así como su seguimiento y evaluación.

d) Identificar situaciones de vulnerabilidad en las que existen dificultades personales, 
familiares o sociales, y desarrollar las actuaciones necesarias para evitar la aparición de 
daños en el desarrollo de las niñas, niños y adolescentes.

e) Identificar y detectar cualquier forma de violencia, incorporando las herramientas 
oportunas de prevención y, en todo caso, mediante campañas de sensibilización social.

f) Detectar situaciones en las que las niñas, niños y adolescentes no tengan cubiertas 
adecuadamente sus necesidades básicas, desarrollando un proyecto de intervención 
familiar dirigido a preservar la unidad familiar, capacitando a las familias y reparando los 
posibles daños sufridos por las niñas, niños y adolescentes.

g) Garantizar la actuación coordinada, corresponsable, interadministrativa y en red, en 
la promoción del buen trato y la prevención y protección a la infancia y adolescencia. Se 
considera necesario tener en consideración las buenas prácticas de diferentes territorios 
en cuanto a atención y protección a la infancia y adolescencia.

h) Evitar la revictimización de las niñas, niños y adolescentes en cualquiera de las 
experiencias de maltrato en las que se vean involucrados.

Artículo 69. Parentalidad positiva.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 26.3.a) de la Ley Orgánica 8/2021, de 

4 de junio, se entiende por «parentalidad positiva» el comportamiento de los progenitores, 



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 52 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

o de quienes ejerzan funciones de tutela, guarda o acogimiento, fundamentado en el 
interés superior del niño, niña o adolescente y orientado a que la persona menor de edad 
crezca en un entorno afectivo y sin violencia que incluya el derecho a expresar su opinión, 
a participar y ser tomado en cuenta en todos los asuntos que le afecten, la educación 
en derechos y obligaciones, favorezca el desarrollo de sus capacidades, ofrezca 
reconocimiento y orientación, y permita su pleno desarrollo en todos los órdenes.

2. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán acciones para fomentar la 
parentalidad positiva dirigidas hacia la población en general, basada en las necesidades 
y derechos de la infancia y adolescencia, con un enfoque preventivo, positivo, equitativo, 
intersectorial y ecológico, atendiendo a la diversidad.

3. Se llevarán a cabo programas de formación dirigidos a toda la sociedad 
andaluza en general, y en especial atención para profesionales y familias, en educación 
parental, orientación, acompañamiento y apoyo a las familias en el desarrollo de sus 
responsabilidades, capacidades y habilidades, a fin de aumentar sus conocimientos 
sobre los contenidos relacionados con las niñas, niños y adolescentes, y a asumir 
adecuadamente sus responsabilidades parentales en los ámbitos educativo, sanitario, 
social y cultural, y se evaluarán sus resultados y el nivel de satisfacción de las personas 
que hayan realizado estos programas formativos.

4. En los casos de situaciones de riesgo y desamparo de menores, las administraciones 
públicas ofrecerán cursos de formación de parentalidad positiva, que deberán estar 
especialmente presentes en los proyectos de intervención familiar y planes de intervención 
de los servicios sociales.

Artículo 70. De la atención a la persona menor agresora.
1. Las personas menores de edad que hayan cometido actos de violencia y 

aquellos menores que presenten conductas disruptivas recibirán apoyo especializado, 
especialmente educativo, a fin de prevenir nuevas conductas agresoras o reincidentes.

2. Se fomentará el apoyo a la familia y el desarrollo de la parentalidad positiva para 
abordar las situaciones que lo precisen.

CAPÍTULO II

De las actuaciones de prevención

Artículo 71. Sensibilización e información.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, directamente o en colaboración con la 

iniciativa social, llevarán a cabo acciones de sensibilización dirigidas a toda la población, 
que promuevan la dignidad y bienestar de la infancia y adolescencia y los valores de 
respeto, convivencia y la no violencia.

2. Las administraciones públicas de Andalucía facilitarán la información a la ciudadanía 
en materia de infancia y adolescencia a través de distintos medios y soportes técnicos.

3. La Administración de la Junta de Andalucía dispondrá de líneas de atención 
telefónica y de cualquier otro medio técnico que permitan la colaboración ciudadana en 
la comunicación sobre posibles situaciones de violencia y, específicamente, aquellas 
dirigidas a la comunicación, atención y orientación a las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 72. Medidas preventivas de apoyo al desarrollo integral de la infancia y la 
adolescencia.

1. Las administraciones públicas de Andalucía desarrollarán servicios y programas 
específicos de calidad para la atención y orientación familiar, social, sanitaria, educativa 
y de conciliación de la vida laboral y familiar, dirigidos a las familias con hijos e hijas 
menores a su cargo.
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2. Con objeto de reducir la inequidad, la exclusión social y evitar el deficiente 
desarrollo de las niñas, niños y adolescentes, la Administración de la Junta de Andalucía 
otorgará a las familias que carezcan de recursos económicos una ayuda económica para 
atender las necesidades básicas de los mismos. La cuantía, requisitos y procedimiento 
para su disposición se establecerán reglamentariamente. Estas ayudas se concederán, 
en su caso, de forma coordinada con las ayudas familiares y de emergencia con las que 
cuentan los servicios sociales y el resto de recursos públicos existentes.

3. Se proveerán las ayudas y recursos comunitarios específicos de apoyo a las 
familias con hijas e hijos menores a su cargo en situación de especial vulnerabilidad o 
dificultad social, que estarán vinculados en su caso al proyecto de intervención familiar.

4. Se impulsarán programas que establezcan relaciones positivas entre los padres 
y madres con hijos e hijas, bajo los principios de parentalidad positiva, empoderando a 
los niños y niñas como sujetos de derechos, reforzando la participación infantil como 
herramienta principal de protección.

Artículo 73. Mediación familiar e intergeneracional.
1. La mediación familiar e intergeneracional, como recurso preventivo y extrajudicial 

para la atención a las familias que deseen participar en un proceso de resolución de 
conflictos que les permita alcanzar acuerdos de forma consensuada, tiene como objetivo 
contribuir a instaurar una cultura de paz, desbloquear dificultades relacionales, favorecer 
competencias personales, promover la responsabilización y lograr una convivencia más 
satisfactoria entre los miembros de una familia o grupo convivencial.

2. Para el fomento de la mediación familiar e intergeneracional, las administraciones 
públicas, directamente o en colaboración con las entidades de iniciativa social, llevarán a 
cabo las siguientes actuaciones:

a) Promoción, difusión, publicidad e información de la mediación familiar e intergeneracional.
b) Realización de programas de formación específica y continua en esta materia para 

profesionales que intervengan en el ámbito familiar.
3. Las administraciones públicas de Andalucía, directamente o en colaboración con 

las entidades de iniciativa social, podrán promover servicios y recursos de mediación 
familiar de conformidad con las prioridades y necesidades detectadas. 

Artículo 74. Actuaciones en el ámbito de la salud.
1. Las administraciones públicas de Andalucía desarrollarán acciones de promoción 

de la salud en la atención del embarazo, parto y puerperio y primera infancia con criterios 
de calidad, humanización, equidad y perspectiva de género, fomentando la lactancia 
materna, el vínculo afectivo y el apego.

2. En el caso de las menores que estén embarazadas o en proceso de lactancia, 
éstas recibirán el asesoramiento, apoyo y los recursos necesarios para poder continuar 
su formación educativa, orientación o inserción profesional. 

3. Se velará por la salud prenatal, especialmente en las situaciones de exclusión social 
y vulnerabilidad y se establecerán medidas que garanticen la prevención, intervención y 
seguimiento de las situaciones de posible riesgo prenatal y la notificación en caso de 
sospecha de maltrato y, en su caso, se instará ante la autoridad judicial o cualquier otra 
competente, la aplicación de las actuaciones necesarias cuando no se cuente con la 
colaboración de la gestante o de su entorno.

4. Las administraciones públicas de Andalucía promoverán acciones de educación 
en salud fomentando una cultura de la salud pública como fuente de desarrollo personal 
y autocuidados y la adquisición de hábitos y comportamientos saludables y se llevará 
a cabo en todos los ámbitos en los que se desenvuelve la vida de las niñas, niños y 
adolescentes.

5. Las intervenciones de prevención se centrarán prioritariamente en las siguientes 
áreas:
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a) La promoción del bienestar emocional y la autoestima en la infancia y adolescencia, 
fomentando estándares de apariencia física realistas y favorecedores de la diversidad 
corporal y estética.

b) La prevención del sobrepeso, la obesidad y de hábitos relacionados con trastornos 
alimentarios, a través de programas de alimentación saludable e información nutricional.

c) La prevención de la accidentalidad.
d) El consumo y el ocio saludables de las niñas, niños y adolescentes y la protección 

frente a la publicidad de alimentos y bebidas de bajo valor nutritivo y de alto valor 
energético.

e) La prevención del consumo de alcohol, tabaco, uso no responsable de las 
tecnologías, juegos de azar y otras sustancias tóxicas psicoactivas y adictivas, entre las 
personas menores de edad.

6. Entre las prestaciones de salud pública andaluza se garantizará una atención 
temprana infantil de calidad, dirigida a la población infantil afectada por trastornos en el 
desarrollo o con riesgo de padecerlos, con el fin de darles una respuesta ágil y adecuada. 
Asimismo, se garantizará una asistencia especializada para trastornos alimenticios y de 
salud mental, con personal especializado y formado en la atención a menores de edad.

Artículo 75. Actuaciones en el ámbito educativo.
1. Los centros educativos, desde su consideración como espacios seguros para la 

infancia, impulsarán programas que fomenten la adquisición de competencias parentales 
en las familias y el conocimiento de las características diferenciales y las necesidades de 
cada etapa evolutiva.

2. Igualmente, llevarán a cabo acciones que favorezcan los buenos tratos a la 
infancia, los valores de convivencia y resolución pacífica de los conflictos, la educación 
emocional, la educación en valores, la educación afectivo-sexual, la coeducación, el 
trabajo cooperativo, la educación física, y la educación alimentaria y nutricional, como 
vías de desarrollo de competencias personales y sociales que mejoren el éxito educativo 
y la convivencia.

3. La Administración educativa promoverá el diseño y la implementación de un 
currículo y entornos de enseñanza y aprendizaje inclusivos que acojan y presten atención 
a la diversidad de intereses, ritmos, necesidades, tratamientos terapéuticos y capacidades 
de cualquier niña, niño o adolescente.

4. Con objeto de promover la función compensatoria de la educación en los tres 
primeros años de vida, las administraciones públicas, a través de la creación y gestión de 
los recursos necesarios, velarán por que se dispongan plazas gratuitas para la atención a 
las niñas y niños de cero a tres años, con especial referencia a las personas menores en 
riesgo de exclusión social.

5. Las administraciones públicas velarán por el acceso a los recursos tecnológicos de 
las personas menores en situación de vulnerabilidad.

6. La Administración de la Junta de Andalucía en coordinación con la Administración 
local desarrollará planes de prevención, control y seguimiento del absentismo escolar.

7. La Administración de la Junta de Andalucía deberá tener en cuenta la diversidad 
cultural asociada a movimientos migratorios e implementará programas de mediación 
social intercultural en los centros educativos que lo requieran para garantizar una gestión 
positiva de la diversidad cultural.

8. La Administración de la Junta de Andalucía desarrollará protocolos de detección 
temprana, identificación e intervención con las niñas, niños y adolescentes que presentan 
problemas o trastornos psicológicos, cognitivos y/o de conducta o de adaptación escolar 
y social.

9. Asimismo, desarrollarán acciones de sensibilización, formación, prevención y 
atención a las niñas, niños y adolescentes ante las situaciones de maltrato infantil, acoso 
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escolar, violencia de género u otros conflictos derivados de la orientación sexual o de la 
identidad de género y la discriminación en el ámbito educativo.

Artículo 76. Actuaciones en el ámbito de los servicios sociales.
1. El sistema público de servicios sociales de Andalucía implementará programas de 

orientación, intervención y tratamiento familiar, con el objetivo de apoyar a las familias, 
promover sus competencias parentales a favorecer su desarrollo personal y social, 
garantizando el bienestar de la infancia y adolescencia en sus distintos contextos de 
desarrollo, considerando los procesos migratorios en las estructuras familiares y la 
diversidad cultural, y con especial atención a las personas menores que se encuentren 
en situaciones de vulnerabilidad, y de conformidad con los principios de financiación 
dispuestos en la Ley 9/2016, de 27 de diciembre.

2. La mediación familiar se desarrollará como herramienta de prevención de 
situaciones de riesgo, así como de promoción de las habilidades parentales en la gestión 
de conflictos.

3. Se promoverán acciones y crearán instrumentos para la identificación y atención 
de aquellas situaciones que afecten a la cobertura de necesidades vitales básicas de 
alimentación, vivienda, pobreza energética, o cualquier otra de índole material que puedan 
incidir negativamente en el bienestar de las niñas, niños y adolescentes, así como de 
aquellas otras situaciones de riesgo psicológico y social que puedan comprometer su 
desarrollo, particularmente en sus primeros años de vida.

Artículo 77. Atención a la pobreza infantil.
1. La Administración de la Junta de Andalucía elaborará acciones y estrategias a fin 

de reducir la pobreza infantil que serán incluidas en los diferentes planes de acción de las 
consejerías implicadas para la erradicación de la pobreza infantil.

2. A fin de realizar un seguimiento pormenorizado de la pobreza infantil en Andalucía, 
la Administración de la Junta de Andalucía en colaboración con el Observatorio de la 
Infancia y Adolescencia de Andalucía elaborará un informe anual coordinado con 
los agentes implicados. Este informe será presentado en el Pleno del Parlamento de 
Andalucía.

3. La pobreza infantil tendrá la máxima prioridad como objetivo preferente en 
organismos e instituciones como la Defensoría de la Infancia y Adolescencia de 
Andalucía, el Consejo Asesor de la Infancia y Adolescencia de Andalucía y la Comisión 
Parlamentaria para la protección de la Infancia en Andalucía.

Artículo 78. Prevención y atención ante la violencia sexual.
1. Las administraciones públicas de Andalucía desarrollarán actuaciones de detección, 

prevención, atención e intervención ante la violencia sexual en niñas, niños y adolescentes 
que serán desarrolladas reglamentariamente.

2. Se impulsará la formación especializada a personas profesionales del ámbito 
sanitario, educativo, judicial, de los servicios sociales y de las Fuerzas y Cuerpos 
de Seguridad y se fomentará el intercambio de buenas prácticas en la prevención y 
tratamiento de las víctimas.

Artículo 79. Recursos y servicios para la prevención.
En el mapa de servicios sociales de Andalucía se incluirán los recursos y servicios en 

materia de prevención y apoyo a las familias, se actualizará periódicamente y permitirá 
conocer la oferta y cobertura de los servicios públicos, así como identificar nuevas 
necesidades.
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TÍTULO V

DE LA PROTECCIÓN

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 80. Protección.
1. A fin de garantizar el bienestar y desarrollo integral de las niñas, niños y 

adolescentes, la protección comprenderá el conjunto de actuaciones destinadas a la 
intervención en situaciones de riesgo, en el ejercicio de la guarda y en la asunción de 
tutela por ministerio de la ley.

2. La Administración de la Junta de Andalucía y las entidades locales garantizarán 
la existencia y el mantenimiento de los servicios públicos necesarios, suficientes y 
adecuados que aseguren las actuaciones de protección de menores recogidas en esta ley, 
en el marco de las dotaciones presupuestarias que se asignen y aprueben anualmente. 

3. Las actuaciones de protección serán desarrolladas reglamentariamente.

Artículo 81. Criterios de actuación.
Para el logro de los objetivos previstos en esta ley, las administraciones públicas de 

Andalucía, en el ámbito de sus respectivas competencias y respetando la primacía del 
interés superior del menor, actuarán bajo los principios de objetividad, imparcialidad, 
coordinación, prioridad, confidencialidad y seguridad jurídica. A este respecto se regirán 
por los siguientes criterios de actuación:

a) Se promoverán actuaciones preventivas y reparadoras que potencien los factores 
protectores de las familias, procurando la permanencia de las niñas, niños y adolescentes 
en su familia de origen, salvo que no sea conveniente para su desarrollo personal, en 
cuyo caso se les proporcionará la alternativa familiar más adecuada.

b) Se procurarán intervenciones mínimas, conforme a las cuales se otorgará prioridad 
a la actuación en su entorno familiar, evitando duplicidades y la victimización secundaria.

c) Para la valoración y toma de decisiones respecto a las niñas, niños y adolescentes, se 
aplicarán los instrumentos técnicos validados al efecto y se promoverán los mecanismos de 
coordinación que permitan agilizar las actuaciones administrativas y garantizar la coherencia 
entre todas las intervenciones que repercutan directa o indirectamente sobre ellos.

d) Se reconoce el derecho de las niñas, niños y adolescentes a ser oídos y escuchados 
en la toma de decisiones que les afectan.

e) Se garantizará la adecuación de las actuaciones de protección a la situación de 
cada niña, niño o adolescente y la proporcionalidad entre la problemática planteada, la 
decisión tomada y la aplicación de la medida de protección.

f) Se priorizará la adopción de medidas familiares frente a las residenciales, las 
estables frente a las temporales, y las consensuadas frente a las impuestas, garantizando 
la continuidad de las relaciones personales con su familia de origen y su familia extensa, 
siempre que no vaya en contra de su interés superior, perjudique su desarrollo integral, ni 
la adopción de una medida estable.

g) En el proceso de adopción de las medidas de protección, se favorecerá la 
participación y la colaboración de la familia de origen de la persona menor de edad en la 
toma de decisión, de manera que esta también acepte la medida de protección adoptada 
y facilite la intervención.

h) Se procurará mantener unidos a los hermanos y hermanas en las medidas de 
protección que se adopten, siempre que ello no suponga una limitación para acordar una 
medida de integración familiar y garantizando el mantenimiento del contacto entre ellos 
cuando no se haya determinado que este contacto perjudique a alguna de las partes. 
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i) La existencia de relaciones personales de la niña, niño o adolescente con su familia 
de origen no será impedimento para una posible propuesta de guarda con fines de 
adopción.

j) Cuando se establezca un régimen de relaciones personales con la familia de origen, 
se realizarán las intervenciones oportunas para preparar tanto a la familia de origen como 
a la acogedora o adoptiva, con objeto de que estas relaciones favorezcan el desarrollo de 
la persona menor.

k) A cada niña, niño o adolescente, sujeto a medida de protección, se le asignará 
un o una profesional al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía, al que 
podrá acudir siempre que lo considere, que le acompañará en las audiencias de los 
procedimientos correspondientes; le facilitará la comprensión de las medidas que se le 
propongan; vigilará los tiempos de ejecución y el desarrollo del plan individualizado de 
protección que se haya establecido; y colaborará con la familia acogedora, guardadora o 
personal educador en la elaboración interna de su historia de vida.

l) Se revisarán periódicamente las medidas de protección adoptadas, de acuerdo con 
lo establecido en el ordenamiento jurídico a través de las actuaciones de seguimiento 
oportunas.

m) Se priorizará la reunificación familiar cuando la actuación protectora implique la 
separación de su entorno familiar, siempre que las condiciones familiares y situación de la 
niña, niño o adolescente así lo permitan, y el tiempo necesario para ello no vaya en contra 
de su interés.

n) Se garantizará el acceso a la información sobre los orígenes biológicos a las 
personas que hayan sido adoptadas, incluso si son menores de edad. Asimismo, 
dispondrán de un servicio especializado de asesoramiento y ayuda. 

ñ) Las niñas, niños y adolescentes, bajo la tutela o guarda de la Administración de la 
Junta de Andalucía, tendrán acceso al catálogo de derechos y deberes que los asisten, 
el cual será accesible y adecuado a la diversidad de cualquier índole o naturaleza a su 
diferente formación o estadio evolutivo, y muy singularmente se les informará de las 
fórmulas de quejas a presentar ante la Administración Pública, el Ministerio Fiscal, y el 
Defensor de la Infancia y Adolescencia de Andalucía.

o) Las administraciones públicas adoptarán medidas de discriminación positiva para 
las niñas, niños y adolescentes que estén o hayan estado bajo tutela de la Administración 
de la Junta de Andalucía, a fin de facilitar su plena integración familiar, educativa, social y 
laboral, potenciando su autonomía y pertenencia a la sociedad en que se desenvuelven.

Artículo 82. Deber de colaboración ante situaciones de violencia, riesgo y desprotección.
1. Cualquier persona o entidad y, en especial, las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, 

el personal de los servicios sociales, los servicios de salud y de los centros educativos 
que tengan conocimiento de la existencia de una situación de riesgo o desprotección 
de una niña, niño o adolescente, deberán prestarle el auxilio inmediato que precise y 
ponerlo en conocimiento de la Administración pública competente, de la autoridad judicial, 
o del Ministerio Fiscal, así como colaborar con los mismos para evitar y resolver tales 
situaciones en su interés. En caso de particulares, se adoptarán las necesarias garantías 
de confidencialidad.

2. Las administraciones públicas de Andalucía establecerán los mecanismos de 
coordinación necesarios, especialmente en los ámbitos judicial, policial, sanitario, 
educativo y de servicios sociales, para la detección, notificación y valoración de 
las situaciones de violencia, riesgo y desprotección infantil, cuyo procedimiento se 
determinará reglamentariamente. Para ello se habilitarán los medios personales técnicos 
y telemáticos necesarios y adecuados.

3. Para el ejercicio de estas actuaciones llevarán a cabo programas de formación 
obligatoria y universal para quienes intervengan en dichos ámbitos. 
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Artículo 83. Deber de reserva.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, las entidades de iniciativa social y 

cualquier otra entidad actuarán con la obligada reserva en el ámbito de la atención y 
protección de la infancia y adolescencia, adoptando las medidas oportunas para garantizar, 
en aplicación del derecho a la intimidad, el tratamiento confidencial de la información con 
la que dispongan y de la contenida en los ficheros o registros en los que conste dicha 
información, en los términos establecidos en la normativa reguladora de la protección de 
datos de carácter personal.

2. El mismo deber de reserva se hará extensivo a las autoridades y personas que, 
por su profesión o función, conozcan de casos en los que pudiera existir o exista una 
situación de riesgo o de desprotección y tengan acceso a la información citada en el 
apartado anterior.

Artículo 84. De las personas interesadas en procedimientos relacionados con 
actuaciones y medidas de protección.

1. Las personas interesadas en un procedimiento relacionado con actuaciones de 
protección son quienes sean titulares de un derecho o un interés legítimo y, en todo caso, 
la persona menor de edad, los padres, madres, personas tutoras, así como sus familias 
acogedoras.

2. De acuerdo con lo recogido en el apartado 4 del artículo 2 de la Ley Orgánica 
1/1996, de 15 de enero, los derechos de las personas interesadas en procedimientos 
relacionados con actuaciones y medidas de protección serán los establecidos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, si bien estarán sujetos al interés superior del menor y a los intereses de terceras 
personas dignos de protección.

Artículo 85. Expediente de actuación de protección de niñas, niños y adolescentes.
1. El expediente de actuación de protección de niñas, niños y adolescentes es de 

titularidad pública y estará compuesto de documentos, actuaciones y diligencias, 
conformados por el personal de las administraciones públicas de Andalucía en el ejercicio 
de sus competencias, que serán responsables de su guarda y custodia, y todo ello, de 
conformidad con lo regulado en el artículo 70 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. La guarda y custodia se realizará mediante su archivo, garantizando su puesta 
a disposición de las Entidades Públicas o autoridades judiciales que lo requieran para 
el ejercicio de sus competencias, y de la persona titular de este expediente cuando lo 
solicite.

3. El acceso al expediente de actuación de protección se ajustará a lo dispuesto en el 
ordenamiento jurídico estatal y autonómico y al interés superior del menor, y se ejercitará 
mediante solicitud.

4. El acceso a datos de carácter personal que contenga el expediente de actuación de 
protección necesita el consentimiento explícito de su titular, si son datos especialmente 
protegidos, de acuerdo con lo regulado en la normativa en materia de protección de datos 
y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22 quáter de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero.

5. El ejercicio del derecho de acceso al expediente de actuación de protección, así 
como la obtención de copias de los documentos que obren en el expediente administrativo 
está sujeto a lo regulado en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

Artículo 86. Coordinación y colaboración con la Administración de Justicia en situaciones 
de riesgo social y desamparo.

1. Las medidas de protección acordadas por las administraciones públicas 
competentes serán compatibles con las medidas cautelares y de aseguramiento que se 
puedan adoptar en los procesos civiles y penales.
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2. Cuando existan indicios de la comisión de un posible delito, se pondrán en 
conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y del juzgado correspondiente, a fin 
de que puedan valorar la adopción de medidas cautelares para la protección del menor.

3. Los servicios sociales y la Entidad Pública colaborarán, para evitar la victimización 
secundaria, en los términos de la Ley 4/2015, de 27 de abril, del Estatuto de la Víctima del 
Delito, a fin de reducir el número de actos administrativos que procedan.

CAPÍTULO II

De las actuaciones de protección

Sección 1.ª Del riesgo y de la declaración de situación de riesgo

Artículo 87. Situación de riesgo.
1. La actuación protectora en las situaciones de riesgo tendrá por objeto salvaguardar 

y restituir los derechos de la persona protegida, mediante una actuación en su propio 
medio que permita disminuir los factores de riesgo y potenciar los de protección, de 
manera que pueda continuar en su entorno familiar sin menoscabo de su bienestar ni de 
su desarrollo.

2. Las Entidades Locales de Andalucía son las administraciones públicas competentes 
para detectar, valorar, intervenir, declarar y llevar a cabo las actuaciones oportunas, en las 
situaciones de riesgo definidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero. La valoración 
y la intervención se realizarán por los servicios sociales correspondientes de la Entidad 
Local competente por razón del territorio, y conllevará el diseño y el desarrollo de un 
proyecto de intervención familiar temporalizado en función de la edad y vulnerabilidad de 
las niñas, niños y adolescentes.

3. A los efectos de esta ley, serán indicadores de riesgo los previstos en el artículo 
17.2 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero.

4. En aquellos casos en los que, por las circunstancias familiares o la gravedad de la 
situación, además de la actuación realizada por los servicios sociales se requiera de una 
intervención más específica e integradora, corresponderá a los equipos de tratamiento 
familiar la elaboración y ejecución de un proyecto de tratamiento interdisciplinar con la 
familia.

5. Los servicios sociales de la Entidad Local deberán contar con recursos 
complementarios dirigidos a satisfacer las necesidades básicas de la familia, además del 
apoyo técnico y de la coordinación con otros servicios municipales, sanitarios, educativos 
y cualquier otro medio que se estime necesario para la consecución de los objetivos y el 
proyecto propuesto.

6. Los servicios sociales de la Entidad Local podrán requerir el apoyo de la autoridad 
judicial a través del Ministerio Fiscal, en virtud del artículo 158 del Código Civil, para 
promover actuaciones que posibiliten la intervención familiar a personas profesionales 
de estos servicios, cuando no sea pertinente la propuesta de declaración de desamparo 
y exista negativa de alguno de los padres, madres, personas tutoras, guardadoras o 
acogedoras, para poder llevar a cabo dicha intervención.

7. Para su conocimiento, los servicios sociales remitirán información al órgano 
competente para la declaración de la situación de riesgo, sobre los proyectos de 
intervención familiar que se estén llevando a cabo, así como de las propuestas de 
separación del núcleo familiar que se realicen a la Entidad Pública.

Artículo 88. Declaración de la situación de riesgo.
1. Los padres, madres, personas tutoras, guardadoras o acogedoras, dentro de sus 

respectivas funciones, participarán y colaborarán activamente, según su capacidad, en la 
ejecución de las medidas indicadas en el proyecto de intervención familiar.
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2. La declaración de situación de riesgo procederá cuando, la falta de colaboración por 
parte de los padres, madres, personas tutoras, guardadoras o acogedoras en el proyecto 
de intervención familiar, coloque a la persona menor en una situación que pudiera requerir 
la separación de su entorno familiar.

3. La situación de riesgo será declarada por el órgano colegiado creado al efecto 
por la Entidad Local, que estará compuesto por la autoridad competente de la Entidad 
Local, que lo presidirá, y por personas profesionales cualificadas y expertas, al menos 
de los ámbitos de los servicios sociales, sistema público sanitario y educativo, y Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad, estos últimos en los casos en que proceda, que conformen un 
grupo técnico y multidisciplinar. Las Entidades Locales determinarán su composición y 
régimen de funcionamiento reglamentariamente. En ausencia de la normativa de régimen 
local que determine la competencia, corresponderá a la persona titular de la Entidad Local 
competente por razón del territorio.

4. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá a disposición de las Entidades 
Locales un protocolo de detección, valoración e intervención en situaciones de riesgo que 
garantice la unidad de criterio en el ejercicio de la acción protectora en todo el territorio.

5. La resolución administrativa que declare la situación de riesgo estará motivada 
y será dictada previa audiencia a los padres, madres, personas tutoras, guardadoras o 
acogedoras, y a la niña o niño o adolescente, si tiene suficiente madurez y, en todo caso, 
a partir de los doce años. La audiencia de personas menores contará con recursos y 
herramientas inclusivas, adaptadas a su desarrollo cognitivo y madurez personal. 

6. La interposición de recurso de oposición no suspenderá las actuaciones garantes 
del bienestar de la persona menor que se estén llevando a cabo por las Entidades Locales 
en interés de la niña, niño o adolescente.

7. La declaración de situación de riesgo incluirá un plan de intervención familiar en 
el que se recogerán las medidas y actuaciones necesarias para corregir la situación de 
riesgo de la niña, niño o adolescente, y tendrá una duración máxima de doce meses, 
prorrogables por un máximo de otros seis meses si se considera oportuno, para alcanzar 
los objetivos del mismo. Dicha prórroga será acordada por el órgano colegiado que declaró 
la situación de riesgo, a propuesta de los servicios sociales que estén interviniendo con 
la familia.

8. En los casos en que no se consigan los objetivos del plan de intervención familiar, 
ni los cambios necesarios en el desempeño de los deberes de guarda que garanticen la 
adecuada atención de la niña, niño o adolescente, los servicios sociales emitirán informe 
motivado proponiendo que se valore la declaración de una situación de desamparo, y se 
elevará al órgano colegiado de la Entidad Local a fin de que éste derive el expediente a la 
Entidad Pública competente por razón del territorio.

9. En los casos en que se hayan conseguido los objetivos señalados en el plan de 
intervención familiar de manera suficiente, los servicios sociales elevarán un informe 
motivado al órgano colegiado de la Entidad Local, quien emitirá resolución de cese de la 
situación de riesgo. Dicho informe contendrá en su caso las pautas para el seguimiento 
o acompañamiento profesional respecto a las niñas, niños y adolescentes, y su familia, 
para garantizarles la continuidad de una adecuada atención.

Artículo 89. Cese de la declaración de la situación de riesgo.
1. La declaración de la situación de riesgo cesará por mayoría de edad de la persona 

menor de edad, traslado de municipio de la familia, cumplimiento de objetivos del plan de 
intervención familiar, por resolución de la declaración de situación de desamparo o guarda, 
por el transcurso del plazo máximo con la posible prórroga establecido en el apartado 7 
del artículo 88, sin que se hubiera emitido ninguna resolución acordando su cese o se 
hubiera emitido un informe con propuestas de intervención a la Entidad Pública u otras 
circunstancias sobrevenidas, debidamente motivadas, que hagan variar su situación.
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2. A fin de preservar la continuidad de la intervención en interés superior de la 
niña, niño o adolescente, en los casos de traslado de municipio, deberán coordinarse 
previamente los servicios sociales del municipio de origen y de destino para el traspaso de 
la información, antes del cese de la declaración de situación de riesgo, a fin de preservar 
la continuidad de la intervención en interés superior de la niña, niño o adolescente.

3. El cese de la declaración de situación de riesgo será competencia del órgano 
colegiado de la Entidad Local que la dictó, salvo los casos de mayoría de edad, traslado 
de municipio de la familia, o cuando se haya dictado resolución, declarando la situación 
de desamparo o de guarda, que se podrá delegar en la persona adscrita a la organización 
municipal que se considere.

Artículo 90. Actuaciones de urgencia en situaciones de riesgo.
Para aquellas situaciones en las que, durante el proceso de valoración o ejecución del 

proyecto de intervención familiar o una vez declarada la situación de riesgo, se considere 
necesaria y urgente la separación inmediata de la niña, niño o adolescente de su núcleo 
familiar para salvaguardar su integridad, los servicios sociales realizarán la propuesta de 
separación directamente a la Entidad Pública, poniéndolo además en conocimiento del 
órgano colegiado de la Entidad Local y del Ministerio Fiscal. Cuando existan indicios de la 
comisión de un posible delito, se pondrán en conocimiento de las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad y del juzgado correspondiente. 

Artículo 91. Valoración de la Entidad Pública.
1. La Entidad Pública valorará, en un plazo de veinte días, la situación de desprotección 

en los supuestos contemplados en los artículos 88, apartado 8, y 90 de esta ley, a fin 
de determinar el inicio de un procedimiento de desamparo, la adopción de una medida 
cautelar de separación del entorno familiar, o bien la intervención y tratamiento específico 
en el medio. Si concluyese que no procede el inicio del procedimiento de desamparo, lo 
pondrá en conocimiento, mediante informe motivado, al órgano colegiado de la Entidad 
Local que derivó el caso, a los servicios sociales proponentes de situaciones de urgencia 
y al Ministerio Fiscal.

2. La derivación del caso a la Entidad Pública para la adopción de medida protectora 
no supondrá la suspensión de las actuaciones que se estén llevando a cabo por la Entidad 
Local en beneficio de la niña, niño o adolescente.

Sección 2.ª De la guarda y el desamparo

Artículo 92. Atención inmediata.
1. La Entidad Pública intervendrá con inmediatez cuando la situación de desprotección 

de la persona menor de edad lo requiera, proporcionándole la atención que precise de 
forma preferente mediante su acogimiento familiar o, en su defecto, residencial.

2. En caso de pérdida temporal de contacto de la niña, niño o adolescente con 
sus padres, madres o representantes legales, se le prestará la atención inmediata que 
precise, mientras se lleva a cabo su identificación y se realizan las gestiones oportunas 
para comunicar esta situación a sus padres, madres o representantes legales, y se valora 
si ésta viene provocada por el incumplimiento de los deberes que la ley les asigna a 
estos.

3. Si en el plazo de tres meses desde que se le proporcionó la atención, a través del 
acogimiento familiar o residencial, no se hubiera podido clarificar la situación, procedería 
el inicio del procedimiento de declaración de situación de desamparo.

Artículo 93. Guarda provisional.
1. La Administración de la Junta de Andalucía podrá asumir la guarda provisional de 

la niña, niño o adolescente, cuando así lo considere necesario para ejercer su protección, 
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teniendo un plazo máximo de siete días naturales, a partir de la fecha en que la persona 
menor pasa a su disposición, para formalizarla mediante la correspondiente resolución 
administrativa.

2. La guarda provisional se declarará por la Entidad Pública mediante resolución 
administrativa, que será comunicada al Ministerio Fiscal; a los progenitores; a quienes 
vayan a acoger a la niña, niño o adolescente; a estos, cuando tengan suficiente capacidad, 
y, en todo caso, al mayor de doce años.

3. La resolución administrativa que declare la guarda provisional supondrá la 
suspensión inmediata y provisional de los derechos inherentes a su guarda y custodia a 
los titulares de la patria potestad o a quien ejerza la tutela de la persona menor.

4. Asumida la guarda provisional, la Entidad Pública practicará las diligencias precisas 
que permitan la identificación de la niña, niño o adolescente y la determinación de las 
circunstancias que inciden en la situación de desprotección en la que se encuentre, 
en un plazo no superior a veinte días naturales. A tal fin, se solicitará información a los 
organismos y entidades que procedan, quienes darán respuesta a la mayor brevedad. 
Resueltas las diligencias, la Entidad Pública procederá a la reunificación familiar o a 
iniciar el procedimiento de desamparo.

Artículo 94. Situación de desamparo.
1. La Administración de la Junta de Andalucía asume la tutela de todas aquellas niñas, 

niños y adolescentes que se encuentren en situación de desamparo.
2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 172 del Código Civil, serán 

situaciones de desamparo las circunstancias recogidas en la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero.

3. Las niñas, niños y adolescentes que se encuentren en una situación de guarda de 
hecho no serán declarados en desamparo si se constata que se les presta la adecuada 
atención y no concurren circunstancias que requieran la adopción de medidas de 
protección. En estos casos la Entidad Pública lo pondrá en conocimiento del juzgado 
correspondiente a los efectos previstos en el artículo 303 del Código Civil.

Artículo 95. Procedimiento para la declaración de situación de desamparo.
1. Cuando de conformidad con lo establecido en el Código Civil y en la Ley Orgánica 

1/1996, de 15 de enero, la Entidad Pública tenga conocimiento, por cualquier medio, de 
que una niña, niño o adolescente pudiera encontrarse en una situación de desprotección, 
incoará de oficio procedimiento de declaración de la situación de desamparo.

2. Durante la instrucción del procedimiento administrativo será preceptivo un informe 
diagnóstico de la situación del menor que incluya propuesta motivada de medida de 
protección, que se fundamentará en cuantos informes sociales, sanitarios o educativos o 
de otra índole fuesen precisos. 

3. Cuando existan circunstancias que pongan en grave riesgo su integridad física o 
psíquica, la Entidad Pública podrá declarar la situación de desamparo provisional como 
medida cautelar.

4. La resolución del procedimiento se adoptará por un órgano colegiado en materia de 
protección de menores, previa propuesta motivada del servicio especializado en materia 
de protección de menores.

5. El órgano colegiado estará compuesto por profesionales cualificados en materia 
de protección de menores y pertenecientes al ámbito de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de la Administración local.

Su régimen de organización y funcionamiento se desarrollará reglamentariamente.
6. El plazo máximo para dictar la resolución será de tres meses.
7. La ejecución y seguimiento de las resoluciones administrativas adoptadas en 

materia de protección de menores le corresponden al personal funcionario adscrito al 
servicio con competencias en materia de protección de menores.
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Artículo 96. Guarda.
1. La Administración de la Junta de Andalucía asumirá la guarda de las personas 

menores en los siguientes casos:
a) En aquellos casos en que haya asumido la tutela.
b) En aquellos en que los padres, madres o personas tutoras se encuentren en una 

situación de enfermedad o en circunstancias que les impidan transitoriamente hacerse 
cargo de su atención y cuidado y así lo soliciten.

c) En que se determine por resolución judicial.
2. Cuando la madre, padre o persona tutora soliciten a la Administración de la Junta 

de Andalucía la asunción de la guarda de menores a su cargo, se formará expediente con 
arreglo a lo previsto en el artículo 172 bis del Código Civil:

a) La decisión sobre la asunción de la guarda será adoptada por el órgano colegiado, 
referido en el artículo 95.4, pudiendo estimar o denegar la solicitud.

b) El procedimiento y requisitos para la solicitud y asunción de la guarda se determinará 
reglamentariamente.

Artículo 97. Plan individualizado de protección.
1. Cuando la Administración de la Junta de Andalucía asuma la tutela o guarda de 

una niña, niño o adolescente, elaborará en un plazo no superior a un mes, y de forma 
coordinada con los servicios sociales de la Administración local, un plan individualizado de 
protección que establecerá los objetivos, previsión y plazo de las medidas de intervención 
a adoptar con su familia de origen, incluido en su caso el programa de reintegración 
familiar. Dicho plan no podrá tener una duración superior a un año. Se determinarán 
reglamentariamente los requisitos técnicos para la elaboración de dicho plan.

2. Para acordar el retorno con su familia de origen será imprescindible el cumplimiento 
de los requisitos establecidos en el artículo 19 bis 3 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 
de enero. En cualquier caso, se entenderá que no es factible la reintegración cuando, 
existiendo tal posibilidad, esta requiriera de un plazo de tiempo tan prolongado o tan 
imprevisible que ocasionaría un mayor deterioro psicológico y social en el desarrollo 
evolutivo de la niña, niño o adolescente.

3. Cuando se proceda a la reintegración familiar, la Entidad Pública realizará un 
seguimiento de apoyo a la familia y al hijo o hija, a través de los servicios sociales de la 
Administración Local durante un periodo mínimo de un año desde el cese de la medida, 
para lo cual se desarrollará un proyecto de tratamiento familiar.

4. En los casos en que la reintegración no sea posible se propondrán medidas de 
integración familiar de carácter estable de acuerdo a las necesidades y características de 
las niñas, niños y adolescentes, preferentemente la adopción.

Artículo 98. Cese de la tutela y guarda.
La asunción de la tutela o la guarda por la Administración de la Junta de Andalucía 

cesará, en los términos previstos en el Código Civil, por las circunstancias siguientes:
a) La desaparición de las causas que motivaron la declaración de situación desamparo 

y asunción de la tutela.
b) La guarda voluntaria por cumplimiento del plazo previsto, salvo que el interés 

superior del menor aconseje excepcionalmente la prórroga de la medida.
c) Resolución judicial firme.
d) Adopción de la niña, niño o adolescente.
e) Mayoría de edad o emancipación, a menos que con anterioridad se hubiera resuelto 

judicialmente la incapacidad.
f) Fallecimiento.
g) Traslado voluntario a otro país.
h) Cuando la niña, niño o adolescente se encuentra en el territorio de otra comunidad 

autónoma cuya Entidad Pública hubiere dictado resolución sobre declaración de situación 
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de desamparo y asumido su tutela o medida de protección correspondiente, o entendiere 
que ya no es necesario adoptar medidas de protección a tenor de la situación de la 
persona menor.

i) Por el transcurso de doce meses desde que la niña, niño o adolescente abandonó 
voluntariamente el centro de protección de menores, encontrándose en paradero 
desconocido.

CAPÍTULO III

De las medidas de protección

Sección 1.ª Del acogimiento familiar

Artículo 99. El acogimiento familiar.
1. El acogimiento familiar tiene por objetivo lograr la plena integración y participación 

de las niñas, niños y adolescentes en un núcleo familiar, adecuado a sus necesidades, 
para ofrecerles un entorno afectivo de convivencia. Implica el ejercicio de la guarda por 
parte de las familias acogedoras.

2. La Administración Pública velará por la adecuada selección, formación continuada 
y seguimiento periódico de las familias acogedoras en todas sus modalidades, con 
recursos humanos y materiales necesarios.

3. El procedimiento administrativo para la constitución del acogimiento familiar se 
desarrollará reglamentariamente.

Artículo 100. Ofrecimientos para el acogimiento familiar.
1. Las personas interesadas en el acogimiento familiar deberán presentar su 

ofrecimiento ante la Entidad Pública y asistir a las sesiones informativas, formativas 
y de preparación organizadas por esta o por la entidad autorizada a tal fin. En dichas 
sesiones se informará y se formará a las personas interesadas sobre la finalidad de las 
modalidades de acogimiento, con especial referencia a las características de las niñas, 
niños y adolescentes a acoger, la mejor manera de responder a sus necesidades, así 
como los criterios de idoneidad y de selección de las familias acogedoras.

2. Las sesiones informativas tendrán lugar con carácter obligatorio y previo a la 
presentación del ofrecimiento para el acogimiento familiar.

3. Las sesiones formativas o de preparación se realizarán en un plazo no superior 
a tres meses desde la presentación del ofrecimiento. La Entidad Pública emitirá una 
acreditación a las familias que hayan participado en estas sesiones.

4. Las personas interesadas que se ofrecen para el acogimiento familiar podrán 
ser valoradas y, si corresponde, ser declaradas idóneas simultáneamente para la 
adopción, siendo compatible la tramitación de su ofrecimiento para los dos ámbitos. 
Estos ofrecimientos son también compatibles con la participación en el programa de 
colaboración social.

Artículo 101. Presentación de ofrecimientos para el acogimiento por la familia extensa.
En atención al interés superior del menor y para evitar demoras en la toma de decisión 

que pudieran perjudicar a la persona menor, se establece un plazo máximo de tres meses 
desde la efectiva asunción de la guarda por la Administración de la Junta de Andalucía 
para que la familia extensa pueda presentar su ofrecimiento para el acogimiento familiar. 
Transcurrido dicho plazo, la Entidad Pública podrá desestimar los ofrecimientos que se 
presenten.

Artículo 102. Declaración de idoneidad para el acogimiento familiar.
1. El proceso de declaración de idoneidad se iniciará de oficio por la Administración 

de la Junta de Andalucía para las personas que acrediten haber participado en la fase 
formativa y de preparación.
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2. El inicio del proceso de declaración de idoneidad atenderá al orden de presentación 
de ofrecimientos y a criterios de necesidad, en función del perfil y características de las 
personas menores que se encuentren bajo la tutela o guarda de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

3. La declaración de idoneidad de las personas requerirá la valoración psicosocial 
de su situación personal, familiar, relacional y social, la edad, así como su capacidad 
para establecer vínculos estables y seguros, para facilitar las relaciones con la familia de 
origen de la persona menor, sus habilidades educativas y su aptitud para atender a una 
niña, niño o adolescente en función de sus necesidades y singulares circunstancias. En el 
caso de la edad se tendrá en cuenta su adecuación para atender las necesidades de toda 
índole de la persona a acoger hasta, al menos, los dieciocho años. Además, en los casos 
de valoración de familia extensa se valorará la vinculación afectiva previa. La valoración 
psicosocial tendrá carácter de informe preceptivo.

4. La Entidad Pública formalizará dicha declaración de idoneidad en un plazo no 
superior a tres meses, mediante la correspondiente resolución, que será notificada a 
la persona o personas interesadas. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución 
expresa, se podrá entender que el ofrecimiento ha sido desestimado. La declaración de 
idoneidad en ningún caso supondrá el derecho a acoger y otorgará exclusivamente el 
derecho a la inscripción en la sección correspondiente del Registro de Idoneidad para el 
Acogimiento Familiar y la Adopción de Andalucía.

5. La vigencia de la declaración de idoneidad se determinará reglamentariamente.

Artículo 103. Selección de las personas declaradas idóneas para el acogimiento familiar.
1. La Administración de la Junta de Andalucía seleccionará a la persona o personas 

que se consideren más adecuadas para el acogimiento familiar de cada niña, niño o 
adolescente entre las personas que se encuentren inscritas en el Registro de Idoneidad 
para el Acogimiento Familiar y la Adopción de Andalucía.

2. Los criterios de selección se establecerán reglamentariamente atendiendo a la 
aptitud que resulte de la declaración de idoneidad, según la modalidad de acogimiento 
familiar, la relación y composición familiar y aquellas otras condiciones que se determinen 
teniendo en cuenta, primordialmente, el interés superior de la niña, niño o adolescente.

3. Se propondrá la constitución del acogimiento familiar, por la Entidad Pública, a la 
persona o personas que ofrezcan mayores posibilidades para la integración familiar y el 
óptimo desarrollo de la niña, niño o adolescente.

Artículo 104. Programas de respiro al acogimiento familiar.
La Administración de la Junta de Andalucía a través de la Consejería competente en 

materia de protección de menores desarrollará programas de respiro para las familias 
acogedoras, al objeto de atender las necesidades que pudieran surgir a las mismas 
durante el proceso del acogimiento, mediante familias alternativas.

Artículo 105. Apoyo al acogimiento familiar.
1. Las administraciones públicas de Andalucía, directamente o a través de servicios 

concertados, prestarán a las personas menores de edad, a las familias acogedoras y a 
la familia de origen la información, formación y colaboración necesarias para el logro de 
los objetivos del acogimiento. A estos efectos se determinarán los apoyos necesarios 
de carácter especializado, económico, jurídico, psicológico y social precisos en función 
de las necesidades, características del acogimiento y dificultades de su desempeño.

2. La Consejería competente en materia de protección de menores, directamente 
o en colaboración con los servicios concertados, habilitará herramientas y canales de 
comunicación que permitan a las personas menores acogidas en familias expresar 
cualquier tipo de iniciativa, sugerencia, recomendación, queja o formular denuncia.
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Artículo 106. Estatuto de la persona o familia acogedora, adoptiva y colaboradora.
1. La Administración de la Junta de Andalucía, a través de la Consejería competente 

en materia de protección de menores, establecerá de forma reglamentaria un Estatuto de 
la persona o familia acogedora, adoptiva y colaboradora.

2. En el mismo se determinarán los derechos y deberes de las familias, y se estipularán 
las ayudas y los apoyos que se les ofrecen.

Artículo 107. Prestaciones económicas para menores en acogimiento familiar.
1. Todas las personas menores con una medida de protección de acogimiento familiar 

tienen el derecho público subjetivo a las prestaciones para atender sus necesidades de 
alimentación, cuidado y educación.

2. Estas prestaciones se establecerán en función de las modalidades de acogimiento 
familiar y de las distintas necesidades que puedan presentar las personas menores que 
se encuentran bajo la tutela de la Administración de la Junta de Andalucía.

3. Las cuantías de las prestaciones se determinarán reglamentariamente y se abonarán 
a la persona o personas en quienes haya sido delegada la guarda, y estarán vinculadas a 
la medida de protección desde el inicio efectivo de la convivencia, y se extinguirán cuando 
tenga lugar el cese efectivo de la convivencia con la familia de acogimiento familiar o al 
alcanzar la mayoría de edad o emancipación.

4. Las prestaciones no tienen naturaleza de ingreso en la unidad familiar, por lo que 
no computarán a los efectos de la obtención de cualquier ayuda o subvención pública de 
la Administración de la Junta de Andalucía a la que pueda tener derecho cualquiera de 
sus miembros.

Sección 2.ª Del acogimiento residencial

Artículo 108. El acogimiento residencial.
1. La Entidad Pública y el personal de los centros de protección de menores actuarán 

conforme a los principios y obligaciones establecidos en el capítulo I del título II de la Ley 
Orgánica 1/1996, de 15 de enero, con pleno respeto a los derechos de las niñas, niños y 
adolescentes acogidos.

2. El acogimiento residencial se acordará por la Entidad Pública o por decisión 
judicial.

3. El acogimiento residencial tendrá carácter provisional y la menor duración posible 
dependiendo de la evolución personal de la niña, niño o adolescente y de las posibilidades 
de integración familiar.

4. El acogimiento residencial sólo se acordará en aquellos casos en los que se 
acredite que no es posible una medida de protección de tipo familiar.

5. El acogimiento residencial no se acordará para los menores de trece años, salvo 
que no sea posible una alternativa familiar, en cuyo caso no podrá tener una duración 
superior a tres meses para los menores de siete años ni de seis meses para los mayores 
de siete años, debiendo priorizarse durante esos plazos las actuaciones tendentes a su 
integración en un núcleo familiar.

6. El acogimiento residencial responderá a un modelo de atención donde primen 
el interés superior de las personas acogidas, la calidad técnica y la calidez de las 
actuaciones profesionales y una dinámica de funcionamiento basada en el modelo de 
convivencia de la familia, garantizando la satisfacción de las necesidades básicas de la 
infancia y adolescencia.

7. El procedimiento administrativo para la constitución del acogimiento residencial se 
desarrollará reglamentariamente.

Artículo 109. Centros de protección de menores.
1. Los centros de protección de menores deberán tender a un número reducido de 

plazas en función de su tipología, para favorecer la calidad de la atención que se presta 
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y el ambiente de calidez que debe inspirar la convivencia similar a un núcleo familiar. 
Además, deberán existir estándares de calidad y accesibilidad para cada tipo de servicio 
de forma que su organización y funcionamiento incorporen modelos de excelencia en la 
gestión.

2. La atención en los centros de protección de menores contemplará la diversidad 
cultural de las personas acogidas, fomentado tanto el conocimiento mutuo de culturas 
como la competencia cultural, llevando a cabo una adecuada gestión de dicha diversidad 
en términos de igualdad y justicia social. A tal fin, se fomentarán los programas de 
mediación intercultural en el sistema de protección de menores. Asimismo, la atención en 
los centros de protección de menores contemplará la diversidad en cuestiones relativas a 
circunstancias personales como la discapacidad o de cualquier otra índole.

3. Se velará desde los centros de protección de menores por las personas menores 
acogidas con especial situación de vulnerabilidad ante delitos de abuso y/o explotación 
sexual, y trata de seres humanos.

Artículo 110. Colaboración social.
1. Las niñas, niños y adolescentes en acogimiento residencial tendrán la posibilidad 

de compartir momentos de ocio y salidas temporales y vacacionales con familias 
colaboradoras que les permitan disfrutar de una convivencia familiar que promueva su 
conocimiento y disfrute de relaciones afectivas positivas.

2. La Administración de la Junta de Andalucía pondrá en marcha actuaciones de 
promoción y de apoyo para la sensibilización social, información, captación y formación 
de las familias que deseen colaborar con menores en protección, y se facilitarán los 
recursos necesarios para fomentar el desarrollo de esas relaciones. Dichas actuaciones 
se podrán realizar en colaboración con entidades autorizadas. 

3. Las personas interesadas en la colaboración social deberán llevar a cabo, y de 
forma obligatoria, un proceso de formación inicial previo a la formalización de la relación 
de colaboración.

4. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá los requisitos y 
procedimientos para prestar esta modalidad de colaboración social, regulando los 
derechos y deberes de las familias colaboradoras, así como los recursos y apoyos que 
tendrán a su disposición.

5. La Administración de la Junta de Andalucía podrá acordar con las entidades 
de voluntariado, y siguiendo los principios establecidos en la normativa aplicable, la 
participación solidaria de personas voluntarias en los centros de protección de menores, 
a través de actividades complementarias a las desarrolladas por personas profesionales 
que contribuyan a un enriquecimiento y mayor calidad de la atención a las niñas, niños y 
adolescentes.

6. Las administraciones públicas de Andalucía prestarán a las personas menores de 
edad, a las familias colaboradoras y a la familia de origen la información, formación y 
acompañamiento necesarios para el logro de los objetivos de la colaboración social.

Artículo 111. Perspectiva e igualdad de género y respeto a la diversidad LGTBI.
1. El funcionamiento de los centros de protección de menores y la atención residencial 

responderán a un enfoque integral y general de perspectiva de género, con el objetivo de 
construir relaciones igualitarias entre niñas y niños que ayuden a prevenir, identificar y 
eliminar las situaciones de discriminación por razón de sexo y la violencia de género.

2. De igual forma, el funcionamiento de los centros de protección de menores y la 
atención residencial respetará los derechos y la igualdad de trato y no discriminación 
de las personas LGTBI acogidas en los mismos. En este sentido, se deberá trabajar 
la orientación sexual e identidad de género, con el objetivo de que todas las personas 
acogidas puedan tener un desarrollo pleno y poder ayudar a prevenir, identificar y eliminar 
las situaciones de discriminación que les afecten. 
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Artículo 112. Ingreso en centros de protección específicos de menores con problemas 
de conducta.

1. De conformidad con la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, el acogimiento 
residencial en centros de protección específicos de menores con problemas de conducta 
se utilizará, como último recurso, cuando no sea posible la intervención a través de otra 
medida de protección por el tiempo estrictamente necesario para alcanzar los objetivos 
del proceso terapéutico y educativo individualizado.

2. Está dirigido a menores que se encuentren bajo la tutela o guarda de la 
Administración de la Junta de Andalucía que presenten graves problemas de conductas 
disociales recurrentes, transgresoras de las normas sociales y los derechos de terceros, 
y se justifique por sus necesidades de protección y se determine por una valoración 
psicosocial especializada.

3. En ningún caso podrán ingresar menores de trece años, ni aquellos menores 
con enfermedades o trastornos mentales que requieran un tratamiento específico y una 
atención integral por parte de los servicios sanitarios competentes en salud mental o 
de atención a personas con discapacidad, la cual se prestará a través de recursos de 
carácter especializado.

4. El acogimiento en estos centros comprende tanto la atención residencial como la 
intervención terapéutica y socioeducativa dirigida a la reeducación del comportamiento, 
que se concretará a través de un plan de intervención con objetivos revisables 
periódicamente.

Sección 3.ª De la guarda con fines de adopción y la propuesta de adopción

Artículo 113. La adopción.
La adopción se promoverá por la Administración de la Junta de Andalucía cuando 

las circunstancias aconsejen la separación definitiva de la niña, niño o adolescente 
de su familia de origen, carezca de ella, se desconozca su existencia, o se acredite la 
imposibilidad de la reunificación familiar. En estos casos, la adopción se propondrá de 
forma prioritaria para las niñas y niños menores de siete años.

Artículo 114. Ofrecimientos para la adopción.
1. Las personas que se ofrezcan para la adopción deberán solicitar su participación en 

sesiones informativas y formativas o de preparación, organizadas por la Entidad Pública 
o por la entidad autorizada para tal fin. En dichas sesiones se informará y se formará a 
las personas interesadas sobre el procedimiento y efectos de la adopción, con especial 
referencia a las necesidades de las niñas, niños y adolescentes, los criterios de valoración 
de idoneidad y de selección de adoptantes, y las obligaciones posadoptivas.

2. Las sesiones informativas tendrán lugar con carácter obligatorio y previo a la 
presentación del ofrecimiento para la adopción.

3. Las sesiones formativas o de preparación se realizarán en un plazo no superior 
a tres meses desde la presentación del ofrecimiento. La Administración de la Junta 
de Andalucía emitirá una acreditación a las familias que hayan participado en estas 
sesiones.

4. Cuando las circunstancias lo determinen, la Entidad Pública podrá inadmitir nuevos 
ofrecimientos para la adopción, mediante resolución administrativa.

Artículo 115. Declaración de idoneidad para la adopción.
1. El proceso de declaración de idoneidad se iniciará de oficio por la Entidad Pública 

para las personas que hayan completado la fase formativa y de preparación.
2. El inicio del proceso de declaración de idoneidad atenderá al orden de presentación 

de ofrecimientos, y de acuerdo a las necesidades de las personas menores de edad 
tuteladas por la Administración de la Junta de Andalucía, y susceptibles de adopción.
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3. De acuerdo con lo regulado en el Código Civil, la declaración de idoneidad de 
las personas requerirá la valoración psicosocial de su situación personal, familiar, 
relacional y social, así como su capacidad para establecer vínculos estables y seguros, 
sus habilidades educativas y su aptitud para atender a una niña, niño o adolescente, en 
función de sus necesidades y singulares circunstancias. La valoración psicosocial tendrá 
carácter de informe preceptivo.

4. La Entidad Pública formalizará dicha declaración de idoneidad en un plazo no 
superior a tres meses, mediante la correspondiente resolución, que será notificada a 
la persona o personas interesadas. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución 
expresa, las personas interesadas podrán entender que su ofrecimiento está desestimado. 
Esta declaración de idoneidad no reconoce derecho alguno a formalizar la adopción de 
una persona menor de edad, otorgando exclusivamente el derecho a su inscripción en 
el Registro de idoneidad para el Acogimiento Familiar y la Adopción de Andalucía. La 
vigencia de la declaración de idoneidad será de tres años.

Artículo 116. Selección de personas declaradas idóneas para la adopción.
1. La Entidad Pública realizará la selección de la persona o personas que se 

consideren más adecuadas para la adopción de cada niña, niño o adolescente de entre 
las que se encuentren inscritas en el Registro de Idoneidad para el Acogimiento Familiar 
y la Adopción de Andalucía.

2. Los criterios de selección se establecerán reglamentariamente atendiendo a la 
aptitud que resulte de la declaración de idoneidad, según la modalidad de adopción, la 
relación y composición familiar y aquellas otras condiciones que se determinen, teniendo 
en cuenta primordialmente el interés superior de la niña, niño o adolescente.

3. Para garantizar el éxito del proceso adoptivo se propondrá a quienes ofrezcan 
mayores posibilidades, para la integración familiar y el óptimo desarrollo de la niña, niño o 
adolescente, en función de su historial y características personales.

Artículo 117. Guarda con fines de adopción y propuesta de adopción.
La Administración de la Junta de Andalucía formulará la propuesta de adopción ante 

la autoridad judicial competente. Con anterioridad a la misma podrá delegar la guarda con 
fines de adopción en la persona o personas seleccionadas, y todo ello, de acuerdo con 
los requisitos y procedimientos establecidos en la presente ley, el Código Civil y demás 
normativa aplicable.

Artículo 118. Requisitos para la guarda con fines de adopción y propuesta de adopción.
Además de los requisitos previstos en el artículo 175 del Código Civil, se tendrán en 

cuenta los siguientes:
a) Que la adopción atienda al interés superior de la niña, niño o adolescente.
b) Cuando no haya sido posible o no se prevea la reunificación en su familia de origen 

en un plazo razonable, en función de la edad, y compatible con las necesidades de la 
niña, niño o adolescente.

c) Que las personas que se propongan como adoptantes hayan sido declaradas 
idóneas y seleccionadas para esta adopción.

d) Que se constate la conformidad de la persona a adoptar mayor de doce años. Si 
tiene menos edad se valorará su opinión.

Artículo 119. Adopción abierta.
Se facilitará la continuidad de las relaciones y contacto entre la persona adoptada 

y algún miembro de la familia de origen, cuando el interés de la persona menor así lo 
aconseje, a propuesta de la Entidad Pública o del Ministerio Fiscal, siempre que haya sido 
acordado por el juez en la constitución de la adopción, y todo ello, de conformidad con la 
legislación vigente.
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Artículo 120. Tratamiento de la información.
En los procedimientos de adopción, las actuaciones se desarrollarán con la necesaria 

reserva y confidencialidad, al objeto de proteger los datos de identificación y localización 
de la familia adoptiva, evitando que la familia de origen conozca a la adoptiva.

CAPÍTULO IV

De la adopción internacional

Artículo 121. La adopción internacional.
La Administración de la Junta de Andalucía llevará a cabo las actuaciones en materia 

de adopción internacional con sujeción a la normativa estatal e internacional que resulte 
aplicable, velando por el interés superior de la persona menor y el pleno respeto de sus 
derechos.

Artículo 122. Ofrecimientos y declaración de idoneidad para la adopción internacional.
1. El proceso de declaración de idoneidad se iniciará a instancia de parte mediante 

la presentación por parte de las personas interesadas de su ofrecimiento, previa 
participación en las sesiones informativas, formativas y de preparación, organizadas por 
la Entidad Pública.

2. La tramitación del proceso atenderá al orden de presentación de los ofrecimientos.
3. La valoración psicosocial para la declaración de idoneidad se llevará a cabo 

conforme a lo establecido en los artículos 5.1.d) y 10 de la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, 
de adopción internacional, y tendrá carácter de informe preceptivo.

4. El plazo para resolver el procedimiento de declaración de idoneidad no será superior 
a tres meses. Transcurrido este plazo sin que recaiga resolución expresa, las personas 
interesadas podrán entender que sus solicitudes han sido desestimadas.

5. La declaración de idoneidad tendrá una vigencia máxima de tres años y se 
formalizará mediante resolución de la Entidad Pública, que será notificada a la persona o 
personas interesadas, y será objeto de inscripción en el Registro habilitado a tal efecto.

Artículo 123. Costes necesarios para la tramitación de un ofrecimiento de adopción.
De conformidad con lo regulado en la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de 

Adopción Internacional, y en el Real Decreto 165/2019, de 22 de marzo, por el que se 
aprueba el Reglamento de Adopción Internacional, los organismos acreditados para la 
intermediación en la adopción internacional no podrán repercutir a las personas que se 
ofrecen para la adopción importes o gastos distintos de aquellos que estén autorizados 
en la correspondiente resolución de acreditación.

CAPÍTULO V

Actuaciones posadoptivas

Artículo 124. Obligaciones posadoptivas de las personas adoptantes.
1. Las personas adoptantes deberán facilitar a la Entidad Pública, entidades autorizadas 

u organismos acreditados para la adopción internacional, la información, documentación, 
entrevistas y visitas domiciliarias que se precisen para la elaboración de los informes de 
seguimiento posadoptivo exigidos por la Administración de la Junta de Andalucía o por la 
autoridad competente del país de origen de la niña, niño o adolescente.

2. En la adopción nacional, la Administración de la Junta de Andalucía realizará 
seguimientos con una periodicidad al menos semestral durante los dos años siguientes a 
la firmeza de la sentencia por la que se constituye la adopción.
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3. En la adopción internacional, quienes hayan adoptado deberán cumplir los trámites 
posadoptivos de acuerdo a los compromisos adquiridos por las personas adoptantes con 
el país de origen de la niña, niño o adolescente adoptado y con la Administración de la 
Junta de Andalucía. Cuando el país de origen no prevea informes de seguimiento, o su 
periodicidad sea inferior a la señalada en el apartado anterior, las personas adoptantes 
cumplirán esta obligación con la duración y periodicidad establecidas para la adopción 
nacional.

4. En la adopción internacional, las personas adoptantes deberán encontrarse al 
corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones posadoptivas adquiridas, habiendo 
abonado los importes que en su caso se determinen para la elaboración de los informes 
de seguimiento, así como los que se precisen para su traducción y tramitación y recepción 
de los mismos por la autoridad competente extranjera. 

5. El incumplimiento de estas obligaciones conllevará la declaración de no idoneidad 
en cualquier otro proceso de adopción o acogimiento familiar, además de las sanciones 
previstas en el artículo 143 de esta ley.

Artículo 125. Servicios de atención posadoptiva.
1. Con el fin de ayudar a resolver las dificultades que puedan presentarse con el 

proceso adoptivo, la Administración de la Junta de Andalucía ofrecerá servicios 
especializados en adopción, que desarrollarán actuaciones de orientación y apoyo a las 
personas adoptadas y a las familias adoptivas.

2. Los servicios posadoptivos ofrecerán la mediación y el apoyo técnico necesarios 
para hacer efectivo el derecho de las personas adoptadas a conocer los datos sobre 
sus orígenes biológicos, conocer su historial personal o iniciar contactos con su familia 
biológica.

3. Asimismo, llevarán a cabo actuaciones destinadas a difundir entre las personas 
profesionales que atienden a estas familias en el ámbito de la educación, la sanidad o la 
acción social, un conocimiento adecuado de la realidad de la adopción.

CAPÍTULO VI

Acciones específicas para las niñas, niños y adolescentes con medida de protección

Artículo 126. Trato preferente para las niñas, niños y adolescentes con medida de 
protección.

La Administración de la Junta de Andalucía, a través de su ámbito competencial, deberá 
ofrecer los recursos y servicios de forma preferente a las niñas, niños y adolescentes con 
medida de protección en Andalucía.

Artículo 127. Seguimiento posterior a la mayoría de edad.
Tras alcanzar la mayoría de edad, durante al menos un año la Administración de la 

Junta de Andalucía, en colaboración con los servicios sociales de las Entidades Locales, 
realizarán un seguimiento del proceso de integración social de las personas que hayan 
estado bajo su tutela o guarda, ofreciéndoles los apoyos necesarios para facilitar un 
adecuado ajuste a su nueva situación personal y familiar.

Artículo 128. Atención psicoterapéutica.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará el diagnóstico y tratamiento 

psicoterapéutico a las personas menores que se encuentren bajo su tutela o guarda, 
cuando manifiesten problemas psicológicos, emocionales o comportamentales, como 
consecuencia del daño sufrido por cualquier forma de violencia o por problemas de la 
vinculación afectiva o trastornos del apego.
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2. Esta atención se podrá prestar hasta que las personas cumplan los veinticinco 
años de edad.

Artículo 129. Atención sanitaria.
1. Las niñas, niños y adolescentes con medida de protección tendrán prioridad en la 

realización de analíticas, estudios y pruebas facultativas establecidas en los protocolos 
sociales y sanitarios para no retrasar la integración en la familia de acogida o centro de 
protección de menores.

2. Cuando estén hospitalizados, el centro hospitalario, en coordinación con personas 
profesionales del centro de protección de menores del que provengan, garantizarán 
los servicios de acompañamiento y vigilancia necesarios, pudiendo recurrir para dicha 
atención al personal voluntario del propio centro hospitalario o del centro de protección de 
menores.

3. El historial clínico de las niñas, niños y adolescentes con medida protectora estará 
especialmente protegido, garantizándose que la información se traslada solo a quien 
corresponda, con especial cautela en aquellos casos en los que padres y madres no 
tengan permitido el acceso al mismo. La Entidad Pública trasladará a las autoridades 
sanitarias información de menores en tal situación, debiendo aparecer estos con algún 
distintivo diferenciador en el sistema informático de la red sanitaria.

4. Asimismo, se adoptarán las medidas oportunas para garantizar el derecho de la 
persona menor de edad a la conservación y consulta de sus datos clínicos y antecedentes 
genéticos, así como de sus familiares biológicos, aun cuando fuere adoptada y se 
modifiquen sus datos personales.

5. Se facilitará a la familia de acogida o guardadora, acreditada por la Entidad 
Pública, la información sanitaria disponible sobre la niña, niño o adolescente que tenga 
en acogimiento, debiendo adoptarse, en caso de ser necesario, las medidas oportunas 
para preservar su identidad y la seguridad del acogimiento.

6. Las niñas, niños y adolescentes con medida de protección tienen derecho a la 
gratuidad de los recursos y prestaciones del sistema sanitario, así como los tratamientos 
farmacológicos necesarios para el restablecimiento de la salud.

7. Las niñas, niños y adolescentes con medida de protección que lo requieran 
recibirán, con carácter preferente, la atención terapéutica especializada y reparadora del 
área de salud mental.

8. Los menores y las jóvenes bajo tutela de la Junta de Andalucía, o participantes 
en programas de preparación para la vida independiente que estén embarazadas o en 
proceso de lactancia, recibirán el asesoramiento y apoyo adecuados a su situación. 
Se les ofrecerán los recursos necesarios para poder continuar su formación educativa, 
orientación o inserción laboral.

Artículo 130. Atención educativa.
1. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la escolarización ordinaria 

o en periodo tardío de las niñas, niños y adolescentes que se encuentren bajo la tutela o 
guarda de la Junta de Andalucía o que procedan de adopción, en el centro más cercano al 
domicilio familiar o al puesto de trabajo de la persona o personas que ostenten la guarda 
y custodia.

2. En aquellos casos de niñas, niños y adolescentes, en los que existan circunstancias 
personales asociadas a su situación de discapacidad y/o dependencia, se priorizará la 
escolarización en el centro educativo próximo al domicilio del centro residencial o de la 
familia acogedora, dotando a dicho centro educativo de los recursos adecuados para dar 
cobertura a las necesidades de la niña, niño o adolescente. 

3. Las niñas, niños y adolescentes en protección serán considerados alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo. Esta consideración se hará extensiva 
a quienes hayan sido adoptados durante el tiempo que se requiera en función de sus 
necesidades.
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Los servicios especializados del sistema educativo llevarán a cabo la evaluación 
psicopedagógica de las niñas, niños y adolescentes en protección, a fin de determinar las 
medidas de atención educativa que precisen, así como la detección y atención temprana 
de posibles trastornos de desarrollo.

4. La Administración educativa de la Junta de Andalucía garantizará la necesaria 
adaptación curricular y recurso de adaptación lingüística para la atención educativa de 
menores extranjeros que se encuentren bajo la tutela o guarda de la Junta de Andalucía.

5. La Administración de la Junta de Andalucía destinará recursos específicos para 
apoyar la continuidad de los estudios de educación secundaria, bachillerato, formación 
profesional y universitaria de quienes hayan estado bajo una medida de acogimiento 
familiar o residencial y que no dispongan de medios para ello.

Las universidades de Andalucía les darán prioridad en el acceso a los recursos y 
ayudas de que dispongan para la comunidad de estudiantes.

Se promoverá la colaboración de otros organismos e instituciones, tanto de ámbito 
público como privado, para el desarrollo de programas de prácticas profesionales y 
ayudas de carácter económico o técnico.

6. La Administración educativa deberá adoptar las medidas necesarias para preservar 
la identidad y circunstancias personales de las niñas, niños y adolescentes bajo la tutela y 
guarda de la Junta de Andalucía.

7. Las administraciones públicas de Andalucía realizarán las actuaciones oportunas 
para la sensibilización y formación de la comunidad educativa en relación con las 
necesidades y características de las niñas, niños y adolescentes en acogimiento familiar, 
guarda con fines de adopción, adopción y acogimiento residencial.

8. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la prioridad y la gratuidad 
de los servicios complementarios de aula matinal, comedor escolar y actividades 
extraescolares del centro educativo, a las niñas, niños y adolescentes que se encuentren 
bajo su tutela o guarda.

Artículo 131. Niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados.
1. La protección de los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados 

garantizará los derechos que les corresponden como menores de edad y se posibilitará 
su integración social plena independientemente de las posibilidades que existan para 
regresar con su familia.

2. Los niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados bajo la protección de la 
Administración de la Junta de Andalucía tendrán derecho al acceso a todos los servicios 
y prestaciones cuya competencia tenga atribuida la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
independientemente del estado de tramitación de su residencia o asilo, y en especial, en 
materias relacionadas con salud, educación, servicios y prestaciones sociales básicas, 
empleo, formación profesional y ocupacional.

3. Los profesionales que atienden a los niños, niñas y adolescentes migrantes 
no acompañados además deberán estar formados en interculturalidad y sobre las 
necesidades que puedan tener estas personas menores para recibir la protección 
especializada que necesitan.

4. Las administraciones competentes adoptarán las medidas necesarias para 
garantizar que se tramiten las solicitudes de autorización de residencia y/o de la 
nacionalidad española de las personas bajo tutela o guarda de la Junta de Andalucía, de 
conformidad con la legislación de extranjería.

Artículo 132. Preparación para la vida independiente.
1. La consecución de la autonomía personal, plena integración social y laboral, y 

preparación para la vida independiente son de máxima prioridad en el proceso de atención 
integral de adolescentes y jóvenes en acogimiento residencial y familiar.
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2. Los programas de preparación para la vida independiente irán destinados tanto a 
la población menor de edad con una medida de protección como a las personas que han 
estado bajo la tutela de la Junta de Andalucía como máximo hasta los veinticinco años.

3. A partir de los dieciséis años se planificarán y pondrán en marcha actuaciones 
destinadas a potenciar su formación educativa, orientación e inserción profesional, así 
como sus habilidades personales y sociales, y a capacitarles para gestionar su economía 
doméstica y alcanzar la autonomía para la vida independiente. Especialmente se 
desarrollarán medidas de sensibilización y concienciación destinadas a los y las jóvenes 
para lograr su participación activa en estos programas.

4. Las personas beneficiarias de estos programas manifestarán un compromiso 
expreso de aprovechamiento a fin de lograr el éxito de los recursos.

5. Las personas menores que se encuentren bajo la tutela de la Junta de Andalucía, una 
vez alcanzada la mayoría de edad, hasta los veinticinco años, se podrán beneficiar como 
destinatarios preferentes de las prestaciones de carácter contributivo o no contributivo y 
de empleo, ayuda al alquiler y al acceso a la vivienda, con el fin de complementar estos 
programas de preparación para la vida independiente.

6. Las actuaciones se realizarán siempre desde una perspectiva de género, 
impulsando la autonomía y la inserción sociolaboral de los y las jóvenes que han estado o 
están bajo la tutela de la Junta de Andalucía. Se establecerán medidas de acción positiva 
que potencien el acceso y el aprovechamiento de los y las jóvenes en dichos programas.

7. La Administración de la Junta de Andalucía establecerá vías de colaboración con 
las universidades de Andalucía para promover y facilitar el acceso y formación académica 
y profesional de jóvenes estudiantes que hayan estado bajo su tutela.

8. Cuando quienes participen en estos programas sean jóvenes que tengan alguna 
discapacidad todas las actuaciones se acompañarán de los ajustes que necesiten para 
favorecer su autonomía personal.

9. La Administración de la Junta de Andalucía favorecerá su integración laboral 
incluyendo la referencia a las personas jóvenes que estén bajo su tutela, como la de los 
extutelados en el mercado laboral, como un criterio de índole social en las prescripciones 
técnicas de los contratos que celebre.

10. Para favorecer la inserción de las personas jóvenes extuteladas en el mercado 
laboral las administraciones públicas podrán conceder ayudas y subvenciones a las 
empresas y entidades para la contratación de estos jóvenes.

CAPÍTULO VII

Sistema de información

Artículo 133. Sistema de información de protección a la infancia y adolescencia.
1. Con carácter complementario al sistema de información estatal sobre protección de 

menores, se crea el sistema de información de protección a la infancia y adolescencia para 
conocimiento y seguimiento de la situación de la protección de la infancia y adolescencia 
de Andalucía, con fines estadísticos y de seguimiento concreto de las actuaciones y las 
medidas de protección adoptadas respecto a cada menor, así como la eficacia y calidad 
del sistema de protección en su conjunto y de los recursos humanos y materiales de que 
dispone y de las personas que se ofrecen para el acogimiento y la adopción.

2. Este sistema respetará en todo momento el principio de confidencialidad, seguridad 
e integridad de sus datos en cumplimiento de la normativa vigente en materia de protección 
de datos de carácter personal.

3. El sistema de información integrará:
a) Registro de las Declaraciones de Riesgo de la Infancia y Adolescencia en Andalucía.
b) Registro de Tutelas y Guardas de Andalucía.
c) Registro de Idoneidad para el Acogimiento Familiar y la Adopción de Andalucía.
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4. La información del sistema que se utilice en la confección de estadísticas oficiales 
quedará sometida a la preservación del secreto estadístico en los términos establecido 
en los artículos 9 al 13 y 25 de la Ley 4/1989, de 12 de diciembre, de Estadística de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 134. Registro de las Declaraciones de Riesgo de la Infancia y Adolescencia 
en Andalucía.

1. El Registro de las Declaraciones de Riesgo de la Infancia y Adolescencia en 
Andalucía será único para toda la comunidad autónoma, sin perjuicio de su gestión por las 
Entidades Locales, y en él se inscribirán los datos relativos a niñas, niños y adolescentes 
sobre los que hayan recaído declaraciones de riesgo, tanto a efectos de seguimiento, 
como a efectos estadísticos.

2. La organización y funcionamiento de este registro se determinará reglamentariamente.

Artículo 135. Registro de Tutelas y Guardas de Andalucía.
1. El Registro de Tutelas y Guardas de Andalucía será único para toda la comunidad 

autónoma, sin perjuicio de su gestión descentralizada en los servicios periféricos de la 
Consejería competente en materia de protección de menores, y en él se inscribirán todos 
los datos relativos a las niñas, niños y adolescentes sujetos a tutela o guarda.

2. La organización y funcionamiento de este registro se determinará reglamentariamente.

Artículo 136. Registro de Idoneidad para el Acogimiento Familiar y la Adopción de 
Andalucía.

1. El Registro de Idoneidad para el acogimiento familiar y la adopción de Andalucía 
será único para toda la comunidad autónoma, sin perjuicio de su gestión descentralizada 
en los servicios periféricos de la Consejería competente en materia de protección de 
menores, y en él se inscribirán todas las personas que hayan sido declaradas idóneas 
para el acogimiento familiar y la adopción nacional o internacional por la Entidad Pública.

2. La organización y funcionamiento de este registro se determinará reglamentariamente.

TÍTULO VI

DEL RéGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 137. De las infracciones y sanciones y de los sujetos responsables.
1. Se consideran infracciones administrativas de la presente ley, las acciones u 

omisiones tipificadas y sancionadas en este título, sin perjuicio de las responsabilidades 
civiles, penales o de otro orden en que se pueda incurrir.

2. Serán sujetos responsables de las infracciones administrativas a título de dolo o 
de culpa las personas físicas o jurídicas, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
28.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, los 
grupos de afectados, las uniones y entidades sin personalidad jurídica y los patrimonios 
independientes o autónomos, cuando una ley les reconozca capacidad de obrar, a las 
que sean imputables las acciones u omisiones tipificadas como tales en la presente ley.

Artículo 138. Prescripción de infracciones y sanciones.
1. Las infracciones previstas en esta ley prescribirán al año, en el caso de las 

infracciones leves; a los tres años, en el caso de las graves, y a los cinco años, en el caso 
de las infracciones muy graves.
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2. Las sanciones previstas en esta ley prescribirán al año, las de tipo leve; a los tres 
años, las de tipo grave, y a los cinco años, las de tipo muy grave.

3. De conformidad con lo regulado en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, el plazo de 
prescripción de las infracciones comenzará a contarse desde el día en que la infracción 
se hubiera cometido. En el caso de infracciones continuadas o permanentes, el plazo 
comenzará a correr desde que finalizó la conducta infractora.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento sancionador, reanudándose el plazo de prescripción si el expediente 
sancionador estuviera paralizado durante más de un mes por causa no imputable a la 
persona presunta responsable.

4. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día 
siguiente a aquel en que sea ejecutable la resolución por la que se impone la sanción o 
haya transcurrido el plazo para recurrirla.

Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento de la persona interesada, 
del procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquel está paralizado 
durante más de un mes por causa no imputable a la persona infractora.

En el caso de desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra 
la resolución por la que se impone la sanción, el plazo de prescripción de la sanción 
comenzará a contarse desde el día siguiente a aquel en que finalice el plazo legalmente 
previsto para la resolución de dicho recurso.

CAPÍTULO II

Infracciones

Artículo 139. Clasificación de las infracciones.
Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 140. Infracciones leves.
Constituyen infracciones leves:
a) Las acciones u omisiones calificadas como graves en el artículo siguiente cuando 

se hayan cometido por imprudencia y no comporten un perjuicio directo para las niñas, 
niños y adolescentes.

b) Todas aquellas irregularidades de carácter formal que se atribuyan a las personas 
titulares de los centros de protección de menores, de las entidades prestadoras de 
servicios destinados a la infancia y adolescencia, y que no estén tipificadas como graves 
o muy graves.

c) No informar a la Administración competente de cualquier variación que se produzca 
en datos aportados a esta y que hayan de ser tenidos en cuenta para la aplicación de las 
medidas y beneficios regulados en esta ley.

Artículo 141. Infracciones graves.
Constituyen infracciones graves las acciones u omisiones siguientes siempre que no 

deban ser calificadas como muy graves con arreglo a lo dispuesto en el artículo siguiente:
a) La comisión de más de dos infracciones leves en el plazo de un año.
b) El incumplimiento de los deberes relativos a las necesidades de las personas 

menores, por los titulares de los centros de protección de menores y las entidades 
prestadoras de servicios destinados a la infancia y adolescencia.

c) El incumplimiento por las personas titulares de los centros de protección de menores 
o de las entidades prestadoras de servicios destinados a la infancia y adolescencia de la 
normativa sobre autorización, registro, actualización de datos, acreditación e inspección 
y funcionamiento de los mismos, así como de las directrices fijadas por la Administración 
de la Junta de Andalucía, siempre que impliquen una conducta de carácter doloso o sean 
materialmente dañosas para las personas menores o destinatarias de aquellos.
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d) Impedir, obstruir o dificultar de cualquier modo las funciones de inspección y control 
de los centros de protección de menores o servicios de atención a menores tanto por 
parte de los titulares de los mismos como del personal a su servicio.

e) La no inscripción en el Registro Civil del nacimiento de una niña, niño o adolescente 
por quien estuviera obligado a ello.

f) No solicitar, por parte de los padres, madres, personas tutoras o guardadoras, 
plaza escolar para la persona menor de edad a su cargo en periodo de escolarización 
obligatoria.

g) No procurar o impedir, por parte de los padres, madres, personas tutoras o 
guardadoras de menores de edad, que estos asistan al centro educativo en periodo de 
escolarización obligatoria, disponiendo de plaza y sin causa que lo justifique.

h) No poner en conocimiento de la Entidad Pública, autoridad judicial o Ministerio 
Fiscal, la posible situación de riesgo o desprotección en que pudiera encontrarse una 
persona menor de edad por parte de aquellas personas que por su cargo, profesión o 
actividad, conocieran de esas situaciones.

i) Incumplir las resoluciones administrativas dictadas por la Entidad Pública en el 
ejercicio de sus competencias.

j) No poner inmediatamente a disposición de la autoridad, o en su caso de su familia, 
a la niña, niño o adolescente que se encuentre abandonado, extraviado o fugado de su 
hogar.

k) Recibir a una niña, niño o adolescente ajeno a la familia con la intención de su 
futura adopción, sin la intervención del órgano competente de la Entidad Pública.

l) La intervención en funciones de intermediación en la adopción internacional sin 
estar acreditado para ello.

m) No facilitar, quienes han adoptado, a la Entidad Pública, a los equipos técnicos 
por ella autorizados o a los organismos acreditados para la adopción internacional la 
información, documentación y entrevistas necesarias para la emisión de los informes de 
seguimiento posadoptivo o incumplir las obligaciones económicas o materiales necesarias 
para la emisión de dichos informes y trámites, así como para la recepción de los mismos 
por la autoridad competente extranjera en el tiempo y la forma establecidos en el plan de 
seguimiento.

n) No encontrarse al corriente en el cumplimiento de todas las obligaciones 
posadoptivas a que estén obligadas las personas adoptantes por la legislación del país 
de origen de la niña, niño o adolescente en adopción.

ñ) La percepción por parte de los organismos acreditados para la adopción 
internacional, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
cantidades no autorizadas como contraprestación por los servicios de intermediación en 
la adopción internacional.

o) La no disposición, por los centros de protección de menores o entidades prestadoras 
de servicios destinados a la infancia y adolescencia u organismos, del certificado negativo 
del registro de delincuentes sexuales correspondiente al personal que preste allí sus 
servicios y que tenga contacto habitual con niñas, niños o adolescentes o de las personas 
con las que convivirá la niña, niño o adolescente en los programas de estancia temporal 
de menores extranjeros.

p) La publicidad y promoción de hábitos y comportamientos no saludables o peligrosos 
para la salud física o mental de los niños, niñas y adolescentes, en especial aquellos 
relacionados con el consumo de sustancias tóxicas, o la apología de la anorexia o la 
bulimia, entre otros. 

Artículo 142. Infracciones muy graves.
Constituyen infracciones muy graves:
a) La comisión de más de dos infracciones graves en el plazo de un año.
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b) Las acciones y omisiones previstas en el artículo anterior, cuando de ellas se 
deriven daños o perjuicios de difícil o imposible reparación para los derechos de la niña, 
niño o adolescente.

c) Permitir por parte de las personas promotoras de espectáculos y festejos públicos 
la participación activa de personas menores de dieciséis años de edad en actividades 
que conlleven situaciones de peligro.

d) La acción u omisión tipificada en la letra k) del artículo anterior, habiendo mediado 
precio o engaño, o con peligro manifiesto para la integridad física o psíquica de la persona 
menor.

CAPÍTULO III

Sanciones

Artículo 143. Sanciones.
La comisión de alguna o algunas de las infracciones recogidas en esta norma será 

sancionada de la siguiente manera:
a) Infracciones leves, amonestación por escrito o multa hasta 3.000 €.
b) Infracciones graves, multa desde 3.001 € hasta 30.000 €.
c) Infracciones muy graves, multa desde 30.001 € hasta 600.000 €.

Artículo 144. Graduación de las sanciones.
1. En la graduación de las sanciones se guardará la debida adecuación entre la 

gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, y además se 
tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) La gravedad del riesgo o perjuicio causado, tomando en consideración la madurez, 
edad y vulnerabilidad de la persona menor afectada.

b) El grado de culpabilidad o intencionalidad de la persona infractora.
c) La repetición de la conducta y la reincidencia en la comisión de una infracción de la 

misma naturaleza en el plazo de un año.
d) El beneficio obtenido por la persona infractora.
e) El interés social del establecimiento afectado.
f) El incumplimiento de advertencias o requerimientos previos realizados por la 

Administración Pública.
g) La trascendencia económica y social de la infracción.
Asimismo, se tendrá en cuenta la reparación espontánea de los daños causados, 

el cumplimiento voluntario de la legalidad, o la subsanación de las deficiencias por la 
persona infractora, a iniciativa propia, antes de la resolución del expediente sancionador, 
así como lo dispuesto en el artículo 29. 4 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

2. Si el beneficio económico que resulta de una infracción tipificada por la presente 
ley es superior a la sanción pecuniaria que le corresponde, esta se incrementará con la 
cuantía equivalente al beneficio obtenido.

Artículo 145. Reincidencia.
A efectos de la valoración de la reincidencia se estará a lo dispuesto en el artículo 

29.3.d) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 146. Reducción de las sanciones.
Cuando la sanción tenga únicamente carácter pecuniario o bien quepa imponer 

una sanción pecuniaria y otra de carácter no pecuniario, pero se haya justificado la 
improcedencia de la segunda, se podrá aplicar una reducción de al menos el 20% sobre 
el importe de la sanción propuesta, de conformidad con lo regulado en el artículo 85 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 147. Publicidad de las sanciones.
1. En el caso de infracciones graves o muy graves, el órgano competente podrá 

acordar en la resolución del expediente sancionador la publicación, en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía o en los medios de comunicación social, de las sanciones 
impuestas una vez hayan adquirido firmeza. El coste de la publicación correrá a cargo de 
la persona o entidad sancionada.

2. Dicha publicación debe dar referencia de los nombres, apellidos, denominación 
o razón social de los sujetos responsables, así como de la clase y naturaleza de las 
infracciones.

CAPÍTULO IV

Del procedimiento sancionador

Artículo 148. Procedimiento sancionador.
El procedimiento sancionador de las infracciones tipificadas en la presente ley se 

regirá por lo previsto en el capítulo III del título preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el título IV de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

Artículo 149. Órganos competentes.
1. Los órganos competentes para acordar el inicio de un procedimiento sancionador 

serán las personas titulares de las delegaciones territoriales o provinciales de la Consejería 
con competencia en materia de menores, en cuyo ámbito ha tenido lugar la infracción, en 
todos los casos, a excepción de las infracciones graves recogidas en las letras f) y g) del 
artículo 141, que serán competentes las delegaciones territoriales o provinciales de la 
Consejería con competencias en materia de educación, y la infracción muy grave, letra c) 
del artículo 142, que será competencia de la Delegación que tenga la competencia en 
materia de espectáculos y festejos públicos en el territorio.

2. En el acuerdo de inicio se nombrará el órgano que debe instruir, ateniéndose a lo 
preceptuado en el artículo 63.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. Los órganos competentes para resolver el procedimiento sancionador serán:
a) La persona titular de la Delegación territorial o provincial de la Consejería con 

competencias en materia de menores, en el caso de las infracciones leves.
b) La persona titular del centro directivo con competencias en materia de menores, 

en el caso de infracciones graves. Cuando se trate de las infracciones recogidas en las 
letras f) y g), la competencia será del centro directivo que tenga atribuidas funciones 
relacionadas con la escolarización y la asistencia al centro educativo.

c) La persona titular de la Consejería con competencias en materia de menores, 
cuando se trate de la comisión de infracciones muy graves. Las derivadas de la comisión 
de dos infracciones graves en un periodo de un año, de las letras f) y g) del artículo 141, 
exclusivamente serán competencia del titular de la Consejería con competencias en 
materia de educación, y en el caso de la infracción muy grave, regulada en la letra c) 
del artículo 142, será competencia de la Consejería con competencias en materia de 
espectáculos y festejos públicos.

d) El Consejo de Gobierno, cuando la sanción propuesta sea superior a 300.000 euros.

Artículo 150. Medidas provisionales.
1. De conformidad con lo establecido en el ordenamiento jurídico, el órgano 

competente para resolver el procedimiento sancionador podrá, una vez iniciado este, 
adoptar las medidas provisionales que estime necesarias y sean proporcionadas para 
asegurar la eficacia de la resolución administrativa que pudiera recaer, el buen fin del 
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procedimiento, evitar el mantenimiento de los efectos de la infracción y las exigencias de 
los intereses generales.

2. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, antes del inicio del 
procedimiento sancionador, el órgano competente para iniciar o instruir un procedimiento, 
de oficio o a instancia de parte, podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales 
que resulten necesarias y proporcionadas.

3. En todo caso, deberán adoptarse aquellas medidas provisionales que salvaguarden 
la integridad física y moral de las niñas, niños y adolescentes.

Artículo 151. Relación con la jurisdicción civil y penal.
1. Cuando el órgano competente para incoar el procedimiento sancionador tuviera 

indicios de que el hecho pudiera constituir también una infracción penal, con identidad 
de hechos, sujetos y fundamento, lo pondrá en conocimiento del órgano jurisdiccional 
competente, absteniéndose de proseguir el procedimiento, una vez incoado, hasta tanto 
no exista un pronunciamiento jurisdiccional.

2. Cuando el mencionado órgano tuviera conocimiento, una vez incoado el 
procedimiento sancionador, de la existencia de diligencias penales con identidad de 
hechos, sujetos y fundamento, se abstendrá asimismo de proseguir el procedimiento 
hasta que exista pronunciamiento judicial.

3. Si una vez resuelto el procedimiento sancionador se derivasen responsabilidades 
administrativas para los padres, madres, personas tutoras o guardadoras, se pondrá en 
conocimiento de la Fiscalía de Menores por si pudieran deducirse responsabilidades 
civiles.

Disposición adicional primera. Utilización del término Entidad Pública.
Todas las referencias que la ley recoge sobre «Entidad Pública» se refieren a la 

Administración de la Junta de Andalucía que ejerce la competencia en materia de 
protección de menores a través del órgano competente.

Disposición adicional segunda. Coordinación con otras comunidades autónomas.
La Administración de la Junta de Andalucía se coordinará con otras comunidades 

autónomas para la búsqueda de familias para niñas, niños y adolescentes que presenten 
características especiales y para quienes no existan ofrecimientos de familias para el 
acogimiento o la adopción en su comunidad autónoma.

Disposición adicional tercera. Estancias de menores extranjeros.
La Administración de la Junta de Andalucía establecerá la necesaria colaboración 

con la Administración General del Estado para que los desplazamientos temporales de 
personas menores extranjeros a Andalucía, ya sea a través de programas promovidos 
por personas físicas o personas jurídicas, se autoricen y desarrollen conforme a los fines 
y requisitos establecidos en la regulación reglamentaria española sobre extranjería.

Disposición adicional cuarta. De la atención residencial o familiar de personas 
menores extranjeras en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Los servicios de atención residencial o familiar a personas menores extranjeras que se 
presten en territorio de Andalucía, como parte de un proceso reeducativo y de separación 
del entorno conflictivo, acordado y autorizado por la autoridad competente de su país de 
origen, deberán acreditar ante la Entidad Pública competente por razón del territorio que 
cuentan con las autorizaciones y habilitaciones que les sean de aplicación, así como que 
se realiza un seguimiento periódico de las personas menores atendidas.
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Disposición adicional quinta. De los establecimientos que desarrollen programas de 
carácter terapéutico o reeducativo con atención residencial a menores con problemas de 
conducta.

Los establecimientos en los que se desarrollen programas de carácter terapéutico 
o reeducativo con atención residencial a menores con problemas de conducta sujetos a 
patria potestad, deberán ser autorizados por la Administración sanitaria o educativa que 
les sea de aplicación, según la naturaleza de la intervención que se desarrolle en ellos.

Disposición adicional sexta. Ordenación, garantía y sostenibilidad del sistema de 
protección a la infancia y adolescencia.

La Administración de la Junta de Andalucía elaborará, en el plazo de un año, un plan 
de ordenación del sistema de protección a la infancia y adolescencia en Andalucía que 
incluya el modelo organizativo, los recursos y servicios y las garantías de sostenibilidad, 
para lo que deberá contar con agentes sociales del ámbito de la infancia y adolescencia y 
con los colegios profesionales de Educación Social, Psicología y Trabajo Social.

Disposición adicional séptima. Formación en infancia y adolescencia.
La Consejería con competencias en materia de infancia, junto con el Instituto Andaluz 

de Administración Pública, elaborará un programa formativo especializado en infancia y 
adolescencia para las personas empleadas públicas que trabajan en el ámbito de menores, 
en el plazo máximo de doce meses desde la entrada en vigor de la presente ley.

Disposición adicional octava. Adaptación de los contenidos de la ley a lectura fácil, 
adaptada a la infancia y adolescencia.

A los seis meses de la entrada en vigor de la presente ley, se llevará a cabo la 
adaptación en un lenguaje sencillo y claro para que pueda ser conocida y comprendida 
por las personas menores andaluzas.

Disposición adicional novena. Denominación de órgano institucional.
El Defensor del Menor de Andalucía creado por la Ley 1/1998, de 20 de abril, pasa a 

denominarse «Defensoría de la Infancia y Adolescencia de Andalucía».

Disposición adicional décima. Asistencia letrada en los procedimientos sobre delitos 
de odio.

1. La Administración de la Junta de Andalucía deberá personarse, de acuerdo con 
la legislación procesal vigente, en los procedimientos sobre delitos de odio a los que se 
refiere el artículo 510 y el 510 bis del Código Penal, cometidos en Andalucía, en los que se 
cause la muerte a personas por razón de su pertenencia a uno de los grupos previstos en 
este precepto legal, o en los procedimientos de especial gravedad o con gran repercusión 
social, de forma debidamente justificada.

2. La Administración de la Junta de Andalucía podrá personarse, de acuerdo con la 
legislación procesal vigente, en los restantes procedimientos sobre delitos de odio a los 
que se refiere el artículo 510 del Código Penal, cometidos en Andalucía.

3. La Administración de la Junta de Andalucía garantizará la formación y apoyo técnico 
adecuado, en materia de delitos de odio, a los letrados y letradas del Gabinete Jurídico 
de la Junta de Andalucía, a fin de asegurar la calidad en la atención, y fomentará la 
formación en esta materia a los profesionales directamente relacionados con la atención 
a las víctimas.

4. Corresponderá a la Consejería competente en materia de igualdad, políticas 
sociales y conciliación la competencia para autorizar la personación de la Administración 
de la Junta de Andalucía en estos procedimientos y la coordinación e interlocución con el 
Gabinete Jurídico en las actuaciones administrativas que sean necesarias para promover 
esta asistencia letrada.
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Disposición transitoria única. Régimen transitorio de los procedimientos y vigencia del 
desarrollo reglamentario.

1. Los procedimientos administrativos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor 
de esta ley se regirán por la normativa vigente en el momento de su inicio.

2. Las disposiciones reglamentarias aprobadas en desarrollo de la Ley 1/1998, de 20 
de abril, continuarán en vigor en lo que no se oponga esta ley hasta la entrada en vigor 
del nuevo desarrollo reglamentario.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo 

establecido en esta ley y, expresamente, la Ley 1/1998, de 20 de abril, de los Derechos y 
la Atención al Menor, excepto el título III de la Ley 1/1998, de 20 de abril, que se mantiene 
vigente.

Disposición final primera. Modificación de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas. 

Se modifica el apartado 1 del artículo 139 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, de 
Medidas Fiscales y Administrativas, y queda redactado como sigue:

«1. Todos los proyectos de ley, disposiciones de carácter general que apruebe el 
Consejo de Gobierno y las demás disposiciones generales dictadas en desarrollo de las 
anteriores deberán tener en cuenta, de forma efectiva, el objetivo de la igualdad por razón 
de género y del respeto a los derechos de las niñas, niños y adolescentes, según la 
Convención de los Derechos del Niño de Naciones Unidas, de 20 de noviembre de 1989, 
y su concreción en el resto de la normativa internacional, así como en la estatal y la 
autonómica que son aplicables en materia de menores. A tal fin, en la tramitación de las 
citadas disposiciones, deberá emitirse un informe de evaluación del impacto por razón de 
género y de evaluación de enfoque de los derechos de la infancia y la adolescencia sobre 
el contenido de las mismas.»

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, reguladora 
de la Mediación Familiar en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Se introduce un nuevo apartado 4 en el artículo 27 de la Ley 1/2009, de 27 de febrero, 
cuya redacción es la siguiente:

«4. La mediación será gratuita para los conflictos surgidos entre las personas acogidas 
y sus familias de origen o acogedoras.»

Disposición final tercera. Modificación de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, del 
Defensor del Pueblo Andaluz.

Se modifica el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 9/1983, de 1 de diciembre, y queda 
redactado como sigue:

«1. El Defensor del Pueblo Andaluz estará auxiliado por tres personas adjuntas en 
las que podrá delegar sus funciones y entre los que designará al que le auxilie en el 
ejercicio de las funciones que le corresponden como Defensor o Defensora de la Infancia 
y Adolescencia.»

Disposición final cuarta. Modificación de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de 
Servicios Sociales de Andalucía. 

Se adiciona una letra o) en el apartado 2 del artículo 42 de la Ley 9/2016, de 27 de 
diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, cuya redacción queda como sigue:

«o) Las prestaciones económicas para menores en acogimiento familiar.» 
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Disposición final quinta. Garantías para el cumplimiento del derecho de la persona 
menor a ser oída y escuchada.

La Consejería competente en materia de justicia llevará a cabo, en el plazo de un año, 
las medidas que garanticen el derecho reconocido en el artículo 47 de la presente ley.

Disposición final sexta. Desarrollo reglamentario.
Se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía para que, en el plazo 

de dieciocho meses desde su entrada en vigor, dicte las disposiciones que resulten 
necesarias para el desarrollo y aplicación de esta ley.

Disposición final séptima. Entrada en vigor.
La presente ley entrará en vigor al mes de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía
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1. Disposiciones generales
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Orden de 20 de julio de 2021, por la que efectúa convocatoria para el ejercicio 
2021 de las ayudas dirigidas a la promoción del mercado interior de productos 
agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el marco del Programa 
de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, al amparo de la Orden de 21 de 
abril de 2016 de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural.

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible mediante la 
Orden de 21 de abril de 2016, modificada por la Orden de 22 de junio de 2017 y por 
la Orden de 6 de julio de 2021, estableció las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a la promoción en el mercado 
interior de productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el marco 
del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, (Submedida 3.2, Operaciones 
3.2.1 y 3.2.3). 

La mencionada Orden de 21 de abril de 2016, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, 
dirigidas a la promoción en el mercado interior de productos agroalimentarios amparados 
por un régimen de calidad, en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 
2014-2020 (Submedida 3.2, Operaciones 3.2.1 y 3.2.3), consta de dos líneas de ayudas: 
Línea 1: «Apoyo a las actividades de promoción realizadas por grupos de productores en 
el mercado interior, excluido el sector oleícola y aceituna de mesa», y la línea 2 «Apoyo al 
sector oleícola y aceituna de mesa para actividades de promoción realizadas por grupos 
de productores en el mercado interior».

Habiéndose realizado convocatoria de estas ayudas en 2016, 2017, 2018, 2019 y 2020 
se considera oportuno proceder a la convocatoria para el ejercicio 2021. Asimismo, se 
publican con esta Orden los Anexos I, II, III. Estos anexos son de obligada cumplimentación 
para las personas solicitantes.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Dirección General de Industrias, 
Innovación y Cadena Agroalimentaria, en virtud de lo establecido en el artículo 46.4 de la 
Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el 
artículo 118 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con 
el artículo 26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Se convocan para el año 2021 las subvenciones previstas en la Orden de 21 de abril de 

2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la promoción en el mercado interior 
de productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 3.2, Operaciones 
3.2.1 y 3.2.3):

- Línea 1. Operación 3.2.1. Apoyo a las actividades de promoción realizadas por 
grupos de productores en el mercado interior, excluido el sector oleícola y aceituna de 
mesa.



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 85 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

- Línea 2. Operación 3.2.3. Apoyo al sector oleícola y aceituna de mesa para 
actividades de promoción realizadas por grupos de productores en el mercado interior.

Segundo. Régimen jurídico.
La presente convocatoria se regirá por lo establecido en la Orden de 21 de abril de 

2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la promoción en el mercado interior 
de productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 3.2, Operaciones 
3.2.1 y 3.2.3).

Tercero. Solicitudes.
Las solicitudes de ayuda irán dirigidas a la persona titular de la Dirección General de 

Industrias, Innovación y Cadena Agroalimentaria y se presentarán conforme al modelo 
previsto en el Anexo I, de forma exclusiva electrónica en el Registro Electrónico único de 
la Administración de la Junta de Andalucía, a través del siguiente enlace del Catálogo de 
Procedimientos y Servicios de la página web de la Junta de Andalucía:
https://juntadeandalucia.es/servicios/procedimientos/detalle/8296/como-solicitar.html 

Cuarto. Plazo de presentación de las solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes de ayuda será de dos meses a partir del 

día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto 
previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

Quinto. Trámite de alegaciones, aceptación, reformulación y aportación de documentación.
A los efectos del trámite de alegaciones, aceptación, reformulación y aportación de 

documentación previsto en el artículo 17 de la Orden de 5 de octubre de 2015, por la que se 
aprueban las bases reguladoras tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, la entidad solicitante 
deberá cumplimentar el modelo que figura como Anexo II, que se publica conjuntamente 
con la presente Orden, así como aportar la documentación que se establece en el punto 
quince de la Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 22 de 
junio de 2017, que modifica el apartado quince del cuadro resumen de la Orden de la 
Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 21 de abril de 2016.

Sexto. Plazo máximo para resolver.
De conformidad con el apartado 16 del Cuadro Resumen de la Orden de 21 de abril 

de 2016, el plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento será 
de seis meses contados a partir del día siguiente al de la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiere dictado y 
publicado resolución expresa, las personas interesadas podrán entender desestimadas 
sus solicitudes por silencio administrativo, de acuerdo con el artículo 120.4 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo.

Séptimo. Financiación.
1. Estas ayudas serán cofinanciadas al 75% por el Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural (FEADER), al 17,5% por la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, y al 7,5% por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, y 
se harán efectivas con cargo a las partidas presupuestarias siguientes:

Línea 1:
1300110000 G/71E/74801/00  C13A0321G2  2016000389
1300110000 G/71E/78100/00  C13A0321G2  2016000394
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Línea 2:
1300110000 G/71E/74801/00  C13A0323GO  2016000402 
1300110000 G/71E/78100/00  C13A0323GO  2016000403
2. De conformidad con el artículo 40 del Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, 

el compromiso de gasto podrá tener carácter plurianual. Asimismo, los expedientes de 
gastos podrán tramitarse como expedientes de tramitación anticipada, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 40 bis del mismo cuerpo legal.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.2. de la Orden de 6 de abril de 2018, por 
la que se regula el procedimiento de gestión presupuestaria del gasto público derivado 
de las subvenciones otorgadas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias administrativas y de régimen especial, en estos casos de tramitación anticipada, 
«la cuantía total máxima de crédito que figure en la convocatoria tendrá carácter estimado 
por lo que deberá hacerse constar expresamente en la misma que la concesión de las 
subvenciones que se proyectan queda condicionada a la existencia de crédito adecuado 
y suficiente en la Ley del Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento en el ejercicio 
siguiente, en el momento de dictarse la resolución de concesión». 

La asignación presupuestaria de la convocatoria 2021 no podrá superar las cuantías 
máximas que se indica que se distribuirán como se expone en la siguiente tabla:

 


        

    




    












3. Además del crédito máximo disponible para esta convocatoria, excepcionalmente 
se podrá contar con una cuantía adicional, cuya aplicación a la concesión no requerirá una 
nueva convocatoria, cuantía que podría incorporarse a la cuantía máxima indicada con 
anterioridad a que se dicte la resolución de concesión, como consecuencia de un aumento 
del crédito disponible derivado de una generación, una ampliación o una incorporación 
de crédito de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.d) del Reglamento de los 
Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta de 
Andalucía, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo.

La declaración del aumento del crédito se publicará por quien lleva a cabo la presente 
convocatoria y por el mismo medio que ésta, sin que tal publicidad lleve aparejado la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes, ni el inicio de un nuevo 
cómputo de plazo para adoptar y notificar la resolución correspondiente.

No obstante lo anterior, en el caso de que se produzca, tras dictar la resolución de 
concesión, un eventual aumento del crédito máximo disponible para esta convocatoria, 
y sin necesidad de que se dicte una nueva convocatoria, se podrá dictar una resolución 
complementaria a la de concesión de subvención, incorporando en esta resolución 
complementaria a todos solicitantes que cumpliendo los requisitos necesarios para tener 
la consideración de persona beneficiaria, no hubieran obtenido tal condición por haberse 
agotado el crédito consignado inicialmente, conforme a lo dispuesto en el artículo 10.e) del 
Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Octavo. Efectos.
La presente orden surtirá efectos a partir del día siguiente al que se publique en el 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
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Noveno. Otros datos.
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria.

Sevilla, 20 de julio de 2021

CARMEN CRESPO DÍAZ
Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca

y Desarrollo Sostenible
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1. Disposiciones generales
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Extracto de la Orden de 20 de julio de 2021, por la que se efectúa convocatoria 
para el ejercicio 2021 de las ayudas dirigidas a la promoción en el mercado 
interior de productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en 
el marco del Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, al amparo 
de la Orden de 21 de abril de 2016 que se cita.

BDNS (Identif): 576293-576294.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el Extracto de la Convocatoria 
cuyo texto completo puede consultarse en el presente BOJA y en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, en la dirección http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2021, en la modalidad de concesión en 
régimen de concurrencia competitiva, las siguientes líneas de subvenciones previstas en 
la Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 21 de abril de 
2016, modificada por la Orden de 22 de junio de 2017 y por la Orden de 6 de julio de 
2021, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la promoción en el mercado interior 
de productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (Submedida 3.2, Operaciones 
3.2.1 y 3.2.3), en la cuantía total máxima que se especifica para cada una de ellas y la 
distribución en anualidades, y con cargo a los créditos presupuestarios que asimismo se 
indican para cada línea.

Cuantías máximas para la convocatoria y distribución anual:

Anualidad Operación Anualidad Partida Presupuestaria
Partida Presupuestaria

Línea Submedida Operación Total ( )€ 2021 ( )€ 2021 ( )€

1 3.2 3.2.1 1.422.039,91 1.422.039,91
1.141.634,12

280.405,79

2 3.2 3.2.3 586.804,94 586.804,94
582.444,94

4.360,00

1300110000 G/71E/74801/00  C13A0321G2  2016000389 

1300110000 G/71E/78100/00  C13A0321G2  2016000394 

1300110000 G/71E/74801/00  C13A0323GO  2016000402 

1300110000 G/71E/78100/00  C13A0323GO  2016000403 

Partidas presupuestarias.
Línea 1:
1300110000 G/71E/74801/00  C13A0321G2  2016000389
1300110000 G/71E/78100/00  C13A0321G2  2016000394
Línea 2:
1300110000 G/71E/74801/00  C13A0323GO  2016000402 
1300110000 G/71E/78100/00  C13A0323GO  2016000403

Segundo. Entidades beneficiarias:
Línea 1: Los Consejos Reguladores y las asociaciones, federaciones de entidades 

agroalimentarias y asociativas agrarias, sin ánimo de lucro, y fundaciones y organizaciones 
empresariales del sector agrario, así como agrupaciones de productores con personalidad 
jurídica, sin ánimo de lucro, que participen en un programa de calidad de los alimentos de 
los enumerados en el artículo 16.1 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013, del Parlamento 
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y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, en relación con un producto agrícola, ganadero 
o alimenticio concreto producido en Andalucía excluido el sector oleícola y aceituna de 
mesa.

Línea 2: Los Consejos Reguladores y Asociaciones y Federaciones de entidades 
agroalimentarias y asociativas agrarias, Fundaciones y Organizaciones Empresariales del 
sector agrario, así como agrupaciones de productores con personalidad jurídica, sin ánimo 
de lucro, que participen en un programa de calidad de los alimentos de los enumerados 
en el artículo 16.1 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013, del Parlamento y del Consejo 
de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través del Fondo 
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
núm. 1698/2005 del Consejo, en relación con un producto agrícola o alimenticio en el 
sector del olivar y la aceituna de mesa producido en Andalucía.

Tercero. Objeto:
Apoyar las actividades promoción realizadas por entidades en el mercado interior, 

en relación con productos amparados por alguno de los regímenes de calidad de los 
enumerados en el artículo 16.1 del Reglamento (UE) núm. 1305/2013, del Parlamento y 
del Consejo de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al desarrollo rural a través 
del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader) y por el que se deroga el 
Reglamento (CE) núm. 1698/2005 del Consejo.

Cuarto. Bases reguladoras:
Orden de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, de 21 de abril de 

2016, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de subvenciones, 
en régimen de concurrencia competitiva, dirigidas a la promoción en el mercado interior 
de productos agroalimentarios amparados por un régimen de calidad, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020 (submedida 3.2, operaciones 
3.2.1 y 3.2.3), y las Órdenes de 22 de junio de 2017 y de 6 de julio de 2021, por las que se 
modifica la anterior.

Quinto. Importe:
La dotación de cada una de las línea es la que figura en el cuadro del apartado 

primero. El importe máximo por persona beneficiaria y convocatoria es de 200.000 €, 
excepto para Consejos Reguladores que gestionen más de una Denominación de Origen, 
incluidas en el Plan de Promoción presentado, en cuyo caso, se incrementa la cuantía 
máxima a 300.000 euros. El importe de la ayuda consistirá en un porcentaje de subvención 
del 70% de los costes subvencionables de la actividad. Asimismo, la cuantía máxima 
de la subvención por persona beneficiaria y convocatoria no podrá superar el importe 
correspondiente a 1,5 veces el presupuesto aprobado de la entidad correspondiente al 
ejercicio anterior.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes:
Dos meses a contar desde el día siguiente al que se publique en el Boletín Oficial 

de la Junta de Andalucía el presente extracto previsto en el artículo 20.8.a) de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Séptimo. Otros datos:
El formulario para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria. 

Sevilla, 20 de julio de 2021.- La Viceconsejera de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible, Ana María Corredera Quintana, por delegación de firma de la 
Consejera: Orden de 28.5.2019 (BOJA 106, de 5.6.2019).
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1. Disposiciones generales
consejería de salud y Familias

Acuerdo de 27 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del Informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la evolución 
de la pandemia del COVID-19, en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 
27 de julio de 2021.

La Organización Mundial de la Salud, OMS en adelante, declaró la emergencia en salud 
pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del coronavirus 
COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente.

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública relacionada en el párrafo 
anterior, el Gobierno de la Nación ha acordado declarar en sendas ocasiones el estado de 
alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se 
declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por 
el SARS-CoV-2, con fundamento en las circunstancias extraordinarias y que constituyen 
una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud.

En virtud del contexto referido en los anteriores párrafos, la Consejería de Salud y 
Familias lleva elaborando desde el mes de marzo de 2020 un informe semanal en el que 
se desglosan los datos principales sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía actualizado a la fecha de las diferentes sesiones del 
Consejo de Gobierno, siendo el último de ellos de fecha 27 de julio de 2021.

Por todo ello, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada por 
la OMS y la repercusión que para la ciudadanía andaluza tiene el buen funcionamiento 
del Sistema Sanitario Público de Andalucía, así como la evolución actual de la pandemia, 
se considera oportuno y conveniente que el informe referido sea conocido por parte del 
Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 
de julio de 2021,

A C U E R D A

Tomar conocimiento del informe de la Consejería de Salud y Familias sobre la 
evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad Autónoma de Andalucía a fecha 
27 de julio de 2021.

Sevilla, 27 de julio de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS
Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

INFORME ALERTA COVID19

ANDALUCÍA
Servicio de Vigilancia y Salud Laboral.

27 julio 2021

Nota metodológica: La definición de caso confirmado ha sufrido cambios a lo largo del tiempo. Desde 

el 15 de marzo la definición de caso para la declaración epidemiológica incluye: casos hospitalizados y 

casos de cualquier gravedad no hospitalizados que pertenezcan a personal sanitario, sociosanitario así 

como otros servicios esenciales y grupos vulnerables. A partir del 12 de abril se incluyen en los datos 

de casos confirmados los casos confirmados por test rápidos. A partir del 25 de septiembre se incluyen 

también como caso confirmado con infección activa, los casos diagnosticados por test rápido de 

antígeno. Estos últimos casos se presentan en este informe junto a los casos confirmados por PCR 

como casos confirmados por pruebas diagnósticas de infección activa (PDIA).

Los datos presentados en este informe están en continua revisión y ciertas oscilaciones diarias pueden 

deberse a procesos de depuración y consolidación de datos.

1 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

RESUMEN

Se resumen las principales características de los casos de COVID19 a día 2021-07-27.

Provincia Confirmados Confirmado
PDIA

Confirmado
serología

Confirmados
fallecidos

Confirmados
recuperados

Almería 60702 60392 310 843 55594
Cádiz 97535 97146 389 1513 85007
Córdoba 64262 63770 492 981 56484
Granada 99888 99051 837 1805 91290
Huelva 37709 37502 207 395 33369
Jaén 56566 56008 558 1019 52038
Málaga 132260 130376 1884 1709 108750
Sevilla 149314 148488 826 2058 135675
Total 698236 692733 5503 10323 618207

• La incidencia acumulada para la Comunidad Autonóma de Andalucía es de: 8249.08 casos por 

100.000 habitantes.

• La incidencia acumulada de casos confirmados PDIA en Andalucía es de: 8184.07 casos por 

100.000 habitantes.

• La incidencia acumulada en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico para la Comunidad 

Autonóma de Andalucía es de: 536.9 casos por 100.000 habitantes.

• La incidencia acumulada en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico de casos confirmados 

por PDIA en Andalucía es de: 536.06 casos por 100.000 habitantes.

• Se han notificado 10323 fallecimientos, siendo la letalidad del 1.48%.

Incidencia acumulada en los últimos 14 días por fecha de diagnóstico. Casos confirmados 
totales y confirmados PDIA:

Provincia Incidencia acumulada <14 días Incidencia acumulada PDIA <14
días

Almería 467.21 467.07
Cádiz 585.27 584.94
Córdoba 566.05 562.10
Granada 394.27 394.27
Huelva 527.70 524.39
Jaén 366.02 365.55
Málaga 855.79 855.20
Sevilla 370.23 369.98
Andalucía 536.90 536.06

2 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Tabla resumen de casos confirmados hospitalizados:

Provincia Hospitalizados UCI Altas hospitalarias Altas hospitalarias
sin fallecimientos

Almería 4038 691 3612 3103
Cádiz 6111 670 5055 3923
Córdoba 4870 605 4548 3730
Granada 8605 1123 7997 6411
Huelva 2482 183 2228 1892
Jaén 4852 459 4734 3843
Málaga 9089 851 8108 6649
Sevilla 11411 1139 10207 8439
Total 51458 5721 46489 37990

Tabla de casos confirmados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total Porcentaje
[0,5) 1 0 1 0.0
[5,15) 1 0 1 0.0
[15,25) 16 10 26 0.3
[25,35) 23 16 39 0.4
[35,45) 58 29 87 0.8
[45,55) 245 94 339 3.3
[55,65) 697 287 984 9.5
[65,75) 1316 565 1881 18.2
[75,120) 3483 3479 6962 67.5
Total 5840 4480 10320 100.0

Tabla de casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios por provincia:

Provincia No
sanitario

en centro
sanitario

No
sanitario

en centro
sociosanit

ario

Sanitario
en centro
sanitario

Sanitario
en centro

sociosanit
ario

Sanitario
en otro
centro

Total Fallecidos Curados

Almería 75 150 849 180 83 1337 1 1293
Cádiz 174 226 1486 313 156 2355 5 2292
Córdoba 95 235 976 320 45 1671 3 1624
Granada 377 572 2418 597 177 4141 7 4053
Huelva 54 80 506 90 41 771 0 721
Jaén 116 214 884 365 38 1617 5 1584
Málaga 335 408 2701 671 194 4309 1 4073
Sevilla 330 453 2345 593 185 3906 6 3781
Total 1556 2338 12165 3129 919 20107 28 19421

Tabla de casos confirmados por tipo de profesional sanitario o socio-sanitario:

Tipo de profesional n Porcentaje
NA 7822 38.9
Auxiliar de enfermería 3388 16.8
Enfermería 3215 16.0
Otros 2798 13.9
Medicina 2313 11.5
Celador/a 571 2.8

3 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

Tipo de profesional n Porcentaje
Total 20107 99.9

Tabla de casos confirmados institucionalizados y fallecidos institucionalizados:

Provincia Residencias de
mayores

Otro tipo de
institución

Fallecidos
Residencias de

mayores

Fallecidos Otro tipo
de institución

Almería 458 69 93 8
Cádiz 1203 77 316 5
Córdoba 1629 228 315 7
Granada 1877 438 384 28
Huelva 222 35 52 6
Jaén 1238 197 229 9
Málaga 1733 408 321 22
Sevilla 2073 323 378 23
Total 10433 1775 2088 108

Salto

4 
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica

INFORME EPIDEMIOLÓGICO DE CASOS CONFIRMADOS

Tablas y gráficos de casos confirmados de coronavirus COVID-19 a fecha:

2021-07-27 : 698236

5 
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Dirección General de Salud Pública y Ordenación Farmacéutica
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En las curvas epidemiológicas basadas en la fecha de declaración deben tomarse como provisionales al 

menos los 3 últimos días por la posibilidad de aparición de nuevos casos con retraso de notificación 

desde el resultado microbiológico positivo.
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TABLAS Y GRÁFICOS DE CASOS CONFIRMADOS

Curvas epidemiológicas de casos confirmados:

En las curvas epidemiológicas basadas en la fecha de declaración deben tomarse como provisionales al 

menos los 3 últimos días por la posibilidad de aparición de nuevos casos con retraso de notificación 

desde el resultado microbiológico positivo.
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En las curvas epidemiológicas basadas en la fecha de inicio de síntomas deben tomarse como 

provisionales al menos los 7 últimos días por la posibilidad de aparición de nuevos casos con retraso 

diagnóstico desde el inicio de síntomas.

Tabla de casos confirmados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 60702 8.7
Cádiz 97535 14.0
Córdoba 64262 9.2
Granada 99888 14.3
Huelva 37709 5.4
Jaén 56566 8.1
Málaga 132260 18.9
Sevilla 149314 21.4
Total 698236 100.0

Tabla de casos confirmados por distrito:

Distrito n Porcentaje
Sevilla 51111 7.3
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Distrito n Porcentaje
Málaga 50375 7.2
Metropolitano de Granada 50055 7.2
Costa del Sol 46069 6.6
Bahía de Cádiz-La Janda 35604 5.1
Sevilla Sur 32783 4.7
Granada 31428 4.5
Almería 28374 4.1
Jerez-Costa Noroeste 26617 3.8
Córdoba 26607 3.8
Aljarafe 25979 3.7
Sevilla Norte 25101 3.6
Córdoba Sur 22786 3.3
Huelva-Costa 22319 3.2
Poniente de Almería 19605 2.8
Jaén 19004 2.7
Jaén Norte 16024 2.3
Sevilla Este 14295 2.0
Jaen Nordeste 13934 2.0
Campo de Gibraltar Oeste 13729 2.0
Levante-Alto Almanzora 12709 1.8
Valle del Guadalhorce 12189 1.7
Condado-Campiña 11930 1.7
Sierra de Cádiz 11381 1.6
Campo de Gibraltar Este 9863 1.4
Axarquía 9841 1.4
Granada Sur 9237 1.3
Granada Nordeste 9056 1.3
Guadalquivir 8437 1.2
La Vega 8243 1.2
Jaén Sur 7585 1.1
Córdoba Norte 6395 0.9
Serranía 5418 0.8
Sierra de Huelva-Andévalo Central 3337 0.5
Total 697420 99.8

Salto
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Tabla de casos confirmados por sexo:

Sexo n Porcentaje
Desconocido 51 0.0
Hombre 332744 47.7
Indeterminado 5 0.0
Mujer 365436 52.3
Total 698236 100.0

Gráficos de casos confirmados por grupo de edad y sexo:
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Tabla de casos confirmados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 10433 9986 20419
[5,15) 33923 33146 67069
[15,25) 54620 57763 112383
[25,35) 51493 55638 107131
[35,45) 52026 58476 110502
[45,55) 51631 58360 109991
[55,65) 38523 41759 80282
[65,75) 21787 22320 44107
[75,120) 18164 27886 46050
Total 332600 365334 697934

Porcentaje de confirmados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer
[0,5) 3.1 2.7
[5,15) 10.2 9.1
[15,25) 16.4 15.8
[25,35) 15.5 15.2
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Grupo de edad Hombre Mujer
[35,45) 15.6 16.0
[45,55) 15.5 16.0
[55,65) 11.6 11.4
[65,75) 6.6 6.1
[75,120) 5.5 7.6
Total 100.0 99.9

Tasas de incidencia x 100.000 habitantes por grupo de edad y sexo

Grupo de edad Hombre Mujer
[0,5) 5421.74 5499.99
[5,15) 7069.09 7308.29
[15,25) 11739.37 13209.55
[25,35) 10083.14 11233.03
[35,45) 7812.65 8919.67
[45,55) 7698.28 8668.06
[55,65) 7082.14 7348.92
[65,75) 5976.93 5471.45
[75,120) 6550.87 6622.45

Tabla de casos confirmados y edad media por sexo:

Sexo n Edad_media
Hombre 332744 38.87
Mujer 365436 40.30

Salto
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Tabla de casos confirmados por caso importado:

Caso importado n Porcentaje
No 693280 99.3
Si 2798 0.4
No procede 1761 0.3
– 397 0.1
Total 698236 100.1

Tabla de casos importados por país del caso:

País del caso n
* España 1043
Portugal 214
No especificado 201
Reino Unido 158
Francia 143
Marruecos 123
Gibraltar 121
Italia 56
Alemania 53
Argelia 51
Rumania 50
México 37
Africa 36
Países Bajos 27
Bélgica 26
República Dominicana 25
Irlanda 24
Suiza 22
Polonia 21
Malta 19
Senegal 19
Dinamarca 17
Estados Unidos de América 15
Francia Metropolitana 13
Turquía 13
Brasil 12
Bolivia 11
Colombia 11
Rusia 11
Emiratos Arabes Unidos 10
República Checa 10
Argentina 9
Bulgaria 9
Ucrania 9
Africa Norte 8
Filipinas 8
Finlandia 8
India 8
Africa Oeste 7
Ecuador 7
Egipto 7
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País del caso n
Suecia 7
Bosnia-Herzegovina 6
Paraguay 6
Perú 6
Nigeria 5
Chile 4
Cuba 4
Hungría 4
Malí 4
Namibia 4
Panamá 4
Yugoslavia 4
Eslovaquia 3
Grecia 3
Guinea 3
Honduras 3
Pakistán 3
Tanzania 3
Venezuela 3
Andorra 2
Austria 2
Canadá 2
China 2
Costa Rica 2
Croacia 2
Ghana 2
Guinea Ecuatorial 2
Irak 2
Líbano 2
Luxemburgo 2
Mauritania 2
Uganda 2
Angola 1
Bangladesh 1
Bielorrusia 1
Costa de Marfil 1
Gambia 1
Georgia 1
Guinea-Bissau 1
Islandia 1
Israel 1
Japón 1
Jordania 1
Lituania 1
Mozambique 1
Nepal 1
Nicaragua 1
Níger 1
Seychelles 1
Siria 1
Sudafrica 1
Tailandia 1
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País del caso n
Túnez 1
Total 2798

Tabla de casos confirmados por país de origen:

País de origen n Porcentaje
España 519677 74.43
-No Especificado- 125523 17.98
Marruecos 10279 1.47
Colombia 4290 0.61
Ecuador 3322 0.48
Rumania 2976 0.43
Argentina 2874 0.41
Venezuela 2266 0.32
Bolivia 2050 0.29
Reino Unido 1743 0.25
Paraguay 1530 0.22
NA 1408 0.20
Perú 1344 0.19
Italia 1085 0.16
Francia 1043 0.15
Macedonia 1030 0.15
Nicaragua 1014 0.15
Ucrania 962 0.14
Brasil 913 0.13
Honduras 811 0.12
Alemania 794 0.11
Senegal 778 0.11
República Dominicana 710 0.10
Rusia 701 0.10
Cuba 663 0.09
China 380 0.05
Bulgaria 352 0.05
Argelia 331 0.05
Bélgica 320 0.05
Malí 297 0.04
México 294 0.04
Chile 283 0.04
Países Bajos 279 0.04
Uruguay 264 0.04
El Salvador 252 0.04
Nigeria 251 0.04
Portugal 249 0.04
Polonia 248 0.04
Estados Unidos de América 241 0.03
Filipinas 239 0.03
Pakistán 216 0.03
Suecia 215 0.03
Suiza 205 0.03
Lituania 166 0.02
Finlandia 156 0.02
Guinea-Bissau 148 0.02
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País de origen n Porcentaje
Guinea 140 0.02
India 140 0.02
Irlanda 134 0.02
Dinamarca 130 0.02
Ghana 119 0.02
Guatemala 112 0.02
Siria 111 0.02
Gambia 96 0.01
Georgia 92 0.01
Noruega 86 0.01
Armenia 85 0.01
Costa de Marfil 81 0.01
Sahara Occidental 79 0.01
Eslovenia 66 0.01
Mauritania 63 0.01
Bangladesh 62 0.01
Moldavia 62 0.01
Guinea Ecuatorial 61 0.01
Hungría 58 0.01
Irán 53 0.01
Camerún 49 0.01
República Checa 40 0.01
Turquía 39 0.01
Costa Rica 38 0.01
Líbano 38 0.01
Panamá 38 0.01
Bielorrusia 35 0.01
Etiopía 33 0.00
Canadá 32 0.00
Eslovaquia 32 0.00
Albania 29 0.00
Estonia 29 0.00
Andorra 26 0.00
Egipto 26 0.00
Grecia 25 0.00
Africa del Sur 24 0.00
Australia 23 0.00
Austria 23 0.00
Kenia 23 0.00
Afganistán 22 0.00
Gibraltar 20 0.00
Irak 20 0.00
Jordania 20 0.00
Kazajstán 20 0.00
Japón 19 0.00
Letonia 18 0.00
Nepal 18 0.00
Croacia 17 0.00
Túnez 17 0.00
Burkina Fasso 15 0.00
Palestina 15 0.00
Angola 14 0.00
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País de origen n Porcentaje
Bosnia-Herzegovina 14 0.00
Sri Lanka 14 0.00
Chipre 13 0.00
Congo 13 0.00
Israel 12 0.00
Serbia 12 0.00
Sierra Leona 12 0.00
Vietnam 12 0.00
Yemen 12 0.00
Haití 10 0.00
Dominica 9 0.00
Luxemburgo 9 0.00
Pitcairn 9 0.00
Tailandia 9 0.00
Yugoslavia 9 0.00
Cabo Verde 8 0.00
Indonesia 8 0.00
Uzbekistán 8 0.00
Arabia Saudita 7 0.00
Azerbaiyán 7 0.00
Emiratos Arabes Unidos 7 0.00
Sudán 7 0.00
Benin 6 0.00
Libia 6 0.00
Martinica 6 0.00
RÛanda 6 0.00
Apátrida 5 0.00
Francia Metropolitana 5 0.00
Macao 5 0.00
Nueva Zelanda 5 0.00
Omán 5 0.00
Puerto Rico 5 0.00
Qatar 5 0.00
República de Corea 5 0.00
Eritrea 4 0.00
Kuwait 4 0.00
Libéria 4 0.00
Mozambique 4 0.00
Níger 4 0.00
República Centroafricana 4 0.00
Singapur 4 0.00
Tanzania 4 0.00
Togo 4 0.00
Aruba 3 0.00
Belice 3 0.00
Chad 3 0.00
Granada 3 0.00
Islandia 3 0.00
Kirghizistan 3 0.00
Mauricio 3 0.00
Papua Nueva Guinea 3 0.00
Zimbabwe 3 0.00
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País de origen n Porcentaje
Anguila 2 0.00
Bahamas 2 0.00
Bhután 2 0.00
Fidji 2 0.00
Gabón 2 0.00
Hong-Kong 2 0.00
Mónaco 2 0.00
Montenegro 2 0.00
Nueva Caledonia 2 0.00
Taiwán 2 0.00
Trinidad y Tobago 2 0.00
Uganda 2 0.00
Vanuatu 2 0.00
Vaticano, Santa Sede 2 0.00
Antártida 1 0.00
Bahrein 1 0.00
Bermudas 1 0.00
Brunei Darussalam 1 0.00
Comoras 1 0.00
Georgia Sur y las I. Sandwsdisch 1 0.00
Groenlandia 1 0.00
Guadalupe 1 0.00
Islas Vírgenes Británicas 1 0.00
Madagascar 1 0.00
Malta 1 0.00
Mayotte 1 0.00
Micronesia 1 0.00
Namibia 1 0.00
Naurú 1 0.00
Palau 1 0.00
Polinesia Francesa 1 0.00
Seychelles 1 0.00
Somalia 1 0.00
Suriname 1 0.00
Zambia 1 0.00

CARACTERÍSTICAS CLÍNICAS DE LOS CASOS

CONFIRMADOS

HOSPITALIZACIÓN:

• Se han notificado 51458 casos confirmados hospitalizados, lo que supone un 7.37% del total de 

casos confirmados.
Casos confirmados con

hospitalización
n Porcentaje

No 646778 92.6
Sí 51458 7.4
Total 698236 100.0
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Tablas de casos hospitalizados acumulados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 4038 7.8
Cádiz 6111 11.9
Córdoba 4870 9.5
Granada 8605 16.7
Huelva 2482 4.8
Jaén 4852 9.4
Málaga 9089 17.7
Sevilla 11411 22.2
Total 51458 100.0
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Gráfico de casos confirmados hospitalizados acumulados por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos acumulados hospitalizados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 155 128 283
[5,15) 108 85 193
[15,25) 358 472 830
[25,35) 1047 1217 2264
[35,45) 2561 1791 4352
[45,55) 4796 2712 7508
[55,65) 6122 3733 9855
[65,75) 6000 4075 10075
[75,120) 7798 8293 16091
Total 28945 22506 51451
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Gráfico de casos confirmados hospitalizados en activo por provincia:

Tabla de casos confirmados hospitalizados en activo por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 426 8.6
Cádiz 1056 21.3
Córdoba 322 6.5
Granada 608 12.2
Huelva 254 5.1
Jaén 118 2.4
Málaga 981 19.7
Sevilla 1204 24.2
Total 4969 100.0
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Gráfico de casos confirmados hospitalizados en activo por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos confirmados hospitalizados activos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 24 18 42
[5,15) 16 9 25
[15,25) 56 51 107
[25,35) 128 149 277
[35,45) 219 163 382
[45,55) 414 192 606
[55,65) 568 326 894
[65,75) 653 390 1043
[75,120) 779 808 1587
Total 2857 2106 4963

Salto
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ESTANCIA EN UCI

• Se han notificado 5721 casos confirmados hospitalizados con estancia en UCI.

Gráfico de casos confirmados con estancia en UCI por provincia:

Tabla de casos confirmados con estancia en UCI por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 691 12.1
Cádiz 670 11.7
Córdoba 605 10.6
Granada 1123 19.6
Huelva 183 3.2
Jaén 459 8.0
Málaga 851 14.9
Sevilla 1139 19.9
Total 5721 100.0
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Gráfico de casos confirmados con estancia UCI por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos con estancia en UCI por grupo edad y sexo

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 8 5 13
[5,15) 11 7 18
[15,25) 39 15 54
[25,35) 101 75 176
[35,45) 262 122 384
[45,55) 701 242 943
[55,65) 1137 479 1616
[65,75) 1236 583 1819
[75,120) 467 231 698
Total 3962 1759 5721

Salto
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ALTAS HOSPITALARIAS DE CASOS CONFIRMADOS

Gráfico de altas hospitalarias por provincia:

Altas hospitalarias de casos confirmados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 3612 7.8
Cádiz 5055 10.9
Córdoba 4548 9.8
Granada 7997 17.2
Huelva 2228 4.8
Jaén 4734 10.2
Málaga 8108 17.4
Sevilla 10207 22.0
Total 46489 100.1
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Gráfico de casos confirmados con alta hospitalaria por grupo de edad y sexo:

Altas hospitalarias de casos confirmados por grupo edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 131 110 241
[5,15) 92 76 168
[15,25) 302 421 723
[25,35) 919 1068 1987
[35,45) 2342 1628 3970
[45,55) 4382 2520 6902
[55,65) 5554 3407 8961
[65,75) 5347 3685 9032
[75,120) 7019 7485 14504
Total 26088 20400 46488

Altas hospitalarias de casos confirmados excluyendo fallecidos por provincia

Provincia n Porcentaje
Almería 3103 8.2
Cádiz 3923 10.3
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Provincia n Porcentaje
Córdoba 3730 9.8
Granada 6411 16.9
Huelva 1892 5.0
Jaén 3843 10.1
Málaga 6649 17.5
Sevilla 8439 22.2
Total 37990 100.0

Altas hospitalarias de casos confirmados excluyendo fallecidos por grupo edad y sexo

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 131 110 241
[5,15) 92 76 168
[15,25) 288 415 703
[25,35) 904 1056 1960
[35,45) 2293 1604 3897
[45,55) 4170 2437 6607
[55,65) 4943 3156 8099
[65,75) 4165 3191 7356
[75,120) 4078 4880 8958
Total 21064 16925 37989

EVOLUCIÓN DE LOS CASOS CONFIRMADOS

Evolución n Porcentaje
Curación sin secuelas 615264 88.1
Desconocido 46980 6.7
Provisional-Favorable 22264 3.2
Defunción 10323 1.5
Curación con secuelas 2943 0.4
Provisional-Desfavorable 462 0.1
Total 698236 100.0

CASOS CONFIRMADOS RECUPERADOS

Provincia n
Almería 55594
Cádiz 85007
Córdoba 56484
Granada 91290
Huelva 33369
Jaén 52038
Málaga 108750
Sevilla 135675
Total 618207

Salto
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LETALIDAD

• Casos confirmados fallecidos: 10323

• Letalidad: 1.48 %

Gráfico de casos confirmados fallecidos por provincia

Tabla de casos confirmados fallecidos por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 843 8.2
Cádiz 1513 14.7
Córdoba 981 9.5
Granada 1805 17.5
Huelva 395 3.8
Jaén 1019 9.9
Málaga 1709 16.6
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Provincia n Porcentaje
Sevilla 2058 19.9
Total 10323 100.1

Gráfico de casos confirmados fallecidos por grupo de edad y sexo

Tabla de casos confirmados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 1 0 1
[5,15) 1 0 1
[15,25) 16 10 26
[25,35) 23 16 39
[35,45) 58 29 87
[45,55) 245 94 339
[55,65) 697 287 984
[65,75) 1316 565 1881
[75,120) 3483 3479 6962
Total 5840 4480 10320

Salto
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CASOS CONFIRMADOS INSTITUCIONALIZADOS

• Se han notificado 12208 casos confirmados institucionalizados.

Tabla de casos confirmados institucionalizados y fallecidos institucionalizados:

Provincia Residencias de
mayores

Otro tipo de
institución

Fallecidos
Residencias de

mayores

Fallecidos Otro tipo
de institución

Almería 458 69 93 8
Cádiz 1203 77 316 5
Córdoba 1629 228 315 7
Granada 1877 438 384 28
Huelva 222 35 52 6
Jaén 1238 197 229 9
Málaga 1733 408 321 22
Sevilla 2073 323 378 23
Total 10433 1775 2088 108
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Gráfico de casos confirmados institucionalizados por provincia:

Tabla de casos confirmados institucionalizados por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 527 4.3
Cádiz 1280 10.5
Córdoba 1857 15.2
Granada 2315 19.0
Huelva 257 2.1
Jaén 1435 11.8
Málaga 2141 17.5
Sevilla 2396 19.6
Total 12208 100.0
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Gráfico de casos confirmados institucionalizados por grupo de edad y sexo:

Tabla casos institucionalizados por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[0,5) 6 2 8
[5,15) 12 19 31
[15,25) 125 64 189
[25,35) 111 84 195
[35,45) 175 110 285
[45,55) 226 175 401
[55,65) 357 314 671
[65,75) 668 704 1372
[75,120) 2333 6723 9056
Total 4013 8195 12208
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Gráfico de casos confirmados institucionalizados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Tabla de casos confirmados institucionalizados fallecidos por grupo de edad y sexo:

Grupo de edad Hombre Mujer Total
[25,35) 0 1 1
[35,45) 5 1 6
[45,55) 7 4 11
[55,65) 37 25 62
[65,75) 106 63 169
[75,120) 697 1250 1947
Total 852 1344 2196
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Gráfico de casos confirmados institucionalizados fallecidos por provincia:

Tabla de casos confirmados institucionalizados fallecidos por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 101 4.6
Cádiz 321 14.6
Córdoba 322 14.7
Granada 412 18.8
Huelva 58 2.6
Jaén 238 10.8
Málaga 343 15.6
Sevilla 401 18.3
Total 2196 100.0

Salto
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CASOS CONFIRMADOS EN PROFESIONALES

SANITARIOS O SOCIO-SANITARIOS:

• Se han notificado 20107 casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios.

Tabla de casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios por provincia:

Provincia No
sanitario

en centro
sanitario

No
sanitario

en centro
sociosanit

ario

Sanitario
en centro
sanitario

Sanitario
en centro

sociosanit
ario

Sanitario
en otro
centro

Total Fallecidos Curados

Almería 75 150 849 180 83 1337 1 1293
Cádiz 174 226 1486 313 156 2355 5 2292
Córdoba 95 235 976 320 45 1671 3 1624
Granada 377 572 2418 597 177 4141 7 4053
Huelva 54 80 506 90 41 771 0 721
Jaén 116 214 884 365 38 1617 5 1584
Málaga 335 408 2701 671 194 4309 1 4073
Sevilla 330 453 2345 593 185 3906 6 3781
Total 1556 2338 12165 3129 919 20107 28 19421

Tabla de casos confirmados por tipo de profesional:

Tipo de profesional n Porcentaje
NA 7822 38.9
Auxiliar de enfermería 3388 16.8
Enfermería 3215 16.0
Otros 2798 13.9
Medicina 2313 11.5
Celador/a 571 2.8
Total 20107 99.9
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Gráficos de casos confirmados en profesionales sanitarios o socio-sanitarios por provincia:
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Casos confirmados en profesionales sanitario o socio-sanitario por provincia:

Provincia n Porcentaje
Almería 1337 6.6
Cádiz 2355 11.7
Córdoba 1671 8.3
Granada 4141 20.6
Huelva 771 3.8
Jaén 1617 8.0
Málaga 4309 21.4
Sevilla 3906 19.4
Total 20107 99.8

Salto
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MAPAS

MAPA: Casos confirmados por distrito :
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MAPA: Incidencia acumulada por distrito.

Provincia Distrito Casos Poblacion Incidencia_acumula
da

Granada Granada 31428 240363 13075.22
Granada Metropolitano de 

Granada
50055 432102 11584.07

Málaga Serranía 5418 54999 9851.09
Cádiz Sierra de Cádiz 11381 115574 9847.37
Jaén Jaén 19004 196573 9667.66
Almería Almería 28374 306142 9268.25
Granada Granada Nordeste 9056 97710 9268.24
Cádiz Campo de Gibraltar 

Este
9863 107766 9152.24

Sevilla Sevilla Norte 25101 278104 9025.76
Jaén Jaén Norte 16024 182146 8797.34
Córdoba Córdoba Sur 22786 260440 8749.04
Jaén Jaen Nordeste 13934 161758 8614.10
Córdoba Córdoba Norte 6395 74944 8533.04
Sevilla Sevilla Este 14295 169255 8445.84
Jaén Jaén Sur 7585 90904 8343.97
Cádiz Campo de Gibraltar 

Oeste
13729 165038 8318.69

Almería Levante-Alto 
Almanzora

12709 153184 8296.56

Málaga Costa del Sol 46069 560785 8215.09
Córdoba Córdoba 26607 326039 8160.68
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Provincia Distrito Casos Poblacion Incidencia_acumula
da

Málaga Málaga 50375 633521 7951.59
Málaga Valle del 

Guadalhorce
12189 156298 7798.56

Cádiz Jerez-Costa 
Noroeste

26617 342287 7776.22

Huelva Huelva-Costa 22319 289548 7708.22
Sevilla Sevilla Sur 32783 428182 7656.32
Huelva Condado-Campiña 11930 156231 7636.13
Málaga La Vega 8243 110176 7481.67
Sevilla Sevilla 51111 691395 7392.45
Almería Poniente de Almería 19605 268619 7298.44
Cádiz Bahía de Cádiz-La 

Janda
35604 513384 6935.16

Córdoba Guadalquivir 8437 123667 6822.35
Sevilla Aljarafe 25979 390752 6648.46
Granada Granada Sur 9237 148993 6199.62
Málaga Axarquía 9841 170141 5784.03
Huelva Sierra de Huelva-

Andévalo Central
3337 67391 4951.70

Tabla de casos por provincia e incidencia acumulada por 100.000 habitantes.

Provincia Casos Poblacion Incidencia_acumulada
Granada 99888 919168 10867.22
Jaén 56566 631381 8959.09
Almería 60702 727945 8338.82
Córdoba 64262 785090 8185.30
Málaga 132260 1685920 7844.97
Cádiz 97535 1244049 7840.13
Sevilla 149314 1957688 7627.06
Huelva 37709 513170 7348.25

Salto
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MAPA POR MUNICIPIO

Casos confirmados sin municipio: 4508
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Tabla de casos por municipio e incidencia acumulada por 100.000 habitantes.

Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Abla 04001 68 1248 5448.72
Abrucena 04002 75 1183 6339.81
Adra 04003 2448 25412 9633.24
Albanchez 04004 20 687 2911.21
Alboloduy 04005 22 609 3612.48
Albox 04006 1154 12083 9550.61
Alcolea 04007 32 844 3791.47
Alcóntar 04008 13 514 2529.18
Alcudia de 
Monteagud

04009 1 138 724.64

Alhabia 04010 23 677 3397.34
Alhama de Almería 04011 329 3691 8913.57
Alicún 04012 14 201 6965.17
Almería 04013 19622 201322 9746.58
Almócita 04014 8 176 4545.45
Alsodux 04015 2 125 1600.00
Antas 04016 478 3315 14419.31
Arboleas 04017 216 4624 4671.28
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Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Armuña de 
Almanzora

04018 29 300 9666.67

Bacares 04019 62 250 24800.00
Bayárcal 04020 21 312 6730.77
Bayarque 04021 3 216 1388.89
Bédar 04022 32 984 3252.03
Beires 04023 5 120 4166.67
Benahadux 04024 454 4481 10131.67
Benitagla 04026 0 58 0.00
Benizalón 04027 3 262 1145.04
Bentarique 04028 14 240 5833.33
Berja 04029 635 12563 5054.53
Canjáyar 04030 38 1189 3195.96
Cantoria 04031 156 3365 4635.96
Carboneras 04032 801 8105 9882.79
Castro de Filabres 04033 1 120 833.33
Cóbdar 04034 14 178 7865.17
Cuevas del 
Almanzora

04035 1315 14455 9097.20

Chercos 04036 9 298 3020.13
Chirivel 04037 176 1489 11820.01
Dalías 04038 186 4066 4574.52
Enix 04041 7 514 1361.87
Felix 04043 26 636 4088.05
Fines 04044 153 2104 7271.86
Fiñana 04045 254 1984 12802.42
Fondón 04046 19 994 1911.47
Gádor 04047 226 3034 7448.91
Los Gallardos 04048 274 2902 9441.76
Garrucha 04049 754 9520 7920.17
Gérgal 04050 46 1080 4259.26
Huécija 04051 26 486 5349.79
Huércal de Almería 04052 1515 17917 8455.66
Huércal-Overa 04053 1456 19432 7492.80
Íllar 04054 62 405 15308.64
Instinción 04055 50 448 11160.71
Laroya 04056 0 198 0.00
Láujar de Andarax 04057 100 1527 6548.79
Líjar 04058 23 394 5837.56
Lubrín 04059 49 1449 3381.64
Lucainena de las 
Torres

04060 8 564 1418.44

Lúcar 04061 69 760 9078.95
Macael 04062 340 5480 6204.38
María 04063 109 1230 8861.79
Mojácar 04064 633 6778 9339.04
Nacimiento 04065 9 496 1814.52
Níjar 04066 3011 31666 9508.62
Ohanes 04067 17 558 3046.59
Olula de Castro 04068 1 191 523.56
Olula del Río 04069 498 6256 7960.36
Oria 04070 124 2239 5538.19
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Municipio CODIGOINE Casos poblacion incidencia
Padules 04071 30 414 7246.38
Partaloa 04072 39 1035 3768.12
Paterna del Río 04073 8 365 2191.78
Pechina 04074 345 4103 8408.48
Pulpí 04075 979 10358 9451.63
Purchena 04076 71 1664 4266.83
Rágol 04077 19 303 6270.63
Rioja 04078 109 1453 7501.72
Roquetas de Mar 04079 6309 98433 6409.44
Santa Cruz de 
Marchena

04080 14 199 7035.18

Santa Fe de 
Mondújar

04081 35 461 7592.19

Senés 04082 10 289 3460.21
Serón 04083 113 2033 5558.29
Sierro 04084 17 379 4485.49
Somontín 04085 15 443 3386.00
Sorbas 04086 129 2436 5295.57
Suflí 04087 2 196 1020.41
Tabernas 04088 249 3717 6698.95
Taberno 04089 40 974 4106.78
Tahal 04090 7 336 2083.33
Terque 04091 35 365 9589.04
Tíjola 04092 313 3548 8821.87
Turre 04093 305 3781 8066.65
Turrillas 04094 8 248 3225.81
Uleila del Campo 04095 22 822 2676.40
Urrácal 04096 21 350 6000.00
Velefique 04097 1 230 434.78
Vélez-Blanco 04098 135 1874 7203.84
Vélez-Rubio 04099 649 6546 9914.45
Vera 04100 1736 16996 10214.17
Viator 04101 586 5978 9802.61
Vícar 04102 1936 26899 7197.29
Zurgena 04103 161 2956 5446.55
Las Tres Villas 04901 11 565 1946.90
El Ejido 04902 6816 83758 8137.73
La Mojonera 04903 795 9191 8649.77
Balanegra 04904 262 3105 8438.00
Alcalá de los 
Gazules

11001 311 5226 5951.01

Alcalá del Valle 11002 723 5043 14336.70
Algar 11003 161 1428 11274.51
Algeciras 11004 10031 123078 8150.12
Algodonales 11005 381 5506 6919.72
Arcos de la Frontera 11006 3016 30818 9786.49
Barbate 11007 2041 22556 9048.59
Los Barrios 11008 1836 23777 7721.75
Benaocaz 11009 45 673 6686.48
Bornos 11010 820 7654 10713.35
El Bosque 11011 153 2137 7159.57
Cádiz 11012 7731 115439 6697.04
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Castellar de la 
Frontera

11013 288 3057 9421.00

Conil de la Frontera 11014 1804 22775 7920.97
Chiclana de la 
Frontera

11015 5989 85150 7033.47

Chipiona 11016 983 19246 5107.55
Espera 11017 409 3869 10571.21
El Gastor 11018 164 1729 9485.25
Grazalema 11019 175 2013 8693.49
Jerez de la Frontera 11020 17674 213105 8293.56
Jimena de la 
Frontera

11021 452 6707 6739.23

La Línea de la 
Concepción

11022 6091 63630 9572.53

Medina Sidonia 11023 641 11773 5444.66
Olvera 11024 693 8062 8595.88
Paterna de Rivera 11025 416 5453 7628.83
Prado del Rey 11026 452 5590 8085.87
El Puerto de Santa 
María

11027 5382 88703 6067.44

Puerto Real 11028 2451 41700 5877.70
Puerto Serrano 11029 899 6942 12950.16
Rota 11030 1494 29282 5102.11
San Fernando 11031 7212 95001 7591.50
Sanlúcar de 
Barrameda

11032 5389 69205 7787.01

San Roque 11033 2634 31571 8343.10
Setenil de las 
Bodegas

11034 243 2741 8865.38

Tarifa 11035 1350 18183 7424.52
Torre Alháquime 11036 32 796 4020.10
Trebujena 11037 562 7016 8010.26
Ubrique 11038 1409 16605 8485.40
Vejer de la Frontera 11039 854 12622 6765.96
Villaluenga del 
Rosario

11040 19 455 4175.82

Villamartín 11041 1446 12134 11916.93
Zahara 11042 40 1379 2900.65
Benalup-Casas 
Viejas

11901 534 6986 7643.86

San José del Valle 11902 369 4433 8323.93
San Martín del 
Tesorillo

11903 177 2801 6319.17

Adamuz 14001 272 4137 6574.81
Aguilar de la 
Frontera

14002 1323 13382 9886.41

Alcaracejos 14003 87 1470 5918.37
Almedinilla 14004 135 2370 5696.20
Almodóvar del Río 14005 618 7932 7791.23
Añora 14006 198 1530 12941.18
Baena 14007 1648 19045 8653.19
Belalcázar 14008 294 3235 9088.10
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Belmez 14009 308 2921 10544.33
Benamejí 14010 704 4963 14184.97
Los Blázquez 14011 42 664 6325.30
Bujalance 14012 585 7320 7991.80
Cabra 14013 1566 20347 7696.47
Cañete de las Torres 14014 189 2923 6465.96
Carcabuey 14015 90 2371 3795.87
Cardeña 14016 82 1471 5574.44
La Carlota 14017 836 14079 5937.92
El Carpio 14018 443 4363 10153.56
Castro del Río 14019 609 7767 7840.87
Conquista 14020 28 366 7650.27
Córdoba 14021 26596 326039 8157.31
Doña Mencía 14022 706 4615 15297.94
Dos Torres 14023 179 2394 7477.03
Encinas Reales 14024 145 2254 6433.01
Espejo 14025 182 3289 5533.60
Espiel 14026 119 2405 4948.02
Fernán-Núñez 14027 756 9651 7833.39
Fuente la Lancha 14028 11 342 3216.37
Fuente Obejuna 14029 286 4501 6354.14
Fuente Palmera 14030 558 9766 5713.70
Fuente-Tójar 14031 63 666 9459.46
La Granjuela 14032 61 439 13895.22
Guadalcázar 14033 70 1559 4490.06
El Guijo 14034 17 352 4829.55
Hinojosa del Duque 14035 604 6707 9005.52
Hornachuelos 14036 200 4480 4464.29
Iznájar 14037 228 4134 5515.24
Lucena 14038 4443 42733 10397.12
Luque 14039 289 2976 9711.02
Montalbán de 
Córdoba

14040 337 4467 7544.21

Montemayor 14041 317 3856 8220.95
Montilla 14042 1804 22739 7933.51
Montoro 14043 726 9293 7812.33
Monturque 14044 128 1943 6587.75
Moriles 14045 432 3701 11672.52
Nueva Carteya 14046 467 5341 8743.68
Obejo 14047 61 2008 3037.85
Palenciana 14048 122 1465 8327.65
Palma del Río 14049 1451 20928 6933.30
Pedro Abad 14050 377 2815 13392.54
Pedroche 14051 164 1482 11066.13
Peñarroya-
Pueblonuevo

14052 1113 10561 10538.77

Posadas 14053 388 7318 5302.00
Pozoblanco 14054 1488 17204 8649.15
Priego de Córdoba 14055 1669 22367 7461.89
Puente Genil 14056 2581 29943 8619.71
La Rambla 14057 544 7529 7225.40
Rute 14058 1053 9898 10638.51
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San Sebastián de los
Ballesteros

14059 63 804 7835.82

Santaella 14060 313 4614 6783.70
Santa Eufemia 14061 91 743 12247.64
Torrecampo 14062 88 1040 8461.54
Valenzuela 14063 50 1118 4472.27
Valsequillo 14064 49 348 14080.46
La Victoria 14065 95 2289 4150.28
Villa del Río 14066 690 7067 9763.69
Villafranca de 
Córdoba

14067 327 4860 6728.40

Villaharta 14068 15 621 2415.46
Villanueva de 
Córdoba

14069 745 8671 8591.86

Villanueva del Duque 14070 70 1448 4834.25
Villanueva del Rey 14071 85 1015 8374.38
Villaralto 14072 14 1118 1252.24
Villaviciosa de 
Córdoba

14073 133 3200 4156.25

El Viso 14074 172 2517 6833.53
Zuheros 14075 56 635 8818.90
Fuente Carreteros 14901 46 1148 4006.97
La Guijarrosa 14902 74 1379 5366.21
Agrón 18001 27 260 10384.62
Alamedilla 18002 85 569 14938.49
Albolote 18003 2266 18962 11950.22
Albondón 18004 18 712 2528.09
Albuñán 18005 33 409 8068.46
Albuñol 18006 556 7353 7561.54
Albuñuelas 18007 75 802 9351.62
Aldeire 18010 70 630 11111.11
Alfacar 18011 756 5488 13775.51
Algarinejo 18012 376 2467 15241.18
Alhama de Granada 18013 486 5867 8283.62
Alhendín 18014 968 9509 10179.83
Alicún de Ortega 18015 30 471 6369.43
Almegíjar 18016 8 337 2373.89
Almuñécar 18017 1334 25927 5145.22
Alquife 18018 37 580 6379.31
Arenas del Rey 18020 49 653 7503.83
Armilla 18021 2709 24340 11129.83
Atarfe 18022 2135 18960 11260.55
Baza 18023 1739 20430 8511.99
Beas de Granada 18024 82 980 8367.35
Beas de Guadix 18025 28 329 8510.64
Benalúa 18027 382 3310 11540.79
Benalúa de las Villas 18028 115 1054 10910.82
Benamaurel 18029 158 2260 6991.15
Bérchules 18030 16 712 2247.19
Bubión 18032 21 298 7046.98
Busquístar 18033 55 279 19713.26
Cacín 18034 22 568 3873.24
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Cádiar 18035 35 1465 2389.08
Cájar 18036 543 5205 10432.28
Calicasas 18037 55 638 8620.69
Campotéjar 18038 110 1229 8950.37
Caniles 18039 274 4021 6814.23
Cáñar 18040 11 377 2917.77
Capileira 18042 39 563 6927.18
Carataunas 18043 0 201 0.00
Cástaras 18044 0 235 0.00
Castilléjar 18045 106 1321 8024.22
Castril 18046 150 2020 7425.74
Cenes de la Vega 18047 790 8153 9689.68
Cijuela 18048 410 3415 12005.86
Cogollos de Guadix 18049 66 642 10280.37
Cogollos de la Vega 18050 288 2007 14349.78
Colomera 18051 254 1302 19508.45
Cortes de Baza 18053 97 1844 5260.30
Cortes y Graena 18054 48 982 4887.98
Cúllar 18056 262 4091 6404.30
Cúllar Vega 18057 860 7547 11395.26
Chauchina 18059 889 5552 16012.25
Chimeneas 18061 127 1251 10151.88
Churriana de la Vega 18062 1909 15689 12167.76
Darro 18063 210 1634 12851.90
Dehesas de Guadix 18064 46 422 10900.47
Dehesas Viejas 18065 47 688 6831.40
Deifontes 18066 309 2600 11884.62
Diezma 18067 57 764 7460.73
Dílar 18068 162 2092 7743.79
Dólar 18069 37 628 5891.72
Dúdar 18070 17 327 5198.78
Dúrcal 18071 773 7111 10870.48
Escúzar 18072 109 791 13780.03
Ferreira 18074 9 301 2990.03
Fonelas 18076 94 978 9611.45
Fornes 18077 52 556 9352.52
Freila 18078 67 939 7135.25
Fuente Vaqueros 18079 717 4384 16354.93
Galera 18082 82 1071 7656.40
Gobernador 18083 5 229 2183.41
Gójar 18084 549 5909 9290.91
Gor 18085 32 744 4301.08
Gorafe 18086 17 383 4438.64
Granada 18087 30472 233648 13041.84
Guadahortuna 18088 151 1872 8066.24
Guadix 18089 2049 18436 11114.12
Gualchos 18093 350 5190 6743.74
Güéjar Sierra 18094 264 2857 9240.46
Güevéjar 18095 229 2640 8674.24
Huélago 18096 74 401 18453.87
Huéneja 18097 68 1170 5811.97
Huéscar 18098 819 7195 11382.90
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Huétor de Santillán 18099 199 1882 10573.86
Huétor Tájar 18100 1220 10399 11731.90
Huétor Vega 18101 1434 12035 11915.25
Íllora 18102 1294 10065 12856.43
Ítrabo 18103 31 991 3128.15
Iznalloz 18105 769 5120 15019.53
Játar 18106 29 623 4654.90
Jayena 18107 101 1052 9600.76
Jérez del 
Marquesado

18108 65 955 6806.28

Jete 18109 9 927 970.87
Jun 18111 485 3853 12587.59
Juviles 18112 1 135 740.74
La Calahorra 18114 100 668 14970.06
Láchar 18115 491 3513 13976.66
Lanjarón 18116 203 3530 5750.71
Lanteira 18117 62 564 10992.91
Lecrín 18119 118 2156 5473.10
Lentegí 18120 10 333 3003.00
Lobras 18121 0 133 0.00
Loja 18122 2544 20419 12458.98
Lugros 18123 16 310 5161.29
Lújar 18124 14 483 2898.55
La Malahá 18126 192 1784 10762.33
Maracena 18127 2556 22306 11458.80
Marchal 18128 28 414 6763.29
Moclín 18132 372 3622 10270.57
Molvízar 18133 144 2772 5194.81
Monachil 18134 815 8007 10178.59
Montefrío 18135 572 5313 10766.05
Montejícar 18136 220 2110 10426.54
Montillana 18137 129 1129 11426.04
Moraleda de 
Zafayona

18138 301 3117 9656.72

Motril 18140 4134 58460 7071.50
Murtas 18141 17 455 3736.26
Nigüelas 18143 107 1185 9029.54
Nívar 18144 91 1036 8783.78
Ogíjares 18145 1732 14348 12071.37
Orce 18146 85 1185 7173.00
Órgiva 18147 342 5784 5912.86
Otívar 18148 35 1011 3461.92
Villa de Otura 18149 680 6982 9739.33
Padul 18150 1033 8694 11881.76
Pampaneira 18151 13 317 4100.95
Pedro Martínez 18152 150 1138 13181.02
Peligros 18153 1749 11492 15219.28
La Peza 18154 68 1167 5826.91
Pinos Genil 18157 136 1490 9127.52
Pinos Puente 18158 1432 9894 14473.42
Píñar 18159 69 1103 6255.67
Polícar 18161 3 263 1140.68
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Polopos 18162 66 1722 3832.75
Pórtugos 18163 36 368 9782.61
Puebla de Don 
Fadrique

18164 297 2238 13270.78

Pulianas 18165 735 5466 13446.76
Purullena 18167 259 2306 11231.57
Quéntar 18168 74 947 7814.15
Rubite 18170 8 382 2094.24
Salar 18171 327 2621 12476.15
Salobreña 18173 573 12513 4579.24
Santa Cruz del 
Comercio

18174 77 531 14500.94

Santa Fe 18175 1877 15222 12330.84
Soportújar 18176 18 264 6818.18
Sorvilán 18177 40 527 7590.13
Torre-Cardela 18178 49 716 6843.58
Torvizcón 18179 31 625 4960.00
Trevélez 18180 57 736 7744.57
Turón 18181 6 232 2586.21
Ugíjar 18182 325 2517 12912.20
Válor 18183 21 677 3101.92
Vélez de Benaudalla 18184 164 2890 5674.74
Ventas de Huelma 18185 90 657 13698.63
Villanueva de las 
Torres

18187 27 562 4804.27

Villanueva Mesía 18188 236 2021 11677.39
Víznar 18189 85 993 8559.92
Zafarraya 18192 152 2120 7169.81
La Zubia 18193 2272 19330 11753.75
Zújar 18194 278 2544 10927.67
La Taha 18901 73 670 10895.52
El Valle 18902 64 907 7056.23
Nevada 18903 100 1072 9328.36
Alpujarra de la Sierra 18904 25 969 2579.98
Las Gabias 18905 2339 21543 10857.36
Los Guájares 18906 29 1053 2754.04
Valle del Zalabí 18907 163 2105 7743.47
Villamena 18908 117 934 12526.77
Morelábor 18909 62 572 10839.16
El Pinar 18910 31 865 3583.82
Vegas del Genil 18911 1150 11432 10059.48
Cuevas del Campo 18912 149 1744 8543.58
Zagra 18913 117 885 13220.34
Valderrubio 18914 256 2066 12391.09
Domingo Pérez de 
Granada

18915 94 878 10706.15

Torrenueva Costa 18916 111 2796 3969.96
Alájar 21001 18 759 2371.54
Aljaraque 21002 1400 21474 6519.51
El Almendro 21003 41 840 4880.95
Almonaster la Real 21004 77 1788 4306.49
Almonte 21005 2012 24507 8209.90
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Alosno 21006 211 3933 5364.86
Aracena 21007 599 8255 7256.21
Aroche 21008 101 3054 3307.14
Arroyomolinos de 
León

21009 9 947 950.37

Ayamonte 21010 1595 21104 7557.81
Beas 21011 284 4341 6542.27
Berrocal 21012 19 303 6270.63
Bollullos Par del 
Condado

21013 1092 14387 7590.19

Bonares 21014 352 6060 5808.58
Cabezas Rubias 21015 38 706 5382.44
Cala 21016 35 1159 3019.84
Calañas 21017 216 2768 7803.47
El Campillo 21018 82 2024 4051.38
Campofrío 21019 10 713 1402.52
Cañaveral de León 21020 7 396 1767.68
Cartaya 21021 1556 20083 7747.85
Castaño del Robledo 21022 9 228 3947.37
El Cerro de Andévalo 21023 174 2327 7477.44
Corteconcepción 21024 25 536 4664.18
Cortegana 21025 243 4602 5280.31
Cortelazor 21026 17 299 5685.62
Cumbres de 
Enmedio

21027 0 51 0.00

Cumbres de San 
Bartolomé

21028 11 376 2925.53

Cumbres Mayores 21029 66 1749 3773.58
Chucena 21030 171 2223 7692.31
Encinasola 21031 137 1310 10458.02
Escacena del Campo 21032 166 2287 7258.42
Fuenteheridos 21033 10 709 1410.44
Galaroza 21034 46 1382 3328.51
Gibraleón 21035 757 12737 5943.31
La Granada de Río-
Tinto

21036 3 243 1234.57

El Granado 21037 39 532 7330.83
Higuera de la Sierra 21038 38 1291 2943.45
Hinojales 21039 1 330 303.03
Hinojos 21040 193 3961 4872.51
Huelva 21041 10546 143837 7331.91
Isla Cristina 21042 2559 21393 11961.86
Jabugo 21043 80 2260 3539.82
Lepe 21044 2467 27880 8848.64
Linares de la Sierra 21045 4 262 1526.72
Lucena del Puerto 21046 301 3261 9230.30
Manzanilla 21047 115 2118 5429.65
Los Marines 21048 6 399 1503.76
Minas de Riotinto 21049 139 3812 3646.38
Moguer 21050 1601 21867 7321.53
La Nava 21051 2 258 775.19
Nerva 21052 221 5169 4275.49
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Niebla 21053 319 4116 7750.24
La Palma del 
Condado

21054 1261 10801 11674.84

Palos de la Frontera 21055 862 11742 7341.17
Paterna del Campo 21056 134 3457 3876.19
Paymogo 21057 80 1162 6884.68
Puebla de Guzmán 21058 152 3092 4915.91
Puerto Moral 21059 5 278 1798.56
Punta Umbría 21060 1014 15355 6603.71
Rociana del 
Condado

21061 596 7939 7507.24

Rosal de la Frontera 21062 41 1697 2416.03
San Bartolomé de la 
Torre

21063 321 3761 8534.96

San Juan del Puerto 21064 635 9411 6747.42
Sanlúcar de 
Guadiana

21065 7 403 1736.97

San Silvestre de 
Guzmán

21066 15 614 2443.00

Santa Ana la Real 21067 16 475 3368.42
Santa Bárbara de 
Casa

21068 38 1043 3643.34

Santa Olalla del Cala 21069 104 2022 5143.42
Trigueros 21070 380 7862 4833.38
Valdelarco 21071 4 231 1731.60
Valverde del Camino 21072 744 12750 5835.29
Villablanca 21073 209 2885 7244.37
Villalba del Alcor 21074 485 3366 14408.79
Villanueva de las 
Cruces

21075 20 387 5167.96

Villanueva de los 
Castillejos

21076 176 2825 6230.09

Villarrasa 21077 185 2211 8367.25
Zalamea la Real 21078 104 3054 3405.37
Zufre 21079 18 796 2261.31
La Zarza-Perrunal 21902 39 1253 3112.53
Albanchez de 
Mágina

23001 33 1011 3264.09

Alcalá la Real 23002 2021 21709 9309.50
Alcaudete 23003 655 10483 6248.21
Aldeaquemada 23004 62 476 13025.21
Andújar 23005 2718 36615 7423.19
Arjona 23006 388 5515 7035.36
Arjonilla 23007 190 3571 5320.64
Arquillos 23008 156 1722 9059.23
Baeza 23009 1489 15791 9429.42
Bailén 23010 1819 17548 10365.85
Baños de la Encina 23011 228 2576 8850.93
Beas de Segura 23012 539 5100 10568.63
Begíjar 23014 261 3009 8673.98
Bélmez de la 
Moraleda

23015 121 1569 7711.92
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Benatae 23016 28 445 6292.13
Cabra del Santo 
Cristo

23017 137 1782 7687.99

Cambil 23018 266 2683 9914.28
Campillo de Arenas 23019 223 1751 12735.58
Canena 23020 118 1814 6504.96
Carboneros 23021 22 591 3722.50
La Carolina 23024 1039 15160 6853.56
Castellar 23025 474 3292 14398.54
Castillo de Locubín 23026 419 4049 10348.23
Cazalilla 23027 114 803 14196.76
Cazorla 23028 547 7352 7440.15
Chiclana de Segura 23029 45 955 4712.04
Chilluévar 23030 99 1410 7021.28
Escañuela 23031 51 944 5402.54
Espeluy 23032 40 620 6451.61
Frailes 23033 196 1585 12365.93
Fuensanta de Martos 23034 226 3038 7439.10
Fuerte del Rey 23035 169 1355 12472.32
Génave 23037 31 590 5254.24
La Guardia de Jaén 23038 500 4983 10034.12
Guarromán 23039 316 2739 11537.06
Lahiguera 23040 152 1686 9015.42
Higuera de Calatrava 23041 41 614 6677.52
Hinojares 23042 18 373 4825.74
Hornos 23043 50 594 8417.51
Huelma 23044 516 5744 8983.29
Huesa 23045 234 2490 9397.59
Ibros 23046 193 2827 6827.03
La Iruela 23047 162 1879 8621.61
Iznatoraf 23048 70 942 7431.00
Jabalquinto 23049 171 2017 8477.94
Jaén 23050 10535 112757 9343.10
Jamilena 23051 319 3271 9752.37
Jimena 23052 121 1269 9535.07
Jódar 23053 1315 11634 11303.08
Larva 23054 41 474 8649.79
Linares 23055 6016 57353 10489.43
Lopera 23056 406 3652 11117.20
Lupión 23057 49 820 5975.61
Mancha Real 23058 951 11328 8395.13
Marmolejo 23059 374 6763 5530.09
Martos 23060 1853 24343 7612.04
Mengíbar 23061 879 9997 8792.64
Montizón 23062 51 1689 3019.54
Navas de San Juan 23063 462 4528 10203.18
Noalejo 23064 187 1932 9679.09
Orcera 23065 250 1791 13958.68
Peal de Becerro 23066 376 5240 7175.57
Pegalajar 23067 285 2875 9913.04
Porcuna 23069 445 6156 7228.72
Pozo Alcón 23070 525 4731 11097.02
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Puente de Génave 23071 134 2159 6206.58
La Puerta de Segura 23072 197 2234 8818.26
Quesada 23073 418 5196 8044.65
Rus 23074 179 3531 5069.39
Sabiote 23075 318 3886 8183.22
Santa Elena 23076 44 890 4943.82
Santiago de 
Calatrava

23077 16 675 2370.37

Santisteban del 
Puerto

23079 371 4463 8312.79

Santo Tomé 23080 193 2129 9065.29
Segura de la Sierra 23081 224 1803 12423.74
Siles 23082 115 2220 5180.18
Sorihuela del 
Guadalimar

23084 58 1098 5282.33

Torreblascopedro 23085 263 2508 10486.44
Torredelcampo 23086 2127 14142 15040.31
Torredonjimeno 23087 1248 13632 9154.93
Torreperogil 23088 649 7222 8986.43
Torres 23090 73 1372 5320.70
Torres de Albánchez 23091 31 770 4025.97
Úbeda 23092 2528 34329 7364.04
Valdepeñas de Jaén 23093 331 3679 8997.01
Vilches 23094 351 4409 7960.99
Villacarrillo 23095 1017 10673 9528.72
Villanueva de la 
Reina

23096 200 3038 6583.28

Villanueva del 
Arzobispo

23097 726 8078 8987.37

Villardompardo 23098 58 968 5991.74
Los Villares 23099 699 6020 11611.30
Villarrodrigo 23101 30 391 7672.63
Cárcheles 23901 61 1332 4579.58
Bedmar y Garcíez 23902 229 2633 8697.30
Villatorres 23903 296 4298 6886.92
Santiago-Pontones 23904 267 2911 9172.11
Arroyo del Ojanco 23905 282 2287 12330.56
Alameda 29001 643 5387 11936.14
Alcaucín 29002 95 2279 4168.49
Alfarnate 29003 100 1065 9389.67
Alfarnatejo 29004 29 364 7967.03
Algarrobo 29005 388 6556 5918.24
Algatocín 29006 66 814 8108.11
Alhaurín de la Torre 29007 3226 41170 7835.80
Alhaurín el Grande 29008 1986 25358 7831.85
Almáchar 29009 164 1817 9025.87
Almargen 29010 289 1947 14843.35
Almogía 29011 98 3792 2584.39
Álora 29012 1022 13112 7794.39
Alozaina 29013 119 2061 5773.90
Alpandeire 29014 16 263 6083.65
Antequera 29015 2923 41318 7074.40
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Árchez 29016 19 385 4935.06
Archidona 29017 483 8168 5913.32
Ardales 29018 197 2506 7861.13
Arenas 29019 39 1177 3313.51
Arriate 29020 391 4082 9578.64
Atajate 29021 0 169 0.00
Benadalid 29022 3 233 1287.55
Benahavís 29023 422 7748 5446.57
Benalauría 29024 14 438 3196.35
Benalmádena 29025 4941 69144 7145.96
Benamargosa 29026 50 1535 3257.33
Benamocarra 29027 154 3046 5055.81
Benaoján 29028 115 1453 7914.66
Benarrabá 29029 19 446 4260.09
El Borge 29030 78 922 8459.87
El Burgo 29031 77 1792 4296.88
Campillos 29032 627 8387 7475.86
Canillas de Aceituno 29033 44 1680 2619.05
Canillas de Albaida 29034 23 759 3030.30
Cañete la Real 29035 154 1633 9430.50
Carratraca 29036 32 740 4324.32
Cartajima 29037 15 242 6198.35
Cártama 29038 2031 26738 7595.93
Casabermeja 29039 236 3629 6503.17
Casarabonela 29040 102 2514 4057.28
Casares 29041 355 6883 5157.63
Coín 29042 2019 22673 8904.86
Colmenar 29043 189 3409 5544.15
Comares 29044 29 1330 2180.45
Cómpeta 29045 127 3967 3201.41
Cortes de la Frontera 29046 205 3065 6688.42
Cuevas Bajas 29047 50 1370 3649.64
Cuevas del Becerro 29048 363 1597 22730.12
Cuevas de San 
Marcos

29049 352 3601 9775.06

Cútar 29050 19 616 3084.42
Estepona 29051 5991 70228 8530.79
Faraján 29052 29 261 11111.11
Frigiliana 29053 84 3062 2743.31
Fuengirola 29054 5744 82837 6934.10
Fuente de Piedra 29055 149 2662 5597.30
Gaucín 29056 176 1589 11076.15
Genalguacil 29057 23 393 5852.42
Guaro 29058 180 2280 7894.74
Humilladero 29059 199 3297 6035.79
Igualeja 29060 41 752 5452.13
Istán 29061 120 1494 8032.13
Iznate 29062 14 907 1543.55
Jimera de Líbar 29063 23 379 6068.60
Jubrique 29064 26 523 4971.32
Júzcar 29065 8 214 3738.32
Macharaviaya 29066 6 513 1169.59
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Málaga 29067 47015 578460 8127.61
Manilva 29068 1288 16439 7835.03
Marbella 29069 16050 147633 10871.55
Mijas 29070 6222 85397 7285.97
Moclinejo 29071 110 1251 8792.97
Mollina 29072 283 5276 5363.91
Monda 29073 251 2697 9306.64
Montejaque 29074 100 949 10537.41
Nerja 29075 887 21144 4195.04
Ojén 29076 268 3816 7023.06
Parauta 29077 8 239 3347.28
Periana 29079 222 3089 7186.79
Pizarra 29080 688 9444 7285.05
Pujerra 29081 4 308 1298.70
Rincón de la Victoria 29082 2845 48768 5833.74
Riogordo 29083 141 2723 5178.11
Ronda 29084 3601 33730 10675.96
Salares 29085 10 173 5780.35
Sayalonga 29086 87 1568 5548.47
Sedella 29087 9 576 1562.50
Sierra de Yeguas 29088 328 3318 9885.47
Teba 29089 488 3744 13034.19
Tolox 29090 95 2136 4447.57
Torrox 29091 565 17943 3148.86
Totalán 29092 24 737 3256.45
Valle de Abdalajís 29093 88 2502 3517.19
Vélez-Málaga 29094 5920 82365 7187.52
Villanueva de 
Algaidas

29095 141 4148 3399.23

Villanueva del 
Rosario

29096 241 3362 7168.35

Villanueva del 
Trabuco

29097 486 5308 9155.99

Villanueva de Tapia 29098 68 1460 4657.53
Viñuela 29099 66 2055 3211.68
Yunquera 29100 192 2869 6692.23
Torremolinos 29901 4581 69166 6623.20
Villanueva de la 
Concepción

29902 233 3288 7086.37

Montecorto 29903 31 586 5290.10
Serrato 29904 37 482 7676.35
Aguadulce 41001 128 2035 6289.93
Alanís 41002 110 1706 6447.83
Albaida del Aljarafe 41003 163 3201 5092.16
Alcalá de Guadaíra 41004 5402 75533 7151.84
Alcalá del Río 41005 1342 12186 11012.64
Alcolea del Río 41006 225 3347 6722.44
La Algaba 41007 2190 16503 13270.31
Algámitas 41008 184 1253 14684.76
Almadén de la Plata 41009 65 1307 4973.22
Almensilla 41010 283 6175 4583.00
Arahal 41011 1882 19533 9634.98
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Aznalcázar 41012 326 4588 7105.49
Aznalcóllar 41013 215 6083 3534.44
Badolatosa 41014 309 3079 10035.73
Benacazón 41015 526 7222 7283.30
Bollullos de la 
Mitación

41016 511 10931 4674.78

Bormujos 41017 1465 22180 6605.05
Brenes 41018 1251 12501 10007.20
Burguillos 41019 586 6766 8660.95
Las Cabezas de San
Juan

41020 1328 16358 8118.35

Camas 41021 2069 27560 7507.26
La Campana 41022 572 5238 10920.20
Cantillana 41023 1379 10736 12844.63
Carmona 41024 2356 28834 8170.91
Carrión de los 
Céspedes

41025 137 2547 5378.88

Casariche 41026 738 5429 13593.66
Castilblanco de los 
Arroyos

41027 334 4899 6817.72

Castilleja de Guzmán 41028 203 2833 7165.55
Castilleja de la 
Cuesta

41029 992 17516 5663.39

Castilleja del Campo 41030 31 640 4843.75
El Castillo de las 
Guardas

41031 108 1468 7356.95

Cazalla de la Sierra 41032 274 4684 5849.70
Constantina 41033 458 5864 7810.37
Coria del Río 41034 2395 30908 7748.80
Coripe 41035 60 1238 4846.53
El Coronil 41036 246 4717 5215.18
Los Corrales 41037 353 3938 8963.94
Dos Hermanas 41038 9732 135050 7206.22
Écija 41039 3274 39893 8206.95
Espartinas 41040 773 15824 4884.98
Estepa 41041 1296 12497 10370.49
Fuentes de 
Andalucía

41042 607 7152 8487.14

El Garrobo 41043 86 782 10997.44
Gelves 41044 634 10193 6219.95
Gerena 41045 474 7674 6176.70
Gilena 41046 397 3727 10652.00
Gines 41047 809 13428 6024.72
Guadalcanal 41048 130 2608 4984.66
Guillena 41049 1053 12903 8160.89
Herrera 41050 592 6464 9158.42
Huévar del Aljarafe 41051 149 3060 4869.28
Lantejuela 41052 333 3846 8658.35
Lebrija 41053 1882 27578 6824.28
Lora de Estepa 41054 62 873 7101.95
Lora del Río 41055 1851 18630 9935.59
La Luisiana 41056 316 4578 6902.58
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El Madroño 41057 6 287 2090.59
Mairena del Alcor 41058 1698 23698 7165.16
Mairena del Aljarafe 41059 3072 46555 6598.65
Marchena 41060 1289 19329 6668.74
Marinaleda 41061 210 2592 8101.85
Martín de la Jara 41062 309 2665 11594.75
Los Molares 41063 398 3518 11313.25
Montellano 41064 769 7053 10903.16
Morón de la Frontera 41065 1714 27633 6202.73
Las Navas de la 
Concepción

41066 27 1542 1750.97

Olivares 41067 667 9466 7046.27
Osuna 41068 1437 17621 8155.04
Los Palacios y 
Villafranca

41069 3380 38548 8768.29

Palomares del Río 41070 505 8843 5710.73
Paradas 41071 579 6857 8443.93
Pedrera 41072 592 5158 11477.32
El Pedroso 41073 101 2009 5027.38
Peñaflor 41074 244 3639 6705.14
Pilas 41075 1360 13952 9747.71
Pruna 41076 218 2605 8368.52
La Puebla de Cazalla 41077 699 10932 6394.07
La Puebla de los 
Infantes

41078 127 2980 4261.74

La Puebla del Río 41079 876 11920 7348.99
El Real de la Jara 41080 41 1494 2744.31
La Rinconada 41081 3707 39062 9490.04
La Roda de 
Andalucía

41082 305 4175 7305.39

El Ronquillo 41083 89 1377 6463.33
El Rubio 41084 251 3369 7450.28
Salteras 41085 269 5564 4834.65
San Juan de 
Aznalfarache

41086 1727 21774 7931.48

Sanlúcar la Mayor 41087 725 13943 5199.74
San Nicolás del 
Puerto

41088 46 596 7718.12

Santiponce 41089 845 8538 9896.93
El Saucejo 41090 322 4235 7603.31
Sevilla 41091 50714 691395 7335.03
Tocina 41092 740 9486 7800.97
Tomares 41093 1465 25455 5755.25
Umbrete 41094 630 9000 7000.00
Utrera 41095 3981 50962 7811.70
Valencina de la 
Concepción

41096 457 7776 5877.06

Villamanrique de la 
Condesa

41097 322 4477 7192.32

Villanueva del Ariscal 41098 402 6591 6099.23
Villanueva del Río y 
Minas

41099 312 4847 6436.97
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Villanueva de San 
Juan

41100 51 1090 4678.90

Villaverde del Río 41101 904 7842 11527.67
El Viso del Alcor 41102 2040 19324 10556.82
Cañada Rosal 41901 168 3325 5052.63
Isla Mayor 41902 407 5825 6987.12
El Cuervo de Sevilla 41903 664 8656 7670.98
El Palmar de Troya 41904 312 2343 13316.26
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1. Disposiciones generales

consejería de salud y Familias

Acuerdo de 27 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se toma 
conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los 
efectos de la infección por COVID-19 en Centros Residenciales y en domicilios 
de Andalucía a fecha 27 de julio de 2021.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía dispone, en su artículo 19, que las personas 
mayores tienen derecho a recibir de los poderes públicos de Andalucía una protección y 
una atención integral para la promoción de su autonomía personal y del envejecimiento 
activo, que les permita una vida digna e independiente y su bienestar social e individual, 
así como a acceder a una atención gerontológica adecuada, en el ámbito sanitario, social 
y asistencial.

Asimismo, el Estatuto de Autonomía para Andalucía determina, en su artículo 22.3, 
que las personas con enfermedad mental, las que padezcan enfermedades crónicas 
e invalidantes y las que pertenezcan a grupos específicos reconocidos sanitariamente 
como de riesgo, tendrán derecho a actuaciones y programas sanitarios especiales 
y preferentes. Asimismo, establece en su artículo 55.2, la competencia compartida en 
materia de sanidad interior y, en particular y sin perjuicio de la competencia exclusiva 
que le atribuye el artículo 61, entre otras, la ordenación, planificación, determinación, 
regulación y ejecución de los servicios y prestaciones sanitarias, sociosanitarias y 
de salud mental de carácter público en todos los niveles y para toda la población y la 
ordenación y la ejecución de las medidas destinadas a preservar, proteger y promover la 
salud pública en todos los ámbitos.

La Organización Mundial de la Salud, OMS en adelante, ha declarado la emergencia 
en salud pública de importancia internacional y la pandemia global ante la situación del 
coronavirus COVID-19, con fechas 30 de enero y 11 de marzo de 2020, respectivamente.

Con motivo de la situación de emergencia de salud pública relacionada en los párrafos 
anteriores, el Gobierno de la Nación ha acordado declarar en sendas ocasiones el estado 
de alarma en todo el territorio nacional mediante el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, y el Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, 
por el que se declara el estado de alarma para contener la propagación de infecciones 
causadas por el SARS-CoV-2, con fundamento en las circunstancias extraordinarias y 
que constituyen una crisis sanitaria sin precedentes y de enorme magnitud.

La pandemia del COVID-19 sigue evolucionando y es necesario conocer los datos 
actualizados a fecha 27 de julio sobre la respuesta del Sistema Sanitario ante los efectos 
del COVID-19 en los centros residenciales de la Comunidad Autónoma.

Por todo ello, teniendo en cuenta la situación de emergencia sanitaria declarada por 
la OMS y la repercusión que la enfermedad COVID-19 tiene en las personas mayores, así 
como en el sector económico de los centros residenciales de personas mayores, y de la 
vulnerabilidad de dicho colectivo, se considera oportuno y conveniente que dicho informe 
sea conocido por parte del Consejo de Gobierno.

En su virtud, de conformidad con el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Consejero de 
Salud y Familias, y previa deliberación, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 27 
de julio de 2021,



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 181 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

A C U E R D A

Tomar conocimiento del informe sobre la respuesta del sistema sanitario ante los 
efectos de la infección por COVID-19 en centros residenciales y en domicilios de Andalucía 
a fecha 27 de julio de 2021.

Sevilla, 27 de julio de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JESÚS RAMÓN AGUIRRE MUÑOZ
Consejero de Salud y Familias
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Consejería de Salud y Familias                                  27/07/2021 
Dirección General Cuidados Sociosanitarios 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD 

 

1 
 

INFORME CENTROS RESIDENCIALES 
 
Desde el comienzo de la pandemia se ha habilitado una plataforma corporativa en la que las enfermeras 
gestoras de casos vienen registrando la situación de los centros de carácter sociosanitario. 
 

Nº de centros sobre los que se realiza seguimiento proactivo 1.107 

Nº de centros con casos confirmados 106 

Nº de centros con casos confirmados solo en residentes 8 

Nº de centros con casos confirmados solo en trabajadores 72 

Nº de centros con casos confirmados en residentes y trabajadores 26 

Los centros con casos confirmados de residentes suman 34 de 1.107, es decir, el 96,9% de 
centros se encuentra libre de COVID. A través de la política preventiva de realización de test y PCR al 
personal del sector se ha podido detectar centros en los que los residentes no se han visto afectados, y ha 
podido ser aislada la plantilla con casos positivos. 
 
Situación por Provincia 

 *Los datos referidos a esta provincia podrían sufrir variaciones en los próximos días por actualización 
de la plataforma.  
 
 
 
Centros Medicalizados 
 

                 Residentes  Trabajadores 
 En 

Aislamiento 
preventivo 

Con 
síntomas 

de 
sospecha 

 
Casos 

confirmados 

 
Confirmados 
Ingresados 

Con 
síntomas 

de 
sospecha 

 
Casos 

confirmados 

Almería 1 0 6 3 2 11 
Cádiz 130 6 33 2 2 22 
Córdoba 49 0 65 1 7 20 
Granada 1 1 11 0 0 14 
Huelva 46 0 7 0 0 11 
Jaén 102 1 1 0 0 3 
Málaga* 339 91 131 5 25 90 
Sevilla 27 1 1 0 1 13 
Total   255 11  184 
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2 
 

Ningún centro medicalizado.  
 
 
Centros de evacuación 
 
Provincia Centro de evacuación  

Almería Centro Residencial El Zapillo 04/11/20 

Cádiz 
Hospital de San Carlos 05/11/20 

HARE de Vejer 06/11/20 

Granada Centro de evacuación Doctor Oloriz 01/09/20 

Huelva Asociación Frater 29/10/20 

Jaén Centro de evacuación Doctor Sagaz 09/10/20 

Málaga Centro de evacuación Hospital Civil de Málaga 01/10/20 

 

Sevilla 

 

Centro de evacuación Hospital Vithas Nisa Sevilla 16/10/20 

Hotel Pirula 23/10/20 

HARE de Lebrija 05/11/20 

  
 
 
Pruebas diagnósticas 
 

Primera fase del 9 al 20 de abril, 2020 

  Test realizados Positivos 

Residentes 49.766 761 

Trabajadores 33.595 266 

TOTAL 83.361 1.027 

Segunda fase del 21 de abril 30 de abril, 2020 

  Test realizados Positivos 

Residentes 12.688 407 

Trabajadores 10.278 127 

TOTAL 22.966 534 

Tercera fase del 15 al 24 de julio, 2020 

 Test realizados Positivos 

Residentes 42.950 407 
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Trabajadores 32.797 126 

TOTAL 75.747 533 

Test realizados en CEAR, centros de acogida, viviendas tuteladas 

  Test realizados Positivos 

Residentes 7.141 140 

Trabajadores 9.269 62 

TOTAL 16.410 202 

Test realizados en servicio de ayuda a domicilio 

  Test realizados Positivos 
TOTAL 22.457 124 
Test realizados en centros sociosanitarios para nuevos ingresos o vuelta de vacaciones de 

residentes y trabajadores (desde el 24 de julio hasta el 3 de septiembre) 
 Test realizados Positivos 
Residentes 906 3 
Trabajadores 2.738 7 
TOTAL 3.644 10 

Cuarta fase en residencias de mayores y discapacidad del 4 al 28 de septiembre, 2020 
 Test realizados Positivos 
Residentes 21.084 189 
Trabajadores 12.484 38 
TOTAL 33.568 227 

PCR de Cribado en residencias de mayores y discapacidad  
a partir del 1 de septiembre, 2020 

 Test realizados Positivos 
Residentes 5.420 494 
Trabajadores 5.546 285 
TOTAL 10.966 779 

Test de Antígenos en residencias de mayores y discapacidad  
a partir del 24 de septiembre, 2020 

 Test realizados Positivos 
Residentes 119.665 3.850 
Trabajadores 497.798 3.980 
TOTAL 617.463 7.830 

 

 
 

Total Pruebas 
diagnósticas 886.582 11.266 
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Residencias con casos:  
 

Provincia Distrito Municipio Residencia 
Residentes 
casos 
confirmados 

Trabajadores 
casos 
confirmados 

Almería 
AS 
Nordeste 
de Almería 

Huércal-Overa 
Centro 
Residencial 
Ángeles Parra 

0 1 

Almería DSAP 
Almería Almería CAED Cruz 

Roja 3 1 

Almería DSAP 
Almería Pechina 

Centro 
Residencial 
Cortijo el 
Limonero 

1 2 

Almería DSAP 
Almería Almería 

Centro 
Residencial la 
Purísima 

0 1 

Almería DSAP 
Almería Níjar 

Centro 
Residencial 
San Rafael 

2 2 

Almería DSAP 
Almería Almería 

Residencia de 
Mayores 
Virgen de la 
Esperanza 

0 1 

Almería DSAP 
Almería Almería 

Residencia de 
Personas 
Mayores 
Ballesol 
Almería 

0 2 

Almería DSAP 
Almería Abla 

Residencia 
Río 
Nacimiento 

0 1 

Cádiz 

AS Campo 
de 
Gibraltar 
Este 

Línea de la 
Concepción, 
La 

Betania 
Centro de la 
mujer 

0 1 

Cádiz 

AS Campo 
de 
Gibraltar 
Este 

Línea de la 
Concepción, 
La 

Centro 
Contigo 0 1 

Cádiz 

AS Campo 
de 
Gibraltar 
Este 

San Roque 
Residencia de 
Ancianos 
Casa del 

0 1 
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Mayor San 
Roque. Clece. 

Cádiz 

AS Campo 
de 
Gibraltar 
Este 

San Roque 

Residencia 
para la 
Tercera Edad 
San Enrique 

16 3 

Cádiz 

AS Campo 
de 
Gibraltar 
Este 

Línea de la 
Concepción, 
La 

Residencia 
para 
Personas 
Mayores 
Virgen del 
Carmen 

0 1 

Cádiz 

AS Campo 
de 
Gibraltar 
Oeste 

Algeciras 

Residencia 
para 
Personas 
Mayores San 
José 

2 0 

Cádiz 
AS Jerez / 
Sierra 
Norte 

Jerez de la 
Frontera 

Centro 
Residencial 
para 
Personas 
Mayores de 
Jerez de la 
Frontera 

0 2 

Cádiz 
AS Jerez / 
Sierra 
Norte 

Jerez de la 
Frontera 

Centro 
Residencial 
para 
Personas 
Mayores San 
Juan Grande 

1 0 

Cádiz 
AS Jerez / 
Sierra 
Norte 

Zahara de la 
Sierra 

Centro 
Residencial 
Virgen de los 
Dolores 

0 2 

Cádiz 
AS Jerez / 
Sierra 
Norte 

Algodonales 

Residencia 
para 
Personas 
Mayores Sor 
Lidia 

0 2 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / La 
Janda 

Benalup AURA 
Cuidados 0 1 

Cádiz DSAP 
Bahía de 

Medina-
Sidonia 

Centro 
Residencial 3 2 
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Cádiz / La 
Janda 

Casa Familiar 
el Santísimo 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / La 
Janda 

Cádiz 

Centro 
Residencial 
Domusvi 
Micaela 
Aramburu 

5 2 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / La 
Janda 

Cádiz 
Centro 
Residencial 
Fragela 

0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / La 
Janda 

Cádiz 
Centro 
Residencial 
Gades II 

4 0 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / La 
Janda 

Cádiz Residencia 
Afanas 1 0 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / La 
Janda 

Cádiz 
Residencia de 
Mayores José 
Matia Calvo 

0 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / La 
Janda 

Conil de la 
Frontera 

Residencia de 
Personas 
Mayores 
Conil 
Solidario 

1 1 

Cádiz 

DSAP 
Bahía de 
Cádiz / La 
Janda 

Medina-
Sidonia 

Residencia 
para 
Personas 
Mayores 
Hospital 
Amor de Dios 

0 1 

Córdoba 
AS Norte 
de 
Córdoba 

Pozoblanco 

Camf Centro 
de Atención A 
Minusválidos 
Físicos de 
Pozoblanco 

3 5 

Córdoba 
AS Norte 
de 
Córdoba 

Pozoblanco 

Centro 
Residencial 
Hermanos 
Muñoz 
Cabrera 

0 1 
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Córdoba 
AS Norte 
de 
Córdoba 

Pozoblanco 

PRODE 
RESIDENCIA 
GRAVEMENT
E 
AFECTADOS 
POZOBLANC
O 

0 1 

Córdoba 
AS Norte 
de 
Córdoba 

Pedroche 

Residencia 
para 
Personas 
Mayores el 
Salvador 

62 6 

Córdoba AS Sur de 
Córdoba 

Priego de 
Córdoba 

Centro 
Residencial 
para 
Personas 
Mayores 
Fundación 
Mármol 

0 1 

Córdoba AS Sur de 
Córdoba Lucena 

Centro 
Residencial 
San Juan de 
Dios 

0 1 

Córdoba AS Sur de 
Córdoba 

Aguilar de la 
Frontera 

Residencia 
Domusvi 
Remedios 

0 1 

Córdoba AS Sur de 
Córdoba Baena 

Residencia 
Hogar San 
Francisco 

0 1 

Córdoba 

DSAP 
Córdoba / 
Guadalqui
vir 

Córdoba 

RESIDENCIA 
DE 
DISCAPACIT
ADOS 
INTELECTUA
LES 
ALCOLEA 

0 2 

Córdoba 

DSAP 
Córdoba / 
Guadalqui
vir 

Córdoba 

Residencia 
para 
Personas 
Mayores Ntra 
Sra del Valle 

0 1 

Granada 
AS 
Granada 
Nordeste 

Guadix 
Residencia de 
Ancianos Sta. 
Teresa Jornet 

0 1 
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Granada 
AS 
Granada 
Nordeste 

Guadix 

RESIDENCIA 
DE 
GRAVEMENT
E 
AFECTADOS 
MIGUEL 
ANGEL 
CARMONA 

0 1 

Granada AS Sur de 
Granada Gualchos 

Centro 
Residencial 
para 
Personas 
Mayores 
Virgen del 
Carmen 

0 1 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit
ano 

Villa de Otura 

Centro 
Residencial 
Corazón de 
Jesús 

3 5 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit
ano 

Vegas del 
Genil 

Centro 
Residencial 
María Zayas 

0 1 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit
ano 

Ogíjares 
Centro 
Residencial 
Vista Nevada 

0 1 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit
ano 

Gabias, Las 
Residencia de 
Mayores San 
Cristóbal 

0 1 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit
ano 

Peligros 

Residencia 
Municipal de 
la Tercera 
Edad 

8 0 

Granada 

DSAP 
Granada / 
Metropolit
ano 

Loja 

RESIDENCIA 
PARA 
GRAVEMENT
E 
AFECTADOS 
SIERRA DE 
LOJA 

0 3 

Huelva AS Norte 
de Huelva Calañas 

Casa 
Residencial 
de Bartolomé 

0 1 
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García 
González 
Toruño 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Huelva 

Casa Onoba. 
Engloba- 
Huelva-
Centro 

4 2 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Moguer 

Centro 
Ocupacional 
Abriendo 
Puertas 

1 3 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Cartaya 

CEPAIM 
Centro de 
Acogida a 
Inmigrantes 

1 0 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Escacena del 
Campo 

Residencia de 
personas 
mayores  
Beata Sor 
Ángela de la 
Cruz 

0 1 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

Gibraleón 

Residencia 
para 
Personas 
Mayores 
Jesús de 
Nazaret 

1 2 

Huelva 

DSAP 
Huelva 
Costa / 
Condado 
Campiña 

San Juan del 
Puerto 

Residencia 
para 
Personas 
Mayores San 
Joaquín y 
Santa Ana 

0 2 

Jaén DS Jaén Jaén 
Centro 
Residencial 
Santa Teresa 

0 1 

Jaén DS Jaén 
Nordeste 

Arroyo del 
Ojanco 

Residencia 
para 
Personas 
Mayores 

0 1 

Jaén DS Jaén 
Norte Andújar CASA HOGAR 

CARITAS 0 1 
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ANDRES 
CRISTINO 

Jaén DS Jaén 
Norte Marmolejo 

Centro 
Residencial 
para 
Personas 
Mayores los 
Leones 

1 0 

Málaga AS Este de 
Málaga Vélez-Málaga 

Centro 
Residencial 
Seniors Torre 
del Mar-
Alzheimer 

0 2 

Málaga AS Norte 
de Málaga 

Villanueva del 
Trabuco 

Residencia 
Nuestra 
Señora de los 
Dolores 

0 1 

Málaga AS Norte 
de Málaga Antequera 

Residencia 
San Juan de 
Dios 

0 1 

Málaga 
AS 
Serranía 
de Málaga 

Ronda ASPRODISIS 0 1 

Málaga 
AS 
Serranía 
de Málaga 

Ronda 
Centro 
Residencial 
Geroclinic 

6 2 

Málaga 
AS 
Serranía 
de Málaga 

Ronda 

Centro 
Residencial 
Monseñor 
Parra Grossi 

0 1 

Málaga 
AS 
Serranía 
de Málaga 

Ronda 

Residencia de 
Personas 
Mayores 
Hermanitas 
de los Pobres 

0 1 

Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Estepona Aprona 4 2 

Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Benalmádena 

Centro de 
Mayores de 
Benalmáden
a(vivienda 
tutelada) 

0 1 
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Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Mijas 
Centro 
Residencial 
Alhamar 

0 2 

Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Marbella 

Centro 
Residencial 
Domusvi 
Azalea 

0 1 

Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Estepona 

Centro 
Residencial 
para 
Personas 
Mayores 
Isdabe 

0 1 

Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Estepona 

Centro 
Residencial 
para 
Personas 
Mayores M™ 
Espinosa de 
los Monteros 

0 1 

Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Benalmádena 

Centro 
Residencial 
para 
Personas 
Mayores 
Orpea 
Benalmáden
a 

4 1 

Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Estepona 

Centro 
Residencial 
Virgen del 
Carmen 

60 25 

Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Benalmádena Cudeca 0 2 

Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Fuengirola Fuensocial 2 2 

Málaga 
DSAP 
Costa del 
Sol 

Estepona 

Residencia de 
Pensionistas 
Validos -
Estepona 

0 1 

Málaga DSAP 
Málaga / Málaga 

ASPROMANI
S LA 
MILAGROSA 

0 1 
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Guadalhor
ce 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga 

AUTISMO 
MÁLAGA_AP
NA_(CENTRO 
AUTISMO 
PINARES) 

0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga 

CENTRO DE 
ACOGIDA 
SAN JUAN DE 
DIOS 

4 2 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga 
CEPER 
VÍCTOR 
HUGO 

0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga 

COMUNIDAD 
DE 
RELIGIOSAS 
ADORATRICE
S 

0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Alhaurín de la 
Torre 

DOMUSVI 
FUENTESOL 2 3 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga DULCE 
NOMBRE 0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga ELITE 1 0 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga 

HERMANAS 
HOSPITALARI
AS PADRE 
BENITO 
MENNI 

9 7 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga 
HOSPITAL 
SAN JUAN DE 
DIOS 

25 3 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga LAS 
VIOLETAS 0 1 
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Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga MADRE 
CARMEN II 0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Coín NOVOCARE 9 3 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga 
ORPEA EL 
LIMONAR 
(SANYRES) 

0 2 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga 

RESIDENCIA 
JUNTA DE 
ANDALUCÍA 
PINARES DE 
SAN ANTÓN 

0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga 
RESIDENCIA 
SANTA 
CLARA 

0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga SAN 
AGUSTÍN I 0 2 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga SANTA 
ISABEL 0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Guaro SIERRA DE 
LAS NIEVES 0 1 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Cártama VILLA 
ARANJUEZ 2 8 

Málaga 

DSAP 
Málaga / 
Guadalhor
ce 

Málaga VITALIA 
TEATINOS 3 1 

Sevilla AS Este de 
Sevilla Cañada Rosal 

Centro 
Residencial 
San Joaquín y 
Santa Ana 

0 2 
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Sevilla AS Este de 
Sevilla Écija 

Centro 
Residencial 
Sociosanitari
o de Écija 

0 3 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Ginés ANIDE III 0 1 

Sevilla 
AS Sevilla 
Norte / 
Aljarafe 

Espartinas 

Centro 
Espartinas 
Geriátrico, 
S.L. 

0 1 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Alcalá de 
Guadaira 

Centro 
Residencial 
Guadaira 

0 1 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla Utrera 

Centro 
Residencial 
Sociosanitari
o para 
Personas 
Mayores 
Reifs-Utrera 

0 1 

Sevilla AS Sur de 
Sevilla 

Alcalá de 
Guadaira 

Residencia 
San Juan de 
Dios 

0 1 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla 

Centro 
Residencial la 
Salle 

0 1 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla 

Centro 
Residencial 
para 
Personas 
Mayores 
Heliópolis 

1 1 

Sevilla DSAP 
Sevilla Sevilla CENTRO RGA 

MIRAFLORES 0 1 

 



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 196 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

1. Disposiciones generales
consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Orden de 20 de julio de 2021, por la que se aprueban las bases reguladoras 
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, 
en materia de personas mayores, personas con discapacidad, reforma y 
equipamiento de centros de servicios sociales comunitarios, comunidad gitana, 
personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y garantía alimentaria, 
igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción social, 
voluntariado, conciliación, participación ciudadana, investigación e innovación 
social, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye en su artículo 61 a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía la competencia exclusiva en materia de servicios sociales.

La Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, al amparo 
de esta competencia, promueve y garantiza, en el ámbito de la Comunidad Autónoma, 
el derecho universal de todas las personas a las prestaciones y servicios del Sistema 
Público de Servicios Sociales, en condiciones de igualdad, con el fin de alcanzar su pleno 
desarrollo individual y social. Dicho sistema tiene por objeto la protección y la adecuada 
cobertura de las necesidades sociales, derivadas de la interacción de las personas con su 
entorno, sea este grupal o comunitario, estableciendo el artículo 2.2 de dicha Ley 9/2016, 
que las necesidades sociales que concretan este objeto de atención son: las carencias 
de las personas en el acceso a unos recursos que garanticen unas condiciones de vida 
dignas; contar con un adecuado entorno de convivencia personal, familiar y social; poder 
integrarse plenamente en la sociedad; alcanzar la plena autonomía personal, tanto en lo 
relativo a las carencias materiales como a las funcionales, y disponer de cauces para la 
participación social.

El Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica 
de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, modificado por el 
Decreto 572/2019, de 1 de octubre, determina que a dicha Consejería le corresponden, 
entre otras, las competencias en materia de desarrollo de la red de Servicios Sociales 
Comunitarios, políticas de igualdad entre mujeres y hombres, promoción de iniciativas 
contra la violencia de género, políticas de juventud y promoción de las políticas sociales, 
tales como las correspondientes a infancia, personas mayores, personas con discapacidad, 
voluntariado, conciliación, participación ciudadana, comunidad gitana, personas migrantes 
y otras personas en situación de necesidad social, así como el impulso de medidas para 
garantizar la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares. 
Dichas materias se integran en el Plan Estratégico de Subvenciones de la Consejería 
de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación para el periodo 2020-2022, aprobado 
por Orden de 22 de diciembre de 2020, por la que se aprueba el Plan Estratégico de 
subvenciones de esta Consejería. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dicho plan será objeto de 
actualización anual con la información relevante disponible.

La Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato 
y no discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía establece la 
obligación para la Comunidad Autónoma de promover una política activa e integral para la 
atención a las personas LGTBI y a sus familiares y contribuir a su visibilidad, respaldando 
y realizando campañas y acciones afirmativas, con el fin de promover el valor positivo de 
la diversidad en materia de identidad y expresión de género, relaciones afectivo-sexuales 
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y familiares, con especial atención a sectores de población especialmente discriminados 
o vulnerables.

Mediante Orden de 25 de abril de 2018 se aprobaron las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de 
personas mayores, personas con discapacidad, formación de jóvenes en situación de 
vulnerabilidad, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, atención en 
materia de adicciones, igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, 
acción social y voluntariado, en el ámbito de las competencias de la Consejería de 
Igualdad y Políticas Sociales.

La experiencia acumulada en la aplicación de las mencionadas bases reguladoras 
de subvenciones, así como los cambios normativos producidos desde la publicación 
de aquéllas, particularmente la entrada en vigor de la Ley 9/2016, de 17 de diciembre, 
de Servicios Sociales de Andalucía, y el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de 
administración electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa 
de la Junta de Andalucía, entre otros, aconsejan la aprobación de unas nuevas bases 
reguladoras que recogiendo aquellos cambios, deroguen las anteriores y acometan la 
tarea de unificar y dar transparencia y máxima información de las subvenciones existentes 
así como de las nuevas líneas que se han incorporado en régimen de concurrencia 
competitiva de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación a las personas 
físicas y entidades públicas y privadas así como a las organizaciones sindicales, en un 
formato accesible que facilite su conocimiento y utilización.

Por otro lado, el desarrollo de estas bases reguladoras de subvenciones para esta 
Consejería viene también motivado por la necesidad de adaptación tras la aprobación de 
unas nuevas bases reguladoras tipo en virtud de la Orden de 20 de diciembre de 2019, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva. 

La presente orden tiene por finalidad regular las bases a las que deberán ajustarse 
las líneas de concesión de subvenciones que se especifican en el artículo único 
de la misma, cuyos objetos concretos se detallan en el cuadro resumen de las bases 
reguladoras de cada una de ellas, que se acompañan como parte integrante de esta 
norma. Líneas similares ya habían sido reguladas en las órdenes anteriormente citadas, 
excluyéndose en esta por ser objeto de una regulación específica por su singularidad 
la línea de subvenciones dirigidas a zonas desfavorecidas, e incorporándose de forma 
complementaria otras adicionales de acuerdo con las necesidades sobrevenidas; 
especial mención requieren a este respecto las nuevas líneas en materia de reforma y 
equipamiento de centros de servicios sociales comunitarios, la línea de solidaridad y 
garantía alimentaria, que venía formando parte de la Línea 11 de programas de acción 
social, así como la nueva línea de investigación e innovación social en servicios sociales 
de Andalucía, de conciliación, de voluntariado en el ámbito universitario y en participación 
ciudadana. De otra parte, se han eliminado las líneas de subvenciones para formación de 
jóvenes en situación de vulnerabilidad, al darse respuesta a esta necesidad a través de 
otro tipo de intervenciones, al ser asumidos los conceptos subvencionables por la misma 
en la línea de subvenciones a entidades privadas para programas de acción social.

Igualmente, con la presente orden se pretende simplificar la tramitación administrativa 
del procedimiento para la concesión de las subvenciones a las personas o entidades 
interesadas, eliminando por ejemplo la exigencia del estampillado o estableciendo 
telemáticamente la presentación de las solicitudes a través de la Ventanilla Electrónica de 
la Administración de la Junta de Andalucía, de conformidad con el régimen establecido en 
el referido Decreto 622/2019, de 27 de diciembre.

En todas las líneas de subvenciones que se regulan en el marco de la presente 
orden se recogen medidas tendentes a evitar desigualdades entre hombres y mujeres, 
dirigiéndose de forma preferente a colectivos de población desfavorecida. Precisamente 
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esta singularidad justifica que los rendimientos financieros que pudieran generarse por los 
fondos librados a las personas o entidades beneficiarias, no incrementen el importe de la 
subvención concedida ni se apliquen de forma necesaria a la actividad subvencionada.

Se ha establecido un plazo de cinco meses para adoptar y publicar la resolución del 
procedimiento de concesión de subvenciones, debido al elevado número de solicitudes 
recepción de solicitudes recepcionadas en convocatorias anteriores, que hace inviable la 
resolución del procedimiento en un plazo de tres meses.

Por otra parte, se establecen unos nuevos criterios de valoración de solicitudes para 
todas aquellas líneas dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro con el afán de 
querer unificar criterios y sentar unas bases comunes. No se recogen entre los criterios 
de valoración el relativo al grado de compromiso medioambiental, la ponderación del 
impacto en la salud y la seguridad laboral, dada la singularidad de la naturaleza de las 
subvenciones objeto de regulación en la presente orden y la imposibilidad de realizar una 
valoración objetiva de los referidos criterios.

Asímismo, se ha incluido respecto a las anteriores bases reguladoras de subvenciones, 
la inclusión de tener que hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.

De igual manera, en el desarrollo de estas bases reguladoras se ha cumplido con lo 
dispuesto en la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de 
género en Andalucía, referente a la transversalidad del principio de igualdad de género, 
de tal manera que éste ha informado todo el proceso de elaboración y aprobación de esta 
disposición.

Además, se cumple con los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia, y eficiencia que exigen el artículo 129 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
así como el artículo 7 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta 
de Andalucía. Es evidente el cumplimiento de los principios de necesidad y eficacia en 
el interés general de las subvenciones que se regulan, siendo la orden que aprueba las 
bases reguladoras el instrumento normativo que puede garantizar su consecución. La 
presente norma contiene estrictamente la regulación imprescindible para la consecución 
de los objetivos perseguidos, por lo que es acorde con el principio de proporcionalidad y 
con el principio de seguridad jurídica. En cuanto al principio de transparencia, se le dará 
la ordenada publicidad a través del Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y mediante su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 13.2 de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública 
de Andalucía. Y respecto al principio de eficiencia, la norma sólo impone las cargas 
administrativas estrictamente necesarias para garantizar la idoneidad de su concesión.

Por todo lo anterior, de conformidad con los artículos 44.2 y 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el artículo 118 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y de acuerdo con el artículo 
26.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, en 
relación con el Decreto 106/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, modificado por 
el Decreto 572/2019, de 1 de octubre,
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D I S P O N G O

Artículo único. Aprobación de las bases reguladoras.
1. Mediante la presente orden se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva en materia de personas mayores, 
personas con discapacidad, reforma y equipamiento de centros de servicios sociales 
comunitarios, comunidad gitana, personas migrantes, personas sin hogar, solidaridad y 
garantía alimentaria, igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción 
social, voluntariado, conciliación, participación ciudadana, investigación e innovación 
social, en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales 
y Conciliación, que incluyen las recogidas en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por 
la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración 
de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva, publicada en el BOJA núm. 249, de 30 de diciembre de 2019, al formar dicho 
texto articulado parte integrante de la presente disposición.

2. Las bases reguladoras serán de aplicación a las líneas de subvenciones que se 
identifican a continuación:

DENOMINACIÓN DE LA LÍNEA

Línea 1. Subvenciones individuales para personas mayores.

Línea 2. Subvenciones individuales para personas con discapacidad.

Línea 3. Subvenciones para la investigación e innovación en Servicios Sociales.

Línea 4.  Subvenciones destinadas a Entidades Locales Andaluzas para el desarrollo de programas dirigidos a 
la Comunidad Gitana.

Línea 5. Subvenciones Institucionales para programas y mantenimiento en el ámbito de la discapacidad.

Línea 6.  Subvenciones a Entidades Locales para la atención a personas inmigrantes y emigrantes temporeras 
andaluzas y sus familias.

Línea 7.  Subvenciones a entidades privadas para programas que se desarrollen en el marco de la Solidaridad 
y Garantía Alimentaria de Andalucía.

Línea 8.  Subvenciones para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas 
LGTBI y sus familiares.

Línea 9.  Subvenciones destinadas a Entidades Locales de Andalucía para la promoción de la participación 
ciudadana.

Línea 10. Subvenciones para el mantenimiento de entidades privadas dedicadas al ámbito de la acción social.

Línea 11. Subvenciones a entidades privadas para programas de acción social.

Línea 12.  Subvenciones destinadas a programas para la promoción, sensibilización y formación del 
voluntariado y para la gestión de centros de recursos para el voluntariado y las asociaciones.

Línea 13.  Subvenciones para programas destinadas a actividades complementarias a la formación de 
personas mayores en universidades públicas andaluzas, fomento de prácticas y experiencias 
intergeneracionales.

Línea 14.  Subvenciones institucionales para Programas de Mantenimiento en el ámbito de las personas 
mayores. 

Línea 15.  Subvenciones destinadas a la realización de programas en materia de voluntariado en el ámbito 
universitario público.

Línea 16.  Subvenciones a entidades privadas para programas de atención integral dirigidos a mujeres jóvenes 
procedentes del Sistema de Protección de Menores.

Línea 17.  Subvenciones a corporaciones locales para la reforma y equipamiento de centros de servicios 
sociales comunitarios, centros residenciales para personas sin hogar y albergues de personas 
trabajadoras temporeras.

Línea 18. Subvenciones para la realización de actividades en materia de conciliación y/o corresponsabilidad.
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3. La información asociada al procedimiento regulado en esta orden, se encuentra 
disponible en el Registro de Procedimientos y Servicios, con los siguientes códigos según 
la línea a la que se refiera:

LÍNEAS DE SUBVENCIÓN CÓDIGO PROCEDIMIENTOS

Línea 1 2/CIPSC/24575

Línea 2 2/CIPSC/24563

Línea 3 2/CIPSC/24567

Línea 4 2/CIPSC/ 24578

Línea 5 2/CIPSC/24564

Línea 6 2/CIPSC/24579

Línea 7 2/CIPSC/24580

Línea 8 2/CIPSC/24568

Línea 9 2/CIPSC/21782

Línea 10 2/CIPSC/24581

Línea 11 2/CIPSC/24582

Línea 12 2/CIPSC/24468

Línea 13 2/CIPSC/24574

Línea 14 2/CIPSC/24572

Línea 15 2/CIPSC/24553

Línea 16 2/CIPSC/ 24566

Línea 17 2/CIPSC/24584

Línea 18 2/CIPSC/24554

Disposición adicional única. Habilitación.
Se faculta a la persona titular de la Secretaría General de Políticas Sociales, Voluntariado 

y Conciliación para realizar cuantas actuaciones sean necesarias en desarrollo, aplicación, 
evaluación y control de la presente orden.

Disposición transitoria única. Procedimientos en tramitación.
A los procedimientos de concesión de subvenciones que a la entrada en vigor de la 

presente orden se encuentren en tramitación, les será de aplicación la normativa vigente 
en el momento de la convocatoria correspondiente.

No obstante, y en lo referente al procedimiento de justificación en cuanto a la 
presentación de documentación original y estampillado de la misma, se regirá por 
lo dispuesto en las presentes bases reguladoras, en aplicación del Decreto 622/2019, 
de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de procedimientos y 
racionalización organizativa de la Junta de Andalucía, y de la Orden de 20 de diciembre 
de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la 
Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de subvenciones en régimen 
de concurrencia competitiva.

Disposición derogatoria única. Derogación de normas.
Quedan derogadas todas aquellas disposiciones de igual o inferior rango, en lo que 

contradigan o se opongan a lo dispuesto en la presente norma y, en particular, la Orden 
de 25 de abril de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, en materia de personas mayores, 
personas con discapacidad, formación de jóvenes en situación de vulnerabilidad, comunidad 
gitana, personas migrantes, personas sin hogar, atención en materia de adicciones, 
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igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI, acción social y voluntariado, 
en el ámbito de las competencias de la Consejería de Igualdad y Políticas Sociales.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de julio de 2021

ROCÍO RUIZ DOMÍNGUEZ
Consejera de Igualdad, Políticas Sociales 

y Conciliación
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 1. Subvenciones Individuales para personas mayores

1.- Objeto (Artículo 1):

Facilitar la mayor autonomía posible a las personas mayores.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

Serán subvencionables la adquisición, renovación y reparación de prótesis y órtesis dentales, así como
actuaciones preparatorias para su implantación, siempre que en el presupuesto esté incluido la prótesis y/o órtesis
dentales a adquirir, renovar o reparar, a personas mayores de 65 años.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
 No.
 Sí. Número: 

 Solo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá
que han optado por: 

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente

se relacionan:

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
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4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de la presentes bases reguladoras las siguiente personas
o entidades: personas físicas mayores de 65 años con vecindad administrativa en algún municipio de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Que la renta per cápita de la unidad económica de convivencia no sea superior a 1,25 veces el IPREM,

entendiendo por unidad económica de convivencia a todas aquellas personas que convivan en el domicilio de la
persona solicitante y se encuentren incluidas en el certificado o volante de empadronamiento colectivo el último día
de plazo de presentación de solicitudes. Tanto para el cálculo de la renta per cápita como para el IPREM, se
tomará como referencia el año correspondiente al último ejercicio fiscal con plazo de presentación de la
declaración de renta vencido. 

b) Tener cumplidos 65 años el último día de plazo de presentación de solicitudes.
c) No haber tenido la condición de beneficiario o beneficiaria definitiva por el mismo concepto en la

convocatoria anterior.
d) Disponer de un presupuesto cierto.
e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social

impuestas por las disposiciones vigentes. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3 del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación del
procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: 
 Cuantía máxima de la subvención: 600 euros
 Cuantía mínima de la subvención: a establecer, en su caso, en la convocatoria.
 Importe cierto:
 Otra forma:
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5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:

Para obtener la consideración de personas beneficiarias provisionales deberá alcanzarse un mínimo de 45
puntos. Tendrán la consideración de personas beneficiarias suplentes las que se encuentren por debajo del
umbral fijado con un mínimo de hasta 30 puntos, por debajo del cual no se otorgarán subvenciones.

La Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
personas beneficiarias provisionales, de forma que la cuantía adjudicada será determinada en proporción a
la puntuación obtenida respecto del importe solicitado con el límite de las cuantías máximas fijadas en el
apartado 5.a) del cuadro resumen.

En el supuesto de que todos los beneficiarios provisionales obtuvieran el 100% del importe solicitado o bien
la cuantía máxima de la subvención concedida y existiera remanente de crédito sobrante en la línea, se
procederá a otorgar la condición de beneficiarios provisionales a los beneficiarios suplentes por orden de
prelación, concediéndoles el 100% del importe solicitado o bien la cuantía máxima de la subvención
concedida hasta agotar el crédito.

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, de conformidad
con los conceptos previstos en el apartado 2.a) del cuadro resumen, pudiendo considerarse como tales aquellos
que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a costes reales
de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y que respondan a necesidades que se hayan puesto de
manifiesto una vez finalizado el periodo de presentación de solicitudes de la convocatoria inmediatamente anterior,
sin que pueda superarse en el concepto subvencionable el límite de la cuantía máxima de la subvención
concedida.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:
 Porcentaje máximo:
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
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5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables: 
El plazo de ejecución quedará fijado en la resolución de concesión, con plazo máximo hasta el 31 de marzo del
año siguiente al de la convocatoria, en su caso. No obstante, el gasto podrá ser considerado subvencionable si se
hubiera realizado con posterioridad a la finalización del periodo de presentación de solicitudes de la convocatoria
inmediatamente anterior. 

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la Unión
Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos
internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: obligación de declararlas, de acuerdo a lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado de la Orden de 20 de diciembre de 2019.

 No.
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7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen por los
fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
La Unión Europea participa, a través del fondo: ,en la financiación de estas

subvenciones. Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje:
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o contrato:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
 Sí. Porcentaje máximo:
 No.
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9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la subcontratación:
 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario: 

 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 
En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería competente en materia de servicios

sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería.          
 En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la
Consejería competente en materia de servicios sociales de la provincia correspondiente.  

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la Junta de
Andalucía, a través de la dirección electrónica: https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/ en
los siguientes lugares y registros: 

- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén
obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos, podrán además de en el registro arriba
señalado, presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos:

- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo
82.2 de la Ley 9/2017, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía. 

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes sistemas
de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del Texto
Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio del plazo para
dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Cualquiera de los registros mencionados en el apartado 10.c) anterior.
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11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se publicarán
en:

Convocatoria: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

El extracto de la convocatoria: 
“https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es :
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía (BOJA) y en sede electrónica de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Los criterios de valoración y su ponderación son los siguientes:

1.º Renta per cápita de la unidad económica de convivencia referida al ejercicio económico que se determina en el
apartado 4.a) 2º del presente cuadro resumen. 

Se ponderará con un máximo de 60 puntos según la siguiente escala:

De 0 al 10%  sobre 1,25 veces el IPREM anual: 60 puntos.
De más del 10%  al 20% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 55 puntos
De más del 20%  al 30% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 50 puntos
De más del 30%  al 40% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 45 puntos
De más del 40%  al 50% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 40 puntos
De más del 50%  al 60% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 35 puntos
De más del 60%  al 70% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 30 puntos
De más del 70%  al 80% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 25 puntos
De más del 80%  al 90% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 20 puntos
De más del 90%  al 100% sobre 1,25 veces el IPREM anual: 15 puntos
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2.º Circunstancias de la edad de la persona solicitante: 

Se ponderará con un máximo de 20 puntos según la siguiente escala: 

* De 80 años o más: 20 puntos
* De 75 años a 79 años: 15 puntos
* De 70 años a 74 años: 10 puntos
* De 65 años a 69 años: 5 puntos

3º La existencia en la unidad económica de convivencia de alguna de las siguientes circunstancias: 

Se ponderará con una puntuación máxima de 15 puntos:

* Que exista en la unidad económica de convivencia otra persona de 65 años o más: 10 puntos.
* Que exista en la unidad económica de convivencia persona con discapacidad en un grado igual o superior

al 33%: 5 puntos.

4º Cuando la ayuda no haya sido atendida en ninguna de las cinco últimas convocatorias por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 

Se ponderará con un máximo de 5 puntos según la siguiente escala: 

* Si las solicitó en las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la puntuación
mínima establecida: 5 puntos.

* Si las solicitó en cuatro de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 4 puntos.

* Si las solicitó en tres de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 3 puntos.

* Si las solicitó en dos de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la
puntuación mínima establecida: 2 puntos

* Si la solicitó en una de las cinco últimas convocatorias y fue denegada por no alcanzar la puntuación
mínima establecida: 1 puntos

12.b) Priorización en caso de empate: 

Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a) por orden
decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: Comisión de evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
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 Otras funciones:
Órgano/s competente/es para resolver: las personas titulares de las Delegaciones Territoriales la
Consejería competente en materia de servicios sociales de la provincia correspondiente, que actuará/n:   

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
 Por delegación de: la persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales. 

Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Establecer los intervalos de puntuación así como los porcentajes de financiación respecto del importe
solicitado con el límite de las cuantías máximas de la subvención fijadas en el apartado 5 a) .

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 6 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.

Secretaría:
Personal funcionario.

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/  
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
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15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

- Se presentará la documentación acreditativa de la situación económica de todos los miembros de la
unidad económica de convivencia correspondiente al ejercicio económico determinado en el apartado 4.a) 2º del
presente cuadro resumen, que consistirá en original, certificación o copia compulsada de la última declaración del
IRPF de todos sus componentes o, en caso de no estar obligado/s y obligada/s a presentarla, declaración
responsable de los ingresos obtenidos en el mencionado ejercicio, informe de la vida laboral, en su caso, junto con
el original, certificación o copia compulsada de la/s entidad/es pagadora/s. 

La declaración tributaria o de ingresos podrá ser sustituida por una autorización de cada uno de los
miembros de la unidad económica de convivencia al órgano gestor que tramite la subvención, para recabar de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de Andalucía, la Tesorería General de la
Seguridad Social, la Consejería competente en materia de servicios sociales y la Consejería competente en materia
de Hacienda, así como a cualquier otro organismo público, la información que proceda.

- El presupuesto o factura del gasto correspondiente a la adquisición, renovación y reparación de prótesis y
órtesis dentales,  así como, en su caso, de las actuaciones preparatorias para su implantación.

- La correspondiente prescripción facultativa de la prótesis y órtesis, en el supuesto de que el presupuesto
o factura no sea emitida por un/a médico/a odontólogo/a colegiado/a.

- Certificado o volante de empadronamiento colectivo en vigor el último día de presentación de las
solicitudes o, en su defecto, certificado o volante de empadronamiento histórico colectivo. En el caso de que la
persona solicitante resida en un centro residencial, certificado de empadronamiento individual o del centro que así
lo acredite.

- Documentación acreditativa de la cuenta bancaria cuya titularidad corresponda a la persona solicitante o
bien, cualquier otro documento que acredite la titularidad de la cuenta bancaria.

- En su caso, la documentación acreditativa del reconocimiento de una discapacidad en grado igual o
superior al 33%, de los miembros de la unidad económica de convivencia con discapacidad, mediante Certificación
del Centro de Valoración y Orientación de la Junta de Andalucía. Dicha documentación podrá ser sustituida por una
autorización al órgano gestor sobre la materia.

- En su caso, fotocopia del DNI/NIE de las personas mayores de 65 años que forman parte de la unidad
económica de convivencia del solicitante o autorización al órgano gestor para su consulta.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple.
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Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas 

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en con una somera indicación de su contenido y del lugar donde
podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal
conocimiento.

c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en con
una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía que
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda determinar:

 Sí.
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Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está
sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones: aplicación de la Orientación
sobre la Disposición Adicional Séptima de la LOPDGD (garantías de protección de la divulgación del
documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente
de los interesados).
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación: publicación aleatoria de cifras de los distintos
documentos de conformidad con la Orientación antes citada.

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación: párrafo segundo del artículo 21.1 del
texto articulado de las bases reguladoras 

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de 24 de
junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a
la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su disposición final octava, así como en
la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas en cuenta
para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las siguientes:

- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación de oficio
del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.
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21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los objetivos
de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a la reducción de las partidas del
presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se financian las mismas, con la
consiguiente reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
No se establecen.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
No se establecen medidas específicas.
23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:
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24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

 formas de pago.

Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

 24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías:
No se establecen.
Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros. 
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo:

de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 216 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº 
PAGO

IMPORTE O
PORCENTAJE DE

PAGO

MOMENTO O FECHA DE
PAGO

PLAZO DE
JUSTIFICACIÓN DEL

PAG0

IMPORTE O PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE PAGOS

ANTERIORES

1º
100% 

Tras la firma de la
Resolución de concesión

Tres meses desde la
finalización del
periodo de ejecución

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.
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26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde: la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: Los que se establezcan en cada convocatoria.

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con presentación de la documentación y subsanación de la misma, en su caso.

26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad de
entre las previstas.

 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto
será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto
será el siguiente:

La factura correspondiente acreditativa del gasto realizado y/o de la actividad subvencionada, así
como la documentación justificativa del pago materializado. 

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:

Se considera necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
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Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.
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27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación: por los conceptos subvencionables, no procede
establecer criterio alguno de graduación.

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
- Instruir el procedimiento de reintegro: la persona titular de la Jefatura de Servicio correspondiente de la
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el ámbito de la
provincia correspondiente u órgano superior con funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: órgano competente para resolver la concesión de la subvención.
- Instruir el procedimiento de sancionador: la persona titular de la jefatura de Servicio competente de la
Delegación Territorial de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el ámbito de la
provincia correspondiente u órgano superior con funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 2. Subvenciones Individuales para personas con discapacidad. 

1.- Objeto (Artículo 1):

Facilitar la mayor autonomía posible a las personas con discapacidad. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

- La adaptación de vehículos a motor.

- La adquisición, renovación y reparación de prótesis y órtesis, así como la adquisición, renovación y reparación de
productos de apoyo para personas con discapacidad, siempre que, en los dos casos no se encuentren en el
catálogo general de prestaciones ortoprotésicas del SAS.

- La adquisición, renovación o reparación de recursos tecnológicos (dispositivos, equipos, instrumentos, tecnología,
aplicaciones, software, etc) fabricados especialmente o disponibles en el mercado, destinados a prevenir, mitigar o
paliar necesidades o limitaciones de las personas con discapacidad en su vida diaria, mejorar su vida
independiente, su comunicación, la interacción con equipos informáticos, la educación, la integración laboral o la
teleasistencia.

- Los gastos de desplazamiento de personas con discapacidad al centro residencial o de día al que deban asistir,
en aquellos casos en que no puedan hacer uso total o parcial del servicio disponible, así como los gastos de
desplazamiento de los niños y niñas de 0 a 6 años que estén recibiendo atención temprana para desplazarse al
centro al que deban asistir.

No serán objeto de subvención elementos de accesibilidad tales como salva escaleras, plataformas elevadoras y
otros elementos de comunicación vertical.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
 No.
 Sí. Número: Una por modalidad. 
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 Solo se puede optar a una de ellas.
Es posible optar a las siguientes subvenciones: Adaptación de vehículos a motor; adquisición,

renovación y reparación de prótesis y órtesis; adquisición, renovación y reparación de productos de apoyo para
personas con discapacidad; adquisición, renovación o reparación de recursos o productos de apoyo tecnológicos; y
gastos de desplazamiento. 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá
que han optado por: La de mayor cuantía.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se

relacionan:

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:

Personas físicas con discapacidad y vecindad administrativa en algún municipio de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

1. Tener reconocida una discapacidad física, psíquica o sensorial en un grado igual o superior al 33% y
poseer resolución de reconocimiento del grado el último día de presentación de solicitud.

2. Que la renta per cápita de la unidad económica de convivencia no sea superior a 1,25 veces el IPREM ,
entendiendo por unidad económica de convivencia a todas aquellas personas que convivan en el domicilio de la
persona solicitante y se encuentren incluidas en el certificado o volante de empadronamiento conjunto. Tanto para
el cálculo de la renta per cápita como para el IPREM, se tomará como referencia el año correspondiente al último
ejercicio fiscal con plazo de presentación de la declaración de renta vencido. 

3. Disponer de un presupuesto cierto.
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4. En el caso de subvenciones para la adquisición, renovación y reparación de productos de apoyo para
personas con discapacidad así como para la adquisición, renovación o reparación de recursos tecnológicos, se
exigirá, además, informe favorable del Centro de valoración y orientación que será solicitado de oficio por el órgano
que tramita la subvención.

5. Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas de la
Unión Europea,  que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado: 

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta 100%
 Cuantía máxima de la subvención: 

€- Adaptación de vehículos de motor: 750 
- Adquisición y renovación de prótesis y órtesis:

€ €1.º Auditiva: 1.200  (600  por cada audífono).
€2.º Ocular: 400 .
€3.º Dental: 600 .

-Adquisición, renovación y reparación de otros productos de apoyo para personas con 
discapacidad: coste de la actuación, con el límite máximo de 6.000 euros.

- Adquisición, renovación o reparación de recursos tecnológicos:  coste de la actuación, con el 
límite máximo de 6.000 euros.

€- Gastos de desplazamiento en transporte público o privado: 109 /mes.

 Cuantía mínima de la subvención:
 Importe cierto:
 Otra forma:
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5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s:Para

obtener la consideración de personas beneficiarias provisionales deberá alcanzarse un mínimo de 50
puntos. Tendrán la consideración de personas beneficiarias suplentes las que se encuentren por debajo del
umbral fijado con un mínimo de hasta 45 puntos, por debajo del cual no se otorgarán subvenciones. La
Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
personas beneficiarias provisionales, de forma que la cuantía adjudicada será determinada en proporción a
la puntuación obtenida respecto del importe solicitado con el límite de las cuantías máximas fijadas en el
apartado 5.a) del cuadro resumen.

5.c).1º. Gastos subvencionables:

Los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, de conformidad
con los conceptos previstos en el apartado 2.a) del cuadro resumen (Adaptación de vehículos de motor;
adquisición y renovación de prótesis y órtesis; adquisición, renovación y reparación de otros productos de
apoyo; adquisición, renovación o reparación de recursos tecnológicos; y gastos de desplazamiento),
pudiendo considerarse como tales aquellos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la
subvención, siempre que se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria
y que respondan a necesidades que se hayan puesto de manifiesto una vez finalizado el periodo de
presentación de solicitudes de la convocatoria inmediatamente anterior, sin que pueda superarse en el
concepto subvencionable el límite de la cuantía  máxima de la subvención concedida.

Los gastos de desplazamiento se subvencionarán conforme a las siguientes cuantías: 109 euros al mes en
caso de transporte público, y en transporte privado, el desplazamiento se computará como máximo por las
cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía y la
Orden de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por
razón del servicio, con el límite máximo de 109 euros al mes. 

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:

Porcentaje máximo que se permite compensar:
 Porcentaje máximo:
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
 Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada:
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5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
El plazo de ejecución quedará fijado en la resolución de concesión, con plazo máximo hasta el 31 de
marzo del año del siguiente al de la convocatoria, en su caso. No obstante, el gasto podrá ser considerado
subvencionable si se hubiera realizado con posterioridad a la finalización del periodo de presentación de
solicitudes de la convocatoria inmediatamente anterior, con la excepción de los gastos de transporte que
habrán de realizarse desde el 1 de enero al 31 de diciembre del año en que se convoque la ayuda.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Obligación de declararlas, de acuerdo a lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019.

 No.
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7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: hasta100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo: 

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje:

 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:
Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

        Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:
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9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
 Sí. Porcentaje máximo:
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 

- En las sedes de los siguientes órganos: En la sede de la Consejería competente en materia de servicios
sociales y en las sedes de las correspondientes Delegaciones Territoriales de dicha Consejería. 
 En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes:Personas titulares de las Delegaciones Territoriales de la
Consejería competente en materia de servicios sociales.

10.c) Lugares y registros donde se podrán presentar, las solicitudes:

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente
dirección electrónica:
 - En cualquiera de los siguientes registros:

- En el Registro Electrónico de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la siguiente
dirección electrónica:

Preferentemente, las solicitudes se presentarán en la Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de    Andalucía.

 https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
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- En los lugares y registros previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 82.2 de la Ley
9/2017, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Cualquiera de los registros mencionados en el
apartado 10.c) anterior.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 
El extracto de la convocatoria:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es:
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en:Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (Boja) y en sede electrónica de la Consejería competente en materia de servicios
sociales. 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Los criterios de valoración y su ponderación son los siguientes:

1.º Renta per cápita de la unidad económica de convivencia. La Comisión de Evaluación, atendiendo a la
información de la última declaración presentada del IRPF cuyo plazo de presentación esté cerrado a la fecha de
publicación de la convocatoria , procederá a la valoración de este criterio, ponderándolo con un máximo de 35
puntos según la siguiente escala:

Del 0 al 25% del 1,25 IPREM anual: 35 puntos.
Del 26% al 55% del  1,25 IPREM anuaI: 30 puntos.
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Del 56% al 85% del 1,25  IPREM anuaI: 25 puntos.
Del 86% al 95% del 1,25 IPREM anual: 20 puntos.
Del 96% al 100% del 1,25 IPREM anual: 15 puntos.

2.º Grado de discapacidad o, alternativamente según resulte más beneficioso, grado de dependencia. Se
ponderará con un máximo de 20 puntos, según la siguiente escala:

a) Grado de discapacidad.
Entre el 33% y el 44%: 4 puntos.
Entre el 45% y el 60%: 8 puntos.
Entre el 61% y el 74%: 12 puntos.
Desde el 75% en adelante, sin necesidad de tercera persona:16 puntos.
Desde el 75% en adelante, con necesidad de tercera persona:20 puntos.

b) Grado de dependencia.
Grado I :8 puntos.
Grado II: 16 puntos.
Grado III: 20 puntos.

3.º La existencia en la unidad económica de convivencia de alguna de las siguientes circunstancias, que
serán ponderadas con una puntuación máxima de 12 puntos:

- Otra persona con discapacidad en un grado igual o superior al 33%: 3 puntos.
- Una persona de 65 años o más:3 puntos.
- Familia numerosa: 3 puntos.
- Exclusión social: 3 puntos.

4.º Cuando la ayuda no haya sido atendida en ninguna de las cinco últimas convocatorias por no alcanzar
la puntuación mínima establecida para cada modalidad y/o submodalidad, se ponderará con un máximo de cinco
puntos, según la siguiente escala:

- Si las solicitó en las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la puntuación 
mínima establecida: 5 puntos.

- Si las solicitó en cuatro de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la 
puntuación mínima establecida: 4 puntos.

- Si las solicitó en tres de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la puntuación
mínima establecida: 3 puntos.

- Si las solicitó en dos de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la puntuación
mínima establecida: 2 puntos.
       - Si las solicitó en una de las cinco últimas convocatorias y fueron denegadas por no alcanzar la puntuación 
mínima establecida: 1 punto. 

12.b) Priorización en caso de empate: En caso de empate se seguirán los siguientes criterios:
1º) La renta per cápita de la unidad económica de convivencia.
2º) El grado de dependencia.

3º) El grado de discapacidad.
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13.- Órganos competentes (Artículo 15):

 Órgano/s instructor/es: Comisión de Evaluación.
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: Las personas titulares de la Delegaciones Territoriales de la
Consejería con competencias en materia de servicios sociales que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
Por delegación de: La persona titular de la Consejería con competencias en materia de servicios

sociales.
Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Establecer los intervalos de puntuación así como los porcentajes de financiación respecto del importe 
solicitado con el límite de las cuantías máximas de la subvención fijadas en el apartado 5 a) .

 - Recabar el informe de valoración al que se refiere el apartado 4.a) 2º.4.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre ,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de
coordinación.
Vocalías:Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.
Secretaría:Personal funcionario

Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación.

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
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Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía (MEDIO DE PRESENTACIÓN PREFERENTE)
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

- Se presentará la documentación acreditativa de la situación económica de todos los miembros de la
unidad económica de convivencia que consistirá en copia de la última declaración presentada del IRPF cuyo plazo
de presentación esté cerrado a la fecha de publicación de la convocatoria de todos sus componentes y/o, en su
caso, de no estar obligados a realizarla y obtener otros ingresos no incluidos en dicha declaración, o una
declaración responsable de los ingresos obtenidos en el mencionado ejercicio.

- En su caso, la declaración tributaria o de ingresos podrá ser sustituida por una autorización de cada uno
de los miembros de la unidad económica de convivencia al órgano gestor que tramite la subvención, para recabar
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la Agencia Tributaria de Andalucía, la Tesorería General de la
Seguridad Social, la Consejería competente en materia de servicios sociales y la Consejería competente en materia
de Hacienda  de la Junta de Andalucía, así como a cualquier otro organismo, la información que proceda.

- El presupuesto o factura del gasto correspondiente a la adaptación de vehículos de motor; adquisición,
reparación y renovación de prótesis y órtesis; adquisición, renovación y reparación de otros productos de apoyo;
adquisición, renovación o reparación de  recursos tecnológicos y gastos de desplazamiento.

- Certificado  o volante de empadronamiento colectivo.
- En su caso, la documentación acreditativa del reconocimiento de una discapacidad en grado igual o

superior al 33%,de los miembros de la unidad económica de convivencia con discapacidad, mediante Certificado
del Centro de Valoración y Orientación. Dicha documentación podrá ser sustituida por una autorización al órgano
gestor sobre la materia.

- Certificación o Resolución del grado de dependencia reconocido a la persona beneficiaria provisional,
cuando tenga que acreditarse dicha circunstancia por resultar más beneficiosa, conforme al criterio de valoración
al que se refiere el apartado 12.a).2º del Cuadro Resumen. Dicha documentación podrá ser sustituida por una
autorización al órgano gestor sobre la materia. 

- Documento acreditativo de la cuenta corriente cuya titularidad corresponda a la persona solicitante y, en
caso de minoría de edad, del padre, la madre o persona tutora que lo represente; o bien, cualquier otro documento
que acredite la titularidad de la cuenta corriente. 

- En su caso, fotocopia del carné de familia numerosa o autorización al órgano gestor para su consulta;
fotocopia del DNI/ NIE de la persona que convive con la solicitante y tuviera 65 o más años; informe del
trabajador o trabajadora social del Ayuntamiento de la localidad de la persona solicitante indicando la
situación de exclusión social de la misma, cuando se valoren en dichas circunstancias en los criterios de
valoración.

- En la modalidad de adaptación del vehículo de motor, copia del permiso de conducir. Cuando la persona
beneficiaria última de esta ayuda sea un o una menor de edad, el permiso de conducir será presentado, en su
caso, por el padre, la madre, la pareja de hecho de cualquiera de los progenitores, o la persona que legalmente lo
represente.
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- En la modalidad de adquisición y renovación de prótesis y órtesis dentales, la correspondiente
prescripción facultativa en el caso de que el presupuesto o factura aportada no fuera emitido por un médico
odontólogo colegiado.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple.

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21 y 22):

 a) Serán publicados íntegramente en:

Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales, en el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en la siguiente página web con una somera
indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el conocimiento del
contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.
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c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en con una
somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:Aplicación de la Orientación
sobre la Disposición Adicional Séptima de la LOPDGD (garantías de protección de la divulgación del
documento nacional de identidad, número de identidad de extranjero, pasaporte o documento equivalente
de los interesados).
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación: publicación aleatoria de cifras de los distintos
documentos de conformidad con la Orientación antes citada.

No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación: párrafo segundo del art.21.1del texto
articulado de las bases reguladoras.

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
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- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a la reducción de las partidas del
presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se financian las mismas, con la
consiguiente reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:no se establecen.
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23.b) Obligaciones:

23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
No se establecen medidas específicas.

23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:Cuatro años a contar desde la finalización del
plazo de justificación.

23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad beneficiaria,

de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las actividades

subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación presentada y
aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.
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- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo: de la

vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Tres meses desde la
finalización del periodo de
ejecución.

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:
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25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde: la

finalización del período de ejecución total del gasto o actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla: 

  Sí.
  No.
 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios:

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.

26.f) Modalidad de justificación: quedará a criterio de la entidad beneficiaria optar por una u otra
modalidad de entre las previstas.

 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el
indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto será el
siguiente:
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La factura correspondiente acreditativa del gasto realizado y/o de la actividad subvencionada, así como
documentación justificativa del pago materializado. 
En caso de gastos de desplazamiento que se realicen mediante transporte particular, deberá aportarse
certificado emitido por el centro al que se asista en el que se haga constar los días y horas de asistencia
al mismo de la persona beneficiaria.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
Se considera necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:
La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.
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 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

Otros criterios proporcionales de graduación: Por los conceptos subvencionables no procede establecer
criterio alguno de ponderación. 

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la Jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: El órgano competente para resolver la concesión de la
subvención
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- Instruir el procedimiento de sancionador: La Jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: El órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 3: Investigación e innovación en Servicios Sociales.

1.- Objeto (Artículo 1):

- Promover la investigación científica y su desarrollo como instrumento para la mejora continua de la
calidad de los servicios sociales, de acuerdo a los planes y políticas relacionados con la investigación en
Andalucía y en los ámbitos nacional y europeo.
- Fomentar la innovación en el Sistema Público de Servicios Sociales de Andalucía, favoreciendo las
actividades de innovación e impulsando una cultura innovadora entre los distintos agentes e instituciones
públicas y entidades privadas que forman parte del sistema.
- Apoyar las innovaciones sociales aplicadas sobre los servicios sociales, entendidas como nuevas ideas o
nuevas relaciones sociales de cooperación que incrementen la capacidad de la ciudadanía para actuar
colectivamente.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las
políticas públicas de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:
Programas de investigación e innovación con una dimensión práctica y aplicada, que pueda suponer una
mejora en la calidad de los servicios y, en definitiva, en la calidad de vida de las personas a las que se
dirigen, recogido en el Plan de Investigación e Innovación de los Servicios Sociales de Andalucía en vigor o,
en su caso, de actuaciones previstas en la planificación vigente de la Consejería con competencias en
materia de servicios sociales.

Atendiendo a la evolución de la realidad de los servicios sociales y el desarrollo de los planes integrales en
vigor, las convocatorias anuales de subvenciones podrán determinar las actuaciones preferentes para ese
ejercicio, así como en su caso los diferentes niveles de prioridad y las reglas específicas para cada
actuación subvencionable.

No serán subvencionables las actuaciones incluidas en el objeto de contratos, conciertos o convenios que
mantenga la entidad solicitante con la Administración de la Junta de Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.
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2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
No. En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en

plazo, se entenderá que han optado por:  
 Sí. Número: 3

 Solo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 2

En el supuesto de que las entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que
han optado por: las últimas que hayan tenido entrada en el registro, procediendo a la inadmisión de las
restantes.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente

se relacionan:
- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales
de Andalucía.
- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
En el supuesto de cofinanciación con créditos procedentes de la Administración General del Estado
deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo
dispuesto por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:
- Ayuntamientos y sus agencias administrativas locales.
- Diputaciones provinciales y sus agencias administrativas locales.
- Consorcios.
- Mancomunidades de municipios.
- Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la creación
de un ente con personalidad jurídica, prevista en el apartado c) del artículo 62 de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía.
- Universidades.
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- Colegios profesionales.
- Entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente constituidas, asociaciones y federaciones de
asociaciones cuyo ámbito de actuación establecido en sus estatutos sea nacional, autonómico, provincial
o inferior a la provincia, así como la Cruz Roja.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y
cumplir con las restantes obligaciones en materia de autorización recogidas en la normativa de aplicación.
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los
datos que facilite el registro correspondiente, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.

En el caso de entidades privadas sin ánimo de lucro, además:
a) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones correspondiente. Para el caso de
las Fundaciones que desarrollen principalmente sus funciones en Andalucía, tener los Estatutos o su
modificación debidamente presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo
dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación con el artículo 40 de la Ley
10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de
Fundaciones, la obligación de inscripción y actualización irá referida al registro que por su ámbito le
corresponda.
b) Carecer de fines de lucro.
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida. 

El requisito de estar legalmente constituida deberá existir con una antelación de al menos dos años a la
fecha de publicación de las respectivas convocatorias.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas
de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:
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5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta 100% del importante solicitado.
 €Cuantía máxima de la subvención: 100.000 .
Cuantía mínima de la subvención: €5.000 . Las actuaciones a las que, una vez aplicados los criterios

de reparto previstos en el apartado 5.b), les correspondiera percibir una cuantía inferior a dicho importe,
se excluirán de la relación de actuaciones subvencionables. El remanente resultante de todas ellas se
repartirá entre los beneficiarios provisionales, de acuerdo con los citados criterios.

 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: la

Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias provisionales, aquellas cuyo proyecto presentado
alcance un mínimo de 50 puntos sobre la puntuación total máxima de 100. Tendrán la consideración de
entidades beneficiarias suplentes aquellas cuyo proyecto se encuentre por debajo de dicho umbral, con un
mínimo de 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
corregido y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El importe solicitado corregido es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 1 (“Actuaciones prioritarias a desarrollar”)
conforme a la siguiente fórmula:

 ISC= IS x (D+CR)%

ISC = presupuesto solicitado corregido.
IS= importe solicitado.
D= 100-PTCV (puntuación máxima del criterio de valoración B.2).
CR= Puntuación obtenida por la entidad en el Criterio Corrector (criterio de valoración B.2. Adecuación de
los recursos humanos y materiales necesarios a la investigación o proyecto de innovación planteado). 

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación no
inferiores a cinco ni superiores a diez a los que asignará, de forma decreciente, un porcentaje de
financiación sobre el importe solicitado ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
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- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Sumatorio del importe solicitado corregido de las entidades beneficiarias provisionales (∑ ISC).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el
ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar.
IR= importe resultante.
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén
comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán considerarse
subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención,
además deberán cumplir los siguientes criterios:
- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos
subvencionables los realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

Dichos programas podrán comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que
correspondan. Esta circunstancia se hará constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la
Consejería con competencias en materia de servicios sociales. en el ejercicio en que las mismas sean
convocadas.

Se consideran gastos subvencionables, estructurándose en la siguientes categorías, los efectuados en
concepto de:

1. Gastos de personal: Será subvencionable el importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo las
cuotas de Seguridad Social a cargo de la entidad beneficiaria. Dicho gasto se subvencionará hasta el límite
de las cuantías máximas de las retribuciones previstas para cada uno de los grupos y categorías
profesionales establecidos para el personal laboral de la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la
fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos mediante subvenciones, con los límites establecidos en este
párrafo, tanto los gastos de personal propio como los derivados de arrendamiento de servicios.

2.- Gastos corrientes:
2.1- Gastos de desplazamientos, dietas y gastos de viaje con el límite del 30% del montante de la actividad
subvencionada, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario
grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón
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del servicio de la Junta de Andalucía. No obstante, para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se
podrá superar el límite establecido del 30% del importe subvencionado en casos excepcionales, de forma
motivada y justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el programa de la subvención
concedida.

2.2.Gastos referidos a la actividad a desarrollar:
2.2.1 Generales

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de
riesgos laborales y otros.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 20% del total de la subvención solicitada y
concedida.
- Gastos de suministros.
- Gastos necesarios de limpieza.
- Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa
solicitado, con el límite de 4 euros anuales por persona voluntaria.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para
el desarrollo de las actividades.
- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del
programa.
- Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo del programa (hasta un máximo del 10% de la subvención solicitada y concedida).
- Gastos de correos y mensajería.
- Gastos de gestoría.
- Gastos de seguridad.

2.2.2 Específicos
- Material fungible.
- Material de reprografía.
- Gastos de publicaciones.

2.3. Gastos de auditoría, con el límite del 3% del coste del programa. Solo para el caso de que la entidad
haya optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente cuadro resumen.
2.4 Costes indirectos, conforme se establece en el punto 5.d).

Se consideran gastos no subvencionables:
- Las retribuciones para el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas directivas de las entidades
beneficiarias de la subvención.
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.
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5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: 

1. Gastos de personal.
2. Gastos de desplazamiento, dietas y gastos de viaje.
3. Gastos generales de la actividad a desarrollar.
4. Gastos específicos de la actividad a desarrollar.
5. Costes indirectos.
6. Gastos de auditoría.

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gasto previstas en el

presupuesto aceptado.
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: Hasta

un máximo del 10% del importe de la subvención concedida, con justificación del gasto realizado y detalle
en dicha justificación de los criterios de imputación utilizados.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá el período de ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. No
obstante, en los programas de continuidad el inicio deberá tener lugar tan pronto finalice la anualidad
anterior y, el resto deberán iniciarse, como máximo, en los tres primeros meses del ejercicio siguiente a la
convocatoria. De forma excepcional para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se podrá establecer
una fecha de inicio posterior, debiendo indicarse de forma motivada y justificada en la solicitud.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:
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6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 
No obstante, serán incompatibles con aquellas subvenciones a cargo de la asignación tributaria del 0,7%
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimismo, serán incompatibles con las subvenciones
otorgadas por la consejería con competencias en materia de servicios sociales con cargo a su propio
presupuesto.

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo:

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
Administración General del Estado. Porcentaje: no procede con carácter general; se fijará en cada

convocatoria.
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:
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8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
Sí. Porcentaje máximo: Hasta el 20% del presupuesto aceptado. Solo podrán subcontratarse aquellas

actividades que no constituyan la finalidad principal de la entidad.
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 249 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas. 
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 

 En las sedes de los siguientes órganos:
 En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Dirección General con competencias
en materia de servicios sociales.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica,
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/. El
enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
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El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es :
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y sede electrónica de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Hasta un máximo de 100 puntos.

A.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES (0-40 puntos):

A.1. Adecuación de recursos humanos (0–14 puntos). Se valorarán las líneas de actuación de la entidad en
materia de gestión de los recursos humanos, teniendo en cuenta:

-La naturaleza, características y duración de la contratación del personal asalariado preexistente y de
nueva incorporación, considerando la existencia de contratos indefinidos entre el personal.
-El empleo de personas con discapacidad de manera análoga a la regulación de esta materia por el
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y el Real
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter
excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.
-El empleo de personas en situación de exclusión social desempleadas e inscritas en los Servicios
Públicos de Empleo, con especiales dificultades para su integración en el mercado de trabajo, a que
se refiere el punto 1 del artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del
régimen de las empresas de inserción.
-El empleo de mujeres, jóvenes y personas desempleadas de larga duración.

A.2. Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe indicar en
qué medida contribuye a los mismos con su actuación (0-2 puntos).

A.3. Antigüedad (0-8 puntos). 
Se valorarán los años de antigüedad de la entidad solicitante desde su constitución.

A.4. Existencia de Planes de Igualdad (0-2 puntos). 
Se valorará que la entidad solicitante disponga de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.
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A.5. Presencia de la mujer en la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante (0-6 puntos). 
Se tendrá en cuenta la composición del órgano de gobierno de la entidad, diferenciando entre hombres y mujeres.

A.6. Calidad en la gestión de la entidad solicitante (0-6 puntos). 
Se valorarán por orden decreciente los siguientes aspectos:

Acreditación de que se dispone de certificación de calidad vigente en cada uno de los ámbitos de
actuación para los que soliciten subvención (se admitirá cualquier entidad certificadora), Auditoría de
calidad (externa) y/o acreditación de que se han implantado procesos de autoevaluación y mejora
continua de sus programas (fecha de inicio de la implantación, concreción de los procesos y mejoras).

Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad, emitida por cualquier organismo
público o privado (externa).

A.7. Auditoría externa (0-2 puntos). 
Se valorará si la entidad ha sometido su gestión y cuentas a control externo al menos una vez en los dos últimos
años.

B.- PROGRAMA A REALIZAR  (0-60 puntos):

B.1. Actuaciones prioritarias a desarrollar. Se valorarán los siguientes contenidos del programa (0-25
puntos):
- Adecuación a las prioridades establecidas en cada convocatoria, por orden decreciente de importancia.
- La coherencia interna de la investigación o del proyecto de innovación planteado. Objetivos, metodología,
calendarización y resultados esperados.
- Posibilidad de transferencia y aplicada a los servicios sociales.
- Existencia de un sistema de coordinación interna y externa y de colaboración con las diferentes
administraciones públicas y privadas que favorezca la coordinación y un trabajo en red y colaborativo
acreditable con otras entidades.
B.2. Adecuación de los recursos humanos y materiales necesarios a la investigación o proyecto de
innovación planteado (0-15 puntos).
B.3. Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la
existencia de un diagnóstico previo que contemple la situación de partida de hombres y mujeres objeto de
la investigación/innovación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados
por sexo, el diseño de actuaciones dirigidas a reducir las posibles brechas de género detectadas, junto con
la medida de su consecución, y la formación en materia de género del personal que desarrollará el
proyecto (0-10 puntos).
B.4. Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios (0-10
puntos).

Se valorará la cofinanciación con fondos propios con un mínimo de un 5% .
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12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por
orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: Comisión de evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: persona titular de la Dirección General con competencias en
materia de servicios sociales, que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
 Por delegación de: La persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales.

Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado corregido previstos
en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación
equilibrada de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.

Secretaría:
Personal funcionario
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la presidencia
de la Comisión de Evaluación

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
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https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

Deberá presentarse la siguiente documentación: 

1.- En caso de ejercitar el derecho de oposición a que se consulten los documentos obrantes en el
Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, deberán aportarse, cuando se trate
de entidades privadas sin ánimo de lucro, los estatutos de la entidad inscritos en su correspondiente
registro o documentación acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción.

2.- Certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante, o
Patronato en el caso de fundaciones, inscrita en su correspondiente registro o documentación
acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción, en el caso de entidades privadas sin ánimo de
lucro.

3.- En su caso, póliza de seguro de las personas voluntarias y acreditación de su pago conforme a la
normativa vigente de aplicación.

4.- En su caso, acreditación de que se dispone de Certificación de calidad vigente en cada uno de los
ámbitos de actuación para los que soliciten subvención. Auditoría de calidad (externa) y/o
acreditación de que se han implantado procesos de autoevaluación y mejora continua de sus
programas (fecha de inicio de la implantación, concreción de los procesos y mejoras) y/o
Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad, emitida por cualquier
organismo público o privado (externa).

5.- En su caso, acreditación de que se dispone de Certificación de Auditoría donde se disponga que la
entidad ha sometido su gestión y cuentas a control externo al menos una vez en los dos últimos años.

6.- En su caso, acreditación de que se dispone de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el
Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro
y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y
acuerdos colectivos de trabajo.
7.- En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa a realizar debidamente
cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose
de conceptos y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación
del programa (Anexo III).

8.- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.
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9.- Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo
II:

a) En su caso, compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
y/o ajenos a asignar al desarrollo de la actividad subvencionada. En caso de fondos
ajenos, deberá indicarse su importe y procedencia.
b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad,
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la que se
acredite que obra en su poder la certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto habitual con
menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):

Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:
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19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en:
Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en 

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

 c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:
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21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: solo para aquellas entidades que se acojan a

la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente cuadro resumen. En este
caso deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por la legislación
aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control previstas en la
normativa vigente.
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23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones reguladas en la presente línea quedan
obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales y, en su caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas.
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
no se establecen.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
no se establecen medidas específicas
23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos
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24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: 

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: 

 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 50% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

2º 50% de la
anualidad

Previa justificación del
50% anticipado

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen
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Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

2º o
sucesivos
pagos de
anualidade
s futuras

Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras el inicio del
ejercicio
presupuestario

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:
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26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total
de la actividad subvencionada.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: los que se establezcan en cada convocatoria.

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma en su caso.

26.f) Modalidad de justificación:
26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto en el caso de entidades privadas

sin ánimo de lucro, universidades o colegios profesionales.
- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado.
- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido
mínimo los siguientes extremos:
1.º Entidad.
2.º Denominación del programa.
3.º Localización territorial.
4.º Colectivo objeto de atención.
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5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.
6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).
7.º Actividades realizadas.
8.º Desviación respecto a las actividades previstas.
9.º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la persona o entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje
de imputación al programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.
- Los gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el
tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así como la documentación
acreditativa del pago de todas ellas. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.
- En los supuestos de gastos por prestación de servicios y/o suministro se deberán aportar los contratos
cuando estos fueran superiores a las cuantías establecidas en la legislación vigente sobre contratos del
sector público para contrato menor.
- En su caso, justificación documental del gasto en IVA, de conformidad con el artículo 31.8 de la Ley
General de Subvenciones.
- Cuando el coste de un servicio y/o suministro supere las cuantías establecidas en la legislación vigente
sobre contratos del sector público para el contrato menor deberán aportarse, como mínimo, tres ofertas,
debiendo justificarse la elección de una de ellas.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de
prensa...).
- Certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación expresa de la administración
concedente, la fecha y el número de asiento contable.
- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya
participado en el mismo.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:
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26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor en el caso de entidades privadas sin
ánimo de lucro:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:
Esta modalidad de justificación tendrá carácter obligatorio para aquellas entidades beneficiarias que

€superen los 50.000  de importe solicitado, con independencia del importe concedido finalmente.

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:
- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de
la subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo
a lo establecido en el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las
entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.
- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en
el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:
La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de
imputación al programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.
- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con
expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y
fecha de ingreso.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de
prensa...).
- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las
cuentas anuales de la entidad.
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- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya
participado en el mismo.

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de: 3% del coste total del programa.

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:
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26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.
Acompañado de una memoria que deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del
acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de imputación al
programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 265 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: Órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de sancionador: La jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 4. Subvenciones destinadas a Entidades Locales Andaluzas para el desarrollo de programas dirigidos a la
Comunidad Gitana.

1.- Objeto (Artículo 1):

Las subvenciones reguladas en este cuadro resumen tienen por objeto la atención a la comunidad gitana,
mediante la financiación de la realización de programas o actuaciones de intervención social de carácter
integral a desarrollar, en su caso, en el marco de la planificación autonómica en vigor del ámbito de
actuaciones con la comunidad gitana.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se
podrán comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta
circunstancia se hará constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería con
competencias en materia de servicios sociales en el ejercicio en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:
La realización de programas de carácter integral encaminados a la atención de la población gitana que se
encuentre en circunstancias de grave marginación económica, social o cultural, preferentemente en zonas
desfavorecidas, de conformidad con las actuaciones subvencionables que se establezcan en cada
convocatoria.

Atendiendo a la evolución de la realidad de los servicios sociales y el desarrollo de los planes integrales en
vigor, las convocatorias anuales de subvenciones podrán determinar las actuaciones preferentes para ese
ejercicio, así como en su caso los diferentes niveles de prioridad y las reglas específicas para cada
actuación subvencionable.

No serán subvencionables las actuaciones incluidas en el objeto de contratos, conciertos o convenios que
mantenga la entidad solicitante con la Administración de la Junta de Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.
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2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
No. En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en

plazo, se entenderá que han optado por: aquella última que ha tenido entrada en registro, procediéndose
la inadmisión de las restantes.

 Sí. Número:
 Solo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones:

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se
entenderá que han optado por:  

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente

se relacionan:
- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales
de Andalucía.
- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
En el supuesto de cofinanciación con créditos procedentes de la Administración General del Estado
deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo
dispuesto por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:
- Ayuntamientos de municipios con población superior a 20.000 habitantes y sus Agencias Administrativas
Locales del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Excepcionalmente podrán concurrir aquellos
ayuntamientos de municipios que, habiendo contado con más de 20.000 habitantes, por razones
demográficas hayan perdido este umbral poblacional, cuenten con infraestructuras y equipamientos
exigibles a los municipios de más de 20.000 habitantes en materia de servicios sociales y hayan sido
beneficiarios de subvenciones de esta línea en alguno de los últimos cinco ejercicios económicos.
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- Diputaciones Provinciales y sus agencias administrativas locales cuyos proyectos se desarrollen en
municipios con una población total superior a 20.000 habitantes del ámbito de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.
- Consorcios y Mancomunidades de Municipios cuya población total de los municipios que las conforman
superen los 20.000 habitantes del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
- Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la creación
de un ente con personalidad jurídica, prevista en el apartado c) del Art. 62 de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía y cuya población total de las entidades locales que lo conformen
supere los 20.000 habitantes del ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y
cumplir con las restantes obligaciones en materia de autorización recogidas en la normativa de aplicación.
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los
datos que facilite el registro correspondiente, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.
c) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas
de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta 80% del importante solicitado.
 €Cuantía máxima de la subvención: 100.000 .
Cuantía mínima de la subvención: €10.000 . Las actuaciones a las que, una vez aplicados los criterios

de reparto previstos en el apartado 5.b), les correspondiera percibir una cuantía inferior a dicho importe,
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se excluirán de la relación de actuaciones subvencionadas. El remanente resultante de todas ellas se
repartirá entre los beneficiarios provisionales, de acuerdo con los citados criterios.

 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: la

Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias provisionales, aquellas cuyo proyecto presentado
alcance un mínimo de 50 puntos sobre la puntuación total máxima de 100. Tendrán la consideración de
entidades beneficiarias suplentes aquellas cuyo proyecto se encuentre por debajo de dicho umbral, con un
mínimo de 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
corregido y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El importe solicitado corregido es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los recursos
humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones”) conforme a la
siguiente fórmula:

 ISC= IS x (D+CR)%

ISC = presupuesto solicitado corregido.
IS= importe solicitado.
D= 100-PTCV (puntuación máxima del criterio de valoración del Apartado B.3.a).
CR= Puntuación obtenida por la entidad en el Criterio Corrector (Apartado B.3.a) Adecuación del
presupuesto presentado por la entidad para la realización del programa).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación no
inferiores a cinco ni superiores a diez a los que asignará, de forma decreciente, un porcentaje de
financiación sobre el importe solicitado ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Sumatorio del importe solicitado corregido de las entidades beneficiarias provisionales (∑ ISC).
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c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el
ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar.
IR= importe resultante.
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén
comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán considerarse
subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención,
además deberán cumplir los siguientes criterios:
- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos
subvencionables los realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.
Se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

1.- Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a cargo de la
entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las
retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de
la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.

2.- Gastos corrientes:
2.1- Gastos de desplazamientos, dietas y gastos de viaje con el límite del 10% del montante de la actividad
subvencionada, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario
grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón
del servicio de la Junta de Andalucía.
2.2.Gastos referidos a la actividad a desarrollar:
2.2.1 Generales

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de
riesgos laborales y otros.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención solicitada y
concedida.
- Gastos de suministros.
- Gastos necesarios de limpieza.
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- Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa
solicitado, con el límite de 4 euros anuales por persona voluntaria.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para
el desarrollo de las actividades.
- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del
programa.
- Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo del programa (hasta un máximo del 10% de la subvención solicitada y concedida).
- Gastos de correos y mensajería.
- Gastos de gestoría.
- Material fungible.
- Gastos de seguridad.

2.2.2 Específicos
- Material farmacéutico
- Desplazamiento de personas usuarias.
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Gastos derivados de las actividades planteadas.
- Publicidad y propaganda.
- Gastos de ropería.
- Gastos de material de higiene personal.
- Gastos de adquisición de alimentos.
- Gastos personales del colectivo destinatario del programa.
- Gastos de adquisición de menaje y utensilios de cocina.
- Gastos de combustible.
- Gastos de los servicios de suministros de comidas elaboradas.

2.3 Costes indirectos, conforme se establece en el punto 5.d).

Se consideran gastos no subvencionables:
- Las retribuciones para el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas directivas de las entidades
beneficiarias de la subvención.
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: 

1. Gastos de personal.
2. Gastos de desplazamiento, dietas y gastos de viaje.
3. Gastos generales de la actividad a desarrollar.
4. Gastos específicos de la actividad a desarrollar.
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5. Costes indirectos.
Porcentaje máximo que se permite compensar:

Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gasto previstas en el
presupuesto aceptado. 

 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: Hasta

un máximo del 10% del importe de la subvención concedida, con justificación del gasto realizado y detalle
en dicha justificación de los criterios de imputación utilizados.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá el período de ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. No
obstante, en los programas de continuidad el inicio deberá tener lugar tan pronto finalice la anualidad
anterior y, el resto deberán iniciarse, como máximo, en los tres primeros meses del ejercicio siguiente a la
convocatoria. De forma excepcional para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se podrá establecer
una fecha de inicio posterior, debiendo indicarse de forma motivada y justificada en la solicitud.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.
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7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, del: 20%

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: Al menos, el 25% del importe subvencionado
 La Unión Europea participa, a través del fondo:

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje: Hasta el 75% del importe subvencionado.
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:
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8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
Sí. Porcentaje máximo: hasta el 80% del presupuesto aceptado. Solo podrán subcontratarse aquellas

actividades que no constituyan la finalidad principal de la entidad.
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 

 En las sedes de los siguientes órganos:
 En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Dirección General con competencias
en materia de servicios sociales.
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10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica,
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/. El
enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de Andalucía.o para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es :
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y sede electrónica de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.
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12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
1) Contenido técnico del programa. Se valorarán los siguientes aspectos del programa (0-30 puntos):
- Adecuación a las prioridades establecidas en cada convocatoria, por orden decreciente de importancia.
- La coherencia entre los objetivos generales y específicos del proyecto y de los resultados esperados.
- La descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar y la adecuación del cronograma de
las mismas.
- La determinación de indicadores de evaluación.
- El grado de implantación de un plan de calidad.
2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo
de las actuaciones (0-28 puntos).
3) Número de personas previstas a las que van dirigidas las actuaciones subvencionables en función del
tipo de intervenciones a desarrollar (0-15 puntos).
4) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la
existencia de un diagnóstico previo que contemple la situación de partida de hombres y mujeres objeto de
la actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el
diseño de actuaciones dirigidas a reducir las brechas de género detectadas y la formación en materia de
género del personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-10 puntos).
5) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios por un
porcentaje superior al establecido en el apartado 7a) del cuadro resumen (0-10 puntos).
6) Grado de implantación de un Plan de calidad vinculado al objeto de la actividad para la que se solicita la
financiación (0-5 puntos)
7) Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe indicar
en qué medida contribuye a los mismos con su actuación (0-2 puntos).

12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por
orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: Comisión de evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: persona titular de la Dirección General con competencias en
materia de servicios sociales, que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
 Por delegación de: La persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales.

Órgano/s colegiado/s:
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Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado corregido previstos
en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.

Secretaría:
Personal funcionario
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la presidencia
de la Comisión de Evaluación

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

Deberá presentarse la siguiente documentación: 

1.- En su caso, póliza de seguro de las personas voluntarias y acreditación de su pago conforme a la
normativa vigente de aplicación.

2.- En su caso, Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 de
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,
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así como documentación acreditativa de la formación en materia de género del personal que
desarrollará el proyecto.

3.- En aquellos programas que se vayan a ejecutar en centros educativos, penitenciarios o de atención
residencial para menores, documento emitido por el centro en cuestión en el que conste la viabilidad
y la oportunidad del desarrollo de dicho programa. En el formulario Anexo I deberá constar
declaración responsable al respecto.

4.- En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa a realizar debidamente
cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose
de conceptos y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación
del programa (Anexo III).

5.- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

6.- Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo
II:

a) Compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios y/o ajenos a
asignar al desarrollo de la actividad subvencionada. En caso de fondos ajenos, deberá
indicarse su importe y procedencia.
b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad,
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la que se
acredite que obra en su poder la certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto habitual con
menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):

Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.
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17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en:
Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en 

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

 c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
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Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está
sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones dirigidas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:
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 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones reguladas en la presente línea quedan
obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales y, en su caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas.
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
no se establecen.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
no se establecen medidas específicas
23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:
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24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo:

29.1.b) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.
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Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

2º o
sucesivos
pagos de
anualidade
s futuras

Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras el inicio del
ejercicio
presupuestario

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:
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24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total
de la actividad subvencionada.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: los que se establezcan en cada convocatoria.
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26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma en su caso.

26.f) Modalidad de justificación:
 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.
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Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales. 
Acompañado de una memoria que deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de
imputación al programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:
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27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: . Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: Órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de sancionador: La jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 5: Subvenciones Institucionales para programas y mantenimiento en el ámbito de la discapacidad. 

1.- Objeto (Artículo 1):

Financiar el mantenimiento de entidades dedicadas a la atención a personas con discapacidad, así como la
realización de programas para la atención de dichas personas de conformidad con las actuaciones
subvencionables que se establezcan en cada convocatoria. 

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas
públicas de la Consejería competente en materia de  servicios sociales. 

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se podrán
comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta circunstancia se hará
constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería competente en materia de servicios
sociales en el ejercicio en que las mismas sean convocadas. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

A) El mantenimiento de sedes administrativas de entidades dedicadas a la atención a personas con discapacidad,
entendiendo por tal el sostenimiento de su actividad ordinaria. Queda excluido el mantenimiento de centros que
desarrollen actividad económica privada o con financiación pública.

B) La realización de programas para la atención a personas con discapacidad de conformidad con los objetivos
previstos en la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad
en Andalucía y de conformidad con las actuaciones subvencionables que se establezcan en cada convocatoria. Así,
con carácter general, se podrán subvencionar programas que contemplen las siguientes actuaciones:

- Atención integral: social, rehabilitación y psicológica a las personas con discapacidad.

- Promoción de la autonomía personal, prevención de la dependencia y vida independiente conforme a los
documentos estratégicos y planes elaborados.

- Programas de atención a menores para la promoción de la autonomía personal y la estimulación.

- Prevención de la exclusión social y discriminación de las personas con discapacidad.
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- Apoyo a entidades tutelares.

- Atención, formación e inclusión social de mujeres con discapacidad, promoción de la igualdad, prevención de
malos tratos y violencia de género, conforme a la planificación estratégica.

- Ocio y participación en actividades sociales, culturales y deportivas con presencia conjunta de personas con y sin
discapacidad.

- Información, orientación y asesoramiento a las personas con discapacidad y sus familiares.

- Autonomía y accesibilidad en la comunicación de las personas con discapacidad.

- Inserción e inclusión social y/o laboral, recuperación y participación en la comunidad de personas con
discapacidad y personas con problemas de salud mental. 

- Apoyo a las familias cuidadoras de personas con discapacidad.

- Formación y encuentros: Congresos, seminarios y jornadas.

- Transporte y movilidad puerta a puerta.

Atendiendo a la evolución de la realidad de los servicios sociales y el desarrollo de los planes integrales en vigor,
las convocatorias anuales de subvenciones podrán determinar las actuaciones preferentes para ese ejercicio, así
como en su caso los diferentes niveles de prioridad y las reglas específicas para cada actuación subvencionable.

No serán subvencionables las actuaciones incluidas en el objeto de contratos, conciertos o convenios que
mantenga la entidad solicitante con la Administración de la Junta de Andalucía

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
 No.
 Sí. Número: En la modalidad de programas, 3.

 Solo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones:

Cada entidad podrá solicitar una subvención en la modalidad de mantenimiento. En la modalidad de programas,
cada entidad podrá solicitar un máximo de tres para toda la convocatoria, computándose a efectos de dicho límite
todas las solicitudes presentadas por la entidad con independencia de los ámbitos territoriales de competitividad a
los que se concurra. 
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En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá
que han optado por: las últimas que hayan tenido entrada en registro, procediéndose a la inadmisión de las
restantes. 

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
Otro ámbito funcional: Dentro de su respectivo ámbito territorial, se concurrirá atendiendo a cada una de las

modalidades descritas en el apartado 2.a) del cuadro resumen. 

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente se

relacionan:

- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en
Andalucía. 
- La normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios
Sociales de   Andalucía.
- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:

a) En la modalidad de mantenimiento: Las entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente constituidas
cuyo objeto y fin social sea la atención a las personas con discapacidad. 

b) En la modalidad de programas: Las entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente constituidas, cuyo
objeto y fin social sea la atención a las personas con discapacidad.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:

a)  Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) Estar legalmente constituidas. Para el caso de las fundaciones que desarrollen principalmente sus
funciones en Andalucía, tener los Estatutos o su modificación debidamente presentados en el Registro de
Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en
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relación con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de Fundaciones de la Comunidad Autónoma de
Andalucía. Para el resto de fundaciones, la obligación de inscripción y actualización irá referida al registro que por
su ámbito le corresponda.

c) Cumplir con las obligaciones en materia de autorización y registro de conformidad con la normativa
vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales de Andalucía. La
acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los datos que
facilite el Registro de Entidades,Centros y Servicios Sociales de Andalucía, referentes a la inscripción de la entidad
en el mismo. 

d) Carecer de fines de lucro.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes. 

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas
de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: No procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: Hasta el 100% del importe solicitado. 
 Cuantía máxima de la subvención:Según ámbito territorial y funcional de competitividad 

- Comunidad Autónoma de Andalucía: 500.000 euros, en programas, y 350.000 euros en
mantenimiento.

- Provincia: 100.000 euros, en ambas modalidades.
 Cuantía mínima de la subvención:  Según ámbito territorial y funcional de competitividad:

- Comunidad Autónoma de Andalucía: 2.500 euros, en ambas modalidades 
- Provincia: 500 euros, en ambas modalidades. 
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Las actuaciones a las que, una vez aplicados los criterios de reparto previstos en el apartado 5.b), les
correspondiera percibir una cuantía inferior a dichos importes, se excluirán de la relación de actuaciones
subvencionables. El remanente resultante de todas ellas se repartirá entre los beneficiarios provisionales,
de acuerdo con los citados criterios.

 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: La

Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias provisionales, aquellas cuyo proyecto presentado
alcance un mínimo de 50 puntos sobre la puntuación total máxima de 100. Tendrán la consideración de
entidades beneficiarias suplentes aquellas cuyo proyecto se encuentre por debajo de dicho umbral, con un
mínimo de 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación inferior. 

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
corregido y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El importe solicitado corregido es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio corrector 2, (Optimización y eficiencia de los recursos
humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones) para la modalidad de
mantenimiento y en el criterio corrector B.3.a), (Adecuación del presupuesto presentado por la entidad
para la realización del programa) en el caso de la modalidad de programas, conforme a la siguiente
fórmula:

  1. Para la modalidad mantenimiento:  ISC = IS x (D+CR)% 

 ISC = presupuesto solicitado corregido.
 IS= importe solicitado.
D= 100- PMCR (Puntuación máxima del criterio de valoración “2.Optimización y eficiencia de los recursos

humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones”).
 CR=Puntuación obtenida por la entidad en el criterio de valoración 2. 

 2. Para la modalidad programas:        ISC= IS x (D+CR)%
 
 ISC = presupuesto solicitado corregido.
 IS= importe solicitado.

D= 100-PMCR (Puntuación máxima del criterio de valoración “B.3.a) Adecuación del presupuesto
presentado por la entidad para la realización del programa”).
 CR= Puntuación obtenida por la entidad en el criterio de valoración B.3.a).
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b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación no
inferiores a cinco ni superiores a diez a los que asignará, de forma decreciente, un porcentaje de
financiación sobre el importe solicitado corregido, teniendo en cuenta las siguientes variables:

- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Sumatorio del importe solicitado corregido de las entidades beneficiarias provisionales (∑ISC).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el
ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

Σ   ISu = IR x CD / IR
  
Isu= importe a subvencionar.
IR= importe resultante.
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
 

5.c).1º. Gastos subvencionables: 

Con carácter general, en la modalidad de mantenimiento, se consideran gastos subvencionables, aquellos
que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, pudiendo considerarse como
tales aquellos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención, siempre que se refieran a
costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y que respondan a necesidades que se hayan
puesto de manifiesto dentro del año natural del ejercicio económico de la correspondiente convocatoria.

En la modalidad de programas, con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la
naturaleza de la actividad subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la
convocatoria y estén comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán
considerarse subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención,
que además deberán cumplir los siguientes criterios:

- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos
subvencionables los realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente
subvencionado.

- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

En este sentido, se consideran gastos subvencionables en la modalidad de mantenimiento los efectuados
en concepto de:  
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1.- GASTOS DE PERSONAL.  

Serán subvencionables los gastos íntegros de personal, incluyendo las cuotas de Seguridad Social a cargo
de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las
retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de
la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.

2.- GASTOS CORRIENTES.

2.1 DIETAS, GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTOS.

- Las dietas, gastos de viajes y desplazamientos se computarán como gastos, como máximo, por las
cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y la
Orden de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por
razón  del servicio y con un límite del 10% del importe concedido.

2.2 GASTOS REFERIDOS AL MANTENIMIENTO DE LA ENTIDAD.

2.2.1. GENERALES.

- Gastos de gestoría y asimilados. 
- Seguros.

- Gastos derivados del pago de cuotas de la entidad solicitante por su pertenencia a 
federaciones y demás entidades privadas sin ánimo de lucro de ámbito supraprovincial y 
provincial.
- Gastos menores de reparación y conservación.

 - Gastos de mantenimiento o actualización de servicios informáticos (dominios web, licencias 
software, etc).

- Gastos para cumplimiento de la legislación laboral vigente (planes de prevención de riesgos 
laborales y otros).

         - Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con el mantenimiento de
la entidad.

2.2.2. ESPECÍFICOS.

- Alquiler del inmueble de la sede de las entidades solicitantes, gastos de comunidad y seguros de
carácter general asociados a los mismos, así como los impuestos y tasas municipales que afecten a dichos
inmuebles. 



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 295 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

- Suministros (agua, luz, teléfono e internet).
           - Gastos de limpieza y seguridad de la sede.

- Gasto de material fungible, mensajería, correos, reprografía o publicidad y propaganda asociadas
al normal funcionamiento de la entidad. 

2.3 G  ASTOS DE AUDITORÍA,  con el límite del 3% del coste total del proyecto o actuación. Sólo para el caso
de que la entidad se acoja a la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente
cuadro resumen.

En este sentido, se consideran gastos subvencionables en la modalidad de programa los efectuados en
concepto de:

1.- GASTOS DE PERSONAL.  

Serán subvencionables los gastos íntegros de personal, incluyendo las cuotas de Seguridad Social a cargo
de la entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las
retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de
la junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios. En el caso de arrendamiento de servicios referidos a
formación, se subvencionarán estos gastos hasta el límite establecido para los cursos homologados por el
Instituto Andaluz de Administración Pública.

2.- GASTOS CORRIENTES.

2  .1 DIETAS GASTOS DE VIAJE Y DESPLAZAMIENTOS  .

Las dietas, gastos de viajes y desplazamientos se computarán como gastos, como máximo, por las
cuantías establecidas para el personal funcionario del Grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto
54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía, y la
Orden de 11 de julio de 2006, por la que se actualizan las cuantías de determinadas indemnizaciones por
razón del servicio y con un límite del 10% del importe concedido. No obstante, para aquellos programas
cuya naturaleza lo exija, se podrá superar dicho límite en casos excepcionales, de forma motivada y
justificada, y siempre que dichos gastos estuviesen previstos en el programa de la subvención concedida.

2.2 GASTOS REFERIDOS A  LA  ACTIVIDAD A DESARROLLAR.

2.2.1. GENERALES.

- Gastos de gestoría y asimilados. 
- Gastos para cumplimiento de la legislación laboral vigente (planes de prevención de riesgos
laborales y otros) del personal afecto al programa.
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- Gastos derivados de la contratación de seguro de responsabilidad civil de las personas
beneficiarias de las actividades del programa.
- Gastos de la contratación del seguro de carácter obligatorio para personas voluntarias que

ejecuten el programa de la entidad.
- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del

programa.

2.2.2 ESPECÍFICOS.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Suministros directamente relacionados con la ejecución de las actividades  del programa.
- Gasto de material fungible, mensajería, correos, reprografía o publicidad y propaganda asociados

a la ejecución del programa.
- Gastos vinculados a talleres, actividades culturales, deportivas y de ocio asociados a la ejecución
de la actividad. 
- Gastos de transporte asociados a la ejecución de la actividad.

2.3. GASTOS DE AUDITORÍ  A,  con el límite del 3% del coste total del proyecto o actuación. Sólo para el
caso de que la entidad se acoja a la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente
cuadro resumen.

2.4. COSTES INDIRECTOS  ,   conforme se establece en el punto 5.d).

En el supuesto de que una entidad concurra en el marco de una convocatoria de subvenciones regulada
por la presente orden, a las modalidades de programas y mantenimiento, en la que el mismo personal preste sus
servicios en ambas, se deberá especificar la fracción del tiempo y coste de éste que sea imputable a cada una de
ellas.

Se consideran gastos no subvencionables:

- Las retribuciones percibidas por el ejercicio de sus cargos de los miembros de las Juntas Directivas o
Consejos de Dirección de las entidades beneficiarias de la subvención, así como el seguro de responsabilidad civil
de los citados miembros.

- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: Se podrá compensar entre cualquiera

de las siguientes categorías de gastos que a continuación se relacionan:

Para la modalidad de mantenimiento: 
1. Gastos de personal.
2. Dietas, gastos de viaje y desplazamientos. 
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3. Gastos generales.
4. Gastos específicos.
5. Gastos de auditoría.

Para la modalidad de programas:
1. Gastos de personal.
2. Dietas, gastos de viaje y desplazamientos. 
3. Gastos generales.
4. Gastos específicos.
5. Costes indirectos.
6. Gastos de auditoría.

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gasto previstas en el

presupuesto aceptado.
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: En la

modalidad de programas, hasta un máximo del 10% del importe de la subvención concedida, con
justificación del gasto realizado y detalle en dicha justificación de los criterios de imputación utilizados. 

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:

El período de ejecución de la actividad quedará fijado en la resolución de concesión. No obstante, en la
modalidad de mantenimiento, el plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables será
desde el 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio económico de la correspondiente convocatoria.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:
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5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:

6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Se establece la obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido
en el artículo 24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se
aprueban las bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía
para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 
No obstante, se establece la incompatibilidad con las subvenciones a cargo de la asignación tributaria del
0,7% del impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimismo serán incompatibles con las
subvenciones otorgadas por la Consejería competente en materia de servicios sociales con cargo a su
propio presupuesto. 

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo: 

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
 Administración General del Estado. Porcentaje:
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:
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8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
Sí. Porcentaje máximo: En la modalidad de programas hasta el 30% del presupuesto aceptado. Sólo

podrán subcontratarse aquellas actividades que no constituyan la finalidad principal de la entidad.
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
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10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 

 En las sedes de los siguientes órganos:
 En los siguientes lugares: 

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: atendiendo al ámbito de competitividad, a la persona
titular de la Dirección General con competencias en materia de personas con discapacidad o a la personas
titulares de la Delegaciones Territoriales de la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica,
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía , https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Cualquiera de los registros mencionados en el
apartado 10.c).

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria: https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 301 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 

El extracto de la convocatoria:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria. 

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es:
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía (Boja) y en sede electrónica de la Consejería competente en materia de servicios
sociales. 

12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Para la modalidad de mantenimiento:  Hasta un máximo de 100 puntos. 

1.Experiencia y capacidad de la entidad solicitante (0-15 puntos).
Se valorará los siguientes aspectos de la experiencia de la entidad referida a los últimos tres años: 

- Experiencia en el desarrollo de proyectos de atención a personas con discapacidad.
- Número de entidades con personalidad jurídica que forman parte de la entidad solicitante.
- Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe
indicar en qué medida contribuye a los mismos con su actuación.

2. Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las
actuaciones (0-25 puntos).
Además de la idoneidad de los recursos personales y materiales empleados por la entidad, se valorará su
eficiencia, entendiendo que ésta se produce cuando el uso y volumen de recursos utilizados para alcanzar los
objetivos es óptimo o adecuado y, en consecuencia, se incurre en el menor coste posible. 

3. Antigüedad (0-10 puntos). 
Se valorarán los años de antigüedad de la entidad solicitante desde su constitución. 

4. Ámbito territorial de la actuación de la entidad (0-10 puntos).
Se valorará el ámbito territorial de actuación de la entidad.
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5. Existencia de Planes de Igualdad y formación en materia de género. (0-5 puntos). 
Se valorará que la entidad solicitante disponga de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo así
como la formación en materia de género del personal..

6. Presencia de la mujer en la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante (0-5 puntos). 
Se tendrá en cuenta la composición del órgano de gobierno de la entidad, diferenciando entre hombres y mujeres.

7. Calidad en la gestión de la entidad solicitante (0-5 puntos). 
Se valorará que la entidad esté comprometida formalmente por sus órganos de gobierno en incorporar en su
gestión valores, principios y criterios de calidad, mediante el desarrollo, implantación y mantenimiento de sistemas
de gestión de calidad o mediante procesos de autoevaluación, formación y mejora continua de forma periódica.

Se valorarán por orden decreciente los siguientes aspectos:

- Acreditación de que se dispone de plan de calidad con certificado vigente en materia de atención a
personas con discapacidad (se admitirá cualquier entidad certificadora). Auditoría de calidad (externa),
y/o acreditación de que se han implantado procesos de autoevaluación y mejora continua en dicha
materia (fecha de inicio de la implantación, concreción de los procesos y mejoras).

- Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad en atención a personas con
discapacidad, emitida por cualquier organismo público o privado, (externa).

8. Contratación de personas con discapacidad.(0-5 puntos).
Se valorará el empleo de personas con discapacidad de manera análoga a la regulación de esta materia por el Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por
el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los
trabajadores con discapacidad. 

9. Cofinanciación del mantenimiento con fondos propios. ( 0-15 puntos).
Se valorará la cofinanciación con fondos propios con un mínimo de un 5% del coste total del mantenimiento.

10.  Aspectos formales del mantenimiento  presentado. (0-5 puntos).
Se valorará que el mantenimiento esté formulado de forma clara y concisa. 
           
           
Para modalidad de ejecución de programas:  Hasta un máximo de 100 puntos. 
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A.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES (0-40 puntos):

A.1.Experiencia y capacidad de la entidad solicitante (0-22 puntos).
Se valorará los siguientes aspectos de la experiencia de la entidad referida a los últimos tres años: 

- Experiencia en el desarrollo de proyectos de atención a personas con discapacidad.
- Adecuación de recursos humanos. Se valorará la naturaleza, características y duración de la
contratación del personal asalariado preexistente y de nueva incorporación así como la contratación
de mujeres, jóvenes y personas desempleadas de larga duración.
- Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe
indicar en qué medida contribuye a los mismos con su actuación.

A.2. Antigüedad (0-4puntos). 
Se valorarán los años de antigüedad de la entidad solicitante desde su constitución.

A.3. Existencia de Planes de Igualdad. (0-2 puntos). 
Se valorará que la entidad solicitante disponga de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

A.4. Presencia de la mujer en la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante (0-4 puntos). 
Se tendrá en cuenta la composición del órgano de gobierno de la entidad, diferenciando entre hombres y mujeres.

A.5. Calidad en la gestión de la entidad solicitante (0- 6 puntos). 
Se valorará que la entidad esté comprometida formalmente por sus órganos de gobierno en incorporar en su
gestión valores, principios y criterios de calidad, mediante el desarrollo, implantación y mantenimiento de sistemas
de gestión de calidad o mediante procesos de autoevaluación, formación y mejora continua de forma periódica.

Se valorarán por orden decreciente los siguientes aspectos:

- Acreditación de que se dispone de plan de calidad con certificado vigente en materia de atención a
personas con discapacidad (se admitirá cualquier entidad certificadora). Auditoría de calidad (externa),
y/o acreditación de que se han implantado procesos de autoevaluación y mejora continua en dicha
materia (fecha de inicio de la implantación, concreción de los procesos y mejoras).

- Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad en atención a personas con
discapacidad, emitida por cualquier organismo público o privado, (externa).
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A.6. Contratación de personas con discapacidad.(0-2 puntos).
Se valorará el empleo de personas con discapacidad de manera análoga a la regulación de esta materia por el Real
Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de
derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril, por
el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva en favor de los
trabajadores con discapacidad.

B.- PROGRAMA A REALIZAR  (0-60 puntos):

B.1. Adecuación del programa a las prioridades de la Consejería (0-10 puntos). 
Se valorará si el programa presentado se incardina entre aquellas actuaciones subvencionables establecidas como
prioritarias en cada convocatoria.

B.2. Contenido técnico del programa a realizar (0-30 puntos). 
Se valorará si el programa presentado describe con claridad y coherencia los siguientes aspectos:

B.2.a) Evaluación de las necesidades de las personas o grupos en que se integran.
Se valorará si el programa está fundamentado en un diagnóstico de la situación que justifique la
actuación y analiza los problemas y necesidades de las potenciales personas beneficiarias, teniendo
en cuenta los siguientes aspectos:

-Identificación de los problemas y necesidades a los que pretende dar respuesta el programa a
desarrollar, así como la participación y toma de decisiones con las personas destinatarias del
proyecto en el diseño del mismo, y en su caso actuaciones de coordinación y/o participación
con los Servicios Sociales Comunitarios. 
-Aportación de datos estadísticos actualizados que avalan la detección de necesidades, con
indicación de las fuentes de dichos datos. Asimismo, se justifica la evidencia científica que
avala el programa, por experiencias previas demostrables que hayan ayudado a mejorar la vida
de las personas. 
-Detalle del perfil de la población destinataria directa del programa.
--La población destinataria directa del programa está constituida, por jóvenes con discapacidad
en situación o riesgo de exclusión, personas con discapacidad pertenecientes al medio rural, o
bien por mujeres con discapacidad con múltiple situación de vulnerabilidad

B.2.b) Determinación de los objetivos del programa.
Se evaluará si en el programa aparecen claramente definidos los objetivos generales y específicos a
lograr, están en consonancia con el diagnóstico previo realizado, están enmarcados en las políticas de
la Consejería competente en materia de servicios sociales y se ajustan a la actuación subvencionable
en que se incardinan.
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B.2.c) Descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar.
Se evaluará si en el programa se describen las actividades y éstas son adecuadas para la consecución
de los objetivos propuestos.

B.2.d) Calendario de realización.
Se valorará que el período de ejecución global del programa sea coherente con el desarrollo del
mismo, así como que la calendarización de actividades responda a las distintas fases de las
actuaciones propuestas, su horario, frecuencia, etc.

B.2.e) Indicadores iniciales, de proceso y resultado.
Se valorará la inclusión de un sistema de indicadores cualitativos y cuantitativos que permitan medir
la realización de las actividades propuestas, los resultados obtenidos en función de los objetivos
establecidos y el impacto generado en la población destinataria.

B.2.f) Ámbito del programa.
Se valorará el ámbito territorial en el que se pretende llevar a cabo el programa. Asimismo, se
valorará que el programa se desarrolle exclusivamente en el medio rural. Se entiende por medio rural
el definido en el artículo 3 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del
medio rural. 

B.2.g) Integración de la perspectiva de género.
Se valorará si en el diagnóstico previo se contempla la situación de partida de hombres y mujeres y se
desagregan por sexo las personas destinatarias y los indicadores, la existencia de formación en
materia de género del personal que desarrollará el programa, así como la utilización de un lenguaje
inclusivo, no sexista, en la redacción del programa objeto de la actuación. 

B.2.h) Especialización en la gestión de programas de similar naturaleza.
Se valorará si la entidad ha desarrollado el mismo programa o programas de similar naturaleza.

B.2.i) Innovación.
Se valorarán como innovadores los programas en los que se prevea implantar un nuevo, o
significativamente mejorado servicio, o bien una mejora en los procesos de gestión o un nuevo
método organizativo en las prácticas internas de la entidad que estén enfocados a desarrollar medidas
o acciones incluidas en los planes estratégicos de servicios sociales. Se considerará asimismo como
programa innovador aquel que se dirija a atender necesidades emergentes no cubiertas por el sistema
de servicios sociales.

B.2.j) Aspectos formales del programa presentado.
Se valorará que el programa esté formulado de forma clara y concisa.
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B.3. Adecuación del presupuesto del programa a realizar (0-20 puntos).

B.3.a) Adecuación del presupuesto presentado por la entidad para la realización del programa.

B.3.a).1º Idoneidad de los recursos personales.
Se evaluará si la entidad ha previsto razonadamente, y de acuerdo con los objetivos del
programa, los recursos personales necesarios y dispone de ellos, siendo adecuado el
número de personas imputadas al proyecto así como sus perfiles profesionales, teniendo
en cuenta los siguientes aspectos:

-Adecuación de los perfiles profesionales del personal que desarrollará el programa
-Adecuación del número de profesionales y su dedicación al programa
-Participación de personal voluntario adecuado al desarrollo del programa 
atendiendo al número, perfil y funciones. 

B.3.a).2º Idoneidad de los recursos materiales.
Se evaluará la descripción, concreción e idoneidad de los recursos materiales necesarios
para el desarrollo del proyecto o actividad y la razonabilidad del coste, teniendo en
cuenta los siguientes aspectos:

- Adecuación de los gastos corrientes incluidos en el presupuesto del programa,
con justificación de su necesidad y razonabilidad del coste de los gastos corrientes
incluidos en el presupuesto del programa.

         B.3.b) Cofinanciación  del programa con fondos propios.
Se valorará la cofinanciación con fondos propios con un mínimo de un 5% del coste total del
programa.

         
12.b) Priorización en caso de empate: Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración
establecidos en el apartado 12.a), por orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):
Órgano/s instructor/es: Comisión de  Evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:
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Órgano/s competente/es para resolver: La persona titular de la Dirección General con competencias en
materia de personas con discapacidad para las solicitudes de actuaciones que se vayan a desarrollar en
varias provincias y que sean instadas por entidades de ámbito autonómico o supraprovincial y las personas
titulares de las Delegaciones Territoriales de la Consejería competente en materia de servicios sociales,
para las solicitudes de actuaciones relativas a programas o mantenimiento que se desarrollen
exclusivamente en el ámbito provincial o local, con independencia de cuál sea el ámbito estatutario de la
entidad, que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
 Por delegación de: La persona titular de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación.
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado corregido previstos
en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

- Realizar cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de
los datos en virtud de los cuales se efectuará la evaluación previa.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre ,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.
Secretaría:
Personal funcionario.
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: La persona que
ostenta la Presidencia de la Comisión de Evaluación. 

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:
 

Ventanilla Electrónica de la Administración de la Junta de Andalucía
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 
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15.- Documentación (Artículo 17): 

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

1. En caso de ejercitar el derecho de oposición a que se consulten los documentos obrantes en el
Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, deberán aportarse los estatutos de la
entidad inscritos en su correspondiente registro o documentación acreditativa de encontrarse en
proceso de inscripción. 

2. Certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante, o
Patronato en el caso de fundaciones, inscrita en su correspondiente registro o documentación
acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción.

3. Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

4. En su caso, póliza de seguro de las personas voluntarias que tenga suscrita la entidad, conforme a
la normativa vigente y documentación acreditativa del pago del mismo. 

5. En caso de cofinanciación con fondos ajenos (otros ingresos o subvenciones), documentación
acreditativa de los mismos, en correspondencia con la declaración responsable realizada respecto a
su importe y procedencia.

6. En su caso, Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 de
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo,
así como documentación acreditativa de la formación en igualdad de género del personal.

7. En su caso, acreditación de lo declarado en relación con el criterio de valoración “Calidad en la
gestión de la entidad solicitante”.

8. En su caso, documentación acreditativa relativa a la contratación de personas con discapacidad. 

9. En aquellos programas que se vayan a ejecutar en centros educativos, penitenciarios o de atención
residencial para menores, documento emitido por el centro en cuestión en el que conste la viabilidad
y la oportunidad del desarrollo de dicho programa. En el formulario Anexo I deberá constar
declaración responsable al respecto.

10. En la modalidad de mantenimiento, documentación acreditativa del número de entidades con
personalidad jurídica que forman parte de la solicitante.
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11. En caso de reformulación:

A) Para la modalidad de mantenimiento: En caso de reformulación, memoria anual adaptada de
ingresos y gastos vinculados exclusivamente al funcionamiento de la/s sede/s de la entidad, así como
el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas,
conforme al apartado 6 del Anexo I.Todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la
reformulación del programa (Anexo III).

B) Para la modalidad de programas: En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el
programa a realizar debidamente cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando
los ingresos y gastos y el desglose de conceptos y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de
de una ficha sobre la reformulación del programa (Anexo III).

12. Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo
II:

a) En su caso, compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
a asignar al desarrollo de la actividad subvencionada. 

b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad,
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la que se
acredite que obra en su poder la certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto habitual con
menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

 
15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple. 

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):
 Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):
 No.
 Sí.



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 310 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en: 
Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales, en el siguiente enlace:
https://juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en 

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

 c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:
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 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
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La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las
personas beneficiarias con el siguiente alcance:

 Otras determinaciones:
Reducción de la subvención concedida de forma proporcional a la reducción de las partidas del
presupuesto de gastos de la Junta de Andalucía con cargo al cual se financian las mismas, con la
consiguiente reducción de las obligaciones de las personas beneficiarias.

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

Solo para aquellas entidades que se acojan a la justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente
cuadro resumen. En este caso, deberán deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos
sean exigidos por la legislación aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación
y control previstas en la normativa vigente.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias quedan obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se
efectúe de la actividad u objeto de la subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería con
competencias en materia de servicios sociales y, en su caso, por aquellos otros órganos que cofinancien
las actuaciones subvencionadas.
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres. 
23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
No se establecen.
23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:

              No se establecen medidas específicas.
23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:
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24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés social.

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo:

29.1.a) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.
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Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del cuadro
resumen

Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del cuadro
resumen

2º o
sucesivos
pagos de
anualidade
s futuras

Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras el inicio del
ejercicio
presupuestario

Según art. 26.b) del cuadro
Resumen

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:
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24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde: la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total
de la actividad subvencionada.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: los que se establezcan en cada convocatoria.
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26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma en su caso.

26.f) Modalidad de justificación:quedará a criterio de le entidad beneficiaria optar por una u otra modalidad
entre las previstas.

 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:
Contenido de la memoria económica justificativa:

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto
será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.

El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto
será el siguiente:

- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado. 

- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido 
mínimo los siguientes extremos:

1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del
acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de imputación al
programa de la actuación subvencionada.
10º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11º Resultados obtenidos y cuantificados.
12º Desviación respecto a los resultados previstos.
13º Indicadores de resultados del programa.

- Los gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el trá-
fico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.

- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así como la documentación acre-
ditativa del pago de todas ellas. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de personal
que se imputan a la actividad subvencionada.
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- En los supuestos de gastos por prestación de servicios y/o suministros se deberán aportar los contratos
cuando estos fueran superiores a las cuantías establecidas en la legislación vigente sobre contratos del
sector público para el contrato menor.

- Cuando el coste de un servicio y/o suministro supere las cuantías establecidas en la legislación sobre
contratos del sector público para el contrato menor, la entidad beneficiaria deberá solicitar como mínimo
tres ofertas de diferentes personas o entidades proveedoras, con carácter previo a la contracción del
compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por sus especiales
características no exista en el mercado suficiente número de entidades que los realicen, presten o
suministren, o salvo que el gasto se hubiere realizado con anterioridad a la subvención.

- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de
prensa...).

- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable firmada por la persona representante legal de la entidad en la que se constate que obra en su
poder la certificación negativa del registro central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya
participado en el programa.

- En todo caso, deberá aportarse certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación
expresa de la administración concedente, la fecha y el número de asiento contable.

- Justificación documental del gasto en IVA de conformidad con lo establecido en el artículo 31.8 de la Ley
General de Subvenciones.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: 
Se considera necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención. 

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:
- El cumplimiento por parte de entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de la

subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de entidades beneficiarias, atendiendo a

lo establecido en el presente cuadro resumen.
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- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las
entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.

- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en el
apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:

La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:

1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación del

acreedor y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de imputación al programa de
la actuación subvencionada.

10.º Detalles de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.

11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.

- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con
expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y fecha de
ingreso.

- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de prensa...).

- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable del representante de la entidad en la que se constate que obra en su poder la certificación negativa del
registro central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya participado en el programa.

- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las
cuentas anuales de la entidad.

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
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El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de: 3% del coste total del proyecto o actuación.

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6ºJustificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
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será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: .Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la Jefatura de Servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: El órgano competente para resolver la concesión de la
subvención
- Instruir el procedimiento de sancionador: La Jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de     coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: El órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 6. Subvenciones a entidades locales para la atención a personas inmigrantes y emigrantes temporeras
andaluzas y sus familias.

1.- Objeto (Artículo 1):

Financiar los programas desarrollados por las entidades locales que tengan como finalidad mejorar las condiciones
de vida de las personas migrantes, de conformidad con las prioridades que se establezcan en cada convocatoria,
entre los que destacamos: 

- Fomento del acceso normalizado de las personas inmigrantes al Sistema Público de Servicios Sociales,
mediante el refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios.

- Fomento y prestación del alojamiento normalizado y actuaciones de acogida de las personas inmigrantes
en riesgo o situación de exclusión social.

- Fortalecimiento del alojamiento temporal en aquellos municipios en los que se desarrollan campañas
agrícolas de temporada.

- Promoción de la participación de las personas inmigrantes en la sociedad en condiciones de igualdad con
el resto de la población.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas
públicas de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se podrán
comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta circunstancia se hará
constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales. en el ejercicio en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

- La realización de programas de información, asesoramiento, acogida y asistencia integral de las personas
inmigrantes y sus familias, así como sus desplazamientos, cuando se trasladen a realizar trabajos de
temporada, 
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- La realización de programas de información, asistencia, asesoramiento y acogida de las personas
emigrantes andaluzas y sus familias, así como sus desplazamientos, cuando se trasladen a realizar
trabajos de temporada.
- La realización de programas que fomenten la inclusión social de las personas inmigrantes residentes en
Andalucía, de conformidad con los objetivos previstos en la planificación de la Junta de Andalucía en
materia de inmigración.
- La realización de programas de intermediación para el alquiler de vivienda normalizada para personas
inmigrantes que supongan la prestación de un servicio de alquiler de manera directa por la propia entidad,
o a través de una tercera, para las personas inmigrantes, con atención preferente a personas residentes en
núcleos de asentamientos chabolistas.
- El mantenimiento de albergues y servicios de acogida temporales en zonas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, donde se desarrollen campañas agrícolas o de temporada o en núcleos de ésta donde la
especial afluencia de personas trabajadoras desplazadas no pueda ser atendida por los servicios de
acogida normalizados, a través del sostenimiento de la actividad ordinaria de los mismos mediante la
financiación de los gastos de personal y generales de funcionamiento vinculados a tal fin.

Atendiendo a la evolución de la realidad de los servicios sociales y el desarrollo de los planes integrales en
vigor, las convocatorias anuales de subvenciones podrán determinar las actuaciones preferentes para ese
ejercicio, así como en su caso los diferentes niveles de prioridad y las reglas específicas para cada
actuación subvencionable.

No serán subvencionables las actuaciones incluidas en el objeto de contratos, conciertos o convenios que
mantenga la entidad solicitante con la Administración de la Junta de Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
 No. 
Sí. Número: máximo 3. En caso de presentarse un mayor número de solicitudes, la entidad deberá

optar por una de ellas y en caso de no hacerlo, se tendrán en cuenta las últimas que hayan tenido entrada
en el registro, procediendo a la inadmisión de las restantes.

 Solo se puede optar a una de ellas.
 Es posible optar a las siguientes subvenciones: 

En el supuesto de que las personas o entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se
entenderá que han optado por:  

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
 Otro ámbito funcional:
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3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente

se relacionan:
- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales
de Andalucía.
- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
En el supuesto de cofinanciación con créditos procedentes de la Administración General del Estado
deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo
dispuesto por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.

4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:
- Ayuntamientos y sus agencias administrativas locales.
- Diputaciones Provinciales y sus agencias administrativas locales.
- Consorcios.
- Mancomunidades de municipios.
- Cualquier otra modalidad de cooperación interadministrativa de carácter local que dé lugar a la creación
de un ente con personalidad jurídica, prevista en el apartado c) del artículo 62 de la Ley 5/2010, de 11 de
junio, de Autonomía Local de Andalucía.
4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
b) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y
cumplir con las restantes obligaciones en materia de autorización recogidas en la normativa de aplicación.
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los
datos que facilite el registro correspondiente, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas
de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:
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4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta 100% del importante solicitado.

€ Cuantía máxima de la subvención: 300.000 .
Cuantía mínima de la subvención: €5.000 . Las actuaciones a las que, una vez aplicados los criterios

de reparto previstos en el apartado 5.b), les correspondiera percibir una cuantía inferior a dicho importe,
se excluirán de la relación de actuaciones subvencionadas. El remanente resultante de todas ellas se
repartirá entre los beneficiarios provisionales, de acuerdo con los citados criterios.

 Importe cierto:
 Otra forma:

5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: la

Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias provisionales, aquellas cuyo proyecto presentado
alcance un mínimo de 50 puntos sobre la puntuación total máxima de 100. Tendrán la consideración de
entidades beneficiarias suplentes aquellas cuyo proyecto se encuentre por debajo de dicho umbral, con un
mínimo de 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
corregido y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El importe solicitado corregido es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración 2 (“Optimización y eficiencia de los recursos
humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones”) conforme a la
siguiente fórmula:

 ISC= IS x (D+CR)%

ISC = presupuesto solicitado corregido.
IS= importe solicitado.
D= 100-PTCV (puntuación máxima del criterio de valoración del Apartado 22).
CR= criterio de valoración del Apartado 2 (Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales
necesarios para la ejecución y desarrollo de las actuaciones).
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b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación no
inferiores a cinco ni superiores a diez a los que asignará, de forma decreciente, un porcentaje de
financiación sobre el importe solicitado ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Sumatorio del importe solicitado corregido de las entidades beneficiarias provisionales (∑ ISC).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el
ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar.
IR= importe resultante.
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.

5.c).1º. Gastos subvencionables:
Con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén
comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. Podrán considerarse
subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión de la subvención,
además deberán cumplir los siguientes criterios:
- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos
subvencionables los realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

Se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

1.- Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a cargo de la
entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las
retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de
la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.

2.- Gastos corrientes:
2.1- Gastos de desplazamientos, dietas y gastos de viaje con el límite del 10% del montante de la actividad
subvencionada, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario
grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón
del servicio de la Junta de Andalucía.
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2.2.Gastos referidos a la actividad a desarrollar:
2.2.1 Generales

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de
riesgos laborales y otros.
- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención solicitada y
concedida.
- Gastos de suministros.
- Gastos necesarios de limpieza.
- Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa
solicitado, con el límite de 4 euros anuales por persona voluntaria.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para
el desarrollo de las actividades.
- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del
programa.
- Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo del programa (hasta un máximo del 10% de la subvención solicitada y concedida).
- Gastos de correos y mensajería.
- Gastos de gestoría.
- Material fungible.
- Gastos de seguridad.

2.2.2 Específicos
- Material farmacéutico
- Desplazamiento de personas usuarias
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Gastos derivados de las actividades planteadas.
- Publicidad y propaganda.
- Gastos de ropería.
- Gastos de material de higiene personal.
- Gastos de adquisición de alimentos.
- Gastos de adquisición de menaje y utensilios de cocina.
- Gastos de combustible.
- Gastos de los servicios de suministros de comidas elaboradas.

2.3 Costes indirectos, conforme se establecen en el apartado 5.d).

Se consideran gastos no subvencionables:
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de equipamiento.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.
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5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables: 

1. Gastos de personal.
2. Gastos de desplazamiento, dietas y gastos de viaje.
3. Gastos generales de la actividad a desarrollar.
4. Gastos específicos de la actividad a desarrollar.
5. Costes indirectos.

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gasto previstas en el

presupuesto aceptado.
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: Hasta

un máximo del 10% del importe de la subvención concedida, con justificación del gasto realizado y detalle
en dicha justificación de los criterios de imputación utilizados.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá el período de ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. No
obstante, en los programas de continuidad el inicio deberá tener lugar tan pronto finalice la anualidad
anterior y, el resto deberán iniciarse, como máximo, en los tres primeros meses del ejercicio siguiente a la
convocatoria. De forma excepcional para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se podrá establecer
una fecha de inicio posterior, debiendo indicarse de forma motivada y justificada en la solicitud.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:
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6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo:

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
Administración General del Estado. Porcentaje: no procede con carácter general; se fijará en cada

convocatoria.
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
 Sí.

Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.
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8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
 Sí. Porcentaje máximo: 100%.
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 
 En las sedes de los siguientes órganos:
 En los siguientes lugares:
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10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Delegación Territorial con
competencias en materia de servicios sociales.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica,
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/. El
enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria:  
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es :
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.

11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y sede electrónica de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.
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12.- Criterios de valoración (Artículo 14):

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:
1) Actuaciones prioritarias a desarrollar (0-28 puntos).
- Fomento del acceso normalizado de las personas inmigrantes al Sistema Público de Servicios Sociales,
mediante el refuerzo de los Servicios Sociales Comunitarios.
- Fomento y prestación del alojamiento normalizado y actuaciones de acogida de las personas inmigrantes
en riesgo o situación de exclusión social.
- Fortalecimiento del alojamiento temporal en aquellos municipios en los que se desarrollan campañas
agrícolas de temporada.
- Información y prestación de asistencia y asesoramiento a las personas emigrantes andaluzas e
inmigrantes y sus familias, cuando se trasladan a realizar trabajos de temporada
- Promoción de la participación de las personas inmigrantes en la sociedad en condiciones de igualdad con
el resto de la población.
2) Optimización y eficiencia de los recursos humanos y materiales necesarios para la ejecución y desarrollo
de las actuaciones (0-25 puntos).
3) Número de personas previstas al que se dirige el programa solicitado en función del tipo de
intervenciones a desarrollar (0-15 puntos).
4) Incorporación del enfoque integrado de género en todos los ámbitos del programa. Se valorará la
existencia de un diagnóstico previo que contemple la situación de partida de hombres y mujeres objeto de
la actuación, la utilización de lenguaje no sexista, la existencia de indicadores desagregados por sexo, el
diseño de actuaciones dirigidas a reducir las brechas de género detectadas y la formación en materia de
género del personal que desarrollará el proyecto, así como la existencia de plan de igualdad (0-10 puntos).
5) Cofinanciación del programa por parte de la entidad solicitante mediante fondos propios o ajenos (0-15
puntos). Se valorará la cofinanciación con fondos propios con un mínimo de un 5% del coste total.
6) Grado de implantación de un Plan de calidad vinculado al objeto de la actividad para la que se solicita la
financiación (0-5 puntos).
7) Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe indicar
en qué medida contribuye a los mismos con su actuación (0-2 puntos).

12.b) Priorización en caso de empate:
Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración establecidos en el apartado 12.a), por
orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: Comisión de evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:
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Órgano/s competente/es para resolver: persona titular de la Delegación Territorial con competencias en
materia de servicios sociales, que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
 Por delegación de: La persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales.

Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado corregido previstos
en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.

Secretaría:
Personal funcionario
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la presidencia
de la Comisión de Evaluación

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

Deberá presentarse la siguiente documentación: 

1.- En su caso, póliza de seguro de las personas voluntarias y acreditación de su pago conforme a la
normativa vigente de aplicación.
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2.- En su caso, Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 de
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

3.- En su caso, acreditación de lo declarado en relación al criterio de valoración “Calidad en la gestión
de la entidad solicitante”. 

4.- En aquellos programas que se vayan a ejecutar en centros educativos, penitenciarios o de atención
residencial para menores, documento emitido por el centro en cuestión en el que conste la viabilidad
y la oportunidad del desarrollo de dicho programa. En el formulario Anexo I deberá constar
declaración responsable al respecto.

5- En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa a realizar debidamente
cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose
de conceptos y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación
del programa (Anexo III).

6.- Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

7.- Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo
II:

a) En su caso, compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
y/o ajenos a asignar al desarrollo de la actividad subvencionada. En caso de fondos
ajenos, deberá indicarse su importe y procedencia.
b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad,
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la que se
acredite que obra en su poder la certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto habitual con
menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 334 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):

Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:

19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en:
Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en 

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

 c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:
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20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.
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21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:

22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
 Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos:

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones reguladas en la presente línea quedan
obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales y, en su caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas.
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
no se establecen.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
no se establecen medidas específicas
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23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
 Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo: 
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29.1.b) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.

Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

2º o
sucesivos
pagos de
anualidade
s futuras

Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras el inicio del
ejercicio
presupuestario

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:
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24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:

24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total
de la actividad subvencionada.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.
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26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: los que se establezcan en cada convocatoria.

26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma en su caso.

26.f) Modalidad de justificación:
 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el siguiente:

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa:
En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Alcance de la revisión de cuentas por el auditor:

Contenido de la memoria económica abreviada:

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de:

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:
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Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.

 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.
Acompañado de una memoria que deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de
imputación al programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.
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27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención
- Instruir el procedimiento de sancionador: La jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 7: Subvenciones a entidades privadas para programas que se desarrollen en el marco de la Solidaridad y
Garantía Alimentaria de Andalucía.

1.- Objeto (Artículo 1):

Las subvenciones reguladas en este Cuadro Resumen tendrán por objeto el desarrollo de programas que
se desarrollen en el marco de la Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía, conforme a las
siguientes modalidades:
1. Actuaciones para la preparación, elaboración y reparto de alimentos a personas con escasos recursos
económicos y/o en riesgo o situación de exclusión social, destinados a su consumo en las propias
dependencias de la entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las personas
demandantes.
2. Escuelas de verano para personas menores de edad, preferentemente en zonas desfavorecidas.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las
políticas públicas de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se
podrán comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta
circunstancia se hará constar en la orden de la convocatoria de subvenciones de la Consejería con
competencias en materia de servicios sociales en el ejercicio en que las mismas sean convocadas.

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:
Programas dirigidos al desarrollo de alguna de las siguientes modalidades:
1. Actuaciones para la preparación y reparto de alimentos a personas con escasos recursos económicos y/
o en riesgo o situación de exclusión social, destinados a su consumo en las propias dependencias de la
entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las personas demandantes.
2. Escuelas de verano para personas menores de edad, preferentemente en zonas desfavorecidas.
Actuaciones que se desarrollen para la preparación y reparto de alimentos a personas menores de edad,
durante el periodo de vacaciones fuera del calendario escolar, que deberán contemplar acciones
complementarias de carácter educativo, relacionadas con el apoyo de los contenidos curriculares, de ocio
y tiempo libre, de educación en valores y actividades que desarrollen la imaginación y la creatividad o
educación para la salud.
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Atendiendo a la evolución de la realidad de los servicios sociales y el desarrollo de los planes integrales en
vigor, las convocatorias anuales de subvenciones podrán determinar las actuaciones preferentes para ese
ejercicio, así como en su caso los diferentes niveles de prioridad y las reglas específicas para cada
actuación subvencionable.

No serán subvencionables las actuaciones incluidas en el objeto de contratos, conciertos o convenios que
mantenga la entidad solicitante con la Administración de la Junta de Andalucía.

2.b) Posibilidad de reformulación de solicitudes:
 Sí.
 No.

2.c) Posibilidad de solicitar dos o más subvenciones.
 No.
 Sí. Número: máximo 3.

 Solo se puede optar a una de ellas.
Es posible optar a las siguientes subvenciones: Una solicitud máximo por cada ámbito

funcional en cada provincia. Máximo en 2 provincias.
En el supuesto de que las entidades solicitantes no hayan expresado su opción en plazo, se entenderá que
han optado por: las últimas que hayan tenido entrada en el registro, procediendo a la inadmisión de las
restantes.

2.d) Ámbitos territoriales y/o funcionales de competitividad:
 La Comunidad Autónoma Andaluza.
 La provincia:
 Otro ámbito territorial:
Otro ámbito funcional: Dentro de su respectivo ámbito territorial, se concurrirá atendiendo a cada una

de las modalidades de las actuaciones en el marco de la Solidaridad y Garantía Alimentaria de Andalucía
previstas en el apartado 1.

3.- Régimen jurídico específico aplicable (Artículo 2):

 No se establece
Sí. Con carácter específico, las presentes subvenciones se regirán por las normas que seguidamente

se relacionan:
- Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.
- Normativa vigente en materia de autorización, registro, acreditación e inspección de los Servicios Sociales
de Andalucía.
- Orden de 5 de abril de 2019, por la que se regula y aprueba el Mapa de Servicios Sociales de Andalucía.
En el supuesto de cofinanciación con créditos procedentes de la Administración General del Estado
deberán tenerse en cuenta las normas establecidas por la citada Administración, en el marco de lo
dispuesto por el artículo 86.2 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
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4.- Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones, requisitos que deben reunir, periodo de
mantenimiento y excepciones (Artículo 3):

4.a) Personas o entidades que pueden solicitar las subvenciones y requisitos que deben reunir:
4.a).1º. Podrán solicitar las subvenciones objeto de las presentes bases reguladoras las siguientes

personas o entidades:
Entidades privadas sin ánimo de lucro legalmente constituidas, asociaciones y federaciones de
asociaciones cuyo objeto y fin social sea la atención a personas en situación de vulnerabilidad, así como la
Cruz Roja.

En el caso de que alguna de estas entidades sea una federación, confederación o persona jurídica similar
que integre en su seno a varias entidades miembros, podrá proponer dos o más entidades ejecutantes de
los programas, que actuarán en nombre y por cuenta de la entidad solicitante y tendrán igualmente la
consideración de beneficiarias; en virtud de dicha consideración, las mencionadas entidades ejecutantes
deberán cumplir también los requisitos establecidos en la presente Orden, a excepción del referente a la
necesidad de contar con ámbito supraprovincial. Las entidades que formen parte del desarrollo de un
programa, deberán ejecutar al menos un 3% del mismo.

También podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las agrupaciones de organizaciones, sin
personalidad jurídica, de ámbito provincial o supraprovincial. En el acuerdo por el que se constituya dicha
agrupación, deberán contemplarse, al menos, los siguientes aspectos: 
1. Compromisos asumidos por cada una de las entidades que la componen. 
2. Importe de la subvención a aplicar a cada una de ellas. Cada entidad que forme parte del desarrollo de
un programa, deberá ejecutar al menos un 3% del mismo.
3. Nombramiento de una entidad de cabecera y una persona representante con poderes bastantes para
cumplir las obligaciones que, como entidad beneficiaria, corresponden a la agrupación.
4. Compromiso de no disolución de la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo de prescripción
previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
5. Declaración y compromiso de todas las organizaciones que formen parte de la agrupación sobre el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente cuadro resumen, a excepción del referente a la
necesidad de contar con ámbito provincial o supraprovincial.

En el caso de que un programa vaya a ser llevado a cabo mediante entidades ejecutantes, el mismo
deberá tener una identidad clara con un objetivo general común, estructurándose su contenido mediante la
actuación de las distintas entidades en relación a la diferente localización de cada una o a la realización de
alguna o algunas actividades concretas dentro del referido programa.

No podrán ser solicitantes aquellas entidades que actúen como ejecutantes en algún otro programa con
idéntico objeto de los contemplados en la presente línea de subvenciones.

4.a).2º. Requisitos que deben reunir quienes soliciten la subvención:
a) Tener ámbito de actuación en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
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b) Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones de Andalucía o en el Registro
Nacional de Asociaciones con delegación en Andalucía. Para el caso de las Fundaciones que desarrollen
principalmente sus funciones en Andalucía, tener los Estatutos o su modificación debidamente
presentados en el Registro de Fundaciones de Andalucía, en aplicación de lo dispuesto en la Disposición
Transitoria Primera, puntos 1 y 3 en relación con el artículo 40 de la Ley 10/2005, de 31 de mayo, de
Fundaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía. Para el resto de Fundaciones, la obligación de
inscripción y actualización irá referida al registro que por su ámbito le corresponda.
c) Estar inscritas en el Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales de Andalucía y
cumplir con las restantes obligaciones en materia de autorización recogidas en la normativa de aplicación.
La acreditación del cumplimiento de este requisito se verificará dejando constancia en el expediente de los
datos que facilite el registro correspondiente, referentes a la inscripción de la entidad en el mismo.
d) Carecer de fines de lucro.
e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
impuestas por las disposiciones vigentes.

4.b) Periodo o periodos durante los que deben mantenerse los requisitos:
Los requisitos señalados en el apartado anterior deberán mantenerse desde el último día del plazo de
presentación de solicitudes hasta la completa justificación de la subvención concedida.

4.c) Otras circunstancias, previstas en normas autonómicas y estatales con rango de ley, y en las normas
de la Unión Europea, que impiden obtener la condición de persona o entidad beneficiaria: no procede.

4.d) Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de persona o entidad beneficiaria:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 3.3. del Texto Articulado:

4.e) Personas o entidades obligadas a relacionarse a través de medios electrónicos durante la tramitación
del procedimiento de concesión:

 Todas.
 Ninguna.
 Las siguientes personas o entidades:

5.- Cuantía de las subvenciones y gastos subvencionables (Artículo 4).

5.a) Cuantía:
 Porcentaje máximo de la subvención: hasta 100% del importe solicitado.

€ Cuantía máxima de la subvención: 700.000 .
€ Cuantía mínima de la subvención: 5.000 .

 Importe cierto:
 Otra forma:
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5.b) Posibilidad de prorrateo:
 No.
Sí. El importe destinado a estas subvenciones será prorrateado aplicando la/s siguiente/s regla/s: la

Comisión de Evaluación procederá al prorrateo del importe destinado a las subvenciones entre las
entidades beneficiarias provisionales de acuerdo con los siguientes criterios:

1. Tendrán la consideración de entidades beneficiarias provisionales, aquellas cuyo proyecto presentado
alcance un mínimo de 50 puntos sobre la puntuación total máxima de 100. Tendrán la consideración de
entidades beneficiarias suplentes aquellas cuyo proyecto se encuentre por debajo de dicho umbral, con un
mínimo de 40 puntos. No se otorgarán subvenciones a proyectos que obtengan una puntuación inferior.

2. La cuantía adjudicada se determinará por la conjunción de dos parámetros: el importe solicitado
corregido y el porcentaje correspondiente al intervalo de puntuación asignado conforme al siguiente
procedimiento:

a) El importe solicitado corregido es el resultado de aplicar al importe solicitado un índice corrector, en
función de la puntuación obtenida en el criterio de valoración B.3.a) (“Adecuación del presupuesto
presentado por la entidad para la realización del programa”)  conforme a la siguiente fórmula:

 ISC= IS x (D+CR)%

ISC = presupuesto solicitado corregido.
IS= importe solicitado.
D= 100-PTCV (puntuación máxima del criterio de valoración del Apartado B.3.a)).
CR= Puntuación obtenida por la entidad en el Criterio Corrector (Apartado B.3.a) Adecuación del
presupuesto presentado por la entidad para la realización del programa).

b) Una vez valoradas las solicitudes, la Comisión de Evaluación establecerá intervalos de puntuación no
inferiores a cinco ni superiores a diez a los que asignará, de forma decreciente, un porcentaje de
financiación sobre el importe solicitado ajustado, teniendo en cuenta las siguientes variables:
- Número de solicitudes de entidades beneficiarias provisionales.
- Crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente.
- Sumatorio del importe solicitado corregido de las entidades beneficiarias provisionales (∑ ISC).

c) Los importes resultantes del proceso anterior (IR), se ponderarán en función del crédito disponible en el
ámbito de competitividad correspondiente, conforme a la siguiente fórmula:

ISu  = IR x CD / ∑IR

Isu= importe a subvencionar
IR= importe resultante
CD= crédito disponible en el ámbito de competitividad correspondiente
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5.c).1º. Gastos subvencionables:
Con carácter general, los que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad
subvencionada, se refieran a costes reales de las actuaciones subvencionadas por la convocatoria y estén
comprendidos en el período de ejecución propuesto para el desarrollo del programa. 

Podrán considerarse subvencionables los gastos que se hayan efectuado con anterioridad a la concesión
de la subvención, además deberán cumplir los siguientes criterios:
- En el supuesto de programas que sean de continuidad, únicamente se considerarán gastos
subvencionables los realizados desde la finalización de la ejecución del programa anteriormente
subvencionado.
- Cuando el programa no haya sido subvencionado en la convocatoria inmediatamente anterior, los gastos
deberán haberse iniciado dentro del ejercicio económico de la convocatoria correspondiente.

Se consideran gastos subvencionables los efectuados en concepto de:

1.- Importe íntegro de los gastos de personal, incluyendo los gastos de Seguridad Social a cargo de la
entidad beneficiaria: dicho gasto se subvencionará hasta el límite de las cuantías máximas de las
retribuciones de cada uno de los grupos y categorías profesionales establecidos para el personal laboral de
la Junta de Andalucía según el convenio vigente a la fecha de la convocatoria. Podrán ser cubiertos
mediante subvenciones, con los límites establecidos en este párrafo, tanto los gastos de personal propio
como los derivados de arrendamiento de servicios.

2.- Gastos corrientes:
2.1- Gastos de desplazamientos, dietas y gastos de viaje con el límite del 10% del montante de la actividad
subvencionada, computándose, como máximo, por las cuantías establecidas para el personal funcionario
grupo II de la Junta de Andalucía en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnización por razón
del servicio de la Junta de Andalucía.
2.2.Gastos referidos a la actividad a desarrollar:
2.2.1 Generales

- Gastos necesarios para el cumplimiento de la legislación laboral vigente. Planes de prevención de
riesgos laborales y otros.

- Alquiler de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el desarrollo de las actividades.
- Gastos de telefonía e internet, hasta un máximo del 10% del total de la subvención solicitada y
concedida.
- Gastos de suministros.
- Gastos necesarios de limpieza.
- Pólizas del seguro de las personas voluntarias que participen directamente en el programa
solicitado, con el límite de 4 euros anuales por persona voluntaria.
- Pólizas de seguros de carácter general de los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo de las actividades, así como los correspondientes a responsabilidad civil y accidentes.
- Impuestos y tasas municipales que afecten a los bienes muebles y/o inmuebles necesarios para
el desarrollo de las actividades.
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- Gastos bancarios derivados de transferencias directamente relacionadas con la ejecución del
programa.
- Gastos de conservación y reparación de bienes muebles y/o inmuebles necesarios para el
desarrollo del programa (hasta un máximo del 10% de la subvención solicitada y concedida).
- Gastos de correos y mensajería.
- Gastos de gestoría.
- Material fungible.
- Gastos de seguridad.

2.2.2 Específicos
- Material farmacéutico
- Desplazamiento de personas usuarias
- Material de reprografía.
- Material de talleres.
- Material necesario para el desarrollo de la actividad.
- Publicidad y propaganda.
- Gastos de ropería.
- Gastos de material de higiene personal.
- Gastos de adquisición de alimentos.
- Gastos de publicaciones.
- Gastos de adquisición de menaje, utensilios y mobiliario de cocina cuyo coste unitario sea inferior

€a 300  hasta un máximo de un 5% del importe subvencionado.
- Gastos de combustible.
- Gastos de los servicios de suministros de comidas elaboradas.

2.3. Gastos de auditoría, con el límite del 3% del coste total de programa. Sólo para el caso de que la
entidad haya optado por la modalidad de justificación prevista en el apartado 26.f)2º del presente cuadro
resumen.
2.4 Costes indirectos, conforme se establece en el apartado 5.d).

Se consideran gastos no subvencionables:
- Las retribuciones para el ejercicio de sus cargos de los miembros de las juntas directivas de las entidades
beneficiarias de la subvención.
- Aquellos que tengan la consideración de gastos de inversión, salvo en lo relativo a la adquisición de
menaje, utensilios y mobiliario de cocina cuyo coste unitario sea inferior a 300 euros respecto a la
modalidad 1. “Actuaciones para la preparación, elaboración y reparto de alimentos a personas con
escasos recursos económicos y/o en riesgo o situación de exclusión social, destinados a su consumo en
las propias dependencias de la entidad que las preste o, en su caso, en los propios hogares de las
personas demandantes”.
- Tributos soportados susceptibles de recuperación o compensación.

5.c).2º. Posibilidad de compensar gastos subvencionables:
 No.
 Sí. Se podrán compensar los siguientes gastos subvencionables:
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1. Gastos de personal.
2. Gastos de desplazamiento, dietas y gastos de viaje.
3. Gastos generales de la actividad a desarrollar.
4. Gastos específicos de la actividad a desarrollar.
5. Costes indirectos.
6. Gastos de auditoría.

Porcentaje máximo que se permite compensar:
Porcentaje máximo: Hasta un 20% de cada una de las anteriores categorías de gasto previstas en el

presupuesto aceptado.
 El porcentaje máximo se indicará en la Resolución de concesión.

5.d) Costes indirectos:
 No serán subvencionables costes indirectos.
 Criterios de imputación y método de asignación de los mismos:
Fracción del coste total que se considera coste indirecto imputable a la actividad subvencionada: Hasta

un máximo del 10% del importe de la subvención concedida, con justificación del gasto realizado y detalle
en dicha justificación de los criterios de imputación utilizados.

5.e) Plazo dentro del que deben haberse realizado los gastos subvencionables:
Comprenderá el período de ejecución del programa, que quedará fijado en la resolución de concesión. No
obstante, en los programas de continuidad el inicio deberá tener lugar tan pronto finalice la anualidad
anterior y, el resto deberán iniciarse, como máximo, en los tres primeros meses del ejercicio siguiente a la
convocatoria. De forma excepcional para aquellos programas cuya naturaleza lo exija, se podrá establecer
una fecha de inicio posterior, debiendo indicarse de forma motivada y justificada en la solicitud.

5.f) Consideración de gasto realizado, en subvenciones que no se encuentren financiadas con fondos de la
Unión Europea:

Se considera gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la finalización del
período de justificación.

 Se considera gasto realizado:

5.g) Periodo durante el que se debe destinar los bienes al fin concreto:

5.h) Reglas especiales en materia de amortización:
 No.
 Sí. Se establecen las siguientes reglas especiales:

5.i) Posibilidad de acogerse al régimen de mínimis:
 No.
 Sí. Observaciones, en su caso:
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6.- Régimen de control (Artículo 5):

 Fiscalización previa.
 Control financiero.

7.- Financiación y régimen de compatibilidad de las subvenciones (Artículo 6).

7.a) Aportación de fondos propios:
 No se exige la aportación de fondos propios.
La aportación de fondos propios por la persona o entidad beneficiaria para financiar la actividad

subvencionada será, al menos, de:

7.b) Compatibilidad con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales:

Sí. Observaciones, en su caso: Obligación de declararlas de acuerdo con lo establecido en el artículo
24.1.f) del texto articulado que figura en la Orden de 20 de diciembre de 2019, por la que se aprueban las
bases reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva. 
No obstante, serán incompatibles con aquellas subvenciones a cargo de la asignación tributaria del 0,7%
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Asimismo, serán incompatibles con las subvenciones
otorgadas por la consejería con competencias en materia de servicios sociales con cargo a su propio
presupuesto.

 No.

7.c) Incremento del importe de la subvención concedida con los rendimientos financieros que se generen
por los fondos librados:

 Sí.
 No.

7.d) Participación en la financiación de las subvenciones:
 Administración de la Junta de Andalucía. Porcentaje: 100%
 La Unión Europea participa, a través del fondo:

en la financiación de estas subvenciones. Porcentaje:
Administración General del Estado. Porcentaje: no procede con carácter general; se fijará en cada

convocatoria.
 Otra/s participación/es de órganos, organismos o entidades de derecho público:

Porcentaje:

8.- Entidad/es colaboradora/s (Artículo 7).

8.a). Participación de entidad/es colaboradora/s:
 No.
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 Sí.
Identificación:
Se identificará en la correspondiente convocatoria.

8.b). Requisitos que deben reunir la/s entidad/es colaboradora/s:

8.c). Periodo durante el que deben mantenerse los requisitos:

8.d). Excepciones a las prohibiciones para obtener la condición de entidad/es colaboradora/s:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes excepciones al artículo 7.4 del Texto Articulado:

8.e). Condiciones de solvencia y eficacia:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes condiciones:

8.f). Particularidades y contenido que, en su caso, se establecen para el convenio de colaboración o
contrato:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

8.g). Funciones y obligaciones de la/s entidad/es colaboradora/s:

9.- Subcontratación (Artículo 8).

9.a). Posibilidad de subcontratación:
Sí. Porcentaje máximo: Hasta el 75% del presupuesto aceptado. Sólo podrán subcontratarse aquellas

actividades que no constituyan la finalidad principal de la entidad.
 No.

9.b). En caso afirmativo, documentación a presentar junto con la solicitud de autorización para la
subcontratación:

 Ninguna.
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 3.b) del artículo 8 del Texto

Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:
En el supuesto de solicitudes de autorizaciones previstas en el apartado 7.d).1.ª, del artículo 8 del

Texto Articulado, se deberá presentar la siguiente documentación:

10.- Solicitudes y escritos (Artículos 8, 10, 11, 13, 14, 17 y 23).

10.a). Obtención del formulario:
 En el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía.
 En la siguiente dirección electrónica:
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https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria. 

 En las sedes de los siguientes órganos:
 En los siguientes lugares:

10.b). Órgano al que se dirigirán las solicitudes: Persona titular de la Delegación Territorial con
competencias en materia de servicios sociales.

10.c) Las solicitudes se podrán presentar, además de en el registro electrónico de la Administración de la
Junta de Andalucía, a través de la dirección electrónica,
https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/
en los siguientes lugares y registros:
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes registros electrónicos: Ventanilla Electrónica de la
Administración de la Junta de Andalucía https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/. El
enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.
- Las personas o entidades que, conforme al apartado 4.e) de este Cuadro Resumen, no estén obligadas a
relacionarse a través de medios electrónicos, podrán, además de en el registro electrónico arriba señalado,
presentar sus solicitudes y escritos en los siguientes lugares y registros:

10.d) Además de los señalados en el artículo 11.2 del Texto Articulado, se podrán utilizar los siguientes
sistemas de firma electrónica:

10.e) Registro en el que la fecha de entrada de las solicitudes a las que se alude en el artículo 8.8 del
Texto Articulado y de los escritos a los que se alude en el artículo 23.4, en el mismo, determina el inicio
del plazo para dictar la resolución o acuerdo y notificarlo: Ventanilla Electrónica de la Administración de la
Junta de Andalucía.

11.- Convocatoria y plazo para la presentación de solicitudes (Artículo 5 y 12).

11.a) Además de lo establecido en el artículo 12.1 del Texto Articulado, la convocatoria y su extracto se
publicarán en:
Convocatoria:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas
  

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

11.b) Plazo para la presentación de solicitudes:
 El plazo de presentación es :
 El plazo de presentación de solicitudes se establecerá en la convocatoria.
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11.c) La resolución prevista en el artículo 5.6 del Texto Articulado será publicada en: Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía y sede electrónica de la Consejería con competencias en materia de servicios sociales.

12.- Criterios de valoración (Artículo 14): 

12.a) Criterios de valoración por orden decreciente de importancia, y su ponderación:

Hasta un máximo de 100 puntos. 

A.- EXPERIENCIA Y CAPACIDAD DE LAS ENTIDADES SOLICITANTES (0-40 puntos):

A.1. Adecuación de recursos humanos (0–14 puntos). Se valorarán las líneas de actuación de la entidad en
materia de gestión de los recursos humanos, teniendo en cuenta:

-La naturaleza, características y duración de la contratación del personal asalariado preexistente y de
nueva incorporación, considerando la existencia de contratos indefinidos entre el personal.
-El empleo de personas con discapacidad de manera análoga a la regulación de esta materia por el
Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social y el Real
Decreto 364/2005, de 8 de abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter
excepcional de la cuota de reserva en favor de los trabajadores con discapacidad.
-El empleo de personas en situación de exclusión social desempleadas e inscritas en los Servicios
Públicos de Empleo, con especiales dificultades para su integración en el mercado de trabajo, a que
se refiere el punto 1 del artículo 2 de la Ley 44/2007, de 13 de diciembre, para la regulación del
régimen de las empresas de inserción.
-El empleo de mujeres, jóvenes y personas desempleadas de larga duración.

A.2. Alineación con los ODS (Objetivos de Desarrollo Sostenible) de la Agenda 2030. La entidad debe indicar en
qué medida contribuye a los mismos con su actuación (0-2 puntos).

A.3. Antigüedad (0-8 puntos). 
Se valorarán los años de antigüedad de la entidad solicitante desde su constitución.

A.4. Existencia de Planes de Igualdad (0-2 puntos). 
Se valorará que la entidad solicitante disponga de un Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto
901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

A.5. Presencia de la mujer en la Junta Directiva o Patronato de la entidad solicitante (0-6 puntos). 
Se tendrá en cuenta la composición del órgano de gobierno de la entidad, diferenciando entre hombres y mujeres.
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A.6. Calidad en la gestión de la entidad solicitante (0-6 puntos). 
Se valorarán por orden decreciente los siguientes aspectos:

Acreditación de que se dispone de plan de calidad con certificado vigente (se admitirá cualquier entidad
certificadora). Auditoría de calidad (externa), y/o acreditación de que se han implantado procesos de
autoevaluación y mejora continua de sus programas (fecha de inicio de la implantación, concreción de
los procesos y mejoras).

Certificación de buenas prácticas de la entidad en materia de calidad, emitida por cualquier organismo
público o privado (externa)

A.7. Auditoría externa (0-2 puntos). 
Se valorará si la entidad ha sometido su gestión y cuentas a control externo al menos una vez en los dos últimos
años.

B.- PROGRAMA A REALIZAR  (0-60 puntos):

B.1. Adecuación del programa a las prioridades de la Consejería (0-10 puntos). 
Se valorará si el programa presentado se incardina entre aquellas actuaciones subvencionables establecidas como
prioritarias en cada convocatoria, detallando en qué medida contribuye a la consecución de dicha actuación.

B.2. Contenido técnico del programa a realizar (0-30 puntos). 
Se valorará si el programa presentado describe con claridad y coherencia los siguientes aspectos:

B.2.a) Evaluación de las necesidades de las personas o grupos en que se integran. 
Se valorará si el programa está fundamentado en un diagnóstico de la situación que justifique la
actuación y analiza los problemas y necesidades de las potenciales personas beneficiarias, teniendo
en cuenta los siguientes aspectos:

- Identificación de los problemas y necesidades a los que pretende dar respuesta el programa a
desarrollar, así como la participación y toma de decisiones con las personas destinatarias del
proyecto en el diseño del mismo y, en su caso, actuaciones de coordinación con los servicios
sociales comunitarios.
- Aportación de datos estadísticos que avalan la detección de necesidades, con indicación de
las fuentes de dichos datos. Asimismo, se justifica la evidencia científica que avala el programa,
por experiencias previas demostrables que hayan ayudado a mejorar la vida de las personas. 
- Detalle del perfil de la población destinataria directa del programa.
- La población destinataria directa del programa está constituida, por jóvenes en situación o
riesgo de exclusión, personas pertenecientes al medio rural, o bien por mujeres con múltiple
situación de vulnerabilidad.
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B.2.b) Determinación de los objetivos del programa.
Se evaluará si en el programa aparecen claramente definidos los objetivos generales y específicos a
lograr, están en consonancia con el diagnóstico previo realizado, están enmarcados en las políticas de
la Consejería competente en materia de servicios sociales y se ajustan a la actuación subvencionable
en que se incardinan.

B.2.c) Descripción de las actividades concretas que se pretenden realizar. 
Se evaluará si en el programa se describen las actividades y éstas son adecuadas para la consecución
de los objetivos propuestos.

B.2.d) Calendario de realización. 
Se valorará que el período de ejecución global del programa sea coherente con el desarrollo del
mismo, así como que la calendarización de actividades responda a las distintas fases de las
actuaciones propuestas, su horario, frecuencia, etc.

B.2.e) Indicadores iniciales, de proceso y resultado. 
Se valorará la inclusión de un sistema de indicadores que permitan medir la realización de las
actividades propuestas, los resultados obtenidos en función de los objetivos establecidos y el impacto
generado en la población destinataria.

B.2.f) Ámbito territorial del programa. 
Se valorará el ámbito territorial en el que se pretende llevar a cabo el programa.
Se valorará asimismo que el programa se desarrolle exclusivamente en el medio rural. Se entiende
por medio rural el definido en el artículo 3 de la Ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo
sostenible del medio rural.

B.2.g) Integración de la perspectiva de género.
Se valorará si en el diagnóstico previo se contempla la situación de partida de hombres y mujeres
objeto de la actuación y se desagregan por sexo las personas destinatarias y los indicadores; la
existencia de formación en materia de género del personal que desarrollará el programa, así como la
utilización de un lenguaje inclusivo, no sexista.

B.2.h) Especialización en la gestión de programas de similar naturaleza.
Se valorará si la entidad ha desarrollado el mismo programa o programas de similar naturaleza.

B.2.i) Innovación. 
Se valorarán como innovadores los programas en los que se prevea implantar un nuevo, o
significativamente mejorado servicio, o bien una mejora en los procesos de gestión o un nuevo
método organizativo en las prácticas internas de la entidad que estén enfocados a desarrollar medidas
o acciones incluidas en los planes estratégicos de servicios sociales. Se considerará asimismo como
programa innovador aquel que se dirija a atender necesidades emergentes no cubiertas por el sistema
de servicios sociales.
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B.2.j) Aspectos formales del programa presentado.
Se valorará que el programa esté formulado de forma clara y concisa. 

B.3. Adecuación del presupuesto del programa a realizar (0-20 puntos)

B.3.a) Adecuación del presupuesto presentado por la entidad para la realización del programa

B.3.a).1º Idoneidad de los recursos personales. 
Se evaluará si la entidad ha previsto razonadamente, y de acuerdo con los objetivos del
programa, los recursos personales necesarios y dispone de ellos, siendo adecuado el
número de personas imputadas al proyecto así como sus perfiles profesionales, teniendo
en cuenta los siguientes aspectos:
- Adecuación de los perfiles profesionales del personal que desarrollará el 
programa
- Adecuación del número de profesionales y su dedicación al programa
- Participación de personal voluntario adecuado al desarrollo del programa, 
atendiendo al número, perfil y funciones

B.3.a).2º Idoneidad de los recursos materiales. 
Se evaluará la descripción, concreción e idoneidad de los recursos materiales necesarios
para el desarrollo del proyecto o actividad y la razonabilidad del coste en función del valor
de mercado, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
- Adecuación de la infraestructura con que cuente la entidad para el desarrollo del
proyecto (instalaciones, mobiliario, material informático...)
- Adecuación de los gastos corrientes incluidos en el presupuesto del programa,
con justificación de su necesidad

B.3.b) Cofinanciación con fondos propios.
Se valorará la cofinanciación con fondos propios, con un mínimo de un 5%.

12.b) Priorización en caso de empate: Puntuación obtenida en la aplicación de los criterios de valoración
establecidos en el apartado 12.a), por orden decreciente de importancia.

13.- Órganos competentes (Artículo 15):

Órgano/s instructor/es: Comisión de evaluación
Además de las funciones de Instrucción le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

Órgano/s competente/es para resolver: persona titular de la Delegación Territorial con competencias en
materia de servicios sociales, que actuará/n:

 En uso de las competencias atribuidas por el artículo: de
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 Por delegación de: La persona titular de la consejería competente en materia de servicios sociales.
Órgano/s colegiado/s:
Denominación: Comisión de Evaluación
Además de la evaluación de las solicitudes, le corresponde las siguientes funciones:

 Propuesta provisional de resolución.
 Análisis de las alegaciones y documentación presentada.
 Propuesta definitiva de resolución.
 Otras funciones:

- Determinar los intervalos de puntuación y los porcentajes sobre el importe solicitado corregido previstos
en el punto 2 del apartado 5.b) del presente cuadro resumen.

Composición: En la composición de la Comisión de Evaluación se garantizará la representación equilibrada
de hombres y mujeres, de acuerdo con lo dispuesto en el art.11 de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre,
para la promoción de la igualdad de género en Andalucía.
Presidencia:
Jefatura de servicio competente en la materia u órgano superior con funciones de coordinación.
Vocalías:
Personal funcionario de 2 a 5 miembros, uno de los cuales podrá ejercer la función de secretaría.

Secretaría:
Personal funcionario
Las funciones que estas bases reguladoras atribuyen al órgano gestor serán ejercidas por: la presidencia
de la Comisión de Evaluación

 Otras funciones a desempeñar por órganos o unidades distintas de los anteriores:

14.- Dirección electrónica de acceso restringido al estado de tramitación del procedimiento (Artículo 16).
Las personas o entidades que tengan la consideración de interesadas en este procedimiento de concesión de
subvenciones, podrán conocer el estado de tramitación del mismo, a través la siguiente dirección electrónica:

https://ws050.juntadeandalucia.es/vea/accesoDirecto/CIPS/

El enlace al procedimiento concreto se especificará en cada convocatoria.

15.- Documentación (Artículo 17):

15.a) Documentación acreditativa a presentar junto con el formulario Anexo II:

Deberá presentarse la siguiente documentación relativa tanto a la entidad solicitante como, en su
caso, a todas las entidades ejecutantes:
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- En caso de ejercitar el derecho de oposición a que se consulten los documentos obrantes en el
Registro de Entidades, Servicios y Centros de Servicios Sociales, deberán aportarse los estatutos de la
entidad inscritos en su correspondiente registro o documentación acreditativa de encontrarse en
proceso de inscripción.

- Certificado de inscripción de la composición de la Junta Directiva de la entidad solicitante, o
Patronato en el caso de fundaciones, inscrita en su correspondiente registro o documentación
acreditativa de encontrarse en proceso de inscripción.

-Documentación acreditativa de la representación legal o apoderamiento.

- En su caso, póliza de seguro de las personas voluntarias y acreditación de su pago, conforme a la
normativa vigente de aplicación.

- En su caso, Plan de Igualdad en los términos previstos en el Real Decreto 901/2020, de 13 de
octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

- En su caso, acreditación de lo declarado en relación al criterio de valoración “Calidad en la gestión
de la entidad solicitante”.

- En su caso, documentación acreditativa de la auditoría externa a la que la entidad haya sometido su
gestión y cuentas, referida a alguno de los dos últimos años.

- En caso de cofinanciación con fondos ajenos (otros ingresos o subvenciones), documentación
acreditativa de los mismos, en correspondencia con la declaración responsable realizada en la
solicitud respecto a su importe y procedencia.

- En aquellos programas que se vayan a ejecutar en centros educativos, penitenciarios o de atención
residencial para menores, documento emitido por el centro en cuestión en el que conste la viabilidad
y la oportunidad del desarrollo de dicho programa. En el formulario Anexo I deberá constar
declaración responsable al respecto.

- En caso de reformulación, memoria adaptada que incluya el programa a realizar debidamente
cumplimentado, así como el presupuesto reformulado, detallando los ingresos y gastos y el desglose
de conceptos y partidas, todo ello mediante la cumplimentación de una ficha sobre la reformulación
del programa (Anexo III). Para el supuesto de desarrollarse el programa mediante entidades
ejecutantes, deberá aportarse propuesta de distribución del importe subvencionado entre las mismas;
el importe destinado a cada una de las entidades ejecutantes no podrá ser inferior al 3% del coste
total del programa.
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Los siguientes extremos se acreditarán mediante declaración responsable en el formulario Anexo II:

a) En su caso, compromiso de aportar el importe exacto de la cuantía de fondos propios
a asignar al desarrollo de la actividad subvencionada. 
b) En aquellos programas que impliquen contacto con personas menores de edad,
declaración responsable de la persona representante legal de la entidad en la que se
acredite que obra en su poder la certificación negativa del Registro Central de
delincuentes sexuales de todo el personal que vaya a tener contacto habitual con
menores o, en su caso, compromiso de aportarla en el momento del inicio del mismo.

15.b) Tipo y soporte de documentos admitidos:
Tipo:

 Originales.
 Copias auténticas.
 Copias autenticadas.
 Otro: Copia simple

Soporte:
 Papel.
 Electrónico.
 Otros:

16.- Plazo máximo para resolver y publicar la resolución del procedimiento (Artículo 19):

Cinco meses a partir del día siguiente al de la finalización del plazo para la presentación de las solicitudes.

17.- Necesidad de aceptación expresa de la subvención concedida (Artículo 19):

 No.
 Sí.

18.- Posibilidad de terminación convencional (Artículo 20).

18.a) Posibilidad de terminación convencional:
 No.
 Sí.

18.b) Particularidades que, en su caso, se establecen para formalizar el acuerdo:
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19. Publicaciones de los actos administrativos (artículo 21).

Los actos administrativos de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y el de resolución del
procedimiento:

 a) Serán publicados íntegramente en:
Página web de la Consejería competente en materia de servicios sociales en el siguiente enlace:
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/igualdadpoliticassocialesyconciliacion/servicios/
procedimientos.html?tema=Subvenciones%20y%20ayudas

El enlace al procedimiento concreto se establecerá en cada convocatoria.

b) Por concurrir las circunstancias establecidas en el párrafo segundo del artículo 21.1 del Texto
Articulado, serán publicados en 

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento.

 c) Por concurrir las circunstancias establecidas a continuación, serán publicados en

con una somera indicación de su contenido y del lugar donde podrán comparecer los interesados, para el
conocimiento del contenido íntegro y constancia de tal conocimiento:

20. Medidas de publicidad y transparencia pública sobre las subvenciones concedidas (artículo 22).

20.a) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicación establecida en la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones, así como de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía que el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía pueda
determinar:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
- Circunstancias que determinan que la publicación esté sujeta a limitaciones:
- Limitaciones a las que está sujeta la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

20.b) Las subvenciones concedidas serán objeto de la publicidad activa establecida en la Ley 1/2014, de
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, y en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, de acuerdo con lo establecido en su
disposición final octava, así como en la normativa que desarrolle aquéllas:

 Sí.
Sí; no obstante, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación, esta publicación está

sujeta a las limitaciones siguientes:
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- Circunstancias determinantes:
- Limitaciones de la publicación:

 No, al concurrir las circunstancias que se indican a continuación:

21.- Modificación de la resolución de concesión (Artículo 23).

21.a) Las circunstancias específicas, que como consecuencia de la alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar lugar a la modificación de la Resolución, son las
siguientes:
- Obtención concurrente de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales, en los términos establecidos en el artículo 24.1.f) de la Orden
de 20 de diciembre de 2019.
- Circunstancias sobrevenidas que determinen la modificación de la valoración económica del proyecto
subvencionado con la consecuente reestructuración del presupuesto inicialmente presentado.
- Circunstancias imprevistas o que sean necesarias para el buen fin de la actuación, así como otras
circunstancias sobrevenidas que hagan necesaria la ampliación de los plazos de ejecución y justificación.

21.b) La persona o entidad beneficiaria de la subvención puede instar del órgano concedente la iniciación
de oficio del procedimiento para modificar la resolución de concesión:

 No.
 Sí.

21.c) Posibilidad de modificar la resolución de concesión por decisiones digiridas al cumplimiento de los
objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera

 No.
Sí. Siempre que la Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía lo prevea, el órgano

competente para conceder la subvención podrá modificar la resolución de concesión en orden al
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera, ajustándose a las
siguientes determinaciones:

 La modificación de la resolución de concesión podrá consistir en:
La modificación de la resolución de concesión tendrá lugar entre las personas beneficiarias aplicando

los siguientes criterios de distribución:
 La modificación de la resolución de concesión podrá acordarse hasta:
La modificación de la resolución de concesión supondrá la reducción de las obligaciones de las

personas beneficiarias con el siguiente alcance:
 Otras determinaciones:
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22.- Exigencia de estados contables y registros específicos (Artículo 24):

 No.
Sí. Estados contables y/o registros específicos exigidos: solo para aquellas entidades que se acojan a

la modalidad de justificación establecida en el apartado 26.f).2º del presente cuadro resumen. En este
caso deberán disponer de cuantos estados contables y registros específicos sean exigidos por la legislación
aplicable, para garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control previstas en la
normativa vigente.

23. Medidas de información y publicidad, y otras condiciones y obligaciones específicas que deben cumplir y/o
adoptar las personas o entidades beneficiarias (Artículo 24).

23.a) Medidas de información y publicidad.
23.a).1º Medidas de información y publicidad que deben adoptar las personas o entidades beneficiarias:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes medidas: 

Las entidades beneficiarias por alguna de las subvenciones reguladas en la presente línea quedan
obligadas a hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad u objeto de la
subvención, que la misma está subvencionada por la Consejería con competencias en materia de servicios
sociales y, en su caso, por aquellos otros órganos que cofinancien las actuaciones subvencionadas.
Todos los materiales, imágenes y documentación utilizados evitarán cualquier imagen discriminatoria o
estereotipos sexistas y deberán fomentar valores de igualdad, pluralidad de roles y corresponsabilidad
entre hombres y mujeres. 

23.a). 2º Términos y condiciones de publicidad específica en materia de transparencia:
no se establecen.

23.b) Obligaciones:
23.b).1º Obligaciones de transparencia y suministro de información y términos y condiciones en los que se
ha de cumplir:
no se establecen medidas específicas
23.b).2º Plazo durante el que se deben conservar los documentos justificativos de la aplicación de los
fondos recibidos y se está obligado a comunicar al órgano concedente el cambio de domicilio, de
dispositivo electrónico o de dirección de correo electrónico:
Cuatro años a contar desde la finalización del plazo de justificación.
23.b).3º Otras obligaciones y condiciones específicas:

 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

24.- Forma y secuencia de pago (Artículo 25).

24.a) Forma/s de pago:
 Una sola forma de pago.

formas de pago.
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Supuestos objetivos para determinar la forma de pago en cada caso concreto, cuando se establezca más
de una forma de pago:

Forma/s de pago Supuestos objetivos

 24.a).1º. Pago previa justificación:
Pago del 100 % del importe de la subvención, previa justificación, por la persona o entidad

beneficiaria, de la realización de la actividad, proyecto, objetivo o adopción del comportamiento.
Pago fraccionado, mediante pagos a cuenta que responderá al ritmo de ejecución de las

actividades subvencionadas, abonándose en la parte proporcional a la cuantía de la justificación
presentada y aceptada.

24.a).2º. Pago anticipado.
Razones justificadas para establecer esta forma de pago: Interés Social.

Garantías:
 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

Con anticipo de un importe superior al 50% y hasta el límite del 100 % del importe de la subvención,
por tratarse de:

 Subvención de importe igual o inferior a 6.000 euros.
Subvención acogida al siguiente supuesto excepcional: según lo establecido en el artículo:

29.1.a) de la vigente Ley del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.
 Con anticipo máximo del 50 % del importe de la subvención.
 Con anticipo máximo del: del importe de la subvención.
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Secuencia del pago anticipado:

Con carácter general:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º 100% de la
anualidad

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

Cuando se comprometan pagos con cargo a anualidades futuras:

Nº PAGO IMPORTE O
PORCENTAJE DE
PAGO

MOMENTO O FECHA
DE PAGO

PLAZO DE JUSTIFICACIÓN
DEL PAG0

IMPORTE O
PORCENTAJE
JUSTIFICADO DE
PAGOS ANTERIORES

1º Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras la firma de la
Resolución de
concesión

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

2º o
sucesivos
pagos de
anualidade
s futuras

Según porcentaje
especificado en la
convocatoria

Tras el inicio del
ejercicio
presupuestario

Según art. 26.b) del Cuadro
Resumen

24.b) Requisitos previos a la propuesta de pago de la subvención:
 No se establecen.
Antes de proponerse el pago la persona o entidad beneficiaria deberá acreditar que se encuentra al

corriente de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, así como que no es deudora de la
Junta de Andalucía por cualquier otro ingreso de derecho público.

 Otros requisitos previos a la propuesta de pago:

24.c) Compromiso de pago en una fecha determinada:
 No se establece el compromiso de pago en una fecha determinada.
 Se establece el compromiso de pago en la/s siguientes fecha/s:
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24.d) Forma en la que se efectuará el pago:
El pago se efectuará mediante transferencia bancaria a la cuenta que la persona o entidad solicitante

haya indicado, previa acreditación de su titularidad.
 Otra forma:

25.- Medidas de garantía en favor de los intereses públicos (Artículo 26):

 No se establecen.
 Sí.

- Forma:
- Cuantía de las garantías:
- Órgano en cuyo favor se constituyen:
- Procedimiento de cancelación:

26.- Justificación de la subvención (Artículo 27).

26.a) La justificación de la subvención ante el órgano concedente se realizará por parte de:
 La persona o entidad beneficiaria.
 La entidad colaboradora.

26.b) Plazo máximo para la presentación de la justificación:
El plazo máximo para la presentación de la justificación será de: tres meses, a contar desde la

finalización del período de ejecución total de la actividad subvencionada previsto en la resolución de
concesión de la subvención.

Cuando la subvención sea financiada con cargo a más de un ejercicio presupuestario, a cuyos efectos se
haya contraído el correspondiente crédito de anualidades futuras, la justificación de la subvención deberá
realizarse en unidad de acto en el plazo de tres meses desde la finalización del período de ejecución total
de la actividad subvencionada.

 Otras formas de determinar el plazo máximo para la presentación de la justificación:

26.c) Documentos justificativos del gasto:
 Originales. Se marcarán con una estampilla:

 Sí
 No

 Fotocopias compulsadas.

26.d) Utilización de medios electrónicos, informáticos o telemáticos en el procedimiento de justificación:
 No.
 Sí. Medios: los que se establezcan en cada convocatoria.
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26.e) Trámites que podrán cumplimentarse con los medios arriba aludidos.
Justificación con aportación de la documentación justificativa y subsanación de la misma en su caso.

26.f) Modalidad de justificación:
 26.f).1º Cuenta justificativa con aportación de justificantes de gasto:

Contenido de la memoria económica justificativa:
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el indicado en el artículo 27.2.a).1ª del Texto Articulado.
El contenido de la memoria económica justificativa con aportación de justificantes de gasto

será el siguiente:
- El indicado en el artículo 27.2.a).1.ª del texto articulado.
- La memoria de actuación a la que hace referencia el citado artículo deberá contemplar como contenido
mínimo los siguientes extremos:
1.º Entidad.
2.º Denominación del programa.
3.º Localización territorial.
4.º Colectivo objeto de atención.
5.º Número de personas usuarias desagregadas por edad y sexo.
6.º Plazo de ejecución (fecha de inicio y de finalización).
7.º Actividades realizadas.
8.º Desviación respecto a las actividades previstas.
9.º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de
imputación al programa de la actuación subvencionada.
10.º Detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con
indicación del importe y su procedencia.
11.º Resultados obtenidos y cuantificados.
12.º Desviación respecto a los resultados previstos.
13.º Indicadores de resultados del programa.
- Los gastos deberán acreditarse mediante facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el
tráfico jurídico, mercantil o con eficacia administrativa.
- Para los gastos de personal, se deberán aportar los contratos laborales, las nóminas y justificantes de las
cotizaciones a la Seguridad Social y de las retenciones a cuenta del IRPF, así como la documentación
acreditativa del pago de todas ellas. Asimismo, se especificará el porcentaje de los citados gastos de
personal que se imputan a la actividad subvencionada.
- En su caso, justificación documental del gasto en IVA, de conformidad con el artículo 31.8 de la Ley
General de Subvenciones.
- En los supuestos de gastos por prestación de servicios y/o suministro se deberán aportar los contratos
cuando estos fueran superiores a las cuantías establecidas en la legislación vigente sobre contratos del
sector público para contrato menor.
- Cuando el coste de un servicio y/o suministro supere las cuantías establecidas en la legislación vigente
sobre contratos del sector público para el contrato menor deberán aportarse, como mínimo, tres ofertas,
debiendo justificarse la elección de una de ellas.
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- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de
prensa...).
- Certificado de ingreso en contabilidad de la subvención, con indicación expresa de la administración
concedente, la fecha y el número de asiento contable.
- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya
participado en el mismo.

Razones motivadas para determinar este contenido de la memoria económica justificativa: Se considera
necesario para la completa apreciación de la justificación adecuada de la subvención.

En caso de existir costes generales y/o costes indirectos, compensación con un tanto alzado sin necesidad
de justificación:

 No.
 Sí. Determinaciones:

 26.f).2º Cuenta justificativa con aportación de informe de auditor:
Esta modalidad de justificación tendrá carácter obligatorio para aquellas entidades beneficiarias que

€superen los 100.000  de importe solicitado, con independencia del importe concedido finalmente.

La verificación a realizar por la auditoría de cuentas, en todo caso, tendrá el siguiente alcance:
- El cumplimiento por parte de las entidades beneficiarias de sus obligaciones en la gestión y aplicación de
la subvención.
- La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de las entidades beneficiarias, atendiendo
a lo establecido en el presente cuadro resumen.
- La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación presentada por las
entidades beneficiarias, han sido financiadas con la subvención.
- La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los términos establecidos en
el apartado 3 del artículo 19 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Contenido de la memoria económica abreviada:
La memoria deberá contemplar, como contenido mínimo, los siguientes extremos:
1º Entidad.
2º Denominación del programa.
3º Localización territorial.
4º Colectivo objeto de atención.
5º Número de usuarios y usuarias.
6º Plazo de ejecución, indicando fecha de inicio y fecha de finalización.
7º Actividades realizadas.
8º Desviación respecto a las actividades previstas.
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9º Resumen económico, que deberá contener una relación clasificada de los gastos, con identificación de
la entidad acreedora y del concepto, su importe correspondiente, fecha de emisión y porcentaje de
imputación al programa de la actuación subvencionada.
10º Resultados obtenidos y cuantificados.
11º Desviación respecto a los resultados previstos.
12º Indicadores de resultados del programa.
- La certificación de haber sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención percibida, con
expresión del asiento contable practicado, la administración concedente de la subvención, su importe y
fecha de ingreso.
- Constatación documental de la realización de las actuaciones (soporte fotográfico de eventos, registro de
personas asistentes y docentes, en su caso encuestas de satisfacción, material informativo, notas de
prensa...).
- No será necesario que la auditoría sea realizada por la misma persona encargada de la auditoría de las
cuentas anuales de la entidad.
- Para programas que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, declaración
responsable del representante legal de la entidad en la que se acredite que obra en su poder la
certificación negativa del Registro Central de delincuentes sexuales de todo el personal que haya
participado en el mismo.

Persona o entidad beneficiaria obligada a auditar sus cuentas anuales con nombramiento de otro
auditor.

Persona o entidad beneficiaria no obligada a auditar sus cuentas anuales, con designación de auditor
por el órgano concedente.
El gasto derivado de la revisión de la cuenta justificativa por el auditor es subvencionable:

 No.
 Sí. Hasta el límite de: 3% del coste total del programa.

 26.f).3º Cuenta justificativa simplificada:
Técnica de muestreo que se establece:

 26.f).4º Justificación a través de módulos:
En su caso, concreción de los módulos:

Forma de actualización, en su caso, de los módulos:

La concreción de los módulos y de la elaboración del informe técnico se establecerá de forma diferenciada
para cada convocatoria:

 Sí.
 No.

Las personas o entidades beneficiarias están obligadas a la presentación de libros, registros y documentos
de trascendencia contable o mercantil:

 Sí.
 No.
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 26.f).5º Justificación a través de estados contables:
Informe complementario por auditor de cuentas:

 Sí.
 No.

En su caso, alcance adicional de la revisión por el auditor:

La retribución adicional al auditor de cuentas es gasto subvencionable:
 No.
 Sí. Hasta el límite de:

26.f).6º Justificación mediante certificación de la intervención de la Entidad Local, cuando se trate de
Corporaciones Locales.

27.- Reintegro (Artículo 28).

27.a) Causas específicas de reintegro:
 No se establecen.
 Se establecen las siguientes:

27. b) Criterios de graduación que se aplicarán a los incumplimientos:
Cuando no se consigan íntegramente los objetivos previstos, pero el cumplimiento se aproxime de

modo significativo al cumplimiento total, se valorará el nivel de consecución y el importe de la subvención
será proporcional a dicho nivel. Este nivel de consecución con respecto a los objetivos previstos, deberá
alcanzar, al menos el siguiente porcentaje: Se considera que el cumplimiento se aproxima de modo
significativo al cumplimiento total, cuando

Si la actividad subvencionable se compone de varias fases o actuaciones y se pueden identificar
objetivos vinculados a cada una de ellas, el importe de la subvención será proporcional al volumen de las
fases o actuaciones de la actividad en las que se hayan conseguido los objetivos previstos.

 Otros criterios proporcionales de graduación:

27.c) Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de reintegro: la jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de reintegro: el órgano competente para resolver la concesión de la subvención

28.- Régimen sancionador (Artículo 29).

Órganos competentes para:
- Iniciar el procedimiento de sancionador: Órgano competente para resolver la concesión de la subvención
- Instruir el procedimiento de sancionador: La jefatura de servicio correspondiente u órgano superior con
funciones de coordinación.
- Resolver el procedimiento de sancionador: el órgano competente para resolver la concesión de la
subvención.
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CUADRO RESUMEN DE LAS BASES REGULADORAS DE SUBVENCIONES A CONCEDER POR EL PROCEDIMIENTO
DE CONCURRENCIA COMPETITIVA

0.- Identificación de la línea de subvención:

Línea 8: Subvenciones para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no discriminación de las personas LGTBI
y sus familiares.

1.- Objeto (Artículo 1):

Las subvenciones reguladas en el presente cuadro resumen tienen por objeto la realización de programas dirigidos
a la atención y orientación a las personas LGTBI y a sus familiares, a visibilizar y a reflejar la realidad LGTBI en la
sociedad actual, con el fin de promover el valor positivo de la diversidad en materia de identidad y expresión de
género, relaciones afectivo-sexuales y familiares y evitar las situaciones de discriminación de estas personas, con
particular atención a sectores de población especialmente discriminados o vulnerables. 

Igualmente tiene por objeto el mantenimiento de las entidades LGTBI mediante el sostenimiento de las sedes y de
la actividad ordinaria de las mismas.

Las actuaciones programadas deberán adecuarse a la planificación vigente dentro del marco de las políticas
públicas de la Consejería competente en materia igualdad de trato y diversidad.

Dichos programas podrán extender su ejecución a más de un ejercicio presupuestario, en cuyo caso se podrán
comprometer en anualidades futuras los créditos presupuestarios que correspondan. Esta circunstancia se hará
constar en la correspondiente orden de convocatoria de subvenciones. 

2.- Conceptos subvencionables (Artículos 1, 5, 9 y 17).

2.a) Conceptos subvencionables:

2. a)1.  Mantenimiento de entidades LGTBI.

Se entiende como mantenimiento el sostenimiento de la actividad diaria de la entidad, a través de la financiación
de los gastos de personal y generales de funcionamiento vinculados a tal fin. Queda excluido el mantenimiento de
centros que desarrollen actividad económica privada o con financiación pública.

2. a) 2. Programas dirigidos al desarrollo de actuaciones en los ámbitos previstos en el apartado 1, que se
desarrollen en una o más provincias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con los objetivos
previstos en la Ley 8/2017, de 28 de diciembre, para garantizar los derechos, la igualdad de trato y no
discriminación de las personas LGTBI y sus familiares en Andalucía y en la Ley 2/2014, de 8 de julio, integral para
la no discriminación por motivos de identidad de género y reconocimiento de los derechos de las personas
transexuales de Andalucía, y de acuerdo con las actuaciones subvencionables que se establezcan en cada
convocatoria:
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de Hacienda y Financiación euroPea

Acuerdo de 27 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se dispone 
el nombramiento de don Joaquín María Barrón Tous como Presidente del 
Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

En virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, 
del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el artículo 2.2 del Decreto 
332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía, el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
de Hacienda y Financiación Europea, en su reunión del día 27 de julio de 2021,

A C U E R D A

Nombrar a don Joaquín María Barrón Tous como Presidente del Tribunal Administrativo 
de Recursos Contractuales de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN BRAVO BAENA
Consejero de Hacienda y Financiación Europea
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 21 de julio de 2021, de la Viceconsejería, por la que se declara 
desierto el puesto de trabajo de libre designación convocado por la resolución 
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, 
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto lo dispuesto en el 
artículo 63 del Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos 
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de 
la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 
19.1.2002), y teniendo en cuenta la competencia que me delega la Orden de 28 de mayo 
de 2019 (BOJA núm. 106, de 5 de junio), resuelvo la convocatoria de adjudicación del 
puesto de libre designación, realizada mediante Resolución de la Viceconsejería de fecha 
5 de mayo de 2021 (BOJA núm. 88, de 11 de mayo de 2021), que se describe en el anexo 
adjunto, declarándolo desierto.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a 
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la publicación de este acto, o interponer 
directamente el recurso contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
de este acto, todo ello de conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 21 de julio de 2021.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONCURSO PUESTO DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Desierto.
Código puesto de trabajo: 1823610.
Puesto de trabajo: Servicio de Geodiversidad y Biodiversidad.
Consejería/Organismo Autónomo: Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.
Centro Directivo: Dirección General Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos.
Centro destino: Dirección General Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud y Familias

Resolución de 5 de julio de 2021, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se adjudica puesto de trabajo de carácter directivo por el 
sistema de libre designación.

De conformidad con lo establecido en el art. 6, apartado 1.º del Decreto 132/2021, de 6 
de abril (BOJA núm. 40, de 9 de abril), por el que se regula el sistema de provisión de 
puestos directivos y cargos intermedios en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de 
Salud y en virtud de las atribuciones asignadas a esta Dirección Gerencia por el art. 12.1 
del Decreto 105/2019, de 12 de febrero, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Salud y Familias y del Servicio Andaluz de Salud,

HE RESUELTO

Nombrar por el procedimiento de «libre designación» a doña Alicia María Martinez 
Cabeza, para ocupar el puesto directivo de Subdirectora Económico Administrativa y de 
Servicios Generales del Area de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén, con efectividad de 
la fecha de la toma de posesión. 

Mientras desempeñe el puesto mencionado, percibirá las retribuciones que 
reglamentariamente le estén asignadas y pasará a la situación administrativa que en su 
caso le corresponda.

Sevilla, 5 de julio de 2021.- El Director Gerente, Miguel Ángel Guzmán Ruiz.
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se nombra personal estatutario fijo en 
la categoría de Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en 
Higiene Industrial, por el sistema de acceso libre.

De conformidad con lo establecido en las bases 12 y 13 del Anexo I de la Resolución 
de 31 de enero de 2018 (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las bases generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición por el 
sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y especialidades 
en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios del Servicio 
Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, por el que 
se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del 
Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el 
que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal 
en la Administración de la Junta de Andalucía, y en uso de las atribuciones que tiene 
conferidas, en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General 

R E S U E L V E

Primero. Nombrar personal estatutario fijo a las personas aspirantes que han superado 
el concurso-oposición, por el sistema de acceso libre, en la categoría de Técnico/a 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial, que se relacionan 
en el Anexo I de esta resolución con expresión del centro de destino adjudicado. De 
conformidad con lo establecido en la base 12.1 del Anexo de las Bases Generales, las 
plazas ofertadas han sido adjudicadas atendiendo a los centros de destino solicitados por 
las personas aspirantes que han superado el concurso-oposición y al orden determinado 
por la puntuación obtenida en el mismo, y conforme a lo establecido en la base 12.2 para 
quienes dentro del plazo fijado no han solicitado plaza, sin perjuicio de lo establecido en 
la base 11.2 del Anexo de las Bases Generales respecto a las personas aspirantes que 
participan por la reserva de plazas para personas con discapacidad.

Segundo. De conformidad a lo establecido en la base 13.2 del Anexo de las Bases 
Generales, el plazo de toma de posesión será de un mes improrrogable, contados a partir del 
día 1 de septiembre de 2021, inclusive. Perderán los derechos derivados de su participación 
en las pruebas selectivas quienes, transcurrido dicho plazo, no se hayan incorporado a su 
destino, salvo causa justificada así apreciada por esta Dirección General.
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Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Personal en el plazo de 
un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.

ANEXO I

ASPIRANTES NOMBRADOS PERSONAL ESTATUTARIO FIJO

APELLIDOS, NOMBRE DNI / NIE CUPO 
RESERVA

OPOS. + 
BAREMO 

DEF

COD 
DEST DESTINO

CAMPOS GORDILLO, ALFONSO 
MARIA ***0657** L 127,478 2921 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE PUERTO 

REAL
CARO HIDALGO, INMACULADA ***9598** L 126,023 4923 HOSPITAL DE BAZA

JIMENEZ SOTO, MIKEL ***3346** L 130,36 1920 HOSPITAL UNIVERSITARIO 
TORRECARDENAS

MARQUEZ RUBIO, REBECA ***2400** L 106,665 6922 HOSPITAL SAN AGUSTIN

MESA LOZANO, OLGA MARIA ***7159** L 114,486 2924 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JEREZ DE 
LA FRONTERA

NUÑEZ LOPEZ, JUAN CARLOS ***3019** L 130,161 6920 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE JAEN
RODRIGUEZ MUÑOZ, 
FRANCISCO JAVIER ***9618** L 146,846 3990 HOSPITAL VALLE DE LOS PEDROCHES

ROMERO MARTIN, MARIA ROCIO ***0700** L 111,252 8920 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN DEL 
ROCÍO

RUIZ ROMERO, DIEGO JOSE ***6906** L 142,304 7922 HOSPITAL DE LA SERRANÍA
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de educación y dePorte

Acuerdo de 16 de julio de 2021, de la Dirección General del Profesorado y 
Gestión de Recursos Humanos, por el que se amplía el plazo establecido en 
la base decimotercera de la Orden de 30 de noviembre de 2020, por la que se 
efectúa convocatoria de procedimientos selectivos para el ingreso en los Cuerpos 
de Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de Formación 
Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores de Artes 
Plásticas y Diseño, Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, y acceso al 
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria y al Cuerpo de Profesores de 
Artas Plásticas y Diseño, para la presentación de documentación.

Primero. El apartado 13.1 de la base decimotercera de la Orden de 30 de noviembre 
de 2020, por la que se efectuó la convocatoria de los procedimientos selectivos para el 
ingreso en los cuerpos docentes, establece que en el plazo de 20 días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la resolución de la Dirección General del 
Profesorado y Gestión de Recursos Humanos, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo, el referido personal ha de presentar 
en los registros de las Delegaciones Territoriales de Educación y Deporte o en cualquiera 
de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y en el 
artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, la documentación preceptiva según la 
mencionada Base, para ser nombrado funcionario en prácticas.

Segundo. Al amparo de lo dispuesto en el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas «La 
Administración, salvo precepto en contrario, podrá conceder de oficio o a petición de los 
interesados, una ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la mitad de 
los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican derechos de 
tercero. El acuerdo de ampliación deberá ser notificado a los interesados».

Tercero. Han de tenerse en consideración las circunstancias actuales, en las que 
en virtud de la situación de pandemia por el COVID-19, la atención en las oficinas de 
registro de las Administraciones Públicas se articula a través de cita previa, y teniendo 
en consideración el volumen de personal seleccionado, que tengan que presentar 
documentación.

Esta Dirección General, en el ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 102/2019, de 12 de febrero, por el que 
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Educación y Deporte, así como 
en la Orden precitada de 30 de noviembre de 2020,

A C U E R D A

Primero. Ampliar el plazo en diez días hábiles más, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 32.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, para que el personal seleccionado para ser 
nombrado como funcionario en prácticas de los distintos cuerpos docentes, pueda 
presentar la documentación referida en la base decimotercera de la Orden de 30 de 
noviembre de 2020. A tal efecto, dicho plazo será treinta días hábiles. 
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Segundo. En el caso, de que personal seleccionado, que haya sido nombrado 
funcionario en prácticas, no aporte, en el plazo establecido, la documentación requerida al 
efecto, decaerá en todos sus derechos en el procedimiento selectivo y quedarán anuladas 
todas las actuaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 23.2 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del 
Personal al servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General 
del Estado, así como el artículo 23.3 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de 
trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la Administración General de la 
Junta de Andalucía, siendo este último precepto de aplicación supletoria para el personal 
docente de la Administración Educativa de la Junta de Andalucía. 

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 32.3 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
contra el presente acuerdo, que constituye un acto de trámite, no cabe recurso alguno.

Sevilla, 16 de julio de 2021.- El Director General, Pablo Quesada Ruiz.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 26 de julio de 2021, de la Viceconsejería, por la que se anuncia 
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por el procedimiento de libre 
designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía, y a los artículos 60, 61 y 
62 del Reglamento General de ingreso, promoción interna y promoción profesional de 
los funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que 
tiene delegadas establecidas en el artículo 1.1.e) de la Orden de 28 de mayo de 2019, 
por la que se delegan y atribuyen competencias en órganos directivos de la Consejería 
(BOJA núm. 106, de 6 de junio), anuncia la provisión de puesto de libre designación con 
sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo de libre designación, que se 
detalla en anexo a la presente resolución, que se encuentra vacante.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el personal funcionario 
que reúna los requisitos señalados para el desempeño del mismo en el anexo que se 
acompaña y aquellos otros, de carácter general, exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas a la Viceconsejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible, se presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, obligatoriamente en el Registro Electrónico General de 
la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 14.2.e) de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o en los registros electrónicos de cualquiera de los sujetos a que se refiere el 
artículo 2.1 la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

De acuerdo con lo establecido en el artículo único del Decreto-ley 27/2020, de 
22 de octubre, por el que, con carácter extraordinario y urgente, se adoptan diversas 
medidas como consecuencia de la situación generada por el coronavirus (COVID-19), 
la presentación de las solicitudes de participación en los procesos de provisión de 
puestos de trabajo, así como la realización de los demás trámites y actos de las personas 
participantes, se realizarán obligatoriamente a través de medios electrónicos, en la forma 
establecida para el sistema de identificación y firma para los empleados públicos en el 
Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración electrónica, simplificación de 
procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de Andalucía. 

2. En la instancia de solicitud figurarán los datos personales, haciendo constar 
el Número de Registro Personal y el puesto que se solicita, acompañando Hoja de 
Acreditación de Datos o «curriculum vitae», en el que se acreditarán títulos académicos, 
puestos de trabajo desempeñados en la Administración Pública y cuantos otros méritos 
se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
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Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias, las 
solicitudes formuladas serán vinculantes para los peticionarios y el destino adjudicado 
será irrenunciable, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión se hubiera 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 26 de julio de 2021.- La Viceconsejera, Ana María Corredera Quintana.

A N E X O

CONVOCATORIA PUESTO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Denominación del puesto: Coordinador/a General.
Código: 9134010.
Centro directivo: Dirección General Medio Natural, Biodiversidad y Espacios Protegidos.
Centro de destino: Dirección General Medio Natural, Biodiversidad y Espacios 

Protegidos.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: A1.
Cuerpo preferente: A111.
Área funcional: Gestión Medio Natural.
Área relacional: Adm. Pública/Medio Ambiente.
Nivel: 30.
C. específico: XXXX-27.066,96 €.
Experiencia: 3 años.
Localidad: Sevilla.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 21 de julio de 2021, de la Dirección General de Personal del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas 
vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Higiene 
Industrial, se aprueba la resolución definitiva de dicho concurso.

De conformidad con lo establecido en las bases 6 y 7 del Anexo I de la Resolución de 5 
de agosto de 2019, de la Dirección General de Personal del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 157, de 16 de agosto), por la que se convoca concurso de traslado para la 
provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos 
Laborales en Ergonomía y Psicosociología Aplicada, Técnico/a Superior en Prevención 
de Riesgos Laborales en Higiene Industrial y Técnico/a Superior en Prevención de 
Riesgos Laborales en Seguridad en el Trabajo, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, con correcciones publicadas en el BOJA núm. 173, de 9 de septiembre; resueltas, 
por la Comisión de Valoración, las alegaciones formuladas contra la Resolución de 4 de 
mayo de 2020 (BOJA núm. 92, de 15 de mayo), de la Dirección General de Personal 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que, a propuesta de la Comisión de Valoración 
que ha valorado el concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de 
Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial se aprueba 
la resolución provisional de dicho concurso y se anuncia la publicación de los listados 
provisionales, y de acuerdo con la Resolución de 24 de marzo de 2021, de la Dirección 
General de Personal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone el cumplimiento 
de la Sentencia dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce 
de Sevilla, en el recurso núm. 36/2020, en el concurso de traslado para la provisión de 
plazas básicas vacantes de Técnico/a Superior en Prevención de Riesgos Laborales en 
Higiene Industrial, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, convocado mediante 
Resolución de 5 de agosto de 2019, con corrección publicada en el BOJA núm. 93, de 18 
de mayo, a propuesta de dicha Comisión de Valoración, y en uso de las atribuciones que 
tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA 
núm. 80, de 14 de julio), modificado por Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA 
núm. 209, de 27 de octubre), por el que se regulan los sistemas de selección del personal 
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud, y en el Decreto 105/2019, de 12 de febrero (BOJA núm. 31, de 14 de febrero), 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y 
del Servicio Andaluz de Salud, modificado por el Decreto 3/2020, de 14 de enero (BOJA 
núm. 10, de 16 de enero), por el que se modifica el Decreto 105/2019, de 12 de febrero, 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y Familias y del 
Servicio Andaluz de Salud, para redistribuir las funciones asignadas a algunos órganos 
de la Consejería y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General

 R E S U E L V E

Primero. Aprobar, a propuesta de la Comisión de Valoración, la Resolución Definitiva 
del concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de Técnico/a 
Superior en Prevención de Riesgos Laborales en Higiene Industrial. La presente resolución 
adjudica definitivamente las plazas ofertadas, así como las plazas acumuladas tras la 
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aplicación del sistema de resultas, a las personas concursantes admitidas al concurso de 
traslado, atendiendo a las plazas solicitadas por las mismas y al orden determinado por la 
puntuación obtenida.

Segundo. Publicar como Anexo I de la presente resolución, las listas definitivas de las 
personas concursantes que obtienen destino, con indicación de la puntuación otorgada 
por la Comisión de Valoración, así como de la plaza definitivamente adjudicada, y con 
indicación de no haber sido baremado/a si no ha sido relevante para la adjudicación de 
dichos destinos.

Tercero. Publicar como Anexo II de la presente resolución, las listas definitivas de las 
personas concursantes que no obtienen destino, con indicación de la causa de exclusión 
en caso de resultar «excluido/a», y con indicación de no haber sido baremado/a en caso 
de no tener opciones de obtener plaza en función de la puntuación del autobaremo de 
méritos y de los destinos solicitados o solicitar el mismo destino que ya ostenta.

Cuarto. Publicar como Anexo III de la presente resolución, la relación de causas de 
exclusión.

Quinto Conforme a lo establecido en la base 7.1 de la convocatoria, los destinos 
adjudicados son irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
se hubiese obtenido otro destino por convocatoria pública. En tal caso, deberá acreditarse 
dicha obtención mediante copia del Boletín Oficial en el que aparezca la adjudicación de 
destino o certificado expedido por el Centro que acredite que se ha efectuado la toma de 
posesión del mismo. 

Sexto. Conforme a lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria, las personas 
adjudicatarias deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñan dentro de los 
tres días hábiles contados a partir del día 1 de septiembre de 2021, inclusive, iniciándose 
el cómputo de dicho cese a la finalización de los permisos o licencias que hayan sido 
concedidos a las personas interesadas, salvo que por causas justificadas esta Dirección 
General acuerde suspender el disfrute de los mismos. 

Séptimo. Conforme a lo establecido en la citada base 7.2 de la convocatoria, la toma 
de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes 
al del cese, si las plazas son de la misma Área de Salud; en el plazo de diez días hábiles, 
si son de distinta Área de Salud; o en el plazo de un mes si implica cambio en el Servicio 
de Salud de destino o supone el reingreso al servicio activo. 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de julio de 2021.- La Directora General, Pilar Bartolomé Hernández.



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 695 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

ANEXO I

LISTAS DEFINTIVAS DE PERSONAS CONCURSANTES QUE OBTIENEN DESTINO

TéCNICO/A SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
EN HIGIENE INDUSTRIAL

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE BAREMADO AUTOB.
TOTAL 

BAREMO 
DEF

COD 
DESTINO 

DEF
DESTINO DEF

BARRAGAN RUBIA, JOSE LUIS ***6023** SI 59,986 74,430 4920 HOSPITAL VIRGEN DE LAS NIEVES

CARMONA SANCHEZ, GINES ***3671** SI 65,456 65,456 6921 HOSPITAL SAN JUAN DE LA CRUZ 

DUEÑAS DIAZ, DANIEL ***0134** SI 55,879 65,186 5922 HOSPITAL DE RIOTINTO

JIMENO PEREZ, JOSE ANTONIO ***9585** SI 45,044 45,044 7920 HOSPITAL REGIONAL UNIVERSITARIO MÁLAGA

OSUNA ALCAZAR, MARIO ***5028** SI 63,164 60,664 8921 HOSPITAL UNIVERSITARIO VIRGEN MACARENA 

ANEXO II

LISTAS DEFINTIVAS DE PERSONAS CONCURSANTES QUE NO OBTIENEN DESTINO

TéCNICO/A SUPERIOR EN PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES EN HIGIENE 
INDUSTRIAL

APELLIDOS, NOMBRE DNI/NIE BAREMADO AUTOB.
TOTAL 

BAREMO
DEF

ADMITIDO/A 
EXCLUIDO/A 

DEF
CAUSA/S EXCL./SIN DESTINO

CARRERA DOMINGUEZ, EMILIO ***8995** SI 41,337 37,337 EXCLUIDO/A E05
MOYA MARTIN, CONCEPCION ***9001** SI 43,828 50,330 ADMITIDO/A SIN DESTINO
PICHARDO CABRERA, JOSE MIGUEL ***9128** SI 81,090 79,590 ADMITIDO/A SIN DESTINO
RODRIGUEZ ROJAS, DOLORES ***8900** SI 36,171 36,171 ADMITIDO/A SIN DESTINO

ANEXO III

CAUSAS DE EXCLUSIÓN

01. PRESENTACIÓN FUERA DE PLAZO O NO ACREDITAR SELLO O FECHA DE REGISTRO OFICIAL.
03. NO JUSTIFICA SITUACIÓN ADMINISTRATIVA DESDE LA QUE SE CONCURSA.
04.  PERSONAL EN SITUACIÓN DISTINTA A LA DE ACTIVO SIN RESERVA DE PLAZA, QUE NO REÚNE 

LOS REQUISITOS LEGALES Y REGLAMENTARIOS PARA INCORPORARSE AL SERVICIO ACTIVO.
05.  NO ACREDITA EN PLAZO CUMPLIR CON EL REQUISITO DE SER PERSONAL ESTATUTARIO FIJO 

EN LA CATEGORÍA/ESPECIALIDAD A LA QUE CONCURSA.
06. NO PARTICIPA EN LA FASE DE CONCURSO: NO PRESENTA AUTOBAREMO DE MéRITOS.
08. JUBILACIÓN.
09. FALLECIMIENTO.
10. DESISTIMIENTO.
11. NO PRESENTA PETICIÓN DE DESTINOS.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

consejería de salud y Familias

Resolución de 26 de julio de 2021, de la Agencia Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol, por la que se convoca acceso al proceso de selección interno, 
para la cobertura de un puesto de Responsable de Unidad de Urgencias del 
Hospital de Alta Resolución de Benalmádena perteneciente a la Agencia Pública 
Empresarial Sanitaria Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol creada por la Disposición 
Adicional Decimoctava de la Ley 4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron 
aprobados por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, abre el acceso para el reclutamiento 
para el puesto de:

PUESTO TÍTULO REQUERIDO CENTRO REFERENCIA
Responsable de Unidad de 
Urgencias del Hospital de Alta 
Resolución de Benalmádena 
perteneciente a la Agencia 
Pública Empresarial Sanitaria 
Costa del Sol

Título de Facultativo Especialista en Medicina Familiar 
y Comunitaria o certificados o diplomas recogidos en 
el RD 853/1993 de 4 de junio, o Título de Facultativo 
Especialista en Anestesiología y Reanimación o Título de 
Facultativo Especialista en Medicina Interna o Título de 
Facultativo Especialista en Medicina Intensiva.

Hospital de Alta Resolución de 
Benalmádena perteneciente a 
la Agencia Pública Empresarial 
Sanitaria Costa del Sol 

RUURGHARB-211

Las bases de la convocatoria se encuentran a disposición de las personas interesadas 
en la Dirección de Profesionales de nuestros centros y en el apartado de Ofertas de 
Empleo de nuestra página web: www.hcs.es

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, la persona interesada 
podrá interponer bien recurso potestativo de reposición ante este mismo órgano en 
el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de notificación (arts. 123 y 124 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o bien interponer directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado competente en el plazo de dos meses a contar desde 
el siguiente al de notificación (art. 46 de la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso Administrativa).

Marbella, 26 de julio de 2021.- La Directora Gerente, María Luisa Lorenzo Nogueiras.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se corrigen errores a la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
Administración y Servicios del Sector E1 Administración Universitaria.

Advertidos errores materiales en la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de administración y servicios del 
Sector E1, publicada en el BOJA núm. 132, de 12 de julio de 2021, se procede a rectificar 
lo siguiente:

En el párrafo segundo del preámbulo, donde dice: «… ha dispuesto anunciar la 
convocatoria de provisión de los puestos relacionados en el Anexo I, por el procedimiento 
de concurso interno de méritos,…», debe decir: «… ha dispuesto anunciar la convocatoria 
de provisión de puestos, por el procedimiento de concurso interno de méritos,…».

Se modifica el segundo párrafo del punto 3.1, quedando como se transcribe a 
continuación: «Aquellas personas que soliciten puestos de los intervalos de nivel 2 y 3 
(niveles de complemento de destino 27, 26, 25 o 24), deberán adjuntar en su solicitud 
el correspondiente currículo profesional para la valoración de la parte específica del 
baremo (fichero en formato pdf). Con independencia de que la solicitud deba realizarse 
en el plazo indicado en el párrafo anterior, la presentación del currículo profesional podrá 
realizarse hasta el 20 de septiembre de 2021, a través de la sede electrónica, accediendo 
a la opción «mi sede, acceso a mis procedimientos», desde donde podrán adjuntarla.

En el punto 3.2, donde dice: «… Las resoluciones sobre el EPF pueden consultarse 
en la siguiente dirección: 

http://gerencia.ugr.es/pages/recursos_humanos/normativa/temas/epf 

Debe decir: «… Las resoluciones sobre el EPF pueden consultarse en la siguiente 
dirección: 

https://gerencia.ugr.es/pages/recursos_humanos/normativa/temas/epf

En el punto 6.3, donde dice: «… por la que se hace pública la Tabla de Equivalencias, 
en las Tablas 1 y 2 aprobadas por Acuerdo de la Mesa de Negociación Sectorial del PAS 
en sesión de 17 de junio de 2021 y que pueden consultarse en la siguiente dirección: 

http://gerencia/comunicacion/pages/concursos

Debe decir: «… por la que se hace pública la Tabla de Equivalencias, en las Tablas 1 
y 2 aprobadas por Acuerdo de la Mesa de Negociación Sectorial del PAS en sesión de 17 
de junio de 2021 y que pueden consultarse en la siguiente dirección: 

https://gerencia/comunicacion/pages/concursos

En el punto 1.7 se añade lo siguiente: Para los puestos de perfil 20 en la Unidad 
Administrativa «Servicios Jurídicos», se exigirá estar en posesión del título universitario 
de Graduado en Derecho o equivalente.

Granada, 23 de julio de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se corrigen errores a la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
Administración y Servicios del Sector E4 Especialidades.

Advertido errores materiales en la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad de 
Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de administración y servicios del 
Sector E4, publicada en el BOJA núm. 133, de 13 de julio de 2021, se procede a rectificar 
lo siguiente:

En el párrafo segundo del preámbulo, donde dice: «… ha dispuesto anunciar la 
convocatoria de provisión de los puestos relacionados en el Anexo I, por el procedimiento 
de concurso interno de méritos,…», debe decir: «… ha dispuesto anunciar la convocatoria 
de provisión de puestos, por el procedimiento de concurso interno de méritos,…».

Se modifica el segundo párrafo del punto 3.1, quedando como se transcribe a 
continuación: «Aquellas personas que soliciten puestos de los intervalos de nivel 2 y 3 
(niveles de complemento de destino 27, 26, 25 o 24) deberán adjuntar en su solicitud 
el correspondiente currículo profesional para la valoración de la parte específica del 
baremo (fichero en formato pdf). Con independencia de que la solicitud deba realizarse 
en el plazo indicado en el párrafo anterior, la presentación del currículo profesional podrá 
realizarse hasta el 20 de septiembre de 2021, a través de la sede electrónica, accediendo 
a la opción «mi sede, acceso a mis procedimientos», desde donde podrán adjuntarla.»

En el punto 3.2, donde dice: «… Las resoluciones sobre el EPF pueden consultarse 
en la siguiente dirección: 
http://gerencia.ugr.es/pages/recursos_humanos/normativa/temas/epf»

Debe decir: «… Las resoluciones sobre el EPF pueden consultarse en la siguiente 
dirección: 
https://gerencia.ugr.es/pages/recursos_humanos/normativa/temas/epf»

En el punto 6.3, donde dice: «… por la que se hace pública la Tabla de Equivalencias, 
en las Tablas 1 y 2 aprobadas por Acuerdo de la Mesa de Negociación Sectorial del PAS 
en sesión de 17 de junio de 2021 y que pueden consultarse en la siguiente dirección: 
http://gerencia/comunicacion/pages/concursos»

Debe decir: «… por la que se hace pública la Tabla de Equivalencias, en las Tablas 1 
y 2 aprobadas por Acuerdo de la Mesa de Negociación Sectorial del PAS en sesión de 17 
de junio de 2021 y que pueden consultarse en la siguiente dirección: 
https://gerencia/comunicacion/pages/concursos»

Granada, 23 de julio de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se corrigen errores a la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
Administración y Servicios del Sector E2 Bibliotecas.

Advertidos errores materiales en la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de administración y servicios del 
Sector E2, publicada en el BOJA núm. 132, de 12 de julio de 2021, se procede a rectificar 
lo siguiente:

En el párrafo segundo del preámbulo, donde dice: «... ha dispuesto anunciar la 
convocatoria de provisión de los puestos relacionados en el Anexo I, por el procedimiento 
de concurso interno de méritos,…», debe decir: «... ha dispuesto anunciar la convocatoria 
de provisión de puestos, por el procedimiento de concurso interno de méritos,…».

Se modifica el segundo párrafo del punto 3.1, quedando como se transcribe a 
continuación: «Aquellas personas que soliciten puestos de los intervalos de nivel 2 y 3 
(niveles de complemento de destino 27, 26, 25 o 24) deberán adjuntar en su solicitud el 
correspondiente currículo profesional para la valoración de la parte específica del baremo 
(fichero en formato pdf). Con independencia de que la solicitud deba realizarse en el plazo 
indicado en el párrafo anterior, la presentación del currículo profesional podrá realizarse 
hasta el 20 de septiembre de 2021 a través de la sede electrónica, accediendo a la opción 
“mi sede, acceso a mis procedimientos”, desde donde podrán adjuntarla».

En el punto 3.2, donde dice: «... Las resoluciones sobre el EPF pueden consultarse 
en la siguiente dirección:
http://gerencia.ugr.es/pages/recursos_humanos/normativa/temas/epf» 

Debe decir: «... Las resoluciones sobre el EPF pueden consultarse en la siguiente 
dirección: 
https://gerencia.ugr.es/pages/recursos_humanos/normativa/temas/epf»

En el punto 6.3, donde dice: «... por la que se hace pública la Tabla de Equivalencias, 
en las Tablas 1 y 2 aprobadas por Acuerdo de la Mesa de Negociación Sectorial del PAS 
en sesión de 17 de junio de 2021 y que pueden consultarse en la siguiente dirección:
http://gerencia/comunicacion/pages/concursos».

Debe decir: «... por la que se hace pública la Tabla de Equivalencias, en las Tablas 1 
y 2 aprobadas por Acuerdo de la Mesa de Negociación Sectorial del PAS en sesión de 17 
de junio de 2021 y que pueden consultarse en la siguiente dirección: 
https://gerencia/comunicacion/pages/concursos»

Granada, 23 de julio de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Universidad de Granada, por la que 
se corrigen errores a la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de 
Administración y Servicios del Sector E3 Informática.

Advertidos errores materiales en la Resolución de 5 de julio de 2021, de la Universidad 
de Granada, por la que se anuncia la convocatoria de concurso interno de méritos para la 
provisión de puestos de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios del 
Sector E3, publicada en el BOJA núm. 132, de 12 de julio de 2021, se procede a rectificar 
lo siguiente:

En el párrafo segundo del preámbulo, donde dice: «… ha dispuesto anunciar la 
convocatoria de provisión de los puestos relacionados en el Anexo I, por el procedimiento 
de concurso interno de méritos,…», debe decir: «... ha dispuesto anunciar la convocatoria 
de provisión de puestos, por el procedimiento de concurso interno de méritos,...».

Se modifica el segundo párrafo del punto 3.1, quedando como se transcribe a 
continuación: «Aquellas personas que soliciten puestos de los intervalos de nivel 2 y 3 
(niveles de complemento de destino 27, 26, 25 o 24) deberán adjuntar en su solicitud el 
correspondiente currículo profesional para la valoración de la parte específica del baremo 
(fichero en formato pdf). Con independencia de que la solicitud deba realizarse en el plazo 
indicado en el párrafo anterior, la presentación del currículo profesional podrá realizarse 
hasta el 20 de septiembre de 2021 a través de la sede electrónica, accediendo a la opción 
“mi sede, acceso a mis procedimientos”, desde donde podrán adjuntarla».

En el punto 3.2, donde dice: «... Las resoluciones sobre el EPF pueden consultarse 
en la siguiente dirección:

http://gerencia.ugr.es/pages/recursos_humanos/normativa/temas/epf

Debe decir: «... Las resoluciones sobre el EPF pueden consultarse en la siguiente 
dirección: 

https://gerencia.ugr.es/pages/recursos_humanos/normativa/temas/epf

En el punto 6.3, donde dice: «... por la que se hace pública la Tabla de Equivalencias, 
en las Tablas 1 y 2 aprobadas por Acuerdo de la Mesa de Negociación Sectorial del PAS 
en sesión de 17 de junio de 2021 y que pueden consultarse en la siguiente dirección:

http://gerencia/comunicacion/pages/concursos

Debe decir: «... por la que se hace pública la Tabla de Equivalencias, en las Tablas 1 
y 2 aprobadas por Acuerdo de la Mesa de Negociación Sectorial del PAS en sesión de 17 
de junio de 2021 y que pueden consultarse en la siguiente dirección:

https://gerencia/comunicacion/pages/concursos

Granada, 23 de julio de 2021.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

universidades

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Universidad de Jaén, por la que se 
anuncia avance de la convocatoria para la contratación temporal de personal 
técnico de apoyo de I+D+i, en el Marco del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil 2014-2020.

El Programa Operativo de Empleo Juvenil 2014-2020, que se desarrolla en el marco 
del Fondo Social Europeo (en adelante FSE), es el principal instrumento por el que se 
implanta la Iniciativa de Empleo Juvenil y se ponen en marcha los sistemas de Garantía 
Juvenil, con el fin último de combatir el altísimo desempleo de las personas jóvenes, entre 
ellas, aquéllas que han finalizado su etapa formativa y tienen dificultades para encontrar 
un primer empleo.

La Ley 6/2019, de 19 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía para 2020, consigna en el programa presupuestario 54.ª «Investigación 
Científica e Innovación» créditos por importes de 612.203 y 650.032 euros respectivamente, 
en el subconcepto 741.16 «Universidades de Andalucía. Universidad de Jaén. Jóvenes 
investigadores y personal técnico POEJ». Estos créditos están cofinanciados con 
Fondo Social Europeo y destinados a las universidades públicas de Andalucía para la 
contratación de jóvenes investigadores y personal técnico de apoyo a la I+D+i.

Dicha asignación se incardina en el citado Programa Operativo de Empleo Juvenil 
2014-2020, dentro del objetivo específico 8.2.4, que contempla la actuación de «Fomento 
del empleo para jóvenes investigadores/as», estableciendo medidas de apoyo a la 
contratación de los jóvenes investigadores, así como para apoyar proyectos de alto valor 
añadido y aplicación práctica en universidades, organismos públicos de investigación y 
departamentos de I+D+i de las empresas. 

En este sentido se ha previsto, por parte de la Consejería de Transformación 
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, una nueva actuación en el marco 
de este Programa Operativo destinada a impulsar la contratación laboral de jóvenes 
investigadores y de personal técnico y de gestión de la I+D+i, con titulación universitaria 
o de formación profesional, con el fin de mejorar la formación y empleabilidad de este 
personal por la adquisición de experiencia mediante la realización de actividades de 
apoyo a la I+D+i y a la gestión o internacionalización de la investigación en los grupos, 
departamentos, institutos, centros y servicios de investigación de las universidades 
públicas andaluzas.

A tales efectos, la Universidad de Jaén solicitó las transferencias de asignación 
nominativa previstas en los presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
el ejercicio 2020, con objeto de ejecutar dos nuevas operaciones con cargo a las medidas 
comunitarias D2524103E3, proyecto de inversión 2019000111, y D2124103E3, proyecto 
de inversión 2020000029, habiéndose instrumentado las correspondientes altas de las 
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operaciones instrumentales por parte de esta Secretaría General a través de la Dirección 
General de Fondos Europeos.

Por todo lo expuesto, por Resolución de la Secretaría General de Universidades, 
Investigación y Tecnología, de 28 de octubre de 2020, autorizó las transferencias con 
asignación nominativa destinadas a la Universidad de Jaén con objeto de contratar 
laboralmente a jóvenes investigadores y/o personal técnico de apoyo y de gestión de la 
I+D+i, en régimen de concurrencia competitiva y aplicando los principios de publicidad, 
transparencia y objetividad y con respeto a los principios horizontales de igualdad y no 
discriminación. 

Esta actuación está enmarcada dentro de las medidas de fomento de la contratación 
del Sistema Nacional de Implantación de la Garantía Juvenil y será objeto de cofinanciación 
por el Fondo Social Europeo y la Iniciativa de Empleo Joven a través del Programa 
Operativo de Empleo Juvenil.

Los importes y partidas presupuestarias contempladas en la Ley 6/2019, de 19 de 
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2020, 
en el programa presupuestario 54A, Servicio 16 Fondo Social Europeo, y destinadas a 
la Universidad de Jaén son las siguientes: Medida D2524103E3 - Partida presupuestaria 
1400160000G/54A/741.16/00/D2524103E3 - Importe 612.203 euros / Medida D2124103E3 
Partida presupuestaria 1400160000G/54A/741.16/00/D2124103E3 Importe 650.032 euros.

La formalización de los contratos de trabajo temporales estará condicionada a 
la disponibilidad presupuestaria derivada de las transferencias de la financiación 
anteriormente detalladas. Si por cualquier causa sobrevenida no imputable a la universidad 
los contratos a los que se refiere esta convocatoria no pudieran formalizarse, no podrá 
exigirse responsabilidad alguna a la Universidad de Jaén por esta circunstancia.

Esta operación deberá adecuarse a los criterios de selección aprobados con fecha 
22 de octubre de 2018, en la reunión de constitución del Comité de Seguimiento del 
Programa Operativo POEJ, estando obligada la universidad beneficiaria a cumplir las 
normas que puedan dictarse tanto por la Unión Europea, como por la Administración 
General del Estado y la Junta de Andalucía, en materia de verificación y control de 
inversiones y gastos realizados con el Fondo Social Europeo, así como las normas de 
publicidad y comunicación de la financiación de las actividades con fondos europeos y la 
cofinanciación por parte de la Junta de Andalucía.

La Universidad de Jaén convocará el procedimiento de selección para cubrir la plaza 
vacante de la anterior convocatoria de la 5.ª Fase de personal técnico y de gestión de la 
I+D+i publicada por Resolución de 1 de diciembre de 2020, del Rector de la Universidad de 
Jaén, por la que se publican las bases reguladoras y la convocatoria para la contratación 
temporal de 25 plazas de jóvenes investigadores y personal técnico de apoyo de I+D+i, en 
el Marco del Sistema Nacional de Garantía Juvenil y del Programa Operativo de Empleo 
Juvenil (2014-2020) con la finalidad de contratar al citado personal por una duración 
máxima de 12 meses.

Este contrato deberá realizarse a tiempo completo y tendrán como objeto mejorar 
la formación y empleabilidad del citado personal a través de su contratación laboral, 
reforzando al mismo tiempo las actividades de investigación de los mismos y el 
rendimiento de infraestructuras, equipamientos científico-técnicos, laboratorios o cualquier 
otra instalación o servicio de carácter general o de uso común de la entidad, de carácter 
científico-técnico o de gestión de la investigación.

En el proceso de selección se garantizará los principios de libre concurrencia, igualdad, 
mérito, capacidad y publicidad, salvaguardándose que en las comisiones y personas 
evaluadoras del procedimiento de selección concurran los requisitos de cualificación e 
imparcialidad necesarias, conforme a lo previsto en la Instrucción 2/2020 de la Dirección 
General de Fondos Europeos en materia de conflicto de intereses en el marco de las 
operaciones cofinanciadas en la Comunidad Autónoma de Andalucía a través de los 
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programas operativos regionales Fondo Europeo de Desarrollo Regional y Fondo Social 
Europeo y del Programa Operativo de Empleo Juvenil.

1. Gestión de la convocatoria. 
La convocatoria será efectuada por resolución del Rector de la Universidad de Jaén y 

se publicará en la siguiente URL de la Universidad de Jaén: https://bit.ly/2QZVs1a

2. Solicitudes. 
Las solicitudes de participación se dirigirán al Vicerrectorado de Investigación 

de la Universidad de Jaén y se realizarán telemáticamente por los/as solicitantes, de 
conformidad con el procedimiento que se indicará en el texto de la convocatoria. La 
cumplimentación de la solicitud deberá realizarse obligatoriamente a través de los medios 
electrónicos habilitados para ello en la página web del Vicerrectorado de Investigación de 
la Universidad de Jaén y que se detallarán en la resolución de convocatoria. 

Posteriormente a la realización de la solicitud telemática, el documento de solicitud 
definitiva generado por la aplicación, debidamente firmado, se presentará por registro 
telemático, dirigido al Vicerrectorado de Investigación de la Universidad de Jaén, 
accediendo al mismo en la siguiente url: 

https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do. 

Igualmente, se podrá presentar a través del Registro General de la UJA o en cualquiera 
de los lugares previstos Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, dirigido al Vicerrectorado de Investigación, 
Campus Las Lagunillas, Edificio Rectorado 23071-Jaén, dentro del plazo establecido en 
la convocatoria.

Para los solicitantes que opten por la presentación de su solicitud en un registro 
distinto del de la Universidad de Jaén, se deberá enviar dicha solicitud una vez registrada, 
al Servicio de Gestión de Investigación de la Universidad de Jaén, por correo electrónico a 
la dirección secinv@ujaen.es, antes de la fecha de finalización del plazo de presentación 
de solicitudes. No se admitirán las solicitudes que no sigan el procedimiento establecido 
anteriormente.

La convocatoria especificará la plaza ofertada, la duración y tipo de contrato, la 
titulación exigida para la plaza, la documentación a presentar por los/as solicitantes, 
medios de comunicación y publicación y demás datos necesarios para su tramitación 
y gestión. En todo lo no previsto en la convocatoria será de aplicación supletoria el 
Reglamento de Colaboradores con cargo a créditos de Investigación de la Universidad 
de Jaén.

El plazo para la presentación de solicitudes será fijado en la convocatoria, que será 
publicada en el Tablón Digital de la Universidad de Jaén y en la URL: https://bit.ly/2QZVs1a 
de la correspondiente convocatoria. 

3. Requisitos de participación. 
Los requisitos de participación en esta convocatoria son los siguientes:
3.1. De carácter general:
a) Estar inscrito y constar como beneficiario/a en el fichero del Sistema Nacional de 

Garantía Juvenil, conforme a los requisitos y al procedimiento establecido en los artículos 
97 y 98 de la Ley 18/2014, de 15 de octubre, modificada por el Real Decreto-ley 6/2016, 
de 23 de diciembre. 

b) Tener nacionalidad española o ser ciudadano de la Unión o de los Estados parte 
del Acuerdo Económico Europeo o Suiza que se encuentren en España en ejercicio de la 
libre circulación y residencia. También podrán inscribirse los extranjeros titulares de una 
autorización para residir en territorio español que habilite para trabajar. 
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c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado 
o en situación equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria que impida en 
su Estado el acceso al empleo público.

d) Tener cumplidos dieciséis (16) años y no exceder de veintinueve (29) años, ambos 
incluidos. En el caso de tener un grado de discapacidad igual o superior al 33%, la edad 
máxima será de treinta (30) años de edad.

e) En el caso de extranjeros no comunitarios, poseer el visado que les autorice para 
trabajar de acuerdo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre 
derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, en su reforma 
dada por la Ley Orgánica 2/2009, de 11 de diciembre, y la correspondiente autorización 
administrativa. 

3.2. De carácter específico:
Estar en posesión de la titulación para la plaza ofertada en la convocatoria, de acuerdo 

con el Anexo I que será publicado. 

4. Recursos. 
La convocatoria fijará los recursos que se puedan interponer de acuerdo con lo 

previsto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 
siguiente a la fecha de publicación, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (BOE de 
14 de julio); o con carácter potestativo recurso de reposición ante la Rector, en el plazo de 
un mes, a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la presente resolución, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Jaén, 23 de julio de 2021.- El Rector, Juan Gómez Ortega.
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3. Otras disposiciones
consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Resolución de 23 de julio de 2021, de la Dirección General de Administración 
Local, por la que se clasifica el puesto de trabajo denominado Viceintervención, 
clase 3.ª-23789, reservado a funcionarios de Administración Local con 
habilitación de carácter nacional, en el Ayuntamiento de Espartinas (Sevilla).

Expediente núm.: 0588/2021.

1. Entidad local solicitante: Espartinas (Sevilla)
2. Puesto de trabajo para el que se solicita su clasificación.
Denominación: Viceintervención, clase 3.ª-23789 
Subescala y categoría: Secretaría-Intervención.
Nivel: 28.
Sistema de provisión: Concurso.
3. Resolución.
Ha tenido entrada en esta Dirección General escrito de la Entidad Local referenciada 

en el punto 1 solicitando la clasificación del puesto indicado en el punto 2, como puesto 
reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 6 del Real Decreto 128/2018, de 16 de 
marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de Administración 
Local con habilitación de carácter nacional.

Se ha instruido el preceptivo expediente, que ha sido tramitado de conformidad con lo 
establecido en el Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo.

Por todo ello, al amparo de la legislación invocada y en virtud de las competencias 
conferidas en el apartado 7 del artículo 92.bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases de Régimen Local, los artículos correspondientes del Real Decreto 128/2018, 
de 16 de marzo, y el artículo 14.1.f) del Decreto 98/2019, de 12 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y 
Administración Local,

R E S U E L V O

Primero. Clasificar el puesto referenciado en el punto 2, de la plantilla de personal 
de la Entidad Local cuyos datos se consignan en el punto 1, reservado a funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional en la subescala y categoría 
indicados.

Segundo. La provisión del puesto se hará mediante el sistema indicado en el punto 2.

Tercero. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Cuarto. La presente resolución producirá sus efectos desde el día siguiente a la 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Las funciones reservadas 
podrán continuar desempeñándose, en su caso, con arreglo a la situación previa a esta 
resolución durante un periodo máximo de tres meses hasta la cobertura del puesto 
conforme a cualesquiera de los sistemas de provisión previstos en el Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo.
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4. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

recurso contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales de este 
orden, en la forma y plazos previstos por la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien se podrá interponer recurso potestativo 
de reposición ante el mismo órgano que dicta este acto, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, o bien, también con carácter potestativo, el 
requerimiento previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, en el plazo de 
dos meses, en el supuesto de que la impugnación se efectúe por una Administración 
Pública.

Sevilla, 23 de julio de 2021.- El Director General, Joaquín José López-Sidro Gil.
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3. Otras disposiciones
consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Acuerdo de 27 de julio de 2021, del Consejo de Gobierno, por el que se presta 
conformidad para que la Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios 
Andaluces actúe como medio propio personificado de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales vinculadas o dependientes 
de ella.

La Fundación Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces es una entidad de carácter 
científico y cultural, sin ánimo de lucro, cuya constitución fue autorizada por Acuerdo de 6 
de febrero de 2001, del Consejo de Gobierno y se encuentra adscrita a la Consejería de 
la Presidencia, Administración Pública e Interior, a través de la Viceconsejería, en virtud 
del artículo 2.4.f) del Decreto 114/2020, de 8 de septiembre, por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior.

La Fundación tiene por objeto el fomento de los estudios e investigaciones científicas 
que contribuyan a un mejor conocimiento de Andalucía y a la difusión de dicho conocimiento 
a través de: la formación de un cuerpo de conocimientos sobre la realidad social, 
económica y cultural de Andalucía y de redes temáticas de investigación; la elaboración 
de investigaciones propias sobre temas de interés general para Andalucía y la difusión de 
los resultados; la organización y participación en foros de carácter científico, formación 
de personal investigador mediante la puesta en marcha de incentivos, la adscripción de 
jóvenes investigadores a proyectos de investigación de la Fundación y la celebración de 
convenios; la creación de un fondo documental, estadístico y bibliográfico; y en general, 
la realización de cualquier tipo de actividad que contribuya a mejorar el conocimiento 
científico sobre Andalucía, la articulación e impulso a iniciativas investigadoras de los 
andaluces.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, regula en sus artículos 32 
y 33 los encargos a medios propios personificados de los poderes adjudicadores y de 
entidades pertenecientes al sector público que no tengan la consideración de poder 
adjudicador, respectivamente. De conformidad con esos artículos, estos podrán ejecutar 
de manera directa prestaciones propias de los contratos de obras, suministros, servicios, 
concesión de obras y concesión de servicios a cambio de una compensación, valiéndose 
de otra persona jurídica distinta a ellos, que tenga la calificación jurídica de medio propio 
personificado de conformidad con los requisitos establecidos en los mismos.

Asimismo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, en su nuevo artículo 53 bis, establece que las entidades instrumentales 
de la Administración de la Junta de Andalucía, así como los consorcios adscritos a la 
misma, podrán ser considerados medios propios cuando cumplan las condiciones y 
requisitos de carácter básico establecidos en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, y cuando 
se acredite que, además de disponer de medios suficientes e idóneos para realizar 
dichas prestaciones en el sector de actividad que se corresponda con su objeto social, 
de acuerdo con sus estatutos o acuerdo de creación, sea una opción más eficiente que 
la contratación pública y resulte sostenible y eficaz, aplicando criterios de rentabilidad 
económica, o bien resulte necesario por razones de seguridad pública o de urgencia en 
la necesidad de disponer de las prestaciones propias de los contratos, suministradas por 
el medio propio.

Por parte de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior se ha 
acreditado el cumplimiento de los requisitos mediante la elaboración de una memoria 
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justificativa que ha sido informada con carácter favorable por la Intervención General 
de la Junta de Andalucía, una vez aprobada la Resolución de 21 de julio de 2021, por 
la que se aprueban las tarifas aplicables a las actuaciones a realizar por la Fundación 
Pública Andaluza Centro de Estudios Andaluces en ejecución de los encargos que reciba 
al amparo de lo establecido en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta del Consejero de la Presidencia, Administración Pública e 
Interior, de conformidad con los previsto en el artículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de 
octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del 
Consejo de Gobierno, en su reunión celebrada el día 27 de julio de 2021, 

A C U E R D A

Primero. Prestar la conformidad para que la Fundación Pública Andaluza Centro de 
Estudios Andaluces actúe como medio propio personificado de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales vinculadas o dependientes de ella, 
a efectos de lo previsto en los artículos 32 y 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, mientras se sigan cumpliendo las condiciones establecidas en dichos 
artículos. 

Segundo. El presente acuerdo surtirá efectos el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

ELÍAS BENDODO BENASAYAG
Consejero de la Presidencia,

Administración Pública e Interior
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3. Otras disposiciones
consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Resolución de 13 de julio de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se ordena la remisión del expediente administrativo y se emplaza a los terceros 
interesados en el procedimiento ordinario 1202/2021, Sección 1B, ante la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada en el procedimiento ordinario 
núm. 1202/2021, contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno, de 27 de abril de 2021, por 
el que se convoca concurso público para la adjudicación, en régimen de concurrencia, de 
licencias para la prestación del servicio de comunicación audiovisual televisivo privado 
de carácter comercial y ámbito local en Andalucía, así como se aprueba el pliego de 
bases que rige el mismo, publicada en el BOJA extraordinario núm. 37, de 27.4.2021, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso–Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo que ha dado 
origen al procedimiento ordinario núm. 1202/2021 y ordenar que se remita a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada copia del correspondiente expediente administrativo. 

Segundo. Emplazar a aquellas personas interesadas cuyos derechos o intereses 
legítimos pudieran quedar afectados por la estimación de las pretensiones del demandante, 
y asimismo ante la posible existencia de interesados en el procedimiento que sean 
desconocidos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la 
publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el 
Boletín Oficial del Estado.

Todo ello con el fin de que si lo estimasen conveniente a sus intereses puedan 
comparecer y personarse en legal forma ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, en el plazo de los 
nueve días siguientes a su notificación personal o a la publicación de esta resolución en 
el caso de ser desconocidos. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 50.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, a las personas emplazadas 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte, sin que por ello deba 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna.

Sevilla, 13 de julio de 2021.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez Montero.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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3. Otras disposiciones
consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Resolución de 22 de julio de 2021, de la Secretaría General Técnica, por la que 
se acuerda someter a información pública el proyecto de orden por la que se 
aprueban las bases reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, para 
la concesión de los Premios Andalucía de Periodismo.

Mediante Acuerdo de 21 de julio de 2021, se inició por parte de la persona titular de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior la tramitación del proyecto 
de orden por la que se aprueban las bases reguladoras, en régimen de concurrencia 
competitiva, para la concesión de los Premios Andalucía de Periodismo.

La Consejería competente en materia de la Presidencia convoca anualmente los 
Premios Andalucía de Periodismo, a fin de fomentar el tratamiento en los medios de 
comunicación de temas referidos a Andalucía y contribuir a la difusión de los aspectos 
sociales, económicos y culturales de la Comunidad Autónoma y el conocimiento de su 
Estatuto de Autonomía. Unos premios que venían siendo regulados por la Orden de 14 
de julio de 2014, por la que se aprobaron las bases reguladoras para la concesión de los 
Premios Andalucía de Periodismo.

La vertiginosa evolución de las nuevas tecnologías y su aplicación a la información en 
los últimos años ha modificado de forma significativa el modelo del negocio y el discurso 
periodísticos, cambios que se siguen produciendo de manera constante y que hacen 
necesario modificar las bases que rigen hasta ahora los Premios Andalucía de Periodismo, 
en las que el concepto o formato «digital» no está recogido de la manera apropiada.

Por todo lo anterior, la finalidad de estos premios ha de ser el tratamiento en los medios 
de comunicación de ámbito local, regional, nacional e internacional de los temas referidos 
a Andalucía y contribuir a la difusión de los aspectos y valores sociales, económicos y 
culturales de la Comunidad Autónoma, proyectando una imagen acorde con su pujanza y 
modernidad, alejada de los tópicos y clichés. 

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 45.1.c) de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el 
artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en el artículo 10.2.d) del Decreto 114/2020, de 
8 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de orden por la que se aprueban 
las bases reguladoras, en régimen de concurrencia competitiva, para la concesión de 
los Premios Andalucía de Periodismo, durante un plazo de quince días hábiles, contados 
desde el día siguiente a la publicación de esta resolución en el BOJA, con la finalidad de 
que la ciudadanía, los organismos, las entidades y los colectivos interesados formulen las 
alegaciones que estimen pertinentes.

Segundo. Durante dicho plazo, el texto del proyecto de orden quedará expuesto para 
su general conocimiento:

a) En formato digital, en el Portal de la Administración de la Junta de Andalucía en la 
dirección electrónica:
https://www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos/detalle/ 
224932.html
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b) En formato papel, en las dependencias administrativas de la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior (Servicio de 
Legislación), sita en la calle Zaragoza, núm. 8, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de orden deberán 
dirigirse a la persona titular de la Secretaría General Técnica de la Consejería de la 
Presidencia, Administración Pública e Interior. Dichas alegaciones habrán de realizarse 
preferentemente a través de la presentación electrónica general en el Registro Electrónico 
Único de la Administración de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de la posibilidad de 
hacerlo mediante cualquiera de las formas previstas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

Sevilla, 22 de julio de 2021.- El Secretario General Técnico, Eugenio Pedro Benítez Montero.
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3. Otras disposiciones
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 15 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Almería, por el que se abre un período de información pública sobre el expediente 
que se cita, en el término municipal de Pulpí (Almería). (PP. 2008/2021).

Acuerdo de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible en Almería, por el que se 
abre un período de información pública sobre el expediente de Revisión de la Autorización 
Ambiental Integrada de una explotación porcina intensiva en el término municipal de Pulpí 
(Almería) para la incorporación de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, 
por la que se establecen las conclusiones sobre las Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a 
la cría intensiva de aves de corral o de cerdos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 16 del texto refundido de la Ley de 
Prevención y Control Integrados de la Contaminación, aprobado mediante Real Decreto 
Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre; en el artículo 24 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental; en virtud de la competencia atribuida por 
el Decreto 226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la organización territorial 
provincial de la Administración de la Junta de Andalucía, es competente para resolver 
el presente procedimiento la persona titular de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible de Almería competente por razón del territorio, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de 
Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un período de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de Autorización Ambiental Integrada sobre la implantación 
de las Mejores Técnicas Disponibles para la cría intensiva de cerdos, relativo a:

Expediente: AAI/AL/054/08/R1. 
Denominación de la actividad: Explotación porcina de producción de lechones.
Término municipal: Pulpí.
Promotor: BELSOL 97, S.L.
Cód. REGA: 075AL00117. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de 20 días hábiles, a contar a partir del día siguiente 
al de su publicación, se puedan realizar las alegaciones que se consideren pertinentes. 

Tercero. Durante el período de información pública, la documentación estará 
disponible para su consulta, a través del Portal de la Junta de Andalucía, en la Sección 
de Transparencia en el apartado de Publicidad Activa, accesible directamente a través de 
la siguiente url, que permite el acceso directo a los documentos sometidos a información 
publica por esta Consejería: 
https://juntadeandalucia.es/organismos/agriculturaganaderiapescaydesarrollosostenible/
servicios/participacion/todos-documentos.html
así como en las dependencias administrativas sitas en C/ Canónigo Molina Alonso, núm. 8,  
6.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos. 
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Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Almería, 15 de junio de 2021.- La Delegada, Raquel M. Espín Crespo.
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3. Otras disposiciones
consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Acuerdo de 29 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Granada, por el que se abre un período de información pública 
sobre expediente de autorización ambiental unificada del proyecto que se cita, 
en Loja (Granada). (PP. 2118/2021).

De conformidad con lo previsto en el artículo 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en virtud de la competencia atribuida por el 
artículo 7.1 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización 
ambiental unificada, el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 13.1.e) de la 
Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, 

A C U E R D O

Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el seno del 
procedimiento administrativo de autorización ambiental unificada relativo al expediente 
AAU/GR/033/20, con la denominación «Proyecto para la recuperación de una turbina 
hidroeléctrica, en el término municipal de Loja (Granada)», promovido por Energyplus 
Soluciones Tecnológicas, S.L.U., a efectos de la referida autorización ambiental unificada, 
la correspondiente evaluación de impacto ambiental, así como las autorizaciones y 
pronunciamientos ambientales que deban integrarse en aquella. 

Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del presente 
acuerdo, a fin de que durante el plazo de tretinta días hábiles a contar a partir del día 
siguiente al de su publicación se puedan realizar las alegaciones que se consideren 
pertinentes.

Tercero. Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible 
para su consulta en la página web de la web de la Junta de Andalucía a través de la url: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/participacion.html
así como en las dependencias administrativas, sitas en calle Joaquina Eguaras, núm. 2, 
planta tercera, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, salvo días festivos.

Cuarto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que adopta este 
acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la Administración, bien 
en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

Granada, 29 de junio de 2021.- El Delegado, Manuel Francisco García Delgado.
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3. Otras disposiciones
consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Decreto 200/2021, de 27 de julio, por el que se acuerda la formulación del Plan 
de Ordenación del Territorio de la Sierra de Cádiz.

El Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado mediante Decreto 129/2006, 
de 27 de junio, recoge entre sus principales estrategias la formulación de los Planes de 
Ordenación del Territorio de ámbito subregional que establece la Ley 1/1994, de 11 de 
enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al objeto de 
asegurar el adecuado desarrollo territorial de Andalucía y la consecución de las políticas 
y programas sustantivos que contrarresten las tendencias y procesos que pueden alterar 
el equilibrio regional.

Por otra parte, el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía establece criterios y 
contenidos para los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional en función 
de su posición en el Modelo Territorial de Andalucía, diferenciando estrategias generales y 
específicas para los Centros Regionales, Redes de Ciudades Medias y Centros Rurales.

Con carácter general, para las unidades organizadas por Ciudades Medias Interiores, 
entre las que se encuentra la Sierra de Cádiz, se propone la definición de un modelo 
territorial que favorezca un desarrollo urbano equilibrado y refuerce la complementariedad 
y la cooperación entre los núcleos de población en materia de infraestructuras, 
equipamientos, servicios, vivienda y suelo, y en relación con los sectores productivos 
de mayor potencial. Estas determinaciones concretan y amplían los contenidos que 
para los Planes de Ordenación del Territorio de ámbito subregional se establecen en la 
Ley 1/1994, de 11 de enero.

La Sierra de Cádiz es un ámbito rural con una potente red de núcleos urbanos y con 
una diversidad física y una riqueza ambiental, paisajística y cultural importante en la que 
se apoya en gran medida la base productiva actual y el desarrollo socio-económico futuro 
de este territorio, como es una agricultura en transformación, una ganadería autóctona y 
una industria asociada cada vez más consolidada y avalada en los mercados, una oferta 
turística atractiva por su diversidad y singularidad, y unos procesos productivos endógenos, 
como el de la piel, posicionados a nivel internacional gracias a sus reconocidos valores 
de innovación y calidad.

Los cambios que se están experimentando en este territorio y la confluencia de usos 
generan tensiones territoriales y demanda de dotaciones, infraestructuras y servicios 
adecuados a la nueva escala en la que aparecen problemas y carencias, y también 
oportunidades, que para ser abordados de manera eficiente han de ser considerados 
desde un punto de vista supramunicipal.

Así mismo, la Sierra de Cádiz cumple un papel estratégico en el contexto provincial y 
regional por su aportación en recursos naturales, ambientales, hidrológicos o energéticos, 
a la vez que representa una alternativa a los modelos turísticos imperantes en ámbitos 
litorales próximos, ante las nuevas demandas del turismo ligado a la naturaleza y a los 
valores identitarios de los territorios.

La oportunidad de la formulación del Plan subregional se justifica, por tanto, en la 
necesidad de dotar a la Sierra de Cádiz de una figura de planificación territorial en el 
marco de las determinaciones del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
que contribuya activamente a la estimulación del crecimiento socio-económico y a la 
sostenibilidad ambiental de esta zona rural, identificando los elementos básicos que 
organizan y estructuran el territorio, y estableciendo los criterios y los objetivos para la 
compatibilización y la ordenación de usos, para la adecuada distribución de las funciones 
urbanas de los municipios y de los núcleos del ámbito, y para la protección y la mejora del 
paisaje, de los recursos naturales y del patrimonio cultural.



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 716 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

El ámbito del Plan que se formula mediante este acuerdo parte del marco espacial de 
referencia que representan las Unidades Territoriales definidas en el Modelo Territorial 
establecido por el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, aunque en este caso, 
como contempla el propio plan regional, se ha considerado conveniente delimitar un 
ámbito más acotado y homogéneo internamente, y abordar la planificación de la Unidad 
Territorial «Serranías de Cádiz y Ronda» a nivel provincial.

Así mismo, la redacción del Plan contribuye a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
de la Agenda 2030, en concreto a los ODS números 11 (Ciudades y comunidades 
sostenibles), 12 (Producción y consumo responsables), 13 (Acción por el clima), 15 (Vida 
de ecosistemas terrestres) y 17 (Alianzas para lograr los objetivos), así como a sus metas 
asociadas.

El artículo 56.5 del Estatuto de Autonomía para Andalucía atribuye a la Comunidad 
Autónoma la competencia exclusiva en materia de ordenación del territorio, competencia 
que incluye el establecimiento y regulación de las directrices y figuras de planeamiento 
territorial.

Por todo ello, previa audiencia a las corporaciones locales afectadas, procede la 
formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra de Cádiz, de acuerdo con 
lo dispuesto en la Ley 1/1994, de 11 de enero, así como en la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en lo referente a la evaluación ambiental 
estratégica de planes y programas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el presente 
decreto se dicta de acuerdo con los principios de buena regulación. En cumplimiento de 
los principios de necesidad y eficacia, este decreto se justifica por razones de interés 
general al perseguir la mejora de las condiciones de bienestar y calidad de vida de los 
habitantes del ámbito, siendo la presente norma el instrumento establecido por la Ley 
1/1994, de 11 de enero, y la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía, para la consecución de dicha finalidad. Por otro lado, se cumple el principio 
de proporcionalidad, ya que la presente norma contiene la regulación imprescindible para 
atender la necesidad a cubrir por la misma. Con el fin de garantizar el principio de seguridad 
jurídica, el presente decreto se dicta en coherencia con el resto del ordenamiento jurídico 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del Estado y de la Unión Europea, generando un 
marco normativo estable y claro que facilita su conocimiento y comprensión. Al objeto de 
cumplir el principio de transparencia, en aplicación del artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, con carácter previo a su elaboración se ha sometido a consulta pública y se 
ha seguido el trámite de audiencia a los municipios del ámbito y a la Diputación Provincial 
de Cádiz. Asimismo, se le dará publicidad a través de los boletines oficiales y mediante su 
publicación en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía. Por último, se cumple 
el principio de eficiencia al no entrañar cargas administrativas adicionales a la gestión 
ordinaria de los centros directivos implicados.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Fomento, Infraestructuras y Ordenación 
del Territorio, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 13.1 de la Ley 1/1994, de 11 de 
enero, y el artículo 89 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su sesión de 27 de julio de 2021,

D I S P O N G O

Artículo 1. Formulación.
Se acuerda la formulación del Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra de Cádiz, 

cuya elaboración se realizará en la forma prevista en el Capítulo II del Título I de la Ley 
1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en las disposiciones establecidas en el presente decreto.
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Artículo 2. Ámbito territorial.
El ámbito territorial previsto inicialmente para el Plan de Ordenación del Territorio 

de la Sierra de Cádiz comprenderá los términos municipales completos y contiguos de 
Alcalá del Valle, Algar, Algodonales, Arcos de la Frontera, Benaocaz, Bornos, El Bosque, 
Espera, El Gastor, Grazalema, Olvera, Prado del Rey, Puerto Serrano, San José del Valle, 
Setenil de las Bodegas, Torre Alháquime, Ubrique, Villaluenga del Rosario, Villamartín y 
Zahara.

Artículo 3. Objetivos generales.
Las determinaciones que conformen el contenido del Plan de Ordenación del Territorio 

de la Sierra de Cádiz se orientarán, dentro del marco establecido por la Ley 1/1994, de 11 
de enero, y del Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, aprobado por el Decreto 
129/2006, de 27 de junio, a la consecución de los siguientes objetivos generales:

a) Favorecer la actividad económica del ámbito y su diversificación, vinculando su 
desarrollo a los recursos naturales, paisajísticos y culturales, y a los valores identitarios 
del sistema de asentamientos existente.

b) Reforzar la articulación y la accesibilidad externa e interna mediante la mejora de 
las infraestructuras y los servicios del transporte.

c) Potenciar una red de espacios libres y de uso público que articule e integre las 
áreas naturales y urbanas del ámbito.

d) Establecer criterios de ordenación para el crecimiento de los núcleos urbanos y la 
implantación de los usos turísticos y productivos, manteniendo las señas de identidad del 
ámbito y evitando la formación de nuevos asentamientos.

e) Mejorar la funcionalidad del espacio productivo rural y sus actividades asociadas.
f) Identificar las zonas que, por su valor estratégico, deban ser destinadas al desarrollo 

de usos y actividades especializadas de alcance e incidencia supralocal.
g) Identificar las zonas que deban quedar preservadas de la urbanización por sus 

valores territoriales, ambientales, paisajísticos y culturales, y establecer los criterios para 
su ordenación y puesta en valor.

h) Delimitar las zonas sometidas a procesos naturales o actividades antrópicas 
susceptibles de generar riesgos y establecer criterios para su ordenación y para la 
adaptación del territorio ante el cambio climático.

i) Establecer las previsiones y criterios de localización de las infraestructuras 
energéticas, hidráulicas y de telecomunicaciones que garanticen la cohesión territorial del 
ámbito.

Artículo 4. Contenido.
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 1/1994, de 11 de 

enero, el Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra de Cádiz contendrá las siguientes 
determinaciones:

a) Los objetivos territoriales específicos y las estrategias para su consecución.
b) El esquema de articulación territorial, que incluya la jerarquía, la funcionalidad y la 

accesibilidad del sistema de asentamientos, las infraestructuras básicas y la distribución 
de los equipamientos y los servicios de carácter supralocal.

c) La indicación de las zonas para la ordenación y la compatibilización de los usos 
del territorio y para la protección y la mejora del paisaje, de los recursos naturales y del 
patrimonio histórico y cultural, estableciendo los criterios y las medidas que se deban 
adoptar por las Administraciones Públicas para cada zona.

d) La naturaleza de las determinaciones del Plan, distinguiendo entre ellas las que 
tienen carácter de normas, directrices o recomendaciones, conforme al artículo 21 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero.

e) Las determinaciones de los instrumentos de planeamiento urbanístico y de 
los planes con incidencia en la ordenación del territorio que deban adaptarse por ser 
contrarias a las contenidas en el Plan, justificando las alteraciones propuestas para las 
mismas.
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f) Las previsiones para el desarrollo, el seguimiento y la ejecución del Plan.
g) Las determinaciones cuya alteración hará necesaria la revisión del Plan.
h) Los demás aspectos que se considere necesario incluir para la consecución de los 

objetivos propuestos en el Plan.
2. La documentación del Plan se ajustará a lo dispuesto en el artículo 12 de la 

Ley 1/1994, de 11 de enero, e incluirá el estudio ambiental estratégico previsto en el 
artículo 38 y en el Anexo II de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental.

Artículo 5. Composición, funcionamiento y funciones de la Comisión de Redacción.
1. Se crea la Comisión de Redacción del Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra 

de Cádiz, adscrita a la consejería competente en materia de ordenación del territorio, 
como órgano colegiado de participación administrativa, cuyo funcionamiento se ajustará 
a las normas contenidas en el título preliminar, Capítulo II, Sección 3.ª, Subsección 1.ª de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el capítulo 
II del título IV de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía .

2. La Comisión de Redacción estará presidida por la persona titular del órgano directivo 
central de la consejería competente en materia de ordenación del territorio responsable 
del impulso y coordinación de las acciones en esta materia, que tendrá el voto de calidad 
en caso de empate. Estará integrada, además, por las siguientes personas:

a) Titular de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, que 
desempeñará la vicepresidencia, sustituyendo a la persona titular de la Presidencia en los 
supuestos de vacante, ausencia o enfermedad de la misma, u otra causa legal.

b) Titular de la Delegación Territorial o Delegación Provincial de la consejería 
competente en materia de ordenación del territorio en Cádiz.

c) Una en representación de cada uno de los órganos directivos centrales competentes 
en ordenación del territorio, urbanismo, vivienda, infraestructuras viarias y movilidad, 
designadas por la persona titular del respectivo órgano directivo, con nivel, al menos, de 
jefatura de servicio.

d) Una en representación de cada uno de los órganos directivos de las consejerías 
competentes en materia de turismo, agricultura, ganadería, industria, energía, medio 
natural, espacios protegidos, planificación hidrológica, salud, educación, políticas sociales 
y patrimonio histórico. Dichas personas serán designadas, en cada caso, por la persona 
titular de la respectiva consejería entre sus órganos directivos centrales y periféricos, 
pudiendo recaer la designación bien en la persona titular del órgano directivo central que 
tenga atribuida la competencia específica, o bien en la titular de la Delegación Territorial o 
Delegación Provincial de la respectiva consejería en Cádiz.

e) Una en representación de la Administración General del Estado.
f) Titular de la presidencia de la Diputación Provincial de Cádiz, o persona en quien 

delegue.
g) Las que ostenten la alcaldía de los Ayuntamientos de los municipios incluidos en el 

ámbito del Plan.
3. En la designación de las personas integrantes de la Comisión de Redacción deberá 

respetarse el principio de representación equilibrada de mujeres y hombres, conforme a 
lo establecido en el artículo 19.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y en el artículo 11.2 
de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en 
Andalucía.

4. La persona titular de la Presidencia nombrará entre el personal funcionario de la 
Delegación Territorial o Delegación Provincial competente en ordenación del territorio 
en Cádiz perteneciente a un cuerpo del subgrupo A1, a la persona que desempeñe la 
Secretaría de la Comisión de Redacción, así como a su suplente, que actuará con voz 
pero sin voto.
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5. En caso de ausencia por causa justificada de las personas miembros titulares de 
la Comisión de Redacción, el órgano, entidad o administración pública al que representen 
podrá designar a una persona suplente para dicha sesión.

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 91.3 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, las sesiones de la Comisión de Redacción podrán celebrarse mediante la asistencia 
de sus miembros utilizando redes de comunicación a distancia. Así mismo, la constitución, 
la convocatoria, la celebración de las sesiones, la adopción de acuerdos y la remisión de 
actas se podrán llevar a cabo tanto de forma presencial como a distancia, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 17 y 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

7. La Comisión de Redacción se crea con el fin y el objetivo de asesorar en la 
elaboración del Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra de Cádiz.

8. Corresponden a la Comisión de Redacción las siguientes funciones:
a) Informar cuantos documentos se sometan a su consideración durante el proceso 

de redacción del Plan.
b) Informar la propuesta de Plan una vez concluida su redacción y antes de iniciar su 

tramitación.
c) Informar las modificaciones que se introduzcan en la propuesta de Plan como 

consecuencia de los trámites de información pública, de audiencia y de informes preceptivos.

Artículo 6. Elaboración y tramitación del Plan.
1. La elaboración y la tramitación del Plan corresponderán a la consejería competente 

en materia de ordenación del territorio, que las llevará a cabo a través del órgano directivo 
central competente.

2. Concluida la elaboración de los trabajos técnicos de redacción del Plan y previo 
informe de la Comisión de Redacción, el Plan se someterá a información pública por 
un plazo de dos meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.5 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, junto con el estudio ambiental estratégico, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 7/2007, de 9 de julio. Simultáneamente se 
dará audiencia, por igual plazo, a la Administración General del Estado, a la Diputación 
Provincial de Cádiz, a los Ayuntamientos de los municipios comprendidos en el ámbito 
territorial del Plan de Ordenación del Territorio de la Sierra de Cádiz y a las restantes 
Administraciones y entidades públicas afectadas en razón de su competencia.

3. El período de información pública se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía y la documentación estará disponible para su general conocimiento en el punto 
de acceso electrónico de la consejería competente en materia de ordenación del territorio, 
de acuerdo al artículo 14 del Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, de administración 
electrónica, simplificación de procedimientos y racionalización organizativa de la Junta de 
Andalucía, así como en la sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía, 
para dar cumplimiento a las obligaciones de publicidad activa previstas en el artículo 13 
de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía.

4. Las alegaciones al Plan se podrán presentar mediante escrito dirigido al órgano 
directivo responsable de la tramitación del mismo y de conformidad con la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y el Decreto 622/2019, de 27 de diciembre, en los lugares a que se refiere el artículo 16.4 
de dicha ley, siendo de aplicación el artículo 14.2 de la misma respecto de las personas 
obligadas a relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos.

5. Durante el trámite de información pública, la propuesta de Plan se someterá, entre 
otros, a informe del Consejo Andaluz de Ordenación del Territorio y Urbanismo y de la 
Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz, de conformidad 
con los artículos 34 y 35 de la Ley 1/1994, de 11 de enero, y los artículos 12 y 18 del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.
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6. Finalizado el período de información pública, se elaborará la propuesta definitiva de 
Plan, que incorporará las consideraciones y modificaciones derivadas de la declaración 
ambiental estratégica, del análisis y la valoración de las alegaciones presentadas y de los 
informes preceptivos emitidos.

7. La persona titular de la consejería competente en materia de ordenación del territorio 
elevará la propuesta de Plan al Consejo de Gobierno para su aprobación mediante 
decreto, dándose cuenta de éste al Parlamento. El Plan se aprobará en un plazo máximo 
de tres años a partir de la entrada en vigor del presente decreto.

8. El Plan será publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con el artículo 13.6 de la Ley 1/1994, de 11 de enero.

Disposición transitoria única. Punto de acceso electrónico.
En tanto se habilite la sede electrónica de la consejería competente en materia de 

ordenación del territorio conforme a lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 622/2019, 
de 27 de diciembre, las publicaciones se realizarán en la web de dicha Consejería.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta a la persona titular de la consejería competente en materia de ordenación 

del territorio para dictar cuantas disposiciones precise la ejecución y el desarrollo de este 
decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 27 de julio de 2021

JUAN MANUEL MORENO BONILLA
Presidente de la Junta de Andalucía

MARÍA FRANCISCA CARAZO VILLALONGA
Consejera de Fomento, Infraestructuras

y Ordenación del Territorio
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3. Otras disposiciones
cámara de cuentas de andalucía

Resolución de 16 de julio de 2021, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, por 
la que se ordena la publicación del Informe de fiscalización de los Fondos de 
Compensación Interterritorial, correspondiente al ejercicio 2019.

En virtud de las facultades que me vienen atribuidas por el artículo 21 de la Ley 1/1988, 
de 17 de marzo, de la Cámara de Cuentas de Andalucía, y del acuerdo adoptado por el 
Pleno de esta Institución, en la sesión celebrada el 13 de abril de 2021,

R E S U E L V O

De conformidad con el art. 12 de la citada Ley 1/1988, ordenar la publicación del 
Informe de fiscalización de los Fondos de Compensación Interterritorial, correspondiente 
al ejercicio 2019.

Sevilla, 16 de julio de 2021.- La Presidenta, Carmen Núñez García.

FISCALIZACIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL. 2019

El Pleno de la Cámara de Cuentas de Andalucía, en su sesión celebrada el día 13 de 
abril de 2021, con la asistencia de todos sus miembros, ha acordado aprobar el Informe 
de fiscalización de los Fondos de Compensación Interterritorial, correspondiente al 
ejercicio 2019.
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A B R E V I A T U R A S

CCAA Comunidades Autónomas
CE Constitución Española
EELL Entidades Locales
FCI Fondo de Compensación Interterritorial
FFCI Fondos de Compensación Interterritorial
GIRO Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organizativos
IGJA Intervención General de la Junta de Andalucía
LOFCA Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas
PGE Presupuestos Generales del Estado
PIB Producto Interior Bruto
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1. INTRODUCCIÓN  
1. Los Fondos de Compensación Interterritorial (FFCI) constituyen un recurso de las Comunidades 

Autónomas cuya finalidad es corregir los desequilibrios económicos interterritoriales y hacer 
efectivo el principio de solidaridad (artículos 157.1 y 158.2 de la Constitución española). 
 
La Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas 
(LOFCA), estableció los principios generales que ha de recoger el FCI, remitiéndose a una Ley 
ordinaria la ponderación de los criterios de distribución del Fondo. 
 
La regulación de los Fondos de Compensación se encuentra contenida en la Ley 22/2001, de 27 
de diciembre, modificada por la Ley 23/2009, de 18 de diciembre. 
 
Anualmente la Ley de Presupuestos Generales del Estado especifica qué Comunidades son be-
neficiarias de los Fondos, así como las asignaciones que les corresponden atendiendo a su menor 
desarrollo. 
 
Esta actuación fiscalizadora forma parte del Plan de actuaciones aprobado por el Pleno de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía para 2020. 

 
2. RESPONSABILIDAD DE LOS ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

2. De una parte, y conforme al Decreto 104/2019, de 12 de febrero, por el que se regula la 
estructura orgánica de la Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, 
corresponde a la Dirección General de Análisis, Planificación y Política Económica las funciones 
de programación y certificación de los FFCI, así como la de facilitar a la Consejería competente 
en materia de ingresos información sobre la aplicación de los recursos correspondientes a dichos 
Fondos. 
 
Por otra parte, a tenor del Decreto 101/2019, de 12 de febrero, corresponde a la Consejería de 
Hacienda, Industria y Energía la gestión de los ingresos provenientes del FCI, gestión que recae 
en la Dirección General de Tributos, Financiación, Relaciones Financieras con las Corporaciones 
locales y Juego. Asimismo, la Intervención General de la Junta de Andalucía es el superior órgano 
de control interno y de contabilidad pública de la gestión económica de la Administración de la 
Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales.1 
 

3. RESPONSABILIDAD DE LA CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA  
3. La responsabilidad de la Cámara de Cuentas de Andalucía es expresar unas conclusiones basadas 

en la fiscalización efectuada, sobre el destino de los recursos de los FFCI y el grado de ejecución 
de los proyectos de inversión financiados con dichos Fondos. Para ello se han efectuado las 
pruebas de auditoría que se ha considerado pertinentes de conformidad con los “Principios 
Fundamentales de Fiscalización de las Instituciones Públicas de Control Externo” desarrolladas 
en guías prácticas de fiscalización.  
 

                                                 
1 Decretos que resultan aplicables atendiendo al ámbito temporal de la fiscalización. 
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4. OBJETIVOS Y ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN  

4.1. Objetivos  
4. La actuación de la Cámara de Cuentas de Andalucía en la fiscalización de los FCI obedece a una 

exigencia legal establecida en las siguientes normas: 
 
- Ley orgánica 8/1980, del 22 de septiembre, de financiación de las Comunidades Autónomas 
(LOFCA), artículo 16 apartado 8 en el que se dispone que “Cada territorio deberá dar cuenta 
anualmente a las Cortes Generales del destino de los recursos recibidos con cargo al Fondo de 
Compensación, así como el estado de realización de los proyectos que con cargo al mismo estén 
en curso de ejecución. 
 
- Ley 22/2001, reguladora de los Fondos de Compensación Interterritorial, artículo 10 que 
establece: 
 
1. El control parlamentario de los proyectos financiados con cargo a los Fondos de Compensación 
Interterritorial y la valoración de su impacto conjunto en la corrección de los desequilibrios 
interterritoriales se llevará a cabo por las Cortes Generales a través de la Comisión General de 
las Comunidades Autónomas del Senado, por las Asambleas Legislativas de las respectivas 
Comunidades Autónomas y por las Asambleas de las Ciudades con Estatuto de Autonomía. 
 
2. No obstante, el Tribunal de Cuentas del Estado y, en su caso, los Tribunales de Cuentas de las 
Comunidades Autónomas presentarán ante los órganos citados en el número 1 anterior, informe 
separado y suficiente de todos los proyectos financiados con cargo a los Fondos de 
Compensación. 
 

5. De acuerdo con la normativa expuesta, el objetivo de la presente fiscalización es elaborar, para 
su presentación al Parlamento de Andalucía, un informe de seguridad limitada sobre el destino 
de los recursos recibidos por la Comunidad Autónoma con cargo a los FFCI del ejercicio 2019 y el 
grado de ejecución de los proyectos financiados con dichos Fondos. Por tanto, el presente trabajo 
no incluye la revisión de los expedientes de contratación o de las subvenciones o ayudas en los 
que se traducen los proyectos de inversión financiados con los FFCI, ni los expedientes referidos 
a las modificaciones presupuestarias formalizadas. Dichas materias son objeto de fiscalización en 
otros informes de la institución.  
 

4.2. Alcance de la fiscalización 
6. Será objeto de fiscalización los créditos de los Fondos de Compensación por operaciones 

realizadas por las secciones presupuestarias encargadas de la gestión de estos recursos en el 
ejercicio 2019. En concreto: 
 

 Identificación de los proyectos de inversión. 
 Dotación financiera de los Fondos. 
 Reprogramaciones de los proyectos. 
 Financiación de los proyectos. 
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 Recaudación de derechos y contabilización de los ingresos. 
 Libramientos pendientes de justificar. 
 Seguimiento de las recomendaciones contenidas en anteriores informes. 
 Seguimiento de las Resoluciones aprobadas por el Parlamento.  

 
5. CONCLUSIONES  

7. En los Presupuestos Generales del Estado se incluyen Fondos de Compensación para la 
Comunidad Autónoma de Andalucía por importe global de 160,92 M€. De esta cantidad 120,69 
M€ corresponden al Fondo de Compensación, y 40,23 M€ al Fondo Complementario. En términos 
absolutos, Andalucía es el territorio que recibe un mayor volumen de fondos al percibir el 37,21% 
de la asignación total cifrada en 432,43 M€. (§§ 15 a 18).  
 

8. En el periodo 2008-2019 en la Comunidad Autónoma de Andalucía se ha producido una 
minoración de la asignación de los recursos en un 66,59%, lo que supone una disminución de 
320,69 M€. (Apéndice 1). 
 

9. En la anualidad de 2019 se han financiado un total de 114 proyectos de inversión por importe de 
160,92 M€. De ellos, 78 proyectos, que ascienden a 120,69 M€, están imputados al Fondo de 
Compensación y 36, por importe de 40,23 M€, al Fondo Complementario. (§§ 26 y 28). 
 

10. La Consejería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, para solicitar los Fondos al 
Estado, realiza una reprogramación de los proyectos contenidos en el Anexo de inversiones del 
Presupuesto de la Comunidad, sustituyendo 43 de los 111 proyectos allí contenidos 
(representativos del 50,56% de la dotación del FCI), e incluyendo 46 proyectos nuevos, (por el 
80,92% del importe total de la asignación), que no habían sido contemplados en la planificación 
inicial.  (§§ 23 a 28). 

 
11. La Comunidad Autónoma de Andalucía ha recaudado en concepto de Fondos de Compensación 

160,92 M€, es decir la totalidad de la asignación correspondiente a la anualidad de 2019. 
Asimismo, ha ejecutado el 100% de las dotaciones, sin que se produzcan desviaciones ni 
remanentes. (§§ 31, 33 y 34). 

 
12. Los importes por obligaciones reconocidas de los proyectos con financiación afectada del FCI que 

figuran en el estado de gastos de la Cuenta General, no reflejan la cuantía correspondiente al 
Fondo al no ser posible discriminarlos de otras fuentes de financiación que también dieron 
cobertura a dichos proyectos, ya que la codificación presupuestaria no permite identificar a los 
proyectos financiados con el FCI. (§ 37). 

 
13. En 2019 el Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organizativos (GIRO) continua presentando 

las mismas carencias en el seguimiento de la ejecución de los proyectos de inversión ya que los 
sistemas de información, para la gestión económico financiera, no permiten realizar un 
seguimiento de la ejecución de  los proyectos desde los citados aplicativos informáticos, al no 
indicar la procedencia de las distintas fuentes de financiación de los proyectos, de las unidades 
físicas ejecutadas y su coste. Actuación exigida por el artículo 10.3 de la Ley 22/2001, del 27 de 
diciembre que establece que, con objeto de permitir el control parlamentario, las Comunidades 
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Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía contabilizarán adecuada y separadamente la 
ejecución de cada proyecto de inversión financiada con cargo a los Fondos de Compensación 
Interterritorial 2. (§ 37). 
 

6. EJECUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN  

6.1. Dotación global de los Fondos de Compensación en el Estado 
14. De acuerdo con lo establecido en el artículo 134.4 de la Constitución Española, “Si la Ley de Pre-

supuestos no se aprobara antes del primer día del ejercicio económico correspondiente, se con-
siderarán automáticamente prorrogados los Presupuestos del ejercicio anterior hasta la aproba-
ción de los nuevos”. 
 
Por su parte, el artículo 38 de la 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria establece 
en sus apartados 2 y 3 que “2. La prórroga no afectará a los créditos para gastos correspondientes 
a programas o actuaciones que terminen en el ejercicio cuyos presupuestos se prorrogan o para 
obligaciones que se extingan en el mismo. 3. La estructura orgánica del presupuesto prorrogado 
se adaptará, sin alteración de la cuantía total, a la organización administrativa en vigor en el 
ejercicio en que el presupuesto deba ejecutarse”.  
 
En consecuencia, y al haberse producido las circunstancias previstas en la Constitución española, 
los Presupuestos Generales del Estado de 2018 se consideran prorrogados una vez realizadas las 
actuaciones previstas en el artículo 38 de la Ley General Presupuestaria anteriormente citado. 
 

15. Conforme a lo expuesto, y en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 22/2001, de 27 de diciem-
bre, en la Sección 33 de los Presupuestos Generales del Estado se dotan dos Fondos de Compen-
sación ascendiendo la suma de ambos a 432,43 M€. El Fondo de Compensación, se dota con 
324,33M€, y el Fondo Complementario con 108,10M€ (cuadro nº 1). 
 
A tenor de lo establecido en el artículo 3 de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre, la base de cálculo 
del Fondo de Compensación está constituida por los gastos de inversiones reales nuevas de 
carácter civil incluidas en los Presupuestos del Estado y sus Organismos Autónomos. Este importe 
se pondera por la población relativa de las Comunidades Autónomas beneficiarias del Fondo 
respecto de la población total de España y por el índice resultante del cociente entre la renta por 
habitante media nacional y la renta por habitante media de las Comunidades Autónomas 
incluidas en el Fondo. 

 
El Instituto Nacional de Estadística elaborará y publicará los datos precisos que servirán para 
determinar la participación que corresponda a cada comunidad autónoma en el Fondo de Com-
pensación. 
 

                                                 
2 Con fecha 23 de abril de 2018, la entonces Dirección General de Política Digital (Consejería de Hacienda y Administración Pública) 
elaboró un proyecto (denominado “Análisis de Requisitos Gestión del Fondo de Compensación Interterritorial”) en el que se contiene y 
describe la solución funcional para implementar en GIRO la gestión completa del FCI para un ejercicio presupuestario en todas sus fases 
(Programación, reprogramación y certificación del FCI). A la fecha de cierre de los trabajos (octubre/2020) no se encuentra ultimado ni 
implantado dicho proyecto. 
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Los criterios de distribución del FCI y la definición de las variables de distribución se contienen 
en el artículo 4 y 5 de la Ley del FCI. 
 

16. En el ejercicio 2019 son beneficiarias de estos Fondos las Comunidades Autónomas de: Galicia, 
Andalucía, Principado de Asturias, Cantabria, Región de Murcia, Comunidad Valenciana, Castilla-
La Mancha, Canarias, Extremadura, Castilla y León y las Ciudades de Ceuta y Melilla de acuerdo 
con la disposición adicional única de la Ley 22/2001, de 27 de diciembre. 
 

17. El cuadro nº 1 muestra la distribución de los Fondos entre los territorios destinatarios. Al haberse 
prorrogado el presupuesto la asignación de la anualidad objeto de fiscalización coincide con la 
del ejercicio 2018.   
 

DISTRIBUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN ENTRE LOS 
TERRITORIOS DESTINATARIOS 

                       M€ 

COMUNIDADES Y CIUDADES  
AUTÓNOMAS 

Fondos 2019 % 
ASIGNADO 

 
Fondo 

Compensación 
Fondo  

Complementario 
Total  

 
Andalucía 120,69  40,23  160,92  37,21% 
Asturias 10,62  3,54  14,16  3,27% 
Canarias 37,61  12,53  50,14  11,59% 
Cantabria 3,94  1,32  5,26  1,22% 
Castilla y León 14,08  4,69  18,77  4,34% 
Castilla la Mancha 26,25  8,75  35,00  8,09% 
Comunidad Valenciana 39,23  13,07  52,30  12,09% 
Extremadura 18,82  6,27  25,09  5,80% 
Galicia 31,88  10,63  42,51  9,83% 
Murcia 16,25  5,41  21,66  5,01% 
Total Comunidades 319,37  106,44  425,81  98,47% 
Ciudad de Ceuta 2,48  0,83  3,31  0,77% 
Ciudad de Melilla 2,48  0,83  3,31  0,77% 
TOTAL 324,33  108,10  432,43  100,00% 

 Cuadro nº 1 
 Fuente: Ministerio de Hacienda. Secretaría de Estado de Hacienda. Secretaría General de Financiación 
 Autonómica y Local.  
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 Gráfico nº 1 
 

18. En términos absolutos, Andalucía es el territorio que recibe un mayor volumen de fondos al per-
cibir el 37,21% de la asignación total por un importe de 160,92 M€.  Así, el presupuesto de ingre-
sos de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2019 recoge, en las previsiones 
definitivas del Capítulo VII (Transferencias de Capital), una dotación de 160,92 M€ en concepto 
de FCI. De esa cuantía global, el 75% corresponde al Fondo de Compensación, por un importe de 
120,69 M€ y el 25% restante al Fondo Complementario, por importe de 40,23 M€. Estos créditos 
suponen el 8,59% de la previsión definitiva consignada en el Capítulo VII de la liquidación del 
presupuesto de ingresos de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
 

19. En el Apéndice 1 se recogen las dotaciones totales de los Fondos desde 1990 a 2019, las 
cantidades asignadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía durante ese periodo, la evolución 
producida en los FFCI percibidos por habitante y por Comunidad Autónoma, y la evolución de los 
Fondos asignados a Andalucía en los últimos ejercicios en relación con el Producto Interior Bruto 
(PIB). 
 

6.2. Dotación inicial de los proyectos 
 

20. Los proyectos que pueden financiarse con cargo a estos Fondos se encuentran recogidos en el 
anexo de la sección 33 de los PGE. Éstos no son coincidentes con proyectos concretos de gastos 
previstos en los presupuestos de la Comunidad ni se establecen créditos del estado de gastos 
con rúbrica presupuestaria que los identifique como de los FFCI. Se trata más bien de “macro 
proyectos” o “inversiones o líneas y materias de actuación” susceptibles de ser financiadas con 
estos fondos. Por ello, la determinación del grado de ejecución y el seguimiento de estos proyec-
tos presenta dificultades.  
 

21. Los proyectos de inversión de los FFCI son determinados de común acuerdo entre la Administra-
ción General del Estado y las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía 
en el seno del Comité de Inversiones Públicas. Las materias susceptibles de financiarse con los 
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proyectos de inversión aparecen recogidas en la Orden HAC/692/2018, de 28 de junio, por la que 
se dictan normas para la elaboración de los PGE para 2019, tal cual recoge el cuadro nº 2:  
 

MATERIAS FINANCIABLES CON LOS FCI 
 

Código Materia Código Materia 
1 Autopistas, Autovías y carreteras 12 Valor, recursos culturales de interés turístico 
2 Ferrocarriles 13 Agricultura, Ganadería y Pesca 
3 Puertos 14 Agua 
4 Aeropuertos 15 Energía 
5 Vías navegables 16 Protección y Mejora del Medio Ambiente 
6 Otros medios de transporte 17 Investigación, Desarrollo e Innovación 
7 Telecomunicaciones 18 Educación 
8 Ayudas a las Empresas 19 Sanidad 
9 Desarrollo Local 20 Vivienda 

10 Zonas industriales y artesanales 21 Otras Materias 
11 Ayuda a inversiones turísticas   

 Fuente: Orden HAC/692/2018, por la que se dictan normas Para la elaboración de los PGE para 2019. Cuadro nº 2 
 

22. En el ámbito de la Comunidad de Andalucía la dotación inicial de los proyectos a financiar con los 
FFCI (160,92M€) se han agrupado en las materias expresadas en el cuadro nº 3: 

 
FCI POR MATERIAS 

 
Código Materia Dotación Inicial M€ 

1 Autopistas, autovías y carreteras 10,50 
8 Ayudas a las empresas 10,00 
9 Desarrollo local 16,00 

11 Ayuda a inversiones turísticas 3,70 
12 Valor, recursos culturales de interés turístico 7,00 
13 Agricultura, ganadería y pesca 6,20 
14 Agua 4,30 
16 Protección y mejora del medio ambiente 8,60 
17 Investigación, desarrollo e innovación 22,81 
18 Educación 9,18 
19 Sanidad 19,50 
20 Vivienda 8,68 
21 Otras materias 34,45 

TOTAL FCI 2019 160,92 
 Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 3  

  

6.3. Reprogramación de los proyectos en la Comunidad Autónoma 
23. En la Comunidad Autónoma la delimitación de lo que es FCI se produce de forma posterior a la 

realización efectiva del gasto, con el fin de permitir una mayor flexibilidad en los cambios de las 
fuentes de financiación. De esta forma, en el momento en que la IGJA emite las certificaciones 
para solicitar los recursos de la Administración Central, comprueba el nivel de ejecución de los 
proyectos inicialmente imputados al FCI. En el caso de que éstos presenten una baja ejecución, 
se efectúan reprogramaciones en la previsión inicial de los proyectos contenidos en el Anexo de 
Inversiones de la Comunidad. Así, se sustituyen aquellos que tenían un grado de ejecución bajo 
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por otros que puedan incardinarse en las líneas de actuación del FCI contenida en los Presupues-
tos Generales del Estado, y que tengan un grado de ejecución del 100% de los créditos, ya que, 
en función del nivel de obligaciones reconocidas, el Estado envía los recursos. 
 
Esta operación no se considera una modificación presupuestaria propiamente dicha, dado que 
no se modifica ni el Estado de Gastos por Programas del Presupuesto ni el Anexo de Inversiones 
del mismo, sino sólo la fuente de financiación de los proyectos, es decir, no afecta a las 
“inversiones o líneas y materias de actuación”. Por ello, no le resulta de aplicación lo dispuesto 
en los artículos 45 a 48 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, al considerarse una alteración de proyectos entre esas inversiones. 
 
El sistema GIRO ofrece una selección de los proyectos que cumplen los requisitos de elegibilidad. 
De entre ellos son seleccionados los que van a ser incluidos en la reprogramación teniendo en 
cuenta la denominación del proyecto y el programa presupuestario, así como su grado de 
ejecución.   
 

24. Corresponde a la Dirección General de Análisis, Planificación y Política Económica, de la Conse-
jería de Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad, la programación de los citados pro-
yectos (artículo 9.1 del Decreto del Presidente 2/2019, de 21 de enero, de la Vicepresidencia y 
sobre reestructuración de Consejerías), siendo competencia del Consejero de Economía, Cono-
cimiento, Empresas y Universidad su aprobación (artículo 26.2.c. de la Ley 9/2007, de 22 de oc-
tubre, de la Administración de la Junta de Andalucía). 
 
En el ejercicio 2019 la reprogramación de proyectos financiados con los Fondos fue aprobada 
mediante Orden de 26 de noviembre de 2019 del Consejero de Economía, Conocimiento, 
Empresas y Universidad, justificándose en la no ejecución de los proyectos de inversión 
inicialmente previstos. 
 

25. En el cuadro nº 4 se identifican las materias a las que se han destinado los recursos, los proyectos 
financiados (con indicación de las dotaciones iniciales, las modificaciones y las dotaciones finales) 
y los centros encargados de su gestión. En el gráfico nº 2 se refleja el importe y el porcentaje 
destinado a cada una de las materias financiadas. En los cuadros nº 5 y 6 se efectúa el mismo 
desglose (dotaciones iniciales, modificaciones y dotaciones finales) para cada tipo de Fondo (Cua-
dro nº 5 Fondo de Compensación, cuadro nº 6 Fondo Complementario). 
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MATERIAS Y PROYECTOS QUE COMPONEN LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN 
 (FONDO DE COMPENSACIÓN Y FONDO COMPLEMENTARIO) 

M€ 

Consejería   Materia Proyectos Dotac. 
Inicial 

Dotac.  
Final 

Variación Dife-
rencia 

% M€. 

C. Fomento, Infraestructura y 
 Ordenación del Territorio 

01 Autopistas, autovías y 
carreteras 

Construcción y conservación de 
carreteras 10,50 61,94  489,90% 51,44 

20 Vivienda Construcción y conservación 8,68 10,68  23,04% 2,00 

C. de Agricultura, Ganadería,  
Pesca y Desarrollo Sostenible 

13 Agricultura, ganadería 
y pesca 

Modernización agraria, pes-
quera y desarrollo rural 6,20 5,66  -8,71% -0,54 

14 Agua Infraestructuras hidráulicas 4,30 9,62  123,72% 5,32 

16 Protección y mejora 
del medio ambiente 

Infraestructuras de calidad am-
biental y de espacios naturales 8,60 8,68  0,93% 0,08 

17 Investigación, desarro-
llo e innovación 

Aplicaciones de Admón. electr. 
y planif. Urbanística 0,90 2,34  160,00% 1,44 

C. de Salud y Familias 19 Sanidad Infraestructuras de salud 19,50 12,55  -35,64% -6,95 

C. de Economía, Conocimiento,  
Empresas y Universidad 17 Investigación, desarro-

llo e innovación 
Investigación y apoyo a las uni-
versidades 21,90 26,16  19,45% 4,26 

C. de Empleo, Formación y 
Trabajo Autónomo 

08 Ayudas a las empresas Fomento autónomos y econo-
mía social 10,00 0,32  -96,80% -9,68 

21 Otras materias Infraestructuras de empleabili-
dad 16,60 2,70  -83,73% -13,90 

C. de Educación y Deporte 18 Educación Infraestructuras y servicios edu-
cativos 9,18 5,70  -37,91% -3,48 

C. de Cultura y Patrimonio  
Histórico 12 Valorización recursos 

interés turístico Infraestructuras culturales 7,00 2,03  -71,00% -4,97 

C. de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local 

09 Desarrollo local Apoyo al desarrollo de infraes-
tructuras urbanas 16,00 8,12  -49,25% -7,88 

11 Ayudas a las inversio-
nes turísticas 

Infraestructuras y servicios tu-
rísticos 3,71 0,25  -93,26% -3,46 

21 Otras materias Infraestructuras judiciales 17,85 4,17  -76,64% -13,58 

 TOTAL 160,92  160,92  0,00% 0,00 

Fuente: Dirección General Análisis, Planificación y Política Económica. Cuadro nº 4 
 

 
 Gráfico nº 2 
 
 
 
 

Autopistas, autovías y 
carreteras; 61,94 (38,49%)

Ayudas a las empresas; 
0,32 (0,20%)

Desarrollo local; 8,12 (5,05%)

Ayudas a las inversiones 
turísticas; 0,25 (0,16%)

Valorización recursos interés turístico; 2,03 (1,26%)Agricultura, ganadería y 
pesca; 5,66 (3,52%)

Agua; 9,62 (5,98%)

Protección y mejora del medio 

Investigación, desarrollo e 

Educación; 5,70 (3,54%)

Sanidad; 12,55 (7,80%)

Vivienda; 10,68 (6,64%)
Otras materias; 6,87 (4,27%)

Dotación por Materias



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 732 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 

PROYECTOS QUE COMPONEN EL FONDO DE COMPENSACIÓN 
M€ 

Consejería   Materia Proyectos Dotación 
Inicial 

Dotación 
Final 

Variación 

% 

C. Fomento, Infraestructura y 
 Ordenación del Territorio 

01 Autopistas, autovías y carreteras Construcción y conservación 
de carreteras 7,87  48,05  510,55% 

20 Vivienda Construcción y conservación 6,51  6,47  -0,61% 

C. de Agricultura, Ganadería,  
Pesca y Desarrollo Sostenible 

13 Agricultura, ganadería y pesca Modernización agraria, pes-
quera y desarrollo rural 4,65  4,25  -8,60% 

14 Agua Infraestructuras hidráulicas 3,22  8,06  150,31% 

16 Protección y mejora del medio 
ambiente 

Infraestructuras de calidad 
ambiental y de espacios na-
turales 

6,45  6,63  2,79% 

17 Investigación, desarrollo e inno-
vación 

Aplicaciones de Admón. 
Electr. y Planif. Urbanística 0,68  1,55  127,94% 

C. de Salud y Familias 19 Sanidad Infraestructuras de salud 14,62  11,43  -21,82% 

C. de Economía, Conocimiento,  
Empresas y Universidad 17 Investigación, desarrollo e inno-

vación 
Investigación y apoyo a las 
universidades 16,43  14,66  -10,77% 

C. de Empleo, Formación y  
Trabajo Autónomo 

08 Ayudas a las empresas Fomento autónomos y eco-
nomía social 7,50  0,13  -98,27% 

21 Otras materias Infraestructuras de emplea-
bilidad 12,45  2,64  -78,80% 

C. de Educación y Deporte 18 Educación Infraestructuras y servicios 
educativos 6,89  5,42  -21,34% 

C. de Cultura y Patrimonio  
Histórico 12 Valorización recursos interés tu-

rístico Infraestructuras culturales 5,25  1,55  -70,48% 

C. de Turismo, Regeneración, 
Justicia y Administración Local 

09 Desarrollo local Apoyo al desarrollo de infra-
estructuras urbanas 12,00  6,62  -44,83% 

11 Ayudas a las inversiones turísti-
cas 

Infraestructuras y servicios 
turísticos 2,78  0,13  -95,32% 

21 Otras materias Infraestructuras judiciales 13,39  3,10  -76,85% 

TOTAL 120,69  120,69  0,00% 

Fuente: Dirección General Análisis, Planificación y Política Económica. Cuadro nº 5 
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PROYECTOS QUE COMPONEN EL FONDO COMPLEMENTARIO 
M€ 

Consejería   Materia Proyectos Dotación 
Inicial 

Dotación 
Final 

Variación 

% 

C. Fomento, Infraestructura y  
Ordenación del Territorio 

01 Autopistas, autovías y ca-
rreteras 

Construcción y conservación de 
carreteras 2,63  13,89  428,14% 

20 Vivienda Construcción y conservación 2,17  4,21  94,01% 

C. de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible 

13 Agricultura, ganadería y 
pesca 

Modernización agraria, pes-
quera y desarrollo rural 1,55  1,41  -9,03% 

14 Agua Infraestructuras hidráulicas 1,08  1,56  44,44% 

16 Protección y mejora del 
medio ambiente 

Infraestructuras de calidad am-
biental y de espacios naturales 2,15  2,05  -4,65% 

17 Investigación, desarrollo e 
innovación 

Aplicaciones de Admón. Electr. 
y Planif. Urbanística 0,22  0,79  259,09% 

C. de Salud y Familias 19 Sanidad Infraestructuras de salud 4,88  1,12  -77,05% 

C. de Economía, Conocimiento,  
Empresas y Universidad 17 Investigación, desarrollo e 

innovación 
Investigación y apoyo a las uni-
versidades 5,47  11,50  110,24% 

C. de Empleo, Formación y Trabajo  
Autónomo 

08 Ayudas a las empresas Fomento autónomos y econo-
mía social 2,50  0,19  -92,40% 

21 Otras materias Infraestructuras de empleabili-
dad 4,15  0,06  -98,55% 

C. de Educación y Deporte 18 Educación Infraestructuras y servicios edu-
cativos 2,29  0,28  -87,77% 

C. de Cultura y Patrimonio Histórico 12 Valorización recursos inte-
rés turístico Infraestructuras culturales 1,75  0,48  -72,57% 

C. de Turismo, Regeneración, Justi-
cia y Administración Local 

09 Desarrollo local Apoyo al desarrollo de infraes-
tructuras urbanas 4,00  1,50  -62,50% 

11 Ayudas a las inversiones tu-
rísticas 

Infraestructuras y servicios tu-
rísticos 0,93  0,12  -87,10% 

21 Otras materias Infraestructuras judiciales 4,46  1,07  -76,01% 

TOTAL 40,23  40,23  0,00% 

Fuente: Dirección General Análisis, Planificación y Política Económica. Cuadro nº 6 
 

26. En el Presupuesto de la Comunidad Autónoma (Anexo de inversiones) los proyectos financiados 
tras la reprogramación se recogen en el cuadro nº 7: 
 

Fuente: Elaboración propia. Cuadro nº 7 
 

27. Las modificaciones producidas consistieron tanto en cambios cuantitativos (aumentos o dismi-
nuciones de las asignaciones iniciales), como en cambios cualitativos (sustituciones de proyec-
tos), con el siguiente detalle: 

 
 
 

COMPARATIVA ENTRE LA DOTACIÓN INICIAL Y FINAL DE LOS FONDOS 
POR PROYECTOS DE INVERSIÓN EN EL PRESUPUESTO DE LA COMUNIDAD 

M€ 

Proyectos   
Dotación  

inicial 
Asignación tras  
reprogramación 

  
nº de 

Importe % 
nº de 

Importe % proyectos proyectos 
Sustituidos 43 81,36 50,56% - - - 
Sin modificación - - - - - - 
Total modificados 68 79,57  49,44% 68 30,70  19,08% 
   - modificados a la baja 61 77,37  48,07% 61 27,33  16,98% 
   - modificados al alza 7 2,20  1,37% 7 3,37  2,10% 
Incluidos en reprogramación - - - 46 130,23 80,92% 
Total   111 160,92 100,00% 114 160,92 100,00% 
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- De los 111 proyectos inicialmente asignados, 43 proyectos, por un importe de 81,36 M€, re-
presentativos del 50,56% de la dotación económica del Fondo, fueron sustituidos total-
mente. 

 
- 68 proyectos por importe de 79,57 M€, significativos del 49,44% de la asignación inicial, fue-

ron modificados hasta una dotación final de 30,70 M€. 61 proyectos fueron modificados a la 
baja desde un importe de 77,37 M€ hasta los 27,33 M€, y 7 proyectos fueron modificados al 
alza desde los 2,20 M€ hasta los 3,37 M €. 

 
- Se han incluido un total de 46 proyectos nuevos, por importe de 130,23 M€, que acaparan el 

80,92% de la asignación económica del FCI, que no habían sido contempladas en la planifica-
ción inicial contenida en el Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad. 

 
28. Como consecuencia de la reprogramación, todas las secciones han tenido variaciones en sus 

asignaciones iniciales. La distribución del número de proyectos a cada uno de los Fondos tras la 
reprogramación es la que figura en el cuadro nº 8: 

 
DISTRIBUCIÓN DE PROYECTOS TRAS LA REPROGRAMACIÓN 

     M€ 

CONSEJERÍA F. COMPENSACIÓN F. COMPLEMENTARIO TOTAL FONDOS 
PROYECTOS IMPORTE PROYECTOS IMPORTE PROYECTOS IMPORTE 

C. de Fomento, Infraestructuras y  Ordenación del 
Territorio 4  54,52  2  18,10 6  72,62 

C. de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible 11  20,49  9  5,81 20 26,3 

C. de Salud y Familias 2  11,43  2  1,13 4 12,56 
C. de Economía, Conocimiento, Empresas y 
Universidad 5  14,66  5  11,50 10 26,16 

C. de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo 21  2,77  6  0,24 27 3,01 
C. de Educación y Deporte 1  5,42  5  0,28 6 5,7 
C. de Cultura y Patrimonio Histórico 16  1,55  4  0,48 20 2,03 
C. de Turismo, Regeneración, Justicia y  
Administración Local 18  9,85  3  2,69 21 12,54 

TOTALES 78 120,69 36 40,23 114 160,92 
Fuente: Elaboración propia.      Cuadro nº 8 

 
29. En el Apéndice 2 se identificación todos los proyectos financiados con cargo a los Fondos de 

Compensación Interterritorial.  
 

6.4. Solicitud de los recursos y financiación de proyectos 
30. La solicitud de los recursos se produce una vez reprogramados los proyectos inicialmente conte-

nidos en el Anexo de inversiones del Presupuesto de la Comunidad Autónoma. El alto grado de 
ejecución de los proyectos así seleccionados permite la expedición por la IGJA de las correspon-
dientes certificaciones, que darán lugar al envío de los recursos correspondientes por la Admi-
nistración Central. 

 
31. El procedimiento a seguir en la solicitud de los recursos se contempla en el art. 8.2 de la Ley 

22/2001, reguladora de los Fondos de Compensación, que establece que los créditos destinados 
a financiar proyectos de inversión se transferirán en tres partes: 
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 un 25% a la adjudicación de la obra o el suministro objeto de la inversión. 
 un 50% cuando la ejecución haya alcanzado dicho porcentaje. 
 y un 25% restante cuando se haya ejecutado la totalidad del proyecto. 

 
Sin embargo, como viene siendo habitual, en el ejercicio 2019 se efectuó una sola petición de 
recursos (cuadro nº 9). En la solicitud se incluyeron seis certificaciones, tres para el Fondo de 
Compensación, por el importe global del mismo (120,69 M€), y tres para el Fondo 
Complementario, también por su totalidad (40,23 M€), haciéndose coincidir los importes de las 
certificaciones con los tramos y porcentajes establecidos en el artículo 8 antes citado, por lo que 
no se ha utilizado la vía prevista en ese precepto que permite recabar los créditos en función de 
los tramos de ejecución sin esperar a la ejecución total de los proyectos. 
 

32. El cuadro nº 9 resume las certificaciones formalizadas por la Junta de Andalucía con el detalle de 
las fechas y los porcentajes solicitados: 

 
RESUMEN DE CERTIFICACIONES FORMALIZADAS 

M€ 

Nº Cert. Fecha Fondo 
Compensación 

Fondo  
Complementario TOTAL % 

1ª 29/11/2019 30,17 10,06 40,23 25 
2ª 29/11/2019 60,35 20,11 80,46 50 
3ª 29/11/2019 30,17 10,06 40,23 25 

TOTAL  120,69 40,23 160,92 100 
Fuente: Certificaciones emitidas por la Dirección General de Análisis, Planificación y Política Económica. Cuadro nº 9 

 
33. Con esta sistemática, las obligaciones reconocidas y los pagos realizados alcanzan el importe to-

tal del crédito definitivo asignado a cada una de las secciones, lo que implica que los grados de 
ejecución y de cumplimiento sean del 100%, como muestra el cuadro nº 10: 

 

LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS POR SECCIONES 
FONDOS DE COMPENSACIÓN. EJERCICIO 2019 

 
      M€ 

CONSEJERÍA CREDITO 
INICIAL REPROGR. CREDITO  

DEFINITIVO 

OBLIG.  
RECONOC. PAGOS 

GRADO DE 
EJECUCIÓN 

GRADO DE  
CUMPLIMENTO 

RECONOC. % % 

C. de FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS  
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 19,18  53,44  72,62  72,62  72,62 100,00% 100,00% 
C. de AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y 
DESARROLLO SOSTENIBLE 20,00  6,30  26,30  26,30  26,30 100,00% 100,00% 

C. de SALUD Y FAMILIAS 19,50  -6,95  12,55  12,55  12,55 100,00% 100,00% 
C. de ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, 
 EMPRESAS Y UNIVERSIDAD 21,91  4,25  26,16  26,16  26,16 100,00% 100,00% 
C. de EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO 
AUTÓNOMO 26,60  -23,58  3,02  3,02  3,02 100,00% 100,00% 

C. de EDUCACION Y DEPORTE 9,18  -3,48  5,70  5,70  5,70 100,00% 100,00% 
C. de CULTURA Y PATRIMONIO  
HISTÓRICO 7,00  -4,97  2,03  2,03  2,03 100,00% 100,00% 
C. de TURISMO, REGENERACIÓN,  
JUSTICIA Y ADMINISTRACION LOCAL 37,55  -25,01  12,54  12,54  12,54 100,00% 100,00% 

TOTAL 160,92  0,00  160,92  160,92  160,92 100,00% 100,00% 

Fuente: Elaboración propia Cuadro nº 10 
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6.5. Recaudación de derechos y contabilización de los ingresos 
34. La Comunidad Autónoma de Andalucía ha recaudado en concepto de Fondos de Compensación 

160,92 M€, es decir la totalidad de la asignación correspondiente a la anualidad de 2019. Dicho 
importe representa el 19,28% de la recaudación neta de las transferencias de capital recibidas 
por la Junta de Andalucía en la anualidad objeto de fiscalización.  
 

35. El cuadro nº 11 muestra el periodo que transcurre desde la expedición de las certificaciones hasta 
la contabilización de los ingresos:  

 
CONTABILIZACIÓN DE CERTIFICACIONES 

 

FONDO 
IMPORTE  

CERTIFICADO 
M€ 

FECHA  
CERTIFICACIONES 

FECHA  
DOC. CONTABLE 

“R” 

FECHA DOC.  
CONTABLE 

EXTRAPRESUP. 
Fondo de Compensación 120,69 10/12/2019 20/12/2019 31/12/2019 
Fondo Complementario 40,23 10/12/2019 20/12/2019 31/12/2019 
Fuente: Certificaciones emitidas en 2019 y Mayor de Ingresos. Cuadro nº 11 
 

36. El importe de las certificaciones emitidas por de 160,92 M€ se reciben por la Junta de Andalucía 
mediante dos ingresos que se contabilizan a 31 de diciembre de 2019 como recaudación neta, 
sin que, a esa fecha, por tanto, queden derechos pendientes de recaudación correspondientes a 
la asignación del FCI de 2019. 
 

6.6 Problemática que presenta la determinación del grado de ejecución de 
los proyectos  

37. Como se exponía en informes anteriores, el Sistema de Gestión Integrada de Recursos Organiza-
tivos (GIRO) presentaba carencias en el seguimiento de la ejecución de los proyectos de inversión  
ya que los importes, por obligaciones reconocidas, de los proyectos con financiación afectada del 
FCI que figuran en el estado de gastos de la Cuenta General, no reflejan la cuantía correspon-
diente al Fondo al no ser posible discriminarlos de otras fuentes de financiación que también 
dieron cobertura a dichos proyectos (la codificación presupuestaria no permite identificar a los 
proyectos financiados con el FCI). 
 
Al objeto de paliar dichas carencias, con fecha 23 de abril de 2018 la entonces Dirección General 
de Política Digital (Consejería de Hacienda y Administración Pública) siguiendo las recomenda-
ciones contenidas en los informes de la Institución, elaboró un proyecto (denominado “Análisis 
de Requisitos Gestión del Fondo de Compensación Interterritorial”) en el que se contenía y des-
cribía la solución funcional para implementar la gestión completa del FCI para un ejercicio pre-
supuestario en todas sus fases.  
 
El proyecto tiene por objeto incorporar a GIRO una tramitación administrativa que contemple y 
controle las distintas fases de programación, reprogramación y certificación del FCI incluyendo a 
todos los participantes en el proceso y que permita la emisión de todos los informes necesarios. 
 
Al igual que se indicaba en el informe referido la gestión de los FCI de 2018, a la fecha de cierre 
de los trabajos (octubre/2020) tampoco se encuentra ultimado ni implantado dicho proyecto. 
Por tanto, en la anualidad objeto de fiscalización el sistema GIRO continúa presentando las 
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mismas carencias en el seguimiento de la ejecución de los proyectos de inversión ya que los 
sistemas de información para la gestión económico financiera no permiten realizar un 
seguimiento de la ejecución de los proyectos desde los citados aplicativos informáticos, al no 
indicar la procedencia de las distintas fuentes de financiación de los proyectos, de las unidades 
físicas ejecutadas y su coste. Actuación exigida por el artículo 10.3 de la Ley 22/2001, del 27 de 
diciembre, que establece que, con objeto de permitir el control parlamentario, las Comunidades 
Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía contabilizarán adecuada y separadamente la 
ejecución de cada proyecto de inversión financiada con cargo a los Fondos de Compensación 
Interterritorial. 
 

7. LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR 
38. Al inicio de la anualidad de 2019 los libramientos pendientes de justificar fuera de plazo, 

derivados de pagos materializados con financiación del FCI, ascendían a 275,63 m€. Durante 
2019 dichos libramientos han disminuido en 53,98 m€ (19,58 %). El detalle de los mismos se 
contiene en el cuadro nº 12. Los datos contenidos en este epígrafe se expresan en euros o miles 
de euros por la escasa cuantía de las magnitudes que se analizan. 
 

FCI. LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
m€ 

Sección 1989 1996 1998 TOTAL 
Fomento, Infraestructura y Ordenación del Territorio 4,44 0,60 66,35  71,39  
Educación y Deporte -  150,25  150,25  

TOTAL 4,44 0,60 216,60  221,64  
 Fuente: Cuenta General 2019. Cuadro nº 12 

 
39. La relación de acreedores con estos importes pendientes de justificar se detalla en el cuadro nº 

13 (cantidades expresadas en euros): 
 

FCI. RELACIÓN DE ACREEDORES CON LIBRAMIENTOS PENDIENTES DE JUSTIFICAR  
           € 

Ejercicio DENOMINACIÓN ACREEDOR Pendiente a 
31 dic. 2019 

1989 Ayuntamiento de Fuente Palmera (Córdoba) 4.440,42 
1996 Universidad de Cádiz 603,58 
1998 Ayuntamiento de Espiel (Córdoba) 5.409,11 
1998 Ayuntamiento de Rute (Córdoba) 60.942,63 
1998 Agencia Andaluza de Instituciones Culturales 150.253,03 

TOTAL 221.648,77 
 Fuente: Cuenta General 2019 y mayores de libramientos pendientes de justificar.  Cuadro nº 13 
  
8. RECOMENDACIONES  

40. Realizar y ultimar en el Sistema GIRO las adaptaciones que procedan de forma que se contem-
plen las tareas de presupuestación, ejecución y realización de cobros y pagos, integrado en los 
sistemas de información para la gestión económico-financiera, con objeto de permitir el segui-
miento de la ejecución de los proyectos de inversión del FCI en la Cuenta General, de forma que 
permita conocer la aplicación de los recursos obtenidos y dar cumplimiento al artículo 10.3 de la 
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Ley del FCI, que exige contabilizar de forma adecuada y separada la ejecución de cada proyecto 
de inversión. 
 

41. Planificación de los proyectos contenidos en el Anexo de Inversiones de la Comunidad que van a 
ser financiados con los FFCI, con mayor rigor, al objeto de disminuir el número de proyectos que 
se reprograman. 
 

42. Proceder por los órganos competentes a la justificación y/o depuración de los saldos pendientes 
de justificar dada la antigüedad de los mismos, para que estos importes queden totalmente sal-
dados, con la finalidad de minimizar el riesgo de prescripción de los posibles reintegros y de ca-
ducidad de los ya iniciados. 

 
9. SEGUIMIENTO DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME ANTERIOR 

43. En el informe anterior se contenían las recomendaciones que se describen en el epígrafe ante-
rior. Ninguna de las tres ha sido implantada en el ejercicio objeto de fiscalización. 

 
10. SEGUIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES APROBADAS POR EL 
PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

44. El Pleno del Parlamento de Andalucía, en las Resoluciones aprobadas por la Comisión de Ha-
cienda y Financiación Europea el día 16 de septiembre de 2020, ha asumido íntegramente todas 
las recomendaciones incluidas en anteriores informes emitidos por este órgano de control. En el 
apéndice 3 se recogen las Resoluciones aprobadas. 

 
11. APÉNDICES 

Apéndice 1. Dotaciones asignadas a la Comunidad Autónoma de Andalucía desde 1990 a 
2019. Evolución de los FFCI percibidos por habitante y por Comunidad Autónoma. 
Evolución de los Fondos asignados a Andalucía en relación con el Producto Interior Bruto 
(PIB). 

 
A.1. En el cuadro nº 14 puede observarse la minoración progresiva producida en la dotación de los 

fondos desde 2008 hasta la actualidad.  
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DOTACIÓN DEL FCI ASIGNADO A LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA 
 EJERCICIOS 1990-2019  

AÑO DEL FONDO DOTACIÓN M€ AÑO DEL FONDO DOTACIÓN M€ 
1990 285,74 2005 419,50 
1991 310,58 2006 449,33 
1992 307,20 2007 457,58 
1993 305,37 2008 481,62 
1994 300,50 2009 478,13 
1995 304,83 2010 436,92 
1996 307,63 2011 275,02 
1997 319,91 2012 236,87 
1998 332,69 2013 204,59 
1999 344,96 2014 159,35 
2000 351,97 2015 160,47 
2001 371,44 2016 159,40 
2002 360,52 2017 160,34 
2003 377,55 2018 160,92 
2004 398,82 2019 160,92 

 Fuente: Ministerio de Hacienda. Secretaría de Estado de Hacienda. Secretaría General de Financiación Autonómica y Local. 
   Cuadro nº 14 

 
A.2. El cuadro nº 15 refleja la evolución producida en los ejercicios 2008-2019 de los de los Fondos 

de Compensación percibidos por habitante y por Comunidad Autónoma. 
 
EVOLUCIÓN DE LOS FONDOS DE COMPENSACIÓN INTERTERRITORIAL POR HABITANTES. EJERCICIOS 2008-2019 

Euros/Habitantes 
COMUNIDADES Y CIU-
DADES AUTÓNOMAS 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Andalucía 58,72 57,59 52,19 32,65 28,23 24,38 18,97 19,10 18,95 19,07 19,09 18,98 
Canarias 43,63 48,04 48,41 35,58 37,26 32,81 20,98 21,82 21,79 21,46 22,69 22,38 
Cantabria 18,26 18,28 13,49 7,13 9,07 7,49 6,63 7,02 8,60 9,29 9,05 9,05 
Castilla-La Mancha 55,96 54,75 51,31 32,71 26,16 22,21 18,31 18,08 16,25 16,76 17,16 17,07 
Castilla y León 33,26 32,73 25,94 15,15 12,62 10,02 8,42 7,59 8,00 8,00 7,78 7,82 
Comunidad Valenciana 23,24 26,31 25,45 17,08 16,55 14,68 10,90 11,20 11,37 11,09 10,52 10,40 
Extremadura 88,55 87,00 74,19 44,12 37,30 31,30 24,67 24,41 23,37 23,40 23,45 26,67 
Galicia 73,02 70,53 60,62 35,62 27,89 22,24 16,32 15,78 16,62 16,40 15,74 15,74 
Principado de Asturias 52,37 51,60 40,54 22,97 18,97 15,30 12,45 12,25 13,05 13,43 13,88 13,88 
Región de Murcia 42,87 42,74 40,71 26,44 22,73 19,67 14,30 17,72 15,07 14,83 14,54 14,44 
Ciudad de Ceuta 133,62 132,99 117,57 71,94 64,25 54,63 41,38 41,38 36,78 38,84 41,38 41,38 
Ciudad de Melilla 144,73 142,43 124,60 75,52 64,25 54,63 41,38 41,38 36,78 39,06 41,38 41,38 

Fuente: Secretaría de Estado de Cooperación Territorial e Instituto Nacional de Estadística.  Cuadro nº 15 
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  Gráfico nº 3 
 

 
 Gráfico nº 4 

 
A.3. Como se observa en el cuadro nº 15, los ingresos de Comunidad Autónoma Andaluza han 

descendido desde los 58,72 euros/habitante asignados en 2008 hasta los 18,98 euros/habitante 
de 2019, lo que supone una minoración de un 67,68% entre ambos periodos. El reparto del FCI 
considerado en función del número de habitantes en 2019, ha tenido un comportamiento similar 
desde 2014 (19,09 euros/ habitante). Con esta cuantía, los ingresos recibidos por cada andaluz 
se encuentran por debajo de los importes asignados a los habitantes de las comunidades de 
Extremadura y Canarias y también de las Ciudades de Ceuta y Melilla, si bien estas últimas tienen 
un tratamiento especial por motivo de su extraterritorialidad.  
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A.4. El cuadro nº 16 pone en relación la evolución de los fondos asignados a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en los últimos ejercicios en relación con el Producto Interior Bruto (PIB): 
 

FFCI/PIB Andalucía. Evolución 

EJERCICIO FFCI PIB* 
(BASE 2010) % 

2008 481,62  156.672,59 0,31% 
2009 478,13 149.182,43 0,32% 
2010 436,92 149.627,41 0,29% 
2011 275,02  147.972,84 0,19% 
2012 236,87  143.560,33 0,16% 
2013 204,59 141.804,36 0,14% 
2014 159,35 143.373,59 0,11% 
2015 160,47  150.357,25 0,11% 
2016 159,40 154.461,43 0,10% 
2017 160,34 162.724,21 0,10% 
2018 160,92 168.597,98 0,10% 
2019 160,92 173.373,13 0,09% 

                Fuente: Instituto de Estadística de Andalucía y PGE.                Cuadro nº 16 
 

A.5. Como se observa en el cuadro nº 16 se ha producido un descenso en los fondos asignados a la 
Comunidad Autónoma de Andalucía en los últimos ejercicios en relación con el Producto Interior 
Bruto (PIB). La evolución de este indicador refleja un descenso del 69,22 durante el periodo 2008-
2019.  
 

Apéndice 2. Identificación de los proyectos financiados con cargo a los Fondos de Compen-
sación Interterritorial y grado de ejecución. 

 
PROYECTOS FINANCIADOS CON EL FCI 

DETALLE POR CONSEJERÍAS Y PROYECTOS 
m€ 

CONSEJERIA  IMPORTE GLOBAL DEL PROYECTO DATOS FCI 
N.º COD PROY DENOMINACIÓN Crédito 

inicial 
Modif. Crédito 

definitivo 
Dot. Inic. 

FCI 
Modif. Importe 

CONSEJERÍA DE FOMENTO, INFRAESTRUCTURAS Y  ORDENACIÓN DEL TERRITORIO      
1 Construcción y conservación de carreteras 132.095,16  -1.630,94  130.464,22  10.496,00  51.443,90  61.939,90  

 2014000237 ADECUACIÓN Y OPERACIONES DE VIALIDAD EN CARRETERAS 33,87  0,00  33,87  10.496,00  -10.496,00  0,00  
 2013000220 MANT,MEJORA Y CONSER.CARRETERA 95.892,48  80,05  95.972,53  0,00  48.047,86  48.047,86  
 2015000328 ACONDICIONAMIENTO RED VIARIA 36.168,81  -1.710,99  34.457,82  0,00  13.892,04  13.892,04  

2 Construcción y conservación 32.926,89  -618,13  32.308,76  8.684,64  1.993,84  10.678,48  
 2013000232 REHABILITACIÓN AUTONOMICA E INFRAVIVIENDA 6.106,51  -1.359,58  4.746,93  6.106,50  -6.104,69  1,81  
 2013000234 REHABILITACIÓN SINGULAR Y DE EDIFICIOS 3.468,58  0,00  3.468,58  2.578,14  -2.245,58  332,56  
 2008000055 AYUD. VVDA. PROTEGIDA CCLL 17.174,04  51,04  17.225,08  0,00  6.134,81  6.134,81  
 2008000056 AYUD. VVDA. PROT. PROM. PRIV 6.177,76  690,41  6.868,17  0,00  4.209,30  4.209,30  

  TOTAL CFIOT 165.022,05  -2.249,07  162.772,98  19.180,64  53.437,74  72.618,38  
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE      
3 Modernización agraria, pesquera y desarrollo rural 14.068,61  -394,97  13.673,64  6.200,00  -541,40  5.658,60  

 2016000288 RENOVACIÓN DE MOBILIARIO Y ENSERES SSCC 40,00  1,64  41,64  40,00  -30,45  9,55  
 2008002121 SANIDAD Y SEGURIDAD ALIMENTARIA 1.150,00  -99,43  1.050,57  1.150,00  -789,20  360,80  
 2006000080 MEJORA DE EXPLOTACIONES RECURSOS Y SENTENCIAS 400,00  -126,82  273,18  400,00  120,91  520,91  
 2017000073 INDEMNIZ. DE SACRIFICIOS DE ANIMALES SIN PROVINCIALIZAR 1.873,96  0,00  1.873,96  1.773,96  -219,83  1.554,13  
 2018000070 INDEMNIZACIONES LUCHA CONTRA PLAGAS 500,00  0,00  500,00  500,00  -383,16  116,84  
 2007000656 SUBV. AGRUPACIONES DEFENSA SANITARIA SIN PROVINCIALIZAR 5.835,00  1,96  5.836,96  1.026,04  737,69  1.763,73  
 2009003015 IVA MEDIDAS PLAN FRUTAS ESCUELAS 989,65  0,00  989,65  610,00  154,00  764,00  
 2019000279 PLAN SIST. DE INFORM. DE MEDIO AMB., AGUA Y CAMBIO CLIMÁ. 200,00  0,00  200,00  200,00  -200,00  0,00  
 2007000242 AYUD.FOMENTO ASOCIACIONISMO/VP 700,00  -172,32  527,68  500,00  -351,83  148,17  
 2015000067 APOYO TÉC. INFORMÁT. GESTIÓN AYUDAS AGR. 2.380,00  0,00  2.380,00  0,00  420,47  420,47  

6 Aplicaciones de Admón. electrónica y planificación urbanística 8.950,00  343,72  9.293,72  900,00  1.439,38  2.339,38  
 2013000041 APLICACIONES INFORMATICAS 200,00  0,00  200,00  200,00  -200,00  0,00  
 2005001617 APLICAC. Y EQUIPOS INFORMÁT. ÁREA DESARROLLO SOSTENIBLE 3.350,00  271,86  3.621,86  675,00  -675,00  0,00  
 2019000047 REDIAM LIFEWATCH 200,00  -200,00  0,00  25,00  -25,00  0,00  
 2016000190 CONTRATACIÓN DE SERVICIOS INF. Y TELEC. 1.850,00  0,00  1.850,00  0,00  792,19  792,19  
 2005001617 APLICAC. Y EQUIPOS INFORMÁTICOS ÁREA DESARR. SOSTENIBLE 3.350,00  271,86  3.621,86  0,00  1.547,19  1.547,19  
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CONSEJERIA  IMPORTE GLOBAL DEL PROYECTO DATOS FCI 
N.º COD PROY DENOMINACIÓN Crédito 

inicial 
Modif. Crédito 

definitivo 
Dot. Inic. 

FCI 
Modif. Importe 

12 Infraestructuras de calidad ambiental y de espacios naturales 30.314,38  870,79  31.185,17  8.600,00  76,32  8.676,32  
 1995000850 CONTROL Y VIGILANCIA DE LA CONTAMINACION 1.100,00  0,00  1.100,00  1.100,00  -482,56  617,44  
 2017000064 GESTION RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS 1.339,78  -500,00  839,78  1.050,00  -738,12  311,88  
 2015000137 PREV.-LUCH.C/INCEND.FORES.VVPP 8.600,00  -6,78  8.593,22  6.450,00  -6.450,00  0,00  
 1993008487 PREV.-LUCH.C/INCEND.FORES.VVPP 16.100,00  1.077,88  17.177,88  0,00  6.057,10  6.057,10  
 2017000052 CONSERVACIÓN Y GESTIÓN MEDIO NATURAL 0,00  6,78  6,78  0,00  571,68  571,68  
 2017000051 GESTIÓN Y CONSERVACIÓN MEDIO NATURAL 3.174,60  292,91  3.467,51  0,00  1.118,22  1.118,22  

13 Infraestructuras hidráulicas 22.556,67  24.447,68  47.004,35  4.300,00  5.323,42  9.623,42  
 2016000994 RESTAURACION Y LIMPIEZA DE CAUCES 4.010,00  0,00  4.010,00  3.225,00  -995,66  2.229,34  
 2008002052 CIA ABASTECIMIENTO DE AGUA A NUCLEOS URBANOS 1.522,09  0,00  1.522,09  1.075,00  -1.062,05  12,95  
 2008002002 MANTEN. INSTALACIONES Y SISTEMAS EXPLOT. 14.370,58  0,00  14.370,58  0,00  5.822,54  5.822,54  
 2008001976 ESTUDIOS 2.654,00  24.447,68  27.101,68  0,00  1.558,59  1.558,59  

  TOTAL CAPDS 75.889,66  25.267,22  101.156,88  20.000,00  6.297,72  26.297,72  
CONSEJERÍA DE SALUD Y FAMILIAS       
4 Infraestructuras de salud 46.877,46  -10.529,18  36.348,28  19.500,00  -6.946,84  12.553,16  

 2019000301 CONSTRUCC.Y EQUIPAM. CENTROS SANITARIOS. 27.075,54  -6.539,88  20.535,66  14.625,00  -8.148,28  6.476,72  
 2019000305 ADAPTACIÓN/MEJORAS EN CENTROS SANITARIOS 10.714,73  -3.267,55  7.447,18  4.875,00  -3.859,73  1.015,27  
 2019000304 CONSTRUCC.Y EQUIPAM.CC.SS. (SS.CC.) 7.872,79  0,00  7.872,79  0,00  4.950,77  4.950,77  
 2013000452 CONVENIO RED.ES. AGENDA DIGIT. 1.214,40  -721,75  492,65  0,00  110,40  110,40  
  TOTAL CSF  46.877,46  -10.529,18  36.348,28  19.500,00  -6.946,84  12.553,16  

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD       
5 Investigación y apoyo a las universidades 505.590,48  -1.118,21  504.472,27  21.910,38  4.247,62  26.158,00  

 2019000338 FINANC. BÁSICA UNIV. PARA INVERS. (F. COMPENSACIÓN INT.) 10.412,61  -915,00  9.497,61  10.412,61  -10.412,61  0,00  
 2018000085 ACTIVIDAD INVESTIGADORA PLANES PROPIOS UNIVERSID. PÚB. 27.500,00  0,00  27.500,00  11.497,77  -11.497,77  0,00  
 2019000263 FIN. OPERAT. INVEST. VINC. RES. UNIV. CO 37.492,04  0,00  37.492,04  0,00  2.062,03  2.062,03  
 2019000265 FIN. OPERAT. INVEST. VINC. RES. UNIV. HU 23.460,00  0,00  23.460,00  0,00  1.290,28  1.290,28  
 2019000267 FIN. OPERAT. INVEST. VINC. RES. UNIV. MA 67.029,41  0,00  67.029,41  0,00  3.686,55  3.686,55  
 2019000269 FIN. OPERAT. INVEST. VINC. RES. UNIV. SE 118.062,42  0,00  118.062,42  0,00  6.493,32  6.493,32  
 2019000271 FIN. OPERAT. INVEST. VINC. RES. UPO SE 20.545,50  0,00  20.545,50  0,00  1.129,98  1.129,98  
 2016000839 APLICACIONES Y MATERIAL INFORMÁTICO 1.178,00  -203,21  974,79  0,00  500,96  500,96  
 2019000261 FIN. OPERAT. INVEST. VINC. RES. UNIV. AL 25.355,04  0,00  25.355,04  0,00  1.394,50  1.394,50  
 2019000262 FIN. OPERAT. INVEST. VINC. RES. UNIV. CA 41.603,46  0,00  41.603,46  0,00  2.288,15  2.288,15  
 2019000264 FIN. OPERAT. INVEST. VINC. RES. UNIV. GR 103.291,81  0,00  103.291,81  0,00  5.680,95  5.680,95  
 2019000266 FIN. OPERAT. INVEST. VINC. RES. UNIV. JA 29.660,19  0,00  29.660,19  0,00  1.631,28  1.631,28  

  TOTAL CECEU 505.590,48  -1.118,21  504.472,27  21.910,38  4.247,62  26.158,00  
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO       
7 Fomento autónomos y economía social 17.310,00  0,00  17.310,00  10.000,00  -9.682,30  317,70  

 2018000179 SERVICIO AYUDAS CREACIÓN EMPRESAS TRABAJO AUTÓNOMO 12.000,00  0,00  12.000,00  10.000,00  -10.000,00  0,00  
 2010000870 PROYECTOS EMPRENDIMIENTO 690,00  0,00  690,00  0,00  131,22  131,22  
 2012000692 PROY.INNOVAC.ECON.SOC. 1.610,00  0,00  1.610,00  0,00  125,34  125,34  
 2014000362 SUBV.EMPLEO COOP. Y S.LAB 150,00  0,00  150,00  0,00  7,50  7,50  
 2015000026 PROY.TEC.PARA PROMOVER  TRABAJO AUTÓNOMO 460,00  0,00  460,00  0,00  12,04  12,04  
 2016000266 S. APOYO ACCIONES INNOV. CONCILIACIÓN 1.600,00  0,00  1.600,00  0,00  7,50  7,50  
 2016000272 SER. AYUDAS CREACIÓN EMPRESAS TRAB. AUTO 800,00  0,00  800,00  0,00  34,10  34,10  

8 Infraestructuras de empleabilidad 16.876,95  -3.058,05  13.818,90  16.600,00  -13.902,86  2.697,14  
 2016000038 SISTEMAS PARA PROCESOS DE LA INFORMACIÓN 655,92  0,00  655,92  655,92  -267,93  387,99  
 2017000120 REPOSICIÓN EDIFICIOS Y CONSTRUCCIONES 300,00  0,00  300,00  300,00  -298,64  1,36  
 2019000272 MOB. Y ENSERES FORM.PROF CENTROS PROPIOS 200,00  0,00  200,00  200,00  -185,01  14,99  
 2004000190 ASISTENCIA TECNICA APOYO FUNCIONAMIENTO SISTEMAS 300,00  0,00  300,00  300,00  -243,35  56,65  
 2005001767 ACTIVID.APOYO PREST.SERVICIOS A SAE DIRIG.POBLAC.ANDALUZA 13,15  0,00  13,15  13,15  -13,15  0,00  
 2007002929 ASIST.TEC.EN SUBVENCIONES CON FF.EE 0,98  0,00  0,98  0,98  -0,98  0,00  
 2008000734 REALIZACION OBRAS EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS SAE 2.998,00  -2.209,67  788,33  2.998,00  -2.998,00  0,00  
 2008000737 EQUIPAMIENTO,MOBILIARIO Y ENSERES PARA SAE 20,00  0,00  20,00  20,00  10,61  30,61  
 2008000740 ADQUISICION EQUIPOS INFORMATICOS EN SAE 580,00  0,00  580,00  580,00  -560,00  20,00  
 2008000742 APLICAC. INFORM. PROPIEDAD, USO O ELABORA.DE PROGR. SAE 1.003,36  0,00  1.003,36  1.003,36  -836,09  167,27  
 2012000722 ACCIONES PARA RECICLAJE PROF. Y MEJORA DE LAS COMPET. 20,00  0,00  20,00  20,00  -20,00  0,00  
 2012001287 SERV. APOYO ACTIV. SISTEMA PROSPECC.MERCADO TRAB.AND. 210,00  0,00  210,00  210,00  -61,56  148,44  
 2014000373 INSTALACIONES TECNICAS PARA CENTROS SAE 7,00  0,00  7,00  7,00  -7,00  0,00  
 2018000292 REPOSICIÓN PROGRAMAS INFORMÁTICOS SAE 8,00  0,00  8,00  8,00  83,09  91,09  
 1999001197 DESARROLLO PROGRAMA EMPLEO 5.202,76  -700,00  4.502,76  5.202,76  -5.202,76  0,00  
 2015000478 REALIZACION OBRAS SAE 50,00  9,67  59,67  50,00  -47,33  2,67  
 2016000711 ADQUIS.EQUIPOS INFORM. SAE 52,49  0,00  52,49  52,49  -40,83  11,66  
 2016000712 MAQUINARIA CENTROS SAE 203,00  -55,69  147,31  203,00  -197,58  5,42  
 2016000715 ADQUISIC.MOBILIARIO Y ENSERES 66,52  -2,36  64,16  66,52  -61,29  5,23  
 2016000713 OBRAS REFORMA EN CENTROS SAE 165,50  0,00  165,50  165,50  -158,33  7,17  
 2016000714 INST.TECN CENTROS SAE 102,00  -100,00  2,00  102,00  -99,30  2,70  
 2010000148 SISTEMAS PARA PROCESOS DE INFORMACIÓN. 1.101,41  0,00  1.101,41  1.101,41  -762,44  338,97  
 2010000634 SERVIC. PROV. ALOJAM. GEST. DESARROLLO Y MANTEN. TIC. 557,41  0,00  557,41  557,41  -84,44  472,97  
 2016000533 SISTEMAS PARA PROCESOS DE LA INFORMACIÓN 2.072,00  0,00  2.072,00  2.072,00  -1.415,89  656,11  



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 743 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

 

CONSEJERIA  IMPORTE GLOBAL DEL PROYECTO DATOS FCI 
N.º COD PROY DENOMINACIÓN Crédito 

inicial 
Modif. Crédito 

definitivo 
Dot. Inic. 

FCI 
Modif. Importe 

 2016000535 SISTEMAS PARA PROCESOS DE LA INFORMACIÓN 710,50  0,00  710,50  710,50  -560,42  150,08  
 2019000495 OBRAS REFORMA EN OFICINAS SAE 0,00  0,00  0,00  0,00  70,15  70,15  
 2004000222 AYUDAS CREACION EMPLEO 276,95  0,00  276,95  0,00  55,61  55,61  

  TOTAL CEFTA 34.186,95  -3.058,05  31.128,90  26.600,00  -23.585,16  3.014,84  
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE       
10 Infraestructuras y servicios educativos 45.581,36  2.929,93  48.511,29  9.181,78  -3.476,12  5.705,66  

 2010000032 APAE: FINANCIACIÓN INMOVILIZADO 8.600,00  0,00  8.600,00  8.600,00  -8.600,00  0,00  
 2012000690 APAE: FINANCIACIÓN INMOVILIZADO 28.405,42  0,00  28.405,42  581,78  -581,78  0,00  
 2002001050 E.INFORMT.APL.GEST.Y P.RED TEL 8.010,10  1.304,35  9.314,45  0,00  5.424,99  5.424,99  
 2008001086 CONST., AMP. REF.Y EQP. SEVILLA 0,00  0,00  0,00  0,00  42,56  42,56  
 2010000043 CONS., AMPL., REF. Y EQUIPAM. 190,31  1.448,71  1.639,02  0,00  41,18  41,18  
 2010000046 INVERS.DE REP.EN INN. EDUC. 221,44  176,87  398,31  0,00  47,40  47,40  
 2017000164 E.INFORMT.APL.GEST.Y P.RED TEL 0,00  127,62  127,62  0,00  127,62  127,62  
 2019000074 OBRAS Y EQP.CC.EDUC.SECUNDARIA 154,09  -127,62  26,47  0,00  21,91  21,91  

  TOTAL CED 45.581,36  2.929,93  48.511,29  9.181,78  -3.476,12  5.705,66  
CONSEJERÍA DE CULTURA Y PATRIMONIO HISTÓRICO       
11 Infraestructuras culturales 8.872,07  -3.874,29  4.997,78  7.000,00  -4.968,66  2.031,34  

 2013000322 RECUPERACIÓN MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA 100,00  -0,50  99,50  100,00  -57,97  42,03  
 2018000062 DIGITALIZACIÓN PATRIMONIO DOCUMENTAL LEY 39/2015 150,00  -95,07  54,93  150,00  -150,00  0,00  
 2019000071 DIGITALIZACIÓN ARCHIVO MEDINA SIDONIA 175,00  -175,00  0,00  175,00  -175,00  0,00  
 2018000375 DIGITALIZACIÓN PATRIMONIO DOCUMENTAL 180,00  -180,00  0,00  180,00  -180,00  0,00  
 1997001051 INVESTIGACIÓN Y ACTIVIDADES DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 225,00  -112,07  112,93  225,00  -225,00  0,00  
 2012000028 PROGRAMA DE GEST. DOCUMENTAL DEL PATRIMONIO HISTORICO 100,00  -90,00  10,00  100,00  -100,00  0,00  
 2012000031 DIFUSIÓN DEL PATRIMONIO HISTÓRICO 220,00  -127,67  92,33  220,00  -193,77  26,23  
 2016000330 PLAN CONS.PATRIM.HIST. INVER. GESTIONADAS EN BIENES P.H. 250,00  -130,00  120,00  250,00  -250,00  0,00  
 2006000289 RED DE CENTROS DE DOCUMENTACION 100,00  -100,00  0,00  100,00  -100,00  0,00  
 2007000052 DESARROLLO @RCHIVA EN ARCHIVOS 410,00  -4,00  406,00  410,00  -183,01  226,99  
 2012000737 EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURAS BPP 315,00  -255,13  59,87  315,00  -281,48  33,52  
 2013000314 DOTACION BIBLIOGRAFICA BIBLIOTECAS PUBLICAS PROVINCIALES 200,00  -76,44  123,56  200,00  -127,79  72,21  
 2014000213 ACTIVIDADES DE DINAMIZACION DE BIBLIOT. Y ARCHIVOS 100,00  -100,00  0,00  100,00  -100,00  0,00  
 2018000139 MUJER EN LA CULTURA ACTIV ASIST BIBLIOTECAS P. PROVINCIALES 60,00  -59,54  0,46  60,00  -60,00  0,00  
 2019000317 EQUIPAMIENTO DE CONJUNTOS Y ENCLAVES 300,00  -282,98  17,02  300,00  -300,00  0,00  
 2019000347 ACTIVIDADES EN CONJUNTOS Y ENCLAVES 300,00  -263,58  36,42  300,00  -296,81  3,19  
 1995000688 ADQUISICION DE BIENES DEL PATRIMONIO HISTORICO 350,00  0,00  350,00  350,00  -350,00  0,00  
 1996000282 ESTUDIOS TECNICOS PROTECCION PATRIMONIO HISTORICO 50,00  -42,13  7,87  50,00  -42,13  7,87  
 2006000214 UNIDADES TECNICAS CARTOGRAFICAS 40,00  0,00  40,00  40,00  -24,15  15,85  
 2006001983 ESTUDIOS, PROYECTOS Y OBRAS CONSERVACION 1.550,00  -514,17  1.035,83  1.550,00  -1.281,56  268,44  
 2017000370 INTERVENCIONES CENTROS DE DOCUMENTACIÓN 20,00  -3,81  16,19  20,00  -20,00  0,00  
 2019000318 ACTUACIONES REPARACION/REHAB. CONJUNTOS Y ENCLAVES 300,00  -250,00  50,00  300,00  -300,00  0,00  
 2017000116 ACTIVIDADES DOLMENES ANTEQUERA 150,00  29,83  179,83  150,00  -123,53  26,47  
 2019000349 RESTAUR.BIENES MUEBLES EN CONJUNTOS Y EN 50,00  -50,00  0,00  50,00  -50,00  0,00  
 2013000404 MUSEOS Y CONJ. ACTIV.Y EXPOS. PLAN AND. DE CULTURA JOVEN 200,00  24,50  224,50  200,00  -119,50  80,50  
 2018000019 MURILLO Y LOS MUSEOS ANDALUCES 30,00  0,00  30,00  30,00  8,01  38,01  
 2018000027 MUSEO ARQUEOLÓGICO DE SEVILLA. ACTUACIONES PREVIAS 300,00  -299,95  0,05  300,00  -300,00  0,00  
 2018000129 MUSEO IBERO. EXPOSICIONES TEMPORALES Y ACTIVIDADES 140,00  16,45  156,45  140,00  -129,62  10,38  
 2019000326 ADQUISICIÓN OBRAS DE ARTE CONTEMPORANEO 425,00  -425,00  0,00  425,00  -425,00  0,00  
 2016001004 CONMEMORACIÓN V CENTENARIO CIRCUNNAVEGACIÓN TIERRA 150,00  189,49  339,49  150,00  -72,79  77,21  
 2018000351 PROYECTO CIUDAD DEL CINE DE ALMERIA 60,00  -16,50  43,50  60,00  -6,06  53,94  
 2016000643 PLAN CULTURA COMPROMETIDA. ACTIV.EN MUSE 0,00  0,00  0,00  0,00  0,27  0,27  
 2017000107 MUSEO BELLAS ARTES SEVILLA Y AÑO MURILLO 926,37  133,19  1.059,56  0,00  836,92  836,92  
 2013000315 REPOSICION EQUIPOS AAHHPP 0,00  85,70  85,70  0,00  81,31  81,31  
 2015000048 MUSEOS. RESTAURACIÓN DE BIENES CULTURALES 48,24  43,80  92,04  0,00  76,10  76,10  
 2017000247 CENTRO DOLMENES ANTEQUERA. ADECUACIÓN 897,46  -743,71  153,75  0,00  53,90  53,90  

  TOTAL CCPH 8.872,07  -3.874,29  4.997,78  7.000,00  -4.968,66  2.031,34  
CONSEJERÍA DE TURISMO, REGENERACIÓN, JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN LOCAL      
9 Apoyo al desarrollo de infraestructuras urbanas 18.222,39  8.000,00  26.222,39  16.000,00  -7.883,15  8.116,85  

 1998000523 PARA FINANCIAR OBRAS, INMOVILIZ. MAT. SERV. MUNICIPALES 4.000,00  8.000,00  12.000,00  4.000,00  -3.998,28  1,72  
 1999001660 PRESTAMOS FINANCIACION OBRAS A.E.P.S.A. 9.722,39  0,00  9.722,39  9.000,00  -2.383,34  6.616,66  
 2017000037 SUBV. ENT. LOCALES PARA OBRAS SEDES (1500 A 20000 HABITAN) 3.000,00  0,00  3.000,00  3.000,00  -3.000,00  0,00  
 2017000036 SUBV.CORPORAC.LOCALES EN ESPECIE 1.500,00  0,00  1.500,00  0,00  1.498,47  1.498,47  

14 Infraestructuras y servicios turísticos 10.942,36  -1.783,72  9.158,64  3.700,00  -3.447,31  252,69  
 2012000757 PLANES TURISTICOS DE GRANDES CIUDADES 6.109,70  -1.783,72  4.325,98  2.775,00  -2.775,00  0,00  
 2017000249 SUBVENCIONES A MUNICIPIOS TURÍSTICOS DE ANDALUCÍA 4.700,00  0,00  4.700,00  925,00  -804,97  120,03  
 2012000759 PLANES TURIST.DIVERSOS EELL 132,66  0,00  132,66  0,00  132,66  132,66  

15 Infraestructuras judiciales 68.989,82  -186,62  68.803,20  17.850,00  -13.675,84  4.174,16  
 1995000867 ADQUISICIÓN AQUIPAMIENTOS INFORMÁTICOS 149,28  176,37  325,65  149,27  -139,19  10,08  
 2013000098 EQUIPAMIENTOS SS.CC. 100,61  22,69  123,30  100,61  -37,54  63,07  
 2013000099 APLICACIONES INFORMATICAS 121,60  0,00  121,60  121,60  -103,76  17,84  
 2013000100 PLAN DE SISTEMAS DE INFORM. CONSEJ. DE JUSTICIA E INTERIOR 1.053,27  286,20  1.339,47  1.053,27  -595,12  458,15  
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CONSEJERIA  IMPORTE GLOBAL DEL PROYECTO DATOS FCI 
N.º COD PROY DENOMINACIÓN Crédito 

inicial 
Modif. Crédito 

definitivo 
Dot. Inic. 

FCI 
Modif. Importe 

 2003000005 INVERSION REPOSICION EN EQUIPOS PROCESOS INFORMACION 97,93  0,00  97,93  97,93  -85,97  11,96  
 2015000503 REPOSICIÓN EQUIPAMIENTOS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 40,13  0,00  40,13  40,13  -38,89  1,24  
 2016000602 INVERSIONES REPOSICIÓN EDIFICIOS ADMINISTRATIVOS 113,29  0,00  113,29  113,29  -108,39  4,90  
 2005001609 PLAN DE ARCHIVOS JUDICIALES 589,80  -408,29  181,51  589,80  -589,80  0,00  
 2015000017 EQUIPAMIENTO INSTITUTOS MEDICINA LEGAL 80,50  130,26  210,76  80,50  -69,17  11,33  
 2017000026 REFORMA INST. MEDICINA LEGAL Y C. FORENSES Y ARCHIVOS JUD.. 919,50  0,00  919,50  919,50  -897,45  22,05  
 1997000677 PLAN INFORMATICO JUDICIAL PARA ANDALUCIA 3.174,68  -308,61  2.866,07  3.174,68  -2.100,47  1.074,21  
 2003001675 NUEVA SEDE JUDICIAL EN LUCENA 185,80  0,00  185,80  185,80  -181,66  4,14  
 2014000054 NUEVA OFICINA JUDICIAL EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO 2.515,83  0,00  2.515,83  2.515,83  -2.148,76  367,07  
 2015000076 ADQUISICIÓN MOBILIARIO SEDES JUDICIALES 103,67  102,10  205,77  103,67  56,49  160,16  
 2018000136 CIUDAD DE LA JUSTICIA DE SEVILLA 150,00  -92,20  57,80  150,00  -150,00  0,00  
 2018000137 CIUDAD DE LA JUSTICIA DE JAÉN 50,00  0,00  50,00  50,00  -50,00  0,00  
 2003001451 REHABILITACION Y ACONDICIONAMIENTO SEDES JUDICIALES 4.434,65  -125,42  4.309,23  3.827,15  -1.884,67  1.942,48  
 2015000078 ADQUISICIÓN MOBILIARIO SEDES JUDICIALES 247,67  0,00  247,67  247,67  -228,39  19,28  
 2002000464 OBRAS DE REPOSICION EN CENTROS DE REFORMA DE MENORES 233,54  30,28  263,82  133,54  -133,54  0,00  
 2013000367 INVESTIGACIONES, ESTUDIOS Y EVALUAC. SOBRE MIGRACIONES 93,06  0,00  93,06  93,06  -93,06  0,00  
 2018000015 IMPLANTACIÓN SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN IV PIPIA 66,94  0,00  66,94  66,94  -66,94  0,00  
 2017000213 INFRAESTRUCTURAS PARA PERSONAS INMIGRANTES 1.000,00  0,00  1.000,00  1.000,00  -1.000,00  0,00  
 2011001320 FINANC. PROGRAMA DE FOMENTO DE EMPLEO AGRARIO(PFEA) 53.418,07  0,00  53.418,07  3.035,76  -3.035,76  0,00  
 2015000369 CIUDAD DE LA JUSTICIA DE CÁDIZ 50,00  0,00  50,00  0,00  6,20  6,20  

  TOTAL CTRJAL 98.154,57  6.029,66  104.184,23  37.550,00  -25.006,30  12.543,70  
         
  TOTAL 980.174,60  13.398,01  993.572,61  160.922,80  0,00  160.922,80  

Fuente: Elaboración propia a partir de los datos facilitados por la IGJA.  Cuadro nº 17 
 
Apéndice 3. Resoluciones aprobadas por la Comisión de Hacienda y Financiación Europea 
relacionadas con los FCI. 
 

RESOLUCIONES APROBADAS POR EL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 
Realizar en el Sistema GIRO las adaptaciones que procedan de forma que contemple las tareas de presupuestación, eje-
cución y realización de cobros y pagos, integrado en los sistemas de información para la gestión económico‐financiera, 
con objeto de permitir el seguimiento de la ejecución de los proyectos de inversión del FCI en la Cuenta General, de forma 
que permita conocer la aplicación de los recursos obtenidos y dar cumplimiento al artículo 10.3 de la Ley del FCI, que 
exige contabilizar de forma adecuada y separada la ejecución de cada proyecto de inversión. 
Mejorar la planificación de los proyectos contenidos en el Anexo de Inversiones de la Comunidad que van a ser financia-
dos con los FCI., con mayor rigor, al objeto de disminuir el número de proyectos que se reprograman. 
Establecer las medidas oportunas para facilitar a los órganos competentes la justificación y/o depuración de los 
saldos pendientes de justificar dada la antigüedad de los mismos. 
 

OTRAS RESOLUCIONES APROBADAS RELACIONADAS CON EL CONTENIDO DE LOS INFORMES DEL FCI 
El Parlamento de Andalucía reclama la vuelta del FCI a los niveles previos a la crisis de 2008, reconociendo la relevancia del 
Fondo para corregir las divergencias de renta per cápita entre las regiones de nuestro país. Solicita que se mejore la dotación 
del FCI para que cumpla su precepto de corregir los desequilibrios económicos existentes entre las regiones españolas 
(artículos 157.1 y 158 de la CE). 
Fuente: Resoluciones Parlamento/Informe FCI 2016. Elaboración propia.  Cuadro nº18 
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12. ALEGACIONES PRESENTADAS Y TRATAMIENTO DE LAS MISMAS EN LOS 
SUPUESTOS QUE NO HAYAN SIDO ADMITIDAS O SE ADMITAN PARCIALMENTE 

 
CUADRO RESUMEN DE ALEGACIONES 

 

ENTES Materia Admitida 
Parcial-

mente ad-
mitida 

NO ADMITIDAS 

 Justifica-
ción 

Evidencia, falta do-
cumentación, etc. 

Aceptación del he-
cho /Adopción de 

medidas 
 
C. Transf. Econom., Indus-
tria, Conoc., y Universidades. 

FCI: Recomenda-
ciones   X   1 

C. Hacienda y Financiación 
Europea No presenta alegaciones  

Intervención General de la 
Junta de Andalucía No presenta alegaciones  

TOTALES    1   1 

 
 
ALEGACIÓN Nº 1, AL PUNTO 41 (ALEGACIÓN NO ADMITIDA) 
 
Los proyectos del Anexo de Inversiones de la Comunidad que van a ser financiados con los 
FFCI se seleccionan por cada Consejería competente en la materia teniendo en cuenta tanto 
el interés de éstos, si se trata de proyectos nuevos, como su grado de ejecución, si se trata 
de proyectos incluidos en otros ejercicios. 
 
Sin embargo, dado que la reprogramación se inicia habitualmente en el mes de octubre, y que 
los proyectos seleccionados en la reprogramación no solo deben estar ejecutados sino también 
totalmente justificados, resulta muy difícil de un año a otro determinar cuáles van a ser los 
proyectos que cumplan con esos dos hitos en esa fecha, teniendo en cuenta que la eje-
cución de la mayoría de las inversiones tiene lugar en el último trimestre del año. 
 
En el último año se han reducido los proyectos que se incluyen como nuevos en la reprogramación 
(46 frente a los 113 de 2018). 
 
TRATAMIENTO DE LA ALEGACIÓN 
 
La reprogramación de los proyectos financiados con los Fondos, aprobada en 2019, determinó 
tanto cambios cuantitativos (aumentos o disminuciones de las asignaciones iniciales de los proyec-
tos contenidos en el Anexo de inversiones) como en cambios cualitativos (sustituciones de proyec-
tos). Además, todas las secciones presupuestarias tuvieron variaciones en sus asignaciones iniciales 
con el detalle que se expresa en el punto del 27 del informe.  
 
Si bien es cierto, como expone la alegación, que en el último año se han reducido el número de los 
proyectos que se incluyen como nuevos en la reprogramación (113 en 2018 y 46 en 2019) la cuantía 
de esos 46 proyectos nuevos (130,23 M€) acaparan el 80,92% de la asignación económica global 
del FCI. Por lo expuesto, y teniendo en cuenta que la alegación no rebate el texto del informe, más 
bien lo justifica, debe mantenerse la recomendación contenida en el informe.  
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4. Administración de Justicia
juzgados de Primera instancia

Edicto de 1 de febrero de 2021, del Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de 
Huelva, dimanante de autos núm. 616/2020. (PP. 2278/2021).

NIG: 2104142120200003804.
Procedimiento: Juicio Verbal (Desahucio Precario-250.1.2) 616/2020. Negociado: JR.
Sobre: Precario.
De: Divarian Propiedad.
Procurador: Sr. Fernando Izquierdo Beltrán.
Letrado: Sr. Javier Bernal Martínez.
Contra: Ocupantes desconocidos Huelva, C/ Oregón, 4, 3.º derecha,

Zacarias Moussaif y Sheila Domínguez Delgado.
Procurador: Sr. Francisco Javier Garrido Tierra.
Letrado: Sr. Elías Carrillo Ortiz.

SENTENCIA NÚM 42/2021

En Huelva, a dos de febrero de dos mil veintiuno.

Vistos por mí, doña Susana Caballero Valentín, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número uno de Huelva, los presentes autos de Juicio Verbal núm. 616/2020, sobre 
desahucio por precario y siendo parte demandante Divarian Propiedad representado por 
el Procurador de los Tribunales Fernando Izquierdo Beltrán y asistido del Letrado Antonio 
Javier Bernal Martínez, contra ocupantes desconocidos Huelva, C/ Oregón, 4, 3.º derecha, 
Zacarias Moussaif y Sheila Domínguez Delgado representado por el Procurador de los 
Tribunales Francisco Javier Garrido Tierra y asistido del Letrado Elías Carrillo Ortiz procedo 
a dictar en nombre de S.M. el Rey la siguiente resolución, con base a los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por la referida parte actora, se interpuso demanda de juicio verbal, en 
ejercicio de acción de desahucio por precario.

Segundo. Admitida a trámite la demanda, se acordó emplazar al demandado en 
el plazo de diez días, habiendo contestado a la demanda Sheila Domínguez Delgado 
y dejando transcurrir el resto de demandados el plazo conferido sin personarse en las 
actuaciones siendo declarado en rebeldía.

Tercero. No contestada la demanda por la parte demandada y no habiendo solicitado 
vista, quedan los autos conclusos para dictar Sentencia, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 438.4 LEC.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. El actor ejercita la acción de desahucio por precario alegando que es 
propietario de la vivienda sita en Huelva, C/ Oregón, 4, 3.º derecha.

Que ha llegado a su conocimiento que la vivienda está siendo ocupada por personas 
ajenas a su voluntad, que ocupan la vivienda sin título alguno y sin autorización ni del 
propietario, habiéndose instalado de forma permanente y continuada, sin consentimiento 
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ni derecho alguno y de forma ilícita y sin abonar renta o merced por dicha ocupación, 
habiendo sido infructuosas las gestiones realizadas para el desalojo de la vivienda.

Por doña Sheila Domínguez Delgado se reconoce que la vivienda está ocupada por 
la misma, conviviendo con su pareja sentimental y un hermano menor de edad de este, 
habiendo intentado contactar con el propietario para tramitar un alquiler social o alquiler 
con opción a compara de la vivienda ocupada.

Reiteran su voluntad de formalizar contrato de alquiler de la vivienda.

Segundo. El artículo 250.1.2.º de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 1/2000, establece que 
se decidirán en Juicio verbal, cualquiera que sea su cuantía, las demandas que pretendan 
la recuperación de la plena posesión de una finca rústica o urbana, cedida en precario, 
por el dueño, usufructuario, o cualquier otra persona con derecho a poseer dicha finca.

Si bien es cierto que al amparo de la Ley de Enjuiciamiento Civil anterior, se 
configuraba la acción de desahucio por precario, como un juicio especial y sumario, en 
el que no se podía entrar a conocer de aquellas cuestiones jurídicas que por razón de su 
complejidad, excedían de este tipo de procesos, en la vigente Ley de Enjuiciamiento Civil, 
carece ya de este carácter sumario, pasando a ser un juicio especial, por razón única 
y exclusivamente del objeto, lo que determina la diferencia fundamental de que, frente 
a lo que ocurría con la Ley anterior, el precario sea un proceso plenario y no sumario, 
pudiendo por tanto conocerse todos los temas y con plenitud de medios probatoria, tanto 
el título invocado por la actora, como la situación del demandado.

Tercero. En relación a la legitimación activa de la parte actora, a la que la misma 
alude en su propia demanda para el ejercicio de la acción, debe partirse de la base de 
que en un proceso de este tipo, el concepto de legitimación activa significa una relación 
de la parte actora con lo que constituye la razón de su reclamación. Es decir, existirá 
legitimación activa desde el momento en que quien ejerce su pretensión, se basa en un 
principio de prueba que le relaciona directamente con lo solicitado. Y es una cuestión 
distinta del hecho que su pretensión sea finalmente desestimada, porque de las pruebas 
practicadas se considere que su pretensión es disconforme a Derecho. Es decir, es 
perfectamente factible que una parte esté legitimada activamente para reclamar, y, en 
cambio, sus pretensiones sean rechazadas. Lo que daría lugar no ya a la estimación de 
una supuesta falta de «legitimación activa», que siempre tendría, sino a una desestimación 
de la demanda, con absolución de la parte demandada.

En el presente caso la entidad actora basa sus pretensiones de recuperación de la 
posesión en los documentos que acompaña con su demanda.

Conviene recordar el contenido de sentencia del TS, en concreto la de 28 de mayo 
2015, recurso de casación 1353/13, sobre legitimación activa en este tipo de procesos, 
donde señalaba que «el que la adquisición del actor, no esté inscrita en el Registro de 
la Propiedad, no es óbice para su titularidad dominical y su legitimación activa para 
este proceso. En Derecho español, la inscripción es declarativa, en el sentido de que 
es voluntaria y el auto de mutación jurídico-real inmobiliario se produce al margen del 
Registro de la Propiedad y una vez producido y perfeccionado puede -voluntariamente- 
tener acceso al mismo».

Es decir, para el propio Tribunal Supremo, quien ostentaba algún tipo de prueba, del 
que pudiera inferirse una efectiva posesión del inmueble, objeto de este procedimiento, 
tenía legitimación activa para reclamar el lanzamiento del demandado por precario. 
Incluso, si su título no estuviera inscrito en el Registro de la Propiedad. Obviamente, si 
el título que invoca la parte actora, está inscrito en el Registro de la Propiedad, deriva de 
escritura pública, y aparece constatado en otro Registro administrativo como el Catastro, 
es clara su legitimación activa en este proceso. Otra cosa distinta, es que su pretensión 
sea estimada.
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Se trata por tanto de un proceso de desahucio por precario la STS, Sala 1.ª, de 28 
de febrero de 2017, recuerda lo siguiente: «Esta sala ha definido el precario como» una 
situación de hecho que implica la utilización gratuita de un bien ajeno, cuya posesión 
jurídica no nos corresponde, aunque nos hallemos en la tenencia del mismo y por tanto 
la falta de título que justifique el goce de la posesión, ya porque no se haya tenido nunca, 
ya porque habiéndola tenido se pierda o también porque nos otorgue una situación de 
preferencia, respecto a un poseedor de peor derecho «(sentencias 110/2013, 28 de 
febrero; 557/2013, 19 de septiembre; 545/2014, de 1 de octubre).»

El fin de la acción es la recuperación de la plena posesión de la finca, lo que excluye 
de aquel ámbito cuestiones referentes a la propiedad del inmueble o contraste entre títulos 
contradictorios, que tendrán que ser resueltos en el proceso declarativo correspondiente. 
Es decir, a partir de la reforma de la LEC, en el seno de este procedimiento, podrán 
analizarse las distintas relaciones jurídicas que quieran alegarse como justificación de la 
posesión que se ostenta, aún eso sí limitadas al ámbito posesorio en cuya recuperación 
se trata. Los derechos definitivos sobre las cosas o los derechos protegidos que pretenden 
las partes poseer, habrán de dilucidarse en otro proceso declarativo, que tenga como 
objeto, no la posesión, como en el presente caso, sino la legitimidad de tales derechos, 
como la propiedad.

Más en concreto, la STS de 10 de junio de 2008, señalaba que era doctrina pacífica, 
que ha de ser mantenida incluso con la actual redacción del artículo 250.1.2 de la LEC, 
que la única cuestión que puede ser debatida en este procedimiento, es la posesión, por 
lo que los pronunciamientos que exceden de aquella, atinentes a la propiedad, no pueden 
vincular, con efecto de cosa juzgada, al órgano judicial que conoció del declarativo 
posterior en que propiamente se ventilaba el dominio, siendo razón para que mientras 
en el juicio de desahucio bastaba al actor con demostrar su derecho a disfrutar de tales 
elementos, cualquiera que fuera su título, en el declarativo, con una cognición más amplia, 
debía probar el dominio que alegaba y que blandía como título para lograr.

Cuarto. Por la documental aportada por la actora, ha quedado suficientemente 
acreditada la legitimación de la parte actora en relación al inmueble con respecto al 
cual ejercita la acción, y en cuanto a la legitimación pasiva cabe recordar que es posible 
promover demanda de desahucio por precario contra los ignorados ocupantes de una 
vivienda, y así para la admisión de la demanda en el proceso civil, no es necesaria la 
identificación del demandado con su nombre y apellidos, por no exigir expresamente la 
mención del nombre y apellidos los artículos 399.1, y 437.1 de la Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil , los cuales se limitan a exigir al actor que consigne en la 
demanda los datos y circunstancias de identificación del demandado.

En este sentido, ha venido siendo doctrina constante y reiterada (Sentencias del 
Tribunal Supremo de 16 de diciembre de 1971 (24), 15 de noviembre de 1974, y 1 de 
marzo de 1991; RJA 5388/1971, 4237/1974, y 1709/1991) que la identidad del demandado 
se puede buscar por cualquier circunstancia que permita su determinación, bastando 
la indicación de cualquier circunstancia que permita su identificación, o la concreción 
e individualización que permita conocer con exactitud aquél contra quien se entabla la 
acción.

En concreto, en relación con el precario, ha venido siendo doctrina reiterada que nada 
obsta a que se demande a personas desconocidas cuando se destaque su relación con 
el objeto litigioso y se posibilite su comparecencia y defensa, como sucede en este caso 
en el que se designa el domicilio en que pueden ser citados los demandados.

En el presente caso, y tras practicar la diligencia interesada, siendo negativa, se citó a 
los ignorados ocupantes mediante edictos a excepción de doña Sheila, quien se personó 
en actuaciones haciendo referencia a su intención de formalizar contrato de alquiler, 
alegación que no puede estimarse como obstáculo para estimar la demandada, ya que 
la actora no ha manifestado su intención de alcanzar acuerdo alguno con los ocupantes, 
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habiendo reconocido que la ocupación se realiza sin título alguno que legitime para ello 
y sin abonar renta o cantidad por la ocupación por lo que en definitiva procede la íntegra 
estimación de la demanda.

Quinto. De conformidad con lo establecido en el artículo 394.1.º de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, procede condenar a la parte demandada al pago de las costas 
procesales.

Atendiendo a lo expuesto, los preceptos legales citados y los de general aplicación

F A L L O

Que en la demanda interpuesta por el Procurador de los Tribunales Fernando 
Izquierdo Beltran en nombre y representación de Divarian Propiedad contra ocupantes 
desconocidos Huelva, C/ Oregón, 4, 3.º derecha, Zacarias Moussaif y Sheila Domínguez 
Delgado. 

1.º Estimo íntegramente la demanda rectora de la presente litis y en consecuencia 
declaro haber lugar al desahucio, por precario de la demandada, condenando a la misma 
a que desaloje y ponga a disposición de la actora la finca urbana vivienda sita en Huelva, 
C/ Oregón, 4, 3.º derecha, con apercibimiento de lanzamiento en caso de no verificarlo en 
el plazo legal.

2.º Condeno a la parte demandada al pago de las costas causadas en esta instancia.

Infórmese asimismo a la parte demandada que conforme al artículo 150.4 de la LEC, 
en caso de estar interesado, puede prestar para su consentimiento, para que por el 
Juzgado se de traslado a los Servicios Públicos competentes en materia de política social, 
Sistema Andaluz de Información y Asesoramiento Integral en materia de desahucios, 
por si procediera su actuación. También podrá ponerse en contacto directamente con 
tal servicio en la siguiente dirección: Avenida de la Ría, 8-10, planta 5 y 7, 21071 Huelva. 
Centro de Atención a la Ciudadanía (Cita Previa): Tel. 959 526 402/959 526 400. Fax 959 
526 399; email: said.huelva.cfv@juntadeandalucia.es; dt.huelva.cfv@juntadeandalucia.es

Notifíquese la presente resolución a las partes indicando que contra la misma cabe 
interponer recurso de apelación, del que conocerá la Audiencia Provincial de Huelva, 
debiendo interponerse ante este Juzgado en el plazo de veinte días contados desde 
el día siguiente a la notificación de la resolución, debiendo exponer las alegaciones en 
que se base la impugnación, y citar la resolución apelada y los pronunciamientos que se 
impugna (artículo 458 LEC en su redacción dada por la Ley 37/2011, de 10 de octubre, 
de agilización procesal) y previa constitución del depósito de 50 euros en la cuenta de 
depósitos y consignaciones abierta a nombre del Juzgado, sin cuyos requisitos no se 
admitirá el recurso (artículos 458 de la LEC y la disposición adicional decimoquinta de 
la Ley 1/09, de 3 de noviembre, de modificación de la Ley 6/1985, del Poder Judicial) así 
como el abono de la correspondiente tasa judicial.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
E./

Publicación. La anterior sentencia ha sido dictada y publicada por la Sra. Juez que la 
suscribe estando celebrando Audiencia Pública el día de su fecha. Doy fe. 

En Huelva, a uno de febrero de dos mil veintiuno.- El/La Letrado/a de la Administración de 
Justicia, María del Carmen Domínguez-Rodiño Alcalde.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

otras entidades Públicas

Anuncio de 20 de julio de 2021, de la Comunidad de Regantes de Piedras-
Guadiana, de concurso para la ejecución del Proyecto de autoproducción para 
disminuir la dependencia energética del Sector 17-13 Norte. (PP. 2290/2021).

1. Entidad adjudicadora.
Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.

2. Objeto del contrato.
Descripción del objeto: Proyecto de autoproducción para disminuir la dependencia 

energética del Sector 17-13 Norte de la Comunidad de Regantes Piedras-
Guadiana.

Lugar de ejecución: Sector 17 de la Zona Regable del Chanza, municipio de Lepe.
Plazo de ejecución: Cinco meses como máximo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: 700.160,12 euros (IVA incluido).
5. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación (sin IVA).
6. Obtención de documentación e información.

Entidad: Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.
Domicilio: C/ Alonso Barba, 38, 21440 Lepe.
Teléfono: 959 382 329.
Enlace de descarga: https://piedrasguadiana.es/fv17/

7. Presentación de las ofertas.
Plazo: Treinta (30) días naturales a partir del siguiente al de publicación de la licitación 

en el BOJA, y finalizará a las 14:00 horas del último día. Si dicho día fuese inhábil, 
el plazo de presentación se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente a las 
14:00 horas.

Lugar, forma y documentación: Según lo indicado en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas.

8. Apertura de ofertas admitidas.
Lugar: Sede de la Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.
Fechas:
- Sobre número 2: Al séptimo (7) día hábil tras la finalización del plazo para la 

presentación de proposiciones, a las 12:00 horas.
- Sobre número 3: Al vigésimo (20) día hábil tras la finalización del plazo para la 

presentación de proposiciones, a las 12:00 horas.
9. Visita a la obra y aclaraciones al proyecto.

Lugar: Sede de la Comunidad de Regantes Piedras-Guadiana.
Fecha: El décimo día (10) hábil tras la fecha de publicación de la licitación en el 

BOJA.
Hora: 10:00 h.

Proyecto cofinanciado por: Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Rural de la Junta de Andalucía y Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader).

Lepe, 20 de julio de 2021.- El Presidente, Manuel M.ª Santana Ponce.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifican en procedimientos del Registro de Turismo de 
Andalucía los actos administrativos a los titulares que se citan.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que a continuación 
se citan, se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Requerimiento subsanación.

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA/CÓDIGO
B01531201 JALERIVA S.L. H/GR/01349

Para el trámite de subsanación, disponen de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de esta publicación, para alegar por escrito y presentar la 
documentación que a su derecho convenga, significándoles que, en caso de que no 
lo hicieran, se tendrá por no presentada su Presentación Electrónica General, previa 
resolución expresa, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 del Decreto 
143/2014, de 21 de octubre, por el que se regula la organización y el funcionamiento del 
Registro de Turismo de Andalucía.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo en Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, 4.ª planta, 
Granada, en horario de 9:00 a 14:00 horas.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el dia siguiente a su vencimiento.

Granada, 23 de julio de 2021.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletin Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de turismo, regeneración, justicia 
y administración local

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Turismo en 
Granada, por el que se notifican en procedimientos del Registro de Turismo de 
Andalucía los actos administrativos a los titulares que se citan.

Habiéndose intentado la notificación, atendiendo a lo preceptuado en el artículo 40.1 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, con resultado infructuoso, de los actos administrativos en 
procedimientos del Registro de Turismo de Andalucía a los titulares que a continuación 
se citan, se realiza la misma por medio del presente anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 44 y 46 de la citada ley.

Acto notificado: Resolución de cancelación.

DNI/NIE/NIF TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA
B19519313 TICKETS GRANADA S.L. AV/GR/00533

Acto notificado: Resolución de no subsanación.

TITULAR/REPRESENTANTE SIGNATURA/CÓDIGO
X6235589J --------------------------- VTAR/GR/00325

Contra estas resoluciones, que no ponen fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Turismo, Regeneración, Justicia 
y Administración Local en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente de la 
presente publicación en Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Quedan de manifiesto los referidos expedientes en el Servicio de Turismo de esta 
Delegación Territorial de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local en 
Granada, sito en Avenida de Madrid, 7, 4.ª planta, en Granada, en horario de 9 a 14 horas, 
de lunes a viernes.

La notificación, a todos los efectos legales, se entenderá producida con la 
comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el transcurso del 
referido plazo desde el dia siguiente a su vencimiento.

Granada, 23 de julio de 2021.- El Delegado, Gustavo Adolfo Rodríguez Fernández. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección General de Recursos Humanos 
y Función Pública, por el que se notifica el emplazamiento personal a las 
personas que se citan.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento 
de lo establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
instando a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como 
interesados en el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin 
que se haya podido practicar, se notifica el emplazamiento personal en el procedimiento 
abreviado núm. 294/2020, seguido a instancias del Partido Socialista Obrero Español, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco con sede en Sevilla, 
convocatoria de fecha 25.6.20, en el marco de la emergencia de salud pública ocasionada 
por el COVID-19, de 8.7.20, publicada en la página web del empleado público de la Junta 
de Andalucía, por la Dirección General de RR.HH. y Función Pública de la Consejería 
de Presidencia, Administración Pública e Interior de la Junta de Andalucía para cubrir 
siete puestos de trabajo del Cuerpo de Técnicos y Técnicas de Grado Medio Especialista 
en Enfermería del Trabajo (A2.2019), todo ello en virtud de que puedan comparecer y 
personarse en autos ante el citado Juzgado, en todo caso asistidos por abogado, en el 
plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente anuncio.

34049746-V 45736410-J 44279497-N 77801417-F 26020393-X
25341927-K 74863177-V 52697101-F 28785945-L

Sevilla, 23 de julio de 2021.- La Directora General, Natalia Silvia Márquez García.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Anuncio de 21 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: 30226377F.
Expediente: 41/0215/2021/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: Diez días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 21 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de la Presidencia, administración Pública 
e interior

Anuncio de 21 de julio de 2021, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los art. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3 de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: 30276465R.
Expediente: 41/0197/2021/AP.
Infracción: Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la Tenencia 

de Animales Potencialmente peligrosos.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 21 de julio de 2021.- El Delegado del Gobierno, Ricardo A. Sánchez Antúnez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto administrativo 
recaído en el expediente que se indica.

Conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiendo sido 
posible la notificación en el domicilio que de la entidad consta en esta Dirección General, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en el expediente que 
se relaciona a continuación.

Se comunica a la entidad que, para conocer el texto íntegro del acto notificado, podrá 
comparecer en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
sita en la calle Albert Einstein, núm. 4, Edif. World Trade Center, Isla de la Cartuja, en 
Sevilla, con Código Postal 41092. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos.

Expediente: 8066-AC/2009.
Beneficiario: Europroyectos Digitales, S.L.
CIF: B-14612790.
Último domicilio a efectos de notificación: Calle Isla del Hierro, 4 (local), en Córdoba, 

C.P. 14011.
Acto: Resolución declaración prescripción del derecho exigir reintegro de la subvención 

concedida y pérdida de derecho al cobro.
Fecha del acto: 29 de junio de 2021.

Sevilla, 23 de julio de 2021.- El Director General, Joaquín Pérez Blanes. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»



Número 146 - Viernes, 30 de julio de 2021
página 757 

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección General de Formación Profesional 
para el Empleo, por el que se notifica a la entidad citada acto administrativo 
recaído en el expediente que se indica.

Conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiendo sido 
posible la notificación en el domicilio que de la entidad consta en esta Dirección General, 
se notifica, por medio de este anuncio, acto administrativo recaído en el expediente que 
se relaciona a continuación.

Se comunica a la entidad que, para conocer el texto íntegro del acto notificado, podrá 
comparecer en el plazo de diez días contados desde el siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado, en la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo, 
sita en la calle Albert Einstein, núm. 4, Edif. World Trade Center, Isla de la Cartuja en 
Sevilla, con código postal 41092. 

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia de la entidad, se tendrá 
por efectuada la notificación a todos los efectos.

Expediente: 619/2004.
Beneficiario: Formación en Nuevas Tecnologías Mabe, S.L.L.
CIF: B-92231240.
Último domicilio a efectos de notificación: Avenida Carlos Haya, 42, en Málaga, C.P. 

29010.
Acto: Resolución pérdida derecho al cobro.
Fecha del acto: 24 de junio de 2021.

Sevilla, 23 de julio de 2021.- El Director General, Joaquín Pérez Blanes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 19 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Empleo, Formación, 
Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y 
Universidades en Sevilla, por el que se notifican actos administrativos relativos 
a obras de captación de aguas subterráneas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habiéndose 
intentado notificar por el servicio de Correos los siguientes actos administrativos a los 
interesados que a continuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace por 
medio del presente anuncio la notificación de los actos administrativos que se citan, para 
cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer, en el plazo de diez días, en el Servicio de 
Industria, Energía y Minas de esta Delegación Territorial, sita en Avda. de Grecia, 17, 
Edificio Administrativo Los Bermejales, 41012 Sevilla.

EXPEDIENTE TITULAR ACTO A NOTIFICAR FECHA
283659 Francisco Espíritu Santo 

Cuevas Silva
Resolución procedimiento 
autorización previa

17/11/2020

286387 Elisa de Santa Paula Carrero 
Fernández

Resolución procedimiento 
autorización previa

21/06/2021

285895 José Luis López Paneque Resolución procedimiento 
autorización previa

08/06/2021

285954 Ikram Hafidi Resolución procedimiento 
autorización previa

19/05/2021

285846 José Manuel Montero Suárez Requerimiento procedimiento 
autorización previa 

26/05/2021

284170 Manuela Berdugo Cortés No admisión a trámite solicitud 
procedimiento autorización previa

05/03/2021

285669 José Martín Rivero Resolución procedimiento 
autorización previa

10/12/2020

Sevilla, 19 de julio de 2021.- La Delegada, M.ª del Mar Rull Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Granada, por el que se hace pública la liquidación, el reparto del 
haber resultante y la extinción del Consorcio UTEDLT Marquesado de Granada 
(Alquife, Albuñán, Aldeire, Calahorra (La), Cogollos de Guadix, Dólar, Ferreira, 
Huéneja, Jerez del Marquesado y Lanteira).

El Consejo Rector del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local 
y Tecnológico Marquesado de Granada (Alquife, Albuñán, Aldeire, Calahorra (La), 
Cogollos de Guadix, Dólar, Ferreira, Huéneja, Jerez del Marquesado y Lanteira), aprobó 
la liquidación, el reparto del haber resultante y la extinción del Consorcio, en la sesión 
celebrada el 26 de mayo de 2021, de acuerdo con el art. 49.1 de sus estatutos y por 
acuerdo unánime de todos los entes territoriales consorciados.

Se hace público para que en el plazo de 30 días, contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados 
puedan examinar el expediente en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
en Granada, Presidencia del Consorcio, sita en Avda Joaquina Eguaras, 2, 6.ª planta, 
18013, Granada, en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes salvo días festivos y 
en el tablón de anuncios del Servicio Andaluz de Empleo en la url 
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/sae.html
en el portal de Transparencia de la Junta de Andalucia 
http://juntadeandalucia.es/transparencia/publicidad-activa.html
y presentar las reclamaciones, reparos y sugerencias que estimen convenientes.

Los documentos de reclamaciones, reparos y sugerencias, dirigidos a la persona 
titular del órgano que adopta estos acuerdos, podrán enviarse al correo electrónico 
coordinacion.gr.sae@juntadeandalucia.es o presentarse por escrito en cualquier registro 
de la Administración, o bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, 
o bien en cualquier registro de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, o bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De conformidad con los acuerdos del mismo Consejo Rector, en el caso de que no se 
presentase ningún documento de los citados en el párrafo anterior, una vez finalizado el 
periodo de exposición pública, el Consorcio resultará definitivamente extinguido, lo cual 
se hace público para general conocimiento.

Granada, 23 de julio de 2021.- La Directora, P.S.R. (Decreto 136/2010), la Secretaria 
Provincial, Mónica Jiménez Hispán.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Granada, por el que se hace pública la liquidación, el reparto del 
haber resultante y la extinción del Consorcio UTEDLT La Zubia, Cájar, Cenes de 
la Vega, Dílar, Dúdar, Gójar, Güéjar Sierra, Huétor Vega, Monachil, Pinos Genil 
y Quéntar.

El Consejo Rector del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local 
y Tecnológico de La Zubia, Cájar, Cenes de la Vega, Dílar, Dúdar, Gójar, Güéjar Sierra, 
Huétor Vega, Monachil, Pinos Genil y Quéntar, aprobó la liquidación, el reparto del haber 
resultante y la extinción del Consorcio, en la sesión celebrada el 26 de mayo de 2021, 
de acuerdo con el art. 49.1 de sus estatutos y por acuerdo unánime de todos los entes 
territoriales consorciados.

Se hace público para que en el plazo de 30 días, contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados 
puedan examinar el expediente en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
en Granada, Presidencia del Consorcio, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 6.ª planta, 
18013 Granada, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes salvo días festivos, 
y en el tablón de anuncios del Servicio Andaluz de Empleo en la url
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/sae.html
en el portal de Transparencia de la Junta de Andalucía
http://juntadeandalucia.es/transparencia/publicidad-activa.html
y presentar las reclamaciones, reparos y sugerencias que estimen convenientes.

Los documentos de reclamaciones, reparos y sugerencias, dirigidos a la persona 
titular del órgano que adopta estos acuerdos, podrán enviarse al correo electrónico 
coordinacion.gr.sae@juntadeandalucia.es o presentarse por escrito en cualquier registro 
de la Administración, o bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, 
o bien en cualquier registro de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, o bien 
en cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De conformidad con los acuerdos del mismo Consejo Rector, en el caso de que no se 
presentase ningún documento de los citados en el párrafo anterior, una vez finalizado el 
periodo de exposición pública, el Consorcio resultará definitivamente extinguido, lo cual 
se hace público para general conocimiento.

Granada, 23 de julio de 2021.- La Directora, P.S.R. (Decreto 136/2010), la Secretaria 
Provincial, Mónica Jiménez Hispán.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de emPleo, Formación y trabajo autónomo

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Dirección Provincial del Servicio Andaluz 
de Empleo en Granada, por el que se hace pública la liquidación, el reparto del 
haber resultante y la extinción del Consorcio UTEDLT de Padul, Albuñuelas, 
Dúrcal, El Pinar, El Valle, Lecrín, Nigüelas y Villamena.

El Consejo Rector del Consorcio para la Unidad Territorial de Empleo, Desarrollo Local y 
Tecnológico de Padul, Albuñuelas, Dúrcal, El Pinar, El Valle, Lecrín, Nigüelas y Villamena, 
aprobó la liquidación, el reparto del haber resultante y la extinción del Consorcio, en la 
sesión celebrada el 26 de mayo de 2021, de acuerdo con el art. 49.1 de sus estatutos y 
por acuerdo unánime de todos los entes territoriales consorciados.

Se hace público para que en el plazo de 30 días, contados desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, los interesados 
puedan examinar el expediente en la Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
en Granada, Presidencia del Consorcio, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 6.ª planta, 
18013, Granada, en horario de 9,00 a 14,00 horas de lunes a viernes, salvo días festivos, 
y en el tablón de anuncios del Servicio Andaluz de Empleo en la url 
http://juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomercio/sae.html
en el portal de Transparencia de la Junta de Andalucía 
(http://juntadeandalucia.es/transparencia/publicidad-activa.html) 
y presentar las reclamaciones, reparos y sugerencias que estimen convenientes.

Los documentos de reclamaciones, reparos y sugerencias, dirigidos a la persona 
titular del órgano que adopta estos acuerdos, podrán enviarse al correo electrónico 
coordinacion.gr.sae@juntadeandalucia.es o presentarse por escrito en cualquier registro 
de la Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, 
bien en cualquier registro de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de los dispuesto en el articulo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

De conformidad con los acuerdos del mismo Consejo Rector, en el caso de que no se 
presentase ningún documento de los citados en el párrafo anterior, una vez finalizado el 
periodo de exposición pública, el Consorcio resultará definitivamente extinguido, lo cual 
se hace público para general conocimiento.

Granada, 23 de julio de 2021.- La Directora, P.S.R. (Decreto 136/2010), la Secretaria 
Provincial, Mónica Jiménez Hispán.
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Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 22 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución de autorización 
ambiental unificada para el proyecto que se cita, en el término municipal de La 
Rinconada, provincia de Sevilla. (PP. 2298/2021).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7, de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de autorización ambiental unificada 
otorgada por la Delegación Territorial en Sevilla de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible que se relaciona en el anexo:

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

Expediente: AAU/SE/875/19/N.
Actividad: Proyecto de balsa.
Titular: Agrícola San Martín S.L.
Emplazamiento: Finca La Encina.
Municipio: La Rinconada. (Sevilla).

Sevilla, 22 de junio de 2021.- La Delegada, Concepción Gallardo Pinto.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Resolución de 6 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Sevilla, por la que se da publicidad a la resolución de modificación 
sustancial de la autorización ambiental unificada para el proyecto que se cita, en 
el término municipal de Morón de la Frontera (Sevilla). (PP. 2299/2021).

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de 
Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Territorial,

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA a la resolución de modificación sustancial de 
Autorización Ambiental Unificada otorgada por la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Sevilla que se relaciona en el anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicha resolución se encuentra disponible en la 
página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible.

A N E X O

Expediente: AAU*/SE/002/2013/M3-1.
Actividades: Planta de aderezo y planta de almazara.
Actuación: Implantación de planta de almazara, ampliación de nave deshueso-relleno, 

instalación de 160 fermentadores enterrados, planta depuradora, aerogenerador y 
balsa evaporativa de aguas residuales.

Emplazamiento de las actividades: Polígono 30, parcelas catastrales 2 y 25.
Término municipal: Morón de la Frontera (Sevilla).
Promovido por: Aceitunas Montegil, S.L.

Sevilla, 6 de julio de 2021.- La Delegada, Concepción Gallardo Pinto.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 21 de julio de 2021, de la Dirección General de la Producción Agrícola 
y Ganadera, de notificación en procedimiento de Sistema de controles para la 
verificación del cumplimiento de los requisitos y normas de la Condicionalidad.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que figuran en el anexo adjunto el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de los interesados, 
en el lugar que se indica en el anexo, que podrán comparecer para el conocimiento del 
contenido íntegro del mencionado acto. Las notificaciones se entenderán producidas a 
todos los efectos legales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 21 de julio de 2021.- El Director General, Manuel Gómez Galera.

 «La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Sistema de controles para la verificación del cumplimiento de los 
requisitos y normas de la Condicionalidad.

Extracto del acto notificado: Trámite de audiencia previo a la Resolución de la 
Dirección General de la Producción Agrícola y Ganadera, relativa a los requisitos y 
normas de la condicionalidad con relación a las ayudas directas, al sector vitivinícola 
(reestructuración y reconversión, y arranque del viñedo), y determinadas ayudas al 
desarrollo rural, supeditadas al cumplimiento de la condicionalidad.

Plazo: En virtud de lo establecido en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se le 
concede un plazo de quince días, a partir del día siguiente al de la notificación del 
acto, para que puedan examinar el procedimiento instruido, formular alegaciones y 
aportar cuantos documentos y justificaciones consideren oportunos.

Acceso al texto íntegro: En las Oficinas Comarcales Agrarias y Delegación Territorial 
de su provincia, en los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible, sita en C/ Tabladilla, s/n, 41071 Sevilla.

CAMPAÑA TITULAR NIF/CIF
2020 24125707H
2020 24194296K
2020 24876734A
2020 25310220P
2020 25599222S
2020 25962975T
2020 27229424T
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CAMPAÑA TITULAR NIF/CIF
2020 27267777N
2020 28712090V
2020 31427026X
2020 32863496S
2020 34018039G
2020 44275786G
2020 74720892X
2020 76662853N
2020 Y0722999P
2020 PASTOS Y GANADOS DEL SUROESTE S.L. B11056546
2020 C.B. LA ARENOSA E11342938
2020 RAMAOLIVA S.L. B11863867
2020 JAMONES DIEGO LOPEZ S.L. B14590889
2020 GANADERIA NAVAZUELO S.L. B23465883
2020 TRIANA ENTERPRISES S.A. N4421545G4
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 20 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca de Granada, por el que se notifican los actos administrativos 
relativos a procedimientos sancionadores en materia de agricultura y pesca que 
se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en el expediente, por el 
presente anuncio se notifica a la persona interesada que figura a continuación los actos 
administrativos que se indican.

1. Interesado. NIF: 32043227 H.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/P.M./0486/2021.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 7.6.2021.

2. Interesado. NIF: 77149885 L.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/P.M./0732/2021.
 Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 14.6.2021.

3. Interesado. NIF: Y 0021990 Q.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/P.M./0734/2021.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia del procedimiento sancionador 

de fecha 29.6.2021.

4. Interesado. NIF: 23760973 H.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/P.M./0723/2021.
Identificación del acto a notificar: Resolución de pronto pago del procedimiento 

sancionador de fecha 22.6.2021.

5. Interesado. NIF: 47922654 S.
Procedimiento: Sancionador expt. núm. GR/P.M./1156/2021.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio del procedimiento sancionador de 

fecha 18.6.2021.

Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del 
día siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, sita 
en Complejo Administrativo Almanjáyar, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 18013, Granada, 
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Tfno. 958 025 100; fax 958 025 110, en donde podrá comparecer para el conocimiento 
del contenido íntegro del mencionado acto y constancia del mismo.

Granada, 20 de julio de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 24 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, 
2.10.2015), habida cuenta de que no ha sido posible la notificación en el último domicilio 
conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los interesados que se 
relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán 
comparecer en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación 
Territorial de Agricultura, Ganadería, y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, 
núm. 2, 1.ª planta en Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, 
respecto de acto notificado, se indican a continuación:

1.Interesado. NIF: 53.277.517-H.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. GR/PM 950/21.
Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia de procedimiento sancionador.
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca en 
Granada, C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 24 de julio de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 10862991E.
Procedimiento: Sancionador Expt. Núm. P.M GR/1153/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 18.6.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª.

Granada, 26 de julio de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifica a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF: 74730852B.
Procedimiento: Sancionador expte. núm. P.M GR/1158/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio de procedimiento sancionador de 

fecha 17.6.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del día 

siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 26 de julio de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, por el que se notifican a los interesados los 
actos relativos a determinados procedimientos sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, habida cuenta de 
que no ha sido posible la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, 
por el presente anuncio se notifican a los interesados que se relacionan los siguientes 
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la Sección 
de Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Granada, sita en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 1.ª planta, en 
Granada, concediéndose los plazos de contestación y recurso que, respecto del acto 
notificado, se indican a continuación:

NIF/CIF.: 24236688R.
Procedimiento: Sancionador Expt. núm. S.A GR/1100/21.
Identificación del acto a notificar: Acuerdo de Inicio de Procedimiento Sancionador de 

fecha 3.6.2021. 
Recursos o plazo de alegaciones: Dispondrá de diez días contados a partir del 

día siguiente al de su publicación para aportar cuantas alegaciones, documentos o 
informaciones estime convenientes a su derecho.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Granada, C/ Joaquina 
Eguaras, núm. 2, planta 1.ª

Granada, 26 de julio de 2021.- La Delegada, María José Martín Gómez. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica procedimiento relativo a 
Inicio de Cancelación de cuatro explotaciones ganaderas, correspondientes a 
los titulares que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada 
sin efecto la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica a las personas o entidades interesadas que figuran en el 
anexo adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de 30 días a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Málaga, 23 de julio de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Inicio de Cancelación.
Fecha e identificación del acto a notificar: 14.7.2021 (núm. 419); 14.7.2021 (núm. 418); 

8.7.2021 (núm. 392); 8.7.2021 (núm. 377).
Extracto del acto notificado: Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación 

Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se notifica 
procedimiento relativo a Inicio de Cancelación de cuatro explotaciones ganaderas, 
correspondientes a los titulares que se citan.

Plazo: 30 días.
Recurso: De alzada.
Acceso al texto íntegro: La Oficina Comarcal de Antequera ha emitido notificación 

sobre cuatro Inicios de Cancelación. Se comunica al interesado, que intentada la 
notificación esta no se ha podido llevar a cabo.

Por consiguiente, y de acuerdo con lo previsto en los artículos 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se comunica para que las personas interesadas tengan 
conocimiento del contenido íntegro del acto mencionado y puedan interponer 
recurso de alzada ante la Excma. Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca 
y Desarrollo Sostenible, puede comparecer en las dependencias de la Oficina 
Comarcal Agraria de Antequera, sita en C/ Cantareros, n.º 18, dentro del plazo de 
un mes contado a partir del día siguiente de la publicación de este Anuncio.
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Lin. DNI/NIF Nº Expediente
1 A 29151784 015MA00686-EQ
2 14.932.916-M 015MA00725-(PR Y PC)
3 25.268.494-G 015MA00893-(UPR-PC) 
4 31.784.635-S 017MA00118-EQ
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Málaga, por el que se someten a información pública 
actos administrativos relativos a procedimiento sancionador en materia de 
agricultura y pesca.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución y liquidación formulada en el expediente 
sancionador que se detalla, por supuesta infracción a la normativa que se cita, y en 
cumplimiento de lo prevenido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, se publica 
el presente anuncio para que sirva de notificación del mismo; significándoles que en el 
plazo de un mes, queda de manifiesto el expediente en el Departamento de Sanciones de 
esta Delegación, Avda. de la Aurora, 47, planta 5, puerta 7, de Málaga, pudiendo formular 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible. Le comunico que el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo 
en periodo voluntario a partir del día siguiente a la fecha en que esta resolución adquiera 
firmeza en vía administrativa. La referida firmeza se producirá si transcurriese el plazo 
de un mes, contado desde la fecha de la notificación de la presente resolución, sin que 
haya sido interpuesto contra la misma el recurso de alzada a que se hace referencia en 
el párrafo anterior, en cuyo caso el importe de la sanción deberá hacerlo efectivo en los 
plazos siguientes:

Las que sean firmes entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha en que adquiere 
firmeza hasta el día 20 del mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente.

Las que sean firmes entre los días 16 y último de cada mes, desde que adquieran 
firmeza hasta el día 5 del segundo mes posterior o si este no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente.

En el supuesto de que se interponga recurso de alzada, el plazo para el pago en 
periodo voluntario comenzará a contarse desde el día siguiente a la notificación de la 
resolución recaída en el mencionado recurso, con similares plazos, a contar desde la 
fecha de notificación.

La cuantía de la sanción impuesta deberá hacerse efectiva mediante ingreso en la Caja 
General de la Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda, Industria y Energía  de 
Málaga o en cualquier entidad colaboradora, utilizando el impreso normalizado 048.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la sanción en el plazo señalado, 
se procederá a certificar el descubierto para su cobro por la Consejería de Hacienda, 
Industria y Energía en vía de apremio.

NIF: 74825819B.
Expediente: MA/1376/20.
Sanción: Multa de 600 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente  

resolución.
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NIF: 24682840E.
Expediente: MA/0123/21.
Sanción: Multa de 800 €.
Acto notificado: Resolución definitiva procedimiento sancionador.
Plazo de recurso de alzada: Un mes, contado desde la notificación de la presente  

resolución.

Málaga, 26 de julio de 2021.- El Delegado, Fernando Fernández Tapia-Ruano.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería y Pesca en Sevilla, sobre resoluciones de los procedimientos 
sancionadores que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el 
presente anuncio se notifica/n a la/s persona/s o entidad/es interesadas que figura/n en la 
siguiente relación, el/los acto/s administrativo/s que se indica/n.

NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE
28623525W RESOLUCIÓN SE/0171/21/SAAM

Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en el Departamento de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de la Delegación Territorial de Agricultura, Ganadería y Pesca en Sevilla, 
sita en Avda. de Grecia, s/n (Edificio Administrativo Los Bermejales), en horario de 9:00 a 
14:00 horas, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Sevilla, 23 de julio de 2021.- La Delegada, María Isabel Solís Benjumea.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de agricultura, ganadería, Pesca 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 28 de junio de 2021, de la Delegación Territorial de Desarrollo 
Sostenible en Huelva, por el que se da publicidad a la nueva Autorización 
Ambiental Unificada otorgada en esta provincia. (PP. 2104/2021).

Núm. Expte.: AAU/HU/006/20.
Promotor: Palma Hive, S.L.
Ubicación: En el término municipal de La Palma del Condado (Huelva).

En aplicación del art. 31.7 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental de Andalucía, la Delegación Territorial de Huelva da publicidad en 
el BOJA de la Autorización Ambiental Unificada que se cita. El contenido íntegro de la 
citada resolución se encuentra disponible en la página web de la Consejería competente 
en materia de medio ambiente
http://www.juntadeandalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/

Informe de carácter vinculante de la Delegación Territorial de Desarrollo Sostenible 
en Huelva sobre la solicitud de Autorización Ambiental Unificada de la Planta Solar 
Fotovoltaica para conexión a red, de 24,70 MWP, denominada Palma Hive, subestación 
Palma Hive y Línea aérea-subterránea DC 66/15 kV para interconexión de PSF Palma 
Hive y PSF Pedregal Hive con se Palma del Condado del término municipal de La Palma 
del Condado (Huelva) (Expediente: AAU/HU/006/20). 

Huelva, 28 de junio de 2021.- El Delegado, José Enrique Borrallo Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Cádiz, por el que se notifican acuerdos de iniciación de procedimientos 
sancionadores en materia de salud pública. 

A los efectos previstos en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se notifica a los interesados, 
cuyos DNI se relacionan a continuación, que en la Sección de Procedimiento de la 
Delegación Territorial de Cádiz de la Consejería de Salud y Familias, ubicada en Avda. 
María Auxiliadora, núm. 2, 11009, Cádiz, se encuentran a su disposición los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que se les instruye; significándoles que 
disponen de un plazo de 15 días hábiles para aportar cuantas alegaciones, documentos 
o informaciones estimen convenientes y, en su caso, proponer pruebas concretando los 
medios de que pretendan valerse.

DNI NÚM. DE EXPEDIENTE HECHO CONCURRENTE 
15443206V COV 0435 20 CA Intento infructuoso de notificación
52010708A COV 0075 20 CA Intento infructuoso de notificación
77930371T COV 0401 20 CA Intento infructuoso de notificación
54256187S COV 0339 20 CA Intento infructuoso de notificación
75923768D COV 0258 20 CA Intento infructuoso de notificación
55080119H COV 0514 20 CA Intento infructuoso de notificación
36094816L COV 5839 20 CA Intento infructuoso de notificación
Y2642242Q COV 0303 20 CA Intento infructuoso de notificación
49985940V COV 0333 20 CA Intento infructuoso de notificación

Actos notificados: Acuerdos de inicio de expedientes sancionadores de la Delegación 
Territorial de Salud y Familias.

Tener por comunicado a los interesados relacionados anteriormente de los acuerdos 
de inicio de los expedientes sancionadores que así mismo se indican, según se establece 
en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Cádiz, 26 de julio de 2021.- La Delegada, Isabel Paredes Serrano. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 21 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Huelva, por el que se publica la solicitud de renovación de ayudas económicas 
por hijos menores de tres años y partos múltiples del Servicio de Familias.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la solicitud por parto 
múltiple o menor de tres años, y de conformidad con lo establecido en los artículos 42,  
43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se hace público el presente anuncio.

Interesado: X 9135796 N.
Expediente: 391-2021-1073.
Trámite que se notifica: Requerimiento documentación ayudas económicas parto 

múltiple o menor de tres años.

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en Avenida Martín Alonso Pinzón, 6, en Huelva. La notificación se 
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a su publicación.

Huelva, 21 de julio de 2021.- La Delegada, Manuela María Caro López.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 27 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Salud y Familias 
en Málaga, por el que se publican actos administrativos relativos a expedientes 
de reclamación en materia de consumo que se citan.

De conformidad con lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por 
el presente anuncio se notifican a los interesados que seguidamente se relacionan los 
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro 
del acto y constancia de tal conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Consumo 
de Málaga, sito en C/ Córdoba, 4, 1.ª planta, concediéndose los plazos de contestación y 
recursos que, respecto del acto notificado, a continuación se indican:

- Requerimiento: 10 días. En los requerimientos de información/documentación la 
desatención del mismo podrá ser considerado como incumplimiento de las medidas o 
requerimientos adoptados por la Administración de Consumo, pudiendo dar lugar a la 
incoación, en su caso, de expediente sancionador en materia de consumo. 

- Propuesta de solución: 10 días para comunicar si acepta la propuesta y/o el 
sometimiento de la reclamación al arbitraje de consumo. 

- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud y 
Familias.

NOTIFICADO 
(CIF/NIF/NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE 

NOTIFICA

Y6722750W 29-08398-20/R/ALFG C/ Timón nº 17,blq. 7-2º-A 29630-
Benalmádena (Málaga) RESOLUCIÓN

48814718R 29-11075-20/R/ALFG Av.Gamonal nº 6, planta 2, pta. 230, 29630-
Benalmádena (Málaga) RESOLUCIÓN

26771982M 29-11193-20/R/MCAA c/Acebo 2,Urb.Vistahermosa 2-1º-B; 
29631-Benalmádena (Málaga) RESOLUCIÓN

74858549N 29-11351-20/R/ALFG C/ Obispo Bartolomé Espejo nº 6-3º-A, 
29014-Málaga RESOLUCIÓN

75166127B 29-00436-21/R/JACG C/ Argentea nº 50-4º-B, 29010-Málaga RESOLUCIÓN

42217111J 29-01362-21/R/ALFG Camino de la Térmica nº 48-4º-A, 29004-
Málaga RESOLUCIÓN

24736096X 29-01941-21/R/JACG C/ Villanueva de Tapia, 14-3-1º-B; 29004-
Málaga RESOLUCIÓN

07222983V 29-02382-21/R/JACG C/ Decano Juan José Delgado, 16-3-1º-A; 
29013-Málaga RESOLUCIÓN

74841268L 29-02409-21/R/JACG C/ Magistrado Salvador Barberá, 5-1-9º-B, 
29010-Málaga RESOLUCIÓN

53367428E 29-02449-21/R/JACG C/ Ernesto Kusche, 1-D-6; 29140-Málaga RESOLUCIÓN

34017259Y 29-02995-21/R/JACG Av. Ciudad de Melilla, 16-3º-B, 29631-
Benalmádena (Málaga) RESOLUCIÓN

79362718E 29-03183-21/R/JACG C/ Obispo Bartolomé Espejo, 6-11º-D; 
29014-Málaga

REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

HOME HEALTH 
PRODUCTS 
SPAIN, S. L. 
B65691065

29-03738-21/M/ALFG C/ Fogars de Tordera 24-26; 08916-
Badalona (Barcelona)

REQUERIMIENTO 
DE 

DOCUMENTACIÓN

74873430N 29-03754-21/R/RMGC C/ Amadeo Vives nº 3-5º-4; 29002-Málaga REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN
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NOTIFICADO 
(CIF/NIF/NIE) NÚM. EXPTE. ÚLTIMO DOMICILIO ACTO QUE SE 

NOTIFICA
30955132F 14-03822-21/R/JACG C/ Ayala nº 24 – local 29002-Málaga RESOLUCIÓN

25663694H 29-03895-21/R/RMGC C/ Alejandro Dumas 17-2-6-D; 29004-
Málaga RESOLUCIÓN

X0338514T 29-03899-21/R/ALFG C/ El Pilar 7, Bajo 11; 29679-Benahavís 
(Málaga)

REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

77424039J 29-03922-21/R/RMGC C/ Carreterías nº 80; 29008-Málaga RESOLUCIÓN

X4607711Y 29-03973-21/R/JACG C/ Sagitario 5-9-1-D; 29631-Benalmádena 
(Málaga) RESOLUCIÓN

74936019H 29-03976-21/R/JACG C/Moreno Nieto, 15 bajo Dcha; 29011-
Málaga RESOLUCIÓN

VAMALIA 
EXTENSIONES, 
S.L. B21611322

29-03976-21/R/JACG C/ Ángel Rodríguez Castilla nº 9-20 41704-
Dos Hermanas (Sevilla) RESOLUCIÓN

45106535Q 29-03994-21/R/RMGC Av. Arquitecto Luis Bono nº 7, portal 8-A, 
piso BJ; 29190-Málaga RESOLUCIÓN

Y4682502S 29-04138-21/R/JACG C/ Ciudad de Zacatecas nº 3; 29590-
Málaga RESOLUCIÓN

33360335P 29-04142-21/R/RMGC Bda. Los Millones Blq. 9-7º-1; 29010-
Málaga

REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

74850042S 29-04383-21/R/JACG C/ Nuestra Señora de las Candelas 42-4º-
C; 29004-Málaga

REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

15239421N 29-04385-21/R/RMGC C/ Poseidón 12, 2º-B, 29639-Benalmádena 
(Málaga) RESOLUCIÓN

74828609H 29-04397-21/R/RMGC Av. Julio Cortazar nº 13-2º-D, 29190-
Málaga RESOLUCIÓN

25674117E 29-04471-21/Q/RMGC C/ Manuela Nogales 4-2º-I, 29006-Málaga RESOLUCIÓN

24839093J 29-04497-21/R/JACG C/ Obispo Bartolomé Espejo, 15-2º-C; 
29014-Málaga

REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

25054552P 29-04529-21/R/ALFG Paseo Martiricos 15-2-7º-E; 29009-Málaga REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

74871699Y 29-04713-21/R/JACG C/ Guaira nº 6; 29010-Málaga RESOLUCIÓN

74887945Z 29-04810-21/R/JACG C/ Ortega de Prados nº 11-2º-E 29010-
Málaga RESOLUCIÓN

28651414S 29-04827-21/R/JACG C/ Golf nº 51 29018-Málaga RESOLUCIÓN

25051291J 29-04956-21/R/JACG C/ Jiménez Delgado nº 1-1º-G; 29004-
Málaga RESOLUCIÓN

74880081Q 29-04964-21/R/ALF C/ Emilio López Cerezo 4-1º-C; 29006-
Málaga

REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

MANJINDER 
SINGH RAI 29-04968-21/R/JACG Av. Principe Salman, Urb. Dama de Noche, 

4; 29660-Marbella (Málaga)
REQUERIMIENTO 
DE INFORMACIÓN

44576384S 29-05073-21/R/JACG C/ Los Cedros de Montesancha 5; 29016-
Málaga

REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

44576384S 29-0574-21/R/JACG C/ Los Cedros de Montesancha 5; 29016-
Málaga RESOLUCIÓN

77431870R 29-05081-21/R/RMGC C/ Murillo nº 10; 29013-Málaga RESOLUCIÓN

74861084V 29-05086-21/R/RMGC C/ Orson Welles nº 6; 29010-Málaga REQUERIMIENTO 
DE SUBSANACIÓN

24787143C 29-05238-21/R/ALFG Pasaje Herrera Oria nº 20-1º-B; 29007-
Málaga RESOLUCIÓN

25080807C 29-05328-21/R/RMGC C/ Pedro Espinosa nº 25-1º-B1; 29007-
Málaga RESOLUCIÓN

33372519W 29-05500-21/R/ALFG C/ Simeón Giménez Reyna 15, blq. 3-12º-
D; 29007-Málaga RESOLUCIÓN

74822739J 29-05505-21/R/RMGC Av. Simón Bolivar nº 17 29011-Málaga REQUERIMIENTO 
DE INFORMACIÓN

X1960865T 29-05651-21/R/ALFG C/ Marbella nº 85, bajo, pta. 3 29110-
Monda (Málaga) RESOLUCIÓN

Málaga, 27 de julio de 2021.- El Delegado, Carlos Bautista Ojeda.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 11 de junio de 2021, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, 
tramitados por la Dirección Económica Administrativa y de Servicios Generales 
del Hospital Punta de Europa de Algeciras.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y 
constancia del mismo podrán dirigirse ante Hospital Punta de Europa, Unidad de Gestión 
de Ingresos, sito en Crta. de Getares, s/n, 11207 Algeciras, para ser notificados.

NIF Liquidación Descripción
X3402028Y 0472115927134 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO
34079962B 0472115871101 URGENCIAS
23499518G 0472115871216 URGENCIAS
Y6905570H 0472115886770 URGENCIAS
24272290E 0472115865142 URGENCIAS
78256800J 0472115879883 URGENCIAS

Y5975678Q 0472115881170 URGENCIAS
75885478Z 0472115890726 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO
75897777P 0472115882310 VACUNAS
Y5079019N 0472115903971 URGENCIAS
Y6049317D 0472115881343 URGENCIAS
Y1697383C 0472115881300 URGENCIAS
Y2065306N 0472115882385 URGENCIAS
B11539574 0472115867600 CONTROLES OFICIALES POR INCUMPLIMIENTO
B51034288 0472115873736 POLICIA MORTUORIA
B51034288 0472115867332 POLICIA MORTUORIA
B51034288 0472115867341 POLICIA MORTUORIA
B51034288 0472115877866 POLICIA MORTUORIA
B51034288 0472115850270 POLICIA MORTUORIA
B51034288 0472115850286 POLICIA MORTUORIA
X676586Z 0472115887420 URGENCIAS

X4314881N 0472115898541 URGENCIAS

Sevilla, 11 de junio de 2021.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de salud y Familias

Anuncio de 15 de junio de 2021, del Servicio Andaluz de Salud, Subdirección de 
Tesorería, de notificaciones de actos administrativos relativos a procedimientos 
de liquidaciones emitidas en concepto de ingresos de derecho público, tramitados 
por la Dirección de Gestión Económica de los Hospitales Universitarios Virgen 
Macarena.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuoso el intento de notificación a través del Servicio de Correos, por el 
presente anuncio se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto 
y constancia del mismo podrán dirigirse ante el Hospital Universitario Virgen Macarena, 
Servicio de Ingresos Económicos (cargos), sito en Avda. Dr. Fedriani, núm. 3, de Sevilla, 
para ser notificados.

NIF- NIE Liquidación Descripción
Y5682818S 0472415860271 ASISTENCIA AMBULATORIA

Sevilla, 15 de junio de 2021.- El Subdirector de Tesorería, Santiago Rodríguez Ortiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales
consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Notificación de 20 de julio de 2021, de la Delegación de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Huelva, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes de reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a 
las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia, a los 
que no ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos 
recaídos en sus expedientes.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habida cuenta de 
que tras los intentos infructuosos de notificación personal a los interesados de resoluciones 
y actos administrativos recaídos en expedientes de reconocimiento de la situación de 
dependencia y del derecho de acceso a las prestaciones reconocidas, resoluciones de 
extinción de Programas Individuales de Atención, así como de diferentes actos de trámite, 
se ha acordado la notificación a través del presente anuncio, que en virtud de la cautela 
prevista en el art. 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, no se publican en su integridad.

Núm. de expediente Usuario Identificador Contenido del acto

SISAAD01-21/7521850/2015-60 JADD 29460344N Notificación de Resolución Revisión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia.

SAAD01-21/762995/2008-17 RPR 29610247R Notificación de Resolución Revisión Extinción 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia.

SAAD01-21/1023506/2008-40 JJG 29438680Z Notificación de Resolución Revisión Extinción 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia.

SAAD01-21/832297/2008-25 BGG 49061948G Notificación de Resolución Revisión Extinción 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia.

SAAD01-21/3873274/2011-88 MBP 29683956H Notificación de Resolución Revisión Suspensión 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia.

SISAAD01-21/1161575/2019-00 LO X7070073B Notificación de Resolución Revisión Suspensión 
P.I.A. con Prestación Económica Dependencia.

SISAAD01-21/838521/2018-53 JMAM 75518504M Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia.

SISAAD01-21/1593705/2020-92 DMR 55482129B Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia.

SISAAD01-21/1397225/2020-37 DCP 29469809R Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia.

SISAAD01-21/433375/2017-76 CSP 29467735C Notificación de Resolución Concesión P.I.A. con 
Prestación Económica Dependencia.

Al objeto de conocer el contenido íntegro de los actos emitidos, los interesados podrán 
comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Valoración de la Dependencia de la Agencia 
de Servicios Sociales y Dependencia, sita en Avda. de la Ría núm. 8, 4.ª planta, de Huelva.

Así mismo, se les advierte que estos actos no agotan la vía administrativa y contra 
ellos pueden los interesados interponer recurso de alzada anta la persona titular de la 
Dirección Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, que 
será la competente para resolverlo, en el plazo de un mes a partir de la publicación del 
presente acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
y con el artículo 46.1 c) del Decreto 101/2011, de 19 de abril, por el que se aprueban los 
Estatutos de la Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía.

 Huelva, 20 de julio de 2021.- El Delegado, Manuel Antonio Conde del Río.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Anuncio de 21 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Almería, para la notificación por edicto del acuerdo 
que se cita.

Con fecha 2 de julio de 2021, el Presidente de la Comisión Provincial de Tutela y Guarda 
de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación de la Junta 
de Andalucía en Almería, en el expediente de protección (DPAL)352-2020-00002056-
1(EQM6) referente al menor F.D.N.T., ha dictado resolución definitiva de guarda con fines 
de adopción.

Contra la presente resolución cabe formular oposición ante el Juzgado de Primera 
Instancia de Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, conforme a 
los trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 1/2000, de 
7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada por la Ley 26/2015, de 28 de julio, de 
modificación del sistema de protección a la infancia y a la adolescencia.

Por la presente, se ordena la notificación de este acto a la progenitora del menor 
identificada con documento de identidad número 45718230A al desconocerse el lugar 
en el que deben practicarse aquella/o al no haberse podido practicar en el domicilio que 
consta en el expediente, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los derechos inherentes a/al la/los 
menor/es, podrá comparecer en el plazo de diez días en el Servicio de Protección de 
Menores, sito en la localidad de Almería, Ctra. de Ronda, 226, 4.ª pta. (Bola Azul), para 
su completo conocimiento.

Almería, 21 de julio de 2021.- El Delegado, Rafael Ángel Pasamontes Romera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de igualdad, Políticas sociales y conciliación

Anuncio de 8 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación en Huelva, por el que se notifican resoluciones sobre 
expedientes de pensiones no contributivas que no han podido ser notificadas a 
las personas interesadas.

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se notifica a 
quienes seguidamente se mencionan que por esta Delegación se adoptaron resoluciones 
sobre Pensión no Contributiva cuyo contenido se indica someramente a continuación, las 
cuales no han podido ser notificadas en la forma prevista en el artículo 44.

Núm. de expediente: 750-2020-5696-1.
Núm. de procedimiento: 751-2020-8356-1.
DNI: 24834241-Z.
Contenido del acto: Notificación resolución concesión PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2007-2492-2.
Núm. de procedimiento: 751-2021-1924-2.
DNI: 29481903-C.
Contenido del acto: Notificación resolución concesión PNC/I.

Núm. de expediente: 750-2018-8292-1.
Núm. de procedimiento: 751-2021-4247-1.
DNI: X3534462-Y.
Contenido del acto: Notificación resolución denegación PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2019-3829-2.
Núm. de procedimiento: 751-2019-5238-2.
DNI: 30233726-L.
Contenido del acto: Notificación resolución denegación PNC/I.

Núm. de expediente: 750-2020-4998-1.
Núm. de procedimiento: 751-2020-7304-1.
DNI: 30064018-M.
Contenido del acto: Notificación desistimiento solicitud PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2020-3505-1.
Núm. de procedimiento: 751-2020-5095-1.
DNI: X6843852-H.
Contenido del acto: Notificación resolución desistimiento solicitud PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2020-799-2.
Núm. de procedimiento: 751-2020-1233-2.
DNI: 28.496.253-N.
Contenido del acto: Notificación resolución caducidad procedimiento de T.I.
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Núm. de expediente: 750-2018-7951-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-83505-1.
DNI: 29712360-V.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/J (suspensión cautelar).

Núm. de expediente: 750-1997-1912-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-84023-2.
DNI: 29714133-L.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/I (suspensión cautelar).

Núm. de expediente: 750-2005-2288-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-84016-1.
DNI: 29291716-C.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/J (suspensión cautelar).

Núm. de expediente: 750-2008-2392-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-84017-1.
DNI: 29411105-Q.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/J (suspensión cautelar).

Núm. de expediente: 750-2013-1994-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4194-1.
DNI: 29693256-A.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2009-3161-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-20075-2.
DNI: 29726431-N.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-1994-2089-2.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4485-2.
DNI: 29709265-G.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2001-2087-2.
Núm. de procedimiento: 756-2021-3870-2.
DNI: 29467657-B.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2004-2844-2.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4490-2.
DNI: 75538516-F.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2015-287-2.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4318-2.
DNI: 52261832-J.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2008-11475-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-27294-1.
DNI: 29676649-W.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.
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Núm. de expediente: 750-1999-2111-2.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4505-2.
DNI: 29784803-X.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2009-8919-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4491-1.
DNI: 27829352-L.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2021-898-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4319-1.
DNI: Y5012018-X.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-1991-1433-2.
Núm. de procedimiento: 753-2021-4506-2.
DNI: 29690991-S.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2020-1156-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4320-1.
DNI: Y0370448-R.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2001-2323-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4504-1.
DNI: 75507736-R.
Contenido del acto: Notificación resolución baja PNC.

Núm. de expediente: 750-2000-1797-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-30009-1.
DNI: 27920209-A.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2012-6422-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-17487-1.
DNI: 29729712G.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2000-1941-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-51959-1.
DNI: 29406469-A.
Contenido del acto: Notificación resolución Revsión Anual PNC/J.

Núm. de expediente: 750-2013-33-2.
Núm. de procedimiento: 758-2019-36899-2.
DNI: 44216619-Q.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/I.

Núm. de expediente: 750-2014-553-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-46576-2.
DNI: 49282057-A.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/I.
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Núm. de expediente: 750-2007-2583-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-30275-2.
DNI: 29721843-R.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/I.

Núm. de expediente: 750-2008-2379-1.
Núm. de procedimiento: 758-2021-30052-1.
DNI: 29399860-H.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/J.

Núm. de expediente: 750-1994-2038-2.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4609-2.
DNI: 29478975-J.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-1996-2716-2.
Núm. de procedimiento: 758-2021-20436-2.
DNI: 30212704-L.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión anual PNC/I.

Núm. de expediente: 750-2008-2309-2.
Núm. de procedimiento: 756-2021-3044-2.
DNI: 29055983-Z.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-1999-2016-2.
Núm. de procedimiento: 756-2021-3774-2.
DNI: 29695970-A.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2001-2194-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4801-1.
DNI: 29761480-D.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2015-209-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-3307-1.
DNI: 27203588-Q.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2019-5944-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4235-1.
DNI: 29469718-W.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2017-5809-2.
Núm. de procedimiento: 756-2021-3897-2.
DNI: 29790940-Y.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-1999-1916-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-3091-1.
DNI: 29433022-Z.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.
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Núm. de expediente: 750-2011-3264-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-3995-1.
DNI: 29379760-C.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2013-8998-1.
Núm. de procedimiento: 756-2021-4660-1.
D.N.I.10527478-X.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2001-1687-2.
Núm. de procedimiento: 756-2021-3819-2.
DNI: 27511355-C.
Contenido del acto: Notificación resolución revisión de oficio.

Núm. de expediente: 750-2014-7455-1.
Núm. de procedimiento: 786-2021-1019-1.
DNI: 29704528-M.
Contenido del acto: Notificación resolución denegación complemento de alquiler.

Núm. de expediente: 750-2009-3482-1.
Núm. de procedimiento: 786-2021-1405-1.
DNI: 75518735-Y.
Contenido del acto: Notificación resolución concesión complemento de alquiler.

El contenido íntegro de las resoluciones que se notifican podrá ser conocido por 
las personas interesadas en los correspondientes procedimientos compareciendo en 
el Servicio de Gestión Económica de Pensiones de esta Delegación Territorial, sito en  
C/ Alcalde Mora Claros, núm. 4, 3.ª planta, de Huelva, antes de transcurridos los diez días 
siguientes a la fecha en que se publique el presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Contra las referidas resoluciones cabe interponer reclamación previa a la vía de la 
Jurisdicción Laboral, ante esta Delegación Territorial, dentro de los treinta días siguientes 
a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 8 de julio de 2021.- El Delegado, Manuel Antonio Conde del Río.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 23 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Huelva, por el que se notifican 
actos administrativos relativos a expedientes de ayudas al alquiler de vivienda 
habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, con ingresos 
limitados y a jóvenes en la Comunidad Autónoma de Andalucía (Alquila 2018).

En virtud de lo dispuesto en el articulo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y habiendo 
resultado infructuosa la notificación practicada en el domicilio que consta en expediente, 
por el presente anuncio y a las personas que seguidamente se relacionan, se notifica 
requerimiento de documentación en relación con expediente de solicitud de ayuda de 
alquiler de vivienda (Alquila 2018), para que en un plazo de diez días hábiles, contados 
desde el día siguiente a su publicación, procedan a su aportación, con indicación de que 
si así no lo hicieren se les tendrá, conforme a lo dispuesto en la base decimoquinta de la 
Orden de 17 de octubre de 2018, por desistidas de su solicitud, previa resolución.

Se significa que para conocimiento íntegro del acto que se notifica podrán comparecer 
en el Servicio de Vivienda de esta Delegación Territorial, sita en Avda de la Ría, 8-10, 
6.ª planta.

Expediente: 21- AI-PAIJ - 10018/18.
NIF: 49117104Y.

Huelva, 23 de julio de 2021.- El Delegado, José Manuel Correa Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 26 de julio de 2021, de la Delegación Territorial de Fomento, 
Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace 
pública la relación de solicitantes de transmisiones de viviendas protegidas, a 
los que no ha sido posible notificar diferentes actos.

Intentadas las notificaciones de actos a los interesados que se relacionan, sin haber podido 
practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio 
significándole que en el plazo de diez días hábiles, contados desde el día siguiente al 
de la publicación, quedan de manifiesto los expedientes en la Delegación Territorial de 
Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio (Servicio de Vivienda), sita en Plaza 
San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo conocer el contenido íntegro del acto. 

Por el presente se le requiere para que en el plazo de diez días, previsto en el artículo 68  
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, presente los documentos o, en su caso, subsane los defectos 
relacionados anteriormente, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución, que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21.

NOMBRE Y APELLIDOS NIF N.º EXPEDIENTE
Ana Belén Luque García ****0391 29-TV-0218/21

Málaga, 26 de julio de 2021.- La Delegada, Carmen Casero Navarro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de Fomento, inFraestructuras 
y ordenación del territorio

Anuncio de 13 de julio de 2021, de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, 
sobre el trámite de información pública del proyecto para otorgamiento de 
modificación de concesión administrativa que se cita. (PP. 2311/2021).

La Agencia Pública de Puertos de Andalucía está tramitando la solicitud de la entidad 
Restaurante Casa Paco Chipiona, S.L., CIF B72325939, de otorgamiento de modificación 
sustancial de la concesión otorgada a dicha entidad con fecha 22 de diciembre de 2015, 
para la ocupación, adecuación y explotación de los locales A01, A02, A03, A04, A05, 
A08, A09, A10, A11 y A12 para la actividad de bar-restaurante en el Puerto de Chipiona 
(Cádiz), consistente en la inclusión de la superficie delantera para su uso como terraza 
cerrada de 120,53 m². 

Conforme a lo previsto en el artículo 25.5, de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de 
Régimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, el proyecto presentado por 
la solicitante se somete a información pública durante un (1) mes, computado conforme al 
artículo 30 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, hasta las 14:00 horas del último día hábil.

Cualquier persona física o jurídica podrá, dentro de dicho plazo, examinar el proyecto 
accediendo al mismo en la dirección
https://www.puertosdeandalucia.es/es/actividad/concesiones-y-autorizaciones
apartado «Información Pública», así como a través del Portal de la Transparencia, y, en 
su caso, presentar alegaciones u observaciones, y/o documentación vinculada a ello en 
el Registro de la Agencia Pública de Puertos de Andalucía, en su sede, Pablo Picasso, 6, 
de Sevilla, o en el puerto. 

Sevilla, 13 de julio de 2021.- El Director de Puertos Autonómicos, Diego Anguís Climent.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

consejería de cultura y Patrimonio Histórico

Anuncio de 22 de julio de 2021, de la Secretaría General Técnica, de notificación 
en procedimientos de inscripción en el Registro Territorial de la Propiedad 
Intelectual de las resoluciones que se citan.

Intentada sin efecto la notificación personal de las resoluciones de la persona titular 
del Registro Territorial de la Propiedad Intelectual de la Comunidad Andalucía, por las 
que se acuerdan practicar las inscripciones de derechos instadas mediante solicitudes 
con los números de expediente que se relacionan en el anexo, por medio del presente 
anuncio, y de conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
procede a su notificación a las personas interesadas o que actúan en su representación, 
indicándoles que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del Reglamento del 
Registro General de la Propiedad Intelectual, aprobado por Real Decreto 281/2003, de 7 
de marzo, las resoluciones objeto de publicación podrán ser impugnadas:

a) En la vía jurisdiccional civil y sin necesidad de reclamación administrativa previa, 
en el caso de acuerdos relativos a la inscripción y fundados en la validez o invalidez de 
los títulos, en la capacidad de las partes o en la existencia o inexistencia de los derechos 
inscribibles, así como en cualquier otra cuestión de naturaleza jurídico-privada.

b) En vía administrativa, en el caso de resoluciones que tengan su fundamento en la 
aplicación de normas de procedimiento administrativo.

En caso de concurrencia simultánea de las causas previstas en los apartados a) y b), 
la vía de impugnación procedente será la civil.

Todo ello, sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente.

Sevilla, 22 de julio de 2021.- El Secretario General Técnico, Juan Cristóbal Jurado Vela.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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Número de 
expediente

Fecha de 
presentación Título de la obra Persona interesada 

o representante
Número de asiento 

registral
RTA-461-21 15/02/21 Ruido fuera de control (2021) 14322749M 04 / 2021 / 1766
RTA-524-21 21/02/21 El trayecto 30837701Z 04 / 2021 / 1465
RTA-1374-21 09/05/21 Gitana de bronce 75756680Q 04 / 2021 / 2848
RTA-1375-21 09/05/21 Mi pecado fue amar 75756680Q 04 / 2021 / 2854 
SE-77-21 16/02/21 Una historia de violencia 53291415R 04 / 2021 / 1597 

SE-83-21 17/02/21 Tú me llamas, Ya no queda nada, Quiero 
hacerte bailar y Barco de vela 48824178P 04 / 2021 / 1697

SE-121-21 02/03/21 Kubrick total: de Psicosis a Star Wars 28793374L 04 / 2021 / 1820
SE-125-21 03/03/21 Maslow 48882368P 04 / 2021 / 1835
SE-135-21 05/03/21 Los lugares rotos 28646250A 04 / 2021 / 1837
SE-159-21 15/03/21 Retratos errantes (solo) 77329885K 04 / 2021 / 2276

SE-211-21 24/03/21 Departamentos estancos y Diario de un 
taxidermista 08831744C 04 / 2021 / 2790 

SE-224-21 29/03/21 Me enamoré 27832971G 04 / 2021 / 2809

SE-247-21 06/04/21 Departamentos estancos y Memorias del 
poeta muerto 08831744C 04 / 2021 / 2817

SE-254-21 08/04/21 Mi origen 29550033R 04 / 2021 / 2825
SE-305-21 29/04/21 La sirena del bosque 24068925T 04 / 2021 / 2969
SE-306-21 30/04/21 Pepito patata 05350038P 04 / 2021 / 2967

A N E X O
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

diPutaciones

Anuncio de 16 de julio de 2021, de la Diputación Provincial de Jaén, de publicación 
de varias bases de convocatorias de procesos selectivos. (PP. 2264/2021).

En el BOP de Jaén núm. 107, de fecha 7 de junio de 2021, núm. 117 de fecha 22 de 
junio de 2021, y núm. 121, de fecha 28 junio de 2021 (https://bop.dipujaen.es/), aparecen 
íntegramente publicadas las bases de las siguientes convocatorias:

- Resolución núm. 1.492, de fecha 3 de junio de 2021, de la Sra. Diputada-Delegada 
de Recursos Humanos, por la que se aprueban las bases de selección para la provisión 
de una plaza de funcionaria/o de carrera, perteneciente al grupo A, subgrupo 2, Escala 
de Administración Especial, subescala Técnica, clase Media, denominación Técnica/o 
Media/o en Informática, mediante el sistema de oposición libre.

- Resolución núm. 1.694, de fecha 18 de junio de 2021, de la Sra. Diputada-Delegada 
de Recursos Humanos, por la que se aprueban las bases de selección para la provisión 
de cuatro plazas de funcionarias/os de carrera, pertenecientes al grupo A, subgrupo 2, 
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, clase Media, denominación 
Educadora/or Especialista, mediante el sistema de concurso-oposición.

- Resolución núm. 1.757, de fecha 24 de junio de 2021, de la Sra. Diputada-
Delegada de Recursos Humanos, por la que se aprueban las bases de selección para 
la provisión de una plaza de funcionaria/o de carrera, perteneciente al grupo B, Escala 
de Administración Especial, Subescala Técnica, clase media, denominación Técnica/o 
Superior en Edificación y Obra Civil, mediante el sistema de oposición libre.

- Resolución núm. 1.762, de fecha 24 de junio de 2021, de la Sra. Diputada-Delegada 
de Recursos Humanos, por la que se aprueban las bases de selección para la provisión 
de seis plazas de funcionarias/os de carrera, mediante el procedimiento de promoción 
interna, pertenecientes al grupo B, Escala Administración Especial, Subescala Técnica, 
clase Media, denominación Técnica/o Superior en Edificación y Obra Civil, mediante el 
sistema de concurso-oposición.

El plazo de presentación de solicitudes referidas a dichas convocatorias será de 
veinte días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de de este anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de estas convocatorias, cuando procedan de conformidad 
con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén, y en la sede 
electrónica (Tablón de Anuncios de la Diputación Provincial de Jaén).

Jaén, 16 de julio de 2021.- El Presidente, P.D. (Resol. 775, de 17.7.2019), la Diputada de 
Recursos Humanos, Pilar Parra Ruiz.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 13 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Almería, referente a la 
convocatoria y bases para la selección de 17 plazas de Auxiliar de Administración 
General, como funcionarios de carrera, por turno libre, vacantes en la plantilla 
de personal funcionario de este Ayuntamiento. (PP. 2234/2021).

El Ayuntamiento de Almería, por Resolución de fecha 6 de julio de 2021 del Concejal 
Delegado del Área de Economía y Función Pública, aprobó la convocatoria y bases para 
la selección, mediante el sistema de oposición, de 17 plazas de Auxiliar de Administración 
General, por turno libre, encuadradas en la Escala de Administración General, Subescala 
Auxiliar, pertenecientes al Grupo C, Subgrupo C2, como funcionarios de carrera en la 
plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de Almería.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería núm. 131, de 12 de julio de 2021, 
aparece publicada íntegramente la citada convocatoria y bases, que, asimismo, pueden 
ser consultadas en la página web www.almeriaciudad.es.

El plazo de presentación de solicitudes se abrirá con la publicación del anuncio en 
extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Almería, 13 de julio de 2021.- EL Concejal-Delegado, Juan José Alonso Bonillo.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 13 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Almería, referente a la 
convocatoria y bases para la selección de siete plazas de Vigilante, como 
funcionarios de carrera, por turno libre, vacantes en la plantilla de personal 
funcionario del Ayuntamiento de Almería. (PP. 2236/2021).

El Ayuntamiento de Almería por Resolución de fecha 5 de julio de 2021, del Concejal 
Delegado del Área de Economía y Función Pública, aprobó la convocatoria y bases para 
la selección, mediante el sistema de concurso-oposición, de siete plazas de Vigilante, por 
turno libre, encuadradas en la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios 
Especiales, clase Personal de Oficios, pertenecientes al Grupo E, categoría Vigilantes, 
como funcionarios de carrera en la plantilla de personal funcionario del Ayuntamiento de 
Almería.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Almería número 132, de 13 de julio de 2021, 
aparece publicada íntegramente la citada convocatoria y bases, que, asimismo, pueden 
ser consultadas en la página web www.almeriaciudad.es

El plazo de presentación de solicitudes se abrirá con la publicación de anuncio en 
extracto en el Boletín Oficial del Estado.

Almería, 13 de julio de 2021.- El Concejal-Delegado, Juan José Alonso Bonillo.
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5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 17 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Antequera, de bases de 
convocatoria para la provisión de un puesto de Técnico/a de Administración 
General, adscrito a Tesorería. (PP. 2007/2021).

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Málaga» núm. 115, de 17 de junio de 2021, se han 
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer:

Un puesto de Técnico de Administración General adscrito a Tesorería, perteneciente a 
la escala de Administración General, subescala Técnica, Grupo A, Subgrupo A1, mediante 
el sistema concurso de méritos por movilidad interadministrativa entre funcionarios de 
carrera.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Málaga, tablón de edictos municipal y tablón de anuncios de la sede electrónica del 
Ayuntamiento de Antequera (https://sede.antequera.es/).

Antequera, 17 de junio de 2021.- El Alcalde-Presidente, Manuel Jesús Barón Ríos.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 28 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Barbate, de la Resolución 
de Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento del 6 de mayo de 2021, por 
la que se aprueban las bases del procedimiento de selección por concurso-
oposición de promoción interna de una plaza de Subinspector del Cuerpo de la 
Policía Local. (PP. 2103/2021).

Por Resolución de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria de fecha 6 de mayo de 2021, se aprobaron las bases generales de la 
convocatoria para la provisión como funcionario/a de carrera, mediante el sistema de 
acceso de promoción interna y a través del procedimiento de selección de concurso-
oposición de una plaza vacante en la plantilla y relación de puestos de trabajo de este 
Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de 
Servicios Especiales, Categoría de Subinspector/a del Cuerpo de la Policía Local.

Las bases íntegras de la convocatoria han sido publicadas en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Cádiz número 99, de 27 de mayo de 2021.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación del presente anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con 
las bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento.

Barbate, 28 de junio de 2021.- El Alcalde-Presidente, Miguel Molina Chamorro.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 15 de julio de 2021, del Ayuntamiento de Fernán Núñez, de bases 
para la provisión en propiedad de tres plazas de Policia Local. (PP. 2258/2021).

Por Resolución de esta Alcaldía de fecha 8 de julio de 2021, se han aprobado las bases 
de las pruebas selectivas para la provisión en propiedad de tres plazas de Policía Local, 
mediante sistema de oposición libre. 

Estas bases han sido publicadas íntegramente en el BOP de Córdoba núm. 133, de 
14 de julio de 2021.

El plazo de presentación de solicitudes para tomar parte en esta convocatoria será de 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente a la publicación de la correspondiente 
convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

Fernán Núñez, 15 de julio de 2021.- El Alcalde, Alfonso Alcaide Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 11 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Morelábor, de información 
pública del documento correspondiente a la aprobación inicial de la Innovación 
a la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Morelábor para 
modificar el Título Décimo «Régimen del Suelo No Urbanizable», acompañado 
del documento de Estudio Ambiental Estratégico, así del como documento de 
Valoración de Impacto en la Salud. (PP. 2294/2021).

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 38.4 y 40 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, se somete a plazo de información pública 
durante 45 días, el documento correspondiente a la aprobación inicial de la Innovación 
a la Revisión de las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Morelábor para modificar 
el Título Décimo «Régimen del Suelo No Urbanizable», acompañado del documento de 
Estudio Ambiental Estratégico, así como del documento de Valoración de Impacto en la 
Salud, aprobados por acuerdo de Pleno de 29 de abril de 2021, para que los interesados 
puedan consultar el documento y realizar las alegaciones que estimen oportunas.

El documento se puede consultar y descargar en el siguiente enlace web de la sede 
electrónica del Ayuntamiento de Morelábor:

https://morelabor.sedelectronica.es/transparency
Igualmente, el documento podrá consultarse en las oficinas del Ayuntamiento de 

Morelábor, sito en Plaza de la Constitución, núm. 1, Moreda (Granada), de lunes a viernes 
de 9:00 h a 14:00 horas, previa solicitud de cita.

Morelábor, 11 de junio de 2021.- El Alcalde-Presidente, Miguel Sánchez Martínez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 29 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, de 
bases y convocatoria para la selección de una plaza de personal laboral fijo de 
Oficial Albañil 1.ª Conductor de obras. (PP. 2122/2021).

Anuncio de 29 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, de bases y 
convocatoria para la selección de una plaza de personal laboral fijo de Oficial Albañil 1.ª 
Conductor de obras del Excelentísimo Ayuntamiento de Priego de Córdoba perteneciente 
al subgrupo IV, escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, clase 
Personal de Oficios, por el sistema de concurso-oposición. 

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de Priego 
de Córdoba en sesión celebrada el día diez de junio de dos mil veintiuno se aprobaron 
la convocatoria y las bases para la provisión de una plaza de personal laboral fijo del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Priego de Córdoba, con la categoría de Oficial 1.ª 
Albañil-Conductor de obras perteneciente al Grupo Profesional IV mediante el sistema 
de concurso-oposición, conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, incluida en la Oferta de Empleo Público del 
Ayuntamiento Priego de Córdoba correspondiente al ejercicio del año 2020.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 118, con fecha 23 de junio de 
2021, aparecen publicadas íntegramente las bases de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Priego de Córdoba, 29 de junio de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, María Luisa Ceballos 
Casas.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

ayuntamientos

Anuncio de 29 de junio de 2021, del Ayuntamiento de Priego de Córdoba, de 
bases y convocatoria para la selección de una plaza de personal laboral fijo con 
la categoría de Oficial Electricista del Excelentísimo Ayuntamiento de Priego de 
Córdoba perteneciente al Grupo Profesional IV, por el sistema de concurso-
oposición. (PP. 2120/2021).

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento de Priego de 
Córdoba, en sesión celebrada el día diecisiete de junio de dos mil veintiuno se aprobaron 
la convocatoria y las bases para la provisión de una plaza de personal laboral fijo del 
Excelentísimo Ayuntamiento de Priego de Córdoba, con la categoría de Oficial Electricista 
perteneciente al Grupo Profesional IV mediante el sistema de concurso-oposición, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 77 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público, incluida en la Oferta de Empleo Público del Ayuntamiento de Priego 
de Córdoba correspondiente al ejercicio del año 2020.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 118, con fecha 23 de junio de 
2021, aparecen publicadas íntegramente las bases de la convocatoria. 

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, a contar desde 
el siguiente al de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Priego de Córdoba, 29 de junio de 2021.- La Alcaldesa-Presidenta, María Luisa Ceballos 
Casas.


